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INTRODUCCIÓN

La palabra inquisición hace pensar automáticamente en la Inqui-
sición española: la controvertida institución que se fundó a �na-
les del siglo xv para juzgar los delitos de fe y que fue modelo de  
otras in quisiciones en el mundo católico. Sin embargo, varios si-
glos antes de que esa fundación ocurriera, la inquisición ya era 
una actividad e incluso un o�cio. 

En realidad, el término inquisición alude a dos cosas distintas, 
si bien relacionadas. Primero, a un modo de actuación judicial  
—la inquisitio del mundo romano— que a partir del siglo xiii se  
empleó en el mundo católico con el �n de combatir la herejía. Esta  
“inquisición”, en tanto actividad, será escrita aquí con minúscula. 

Segundo, a las instituciones que adoptaron ese nombre en el 
mundo católico y que tuvieron características relacionadas con las 
estructuras de gobierno que las hicieron posibles. En este último 
sentido, institucional, escribiremos con mayúscula “Inquisición 
española” o “Inquisición portuguesa” para aludir a dos grandes sis-
temas inquisitoriales, y también “Inquisición de Goa” o “Inquisi-
ción de Sevilla”, para referirnos a tribunales especí�cos. 

En distintas épocas y lugares los inquisidores, casi siempre 
eclesiásticos, tuvieron conciencia de esa doble condición. Por un 
lado, entendían que pertenecían a un sistema inquisitorial espe-
cí�co que debía lealtad al monarca y que estaba organizado con 
una estructura especí�ca y reglas particulares. Por otro lado, com-
partían un o�cio de carácter universal, que tenía el propósito de 
conservar la unidad religiosa. La historia común de esa actividad 
los distinguía de otros tribunales, los vinculaba a la cabeza espi-
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ritual de la Iglesia católica y los hermanaba con otros tribunales 
inquisitoriales en cualquier parte del mundo, lo que les permitió 
intercambiar información y cooperar entre sí en diversos momen-
tos. Ello explica también por qué, a pesar de las diferencias de 
cada institución o sistema inquisitorial, hubo grandes semejanzas 
en su actividad, así como en los fenómenos que ésta generó.

La exaltación del o�cio inquisitorial contribuyó a dar la idea 
de que esa actividad formaba parte consustancial de la Iglesia ca-
tólica. La devoción en torno a san Pedro Mártir, el inquisidor 
de Verona, o al beato Pedro de Arbúes, el inquisidor de Zarago-
za, servía para recordar a dos mártires que habían sido asesina-
dos en el desempeño de su “santo o�cio”. Sin embargo, la noción 
de unidad también tuvo un sentido opuesto. La idea de que “la 
Inquisición” era una sola institución omnipresente y temible fue 
alimentada por quienes no deseaban ver la creación de nuevos 
tribunales. Solían referirse a la Inquisición como símbolo de la 
intolerancia y del fanatismo religioso, como si fuese un mismo 
monstruo cuyos tentáculos buscaban oprimir al mundo católi-
co. En una investigación sobre la “invención” de la Inquisición 
española, Doris Moreno ha reconstruido la larga historia de un 
combate de representaciones entre la imagen poderosa y a la vez 
misericordiosa que la institución quería mostrar de sí misma y la 
imagen igualmente poderosa, pero terrorí�ca con que la pintaban 
sus adversarios, sobre todo en los países protestantes. 

Esas representaciones contradictorias en la propia actividad 
de los sistemas inquisitoriales: en la e�ciencia y en los límites de 
los tribunales, y �nalmente en la memoria de la inquisición has-
ta nuestros días, persistieron mucho después de la desaparición 
de las instituciones inquisitoriales y del abandono de la práctica 
inquisitorial. A la larga tradición literaria contra la Inquisición se 
sumó en España el encarnizado debate sostenido en las Cortes de 
Cádiz en 1813, que sentó las bases de la polémica inquisitorial a 
lo largo de todo el siglo xix y las primeras décadas del xx. Duran-
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te ese tiempo, fue casi imposible encontrar investigaciones que 
no cayeran en la apología o en la denostación de la institución. 
Sin embargo, siempre conviene recordar la notable aportación de 
Henry Charles Lea a la historia de la Inquisición española y a 
lo que él consideraba sus antecedentes medievales. Sus notables 
estudios mostraron que la ecuanimidad y la comprensión de la 
documentación eran posibles, aun cuando el autor asumiera ex-
plícitamente su postura liberal y crítica del catolicismo.

Parte de la mitología construida sobre la Inquisición fue una 
reacción al control que guardaban los tribunales inquisitoriales 
sobre su información. El “auto de fe” era el elemento crucial de 
su actividad, porque sólo en ese momento se hacían públicos los 
procesos que en los meses o años anteriores se habían seguido en 
secreto; en una plaza o una iglesia principal, se leían las causas para 
edi�cación del auditorio, desde luego, se leían como los inquisido-
res querían que se dieran a conocer: sin mencionar el nombre de 
los testigos, señalando la gravedad de los delitos y subrayando la 
misericordia y benignidad con las que había actuado el tribunal. 
Cualquier otra versión o interpretación de lo sucedido era suscep-
tible de ser castigada. Los testigos juraban guardar el secreto de lo 
que habían declarado y sus nombres se ocultaban al acusado. A éste 
se le ocultaba el nombre de sus acusadores y se le obligaba a jurar  
el secreto de cuanto hubiera visto o entendido durante su paso por el  
tribunal. Todos los ministros, dependientes y eclesiásticos relacio-
nados con la institución debían hacer lo mismo y comportarse con 
absoluta discreción en todo lo que tuviese que ver con la activi-
dad inquisitorial. Debido a ello fue natural que las críticas a ésta 
estuviesen relacionadas con �ltraciones de información o con los 
relatos que algunos reos fugitivos lograron publicar en otros países.

Descontando la actividad de las primeras décadas en Castilla, 
los registros inquisitoriales solían ser muy prolijos. La obsesión 
por el detalle era esencial, pues el procedimiento dependía más 
de la fuerza de testimonios �dedignos y coincidentes, y menos 

introducción
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de los argumentos que pudiera dar un acusado. Por lo mismo, 
los tribunales eran muy conscientes de la utilidad de sus archivos 
y de la necesidad de preservarlos ocultos. Sólo en ocasiones muy 
especiales dejaban ver sus expedientes a individuos externos a la 
institución y por ningún motivo los prestaban o permitían que 
secretarios ajenos los copiasen. Ese celo por preservar su precia-
do secreto ha dejado un legado ambivalente: la documentación 
inquisitorial es riquísima, pero sólo donde se ha conservado. Las 
pérdidas han sido enormes y hay periodos de actividad en nume-
rosos tribunales de los que prácticamente no se sabe nada. 

La destrucción de archivos inquisitoriales ha sido muy grave 
y a veces premeditada. Por ejemplo, después de la supresión de la 
Inquisición de Sicilia, su archivo fue incendiado por órdenes del 
virrey y con la aprobación del inquisidor decano, con la intención 
de evitar el posible descrédito de las familias distinguidas de la 
isla. Con un argumento semejante, el Congreso de Perú decidiría 
medio siglo después la destrucción de las causas de fe del archivo 
del tribunal de Lima. Otros archivos perecieron en contextos de 
guerra. Los documentos de los tribunales de España (con excep-
ción de Toledo, Cuenca y Valencia) y de otras partes de Europa 
se perdieron, se disgregaron o se destruyeron por completo o casi 
por completo durante la invasión francesa o durante las pugnas 
entre la Iglesia y el Estado en el siglo xix. 

Los investigadores actuales se nutren de repositorios docu-
mentales muy importantes, pero en un grado de conservación 
muy desigual: el archivo de la Congregación del Santo O�cio de 
Roma, abierto en 1997 después de una larga gestión promovi-
da por historiadores, ha permitido recuperar una historia de las 
inquisiciones establecidas en Italia bajo la tutela de Roma. Sin 
embargo, la pérdida documental de ese fondo es inmensa y pocas 
veces puede suplirse con la información diseminada en archivos 
episcopales y regionales. Mucho más completos son los fondos do-
cumentales de Portugal, pues se conservan los archivos de sus tres 
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tribunales peninsulares (Lisboa, Évora y Coimbra), así como el 
del Consejo supremo. Las fuentes producidas por el tribunal de 
Lisboa son particularmente importantes para documentar la in-
quisición en Brasil, donde no hubo un tribunal, sino visitas y acti-
vidad de comisarios. En contraste, el archivo del tribunal de Goa, 
que tenía jurisdicción sobre las posesiones y enclaves portugueses 
en el oriente asiático, fue destruido por una decisión de la Corona 
portuguesa antes de que se suprimiese el sistema inquisitorial. 

En España se conserva el rico fondo del Archivo del Consejo 
de la Suprema Inquisición, al que se han incorporado los docu-
mentos (siempre incompletos) de los tribunales de distrito, como 
Cuenca y Toledo. La información es muy rica y, sin embargo, par-
cial, pues la mayor parte de los archivos de tribunales desapareció 
por completo, como el del tribunal de Corte, como se llamaba al 
que funcionaba en Madrid. En América los archivos de los tri-
bunales de Lima y Cartagena también han desaparecido, pero el 
de México es probablemente el que mejor se conserva de cuantos 
hubo en toda la monarquía española, e incluye documentación 
de Centroamérica y Filipinas. Finalmente, en distintos archivos 
episcopales de todo el mundo ha aparecido documentación inqui-
sitorial dispersa y en ocasiones muy rica, como la que se encuentra 
en Canarias o la que apareció en el archivo diocesano de Nápoles 
hace algunas décadas.

A pesar de esta riqueza, la recuperación de casos inquisitoriales 
no siempre se hace de manera crítica o relacionada con la historia 
del tribunal que los produjo. Como a�rma Henry Kamen, uno 
de los más importantes historiadores de la Inquisición española, 
es irónico que la exploración de los archivos inquisitoriales haya 
servido muchas veces para reforzar la idea que las inquisiciones, 
y sobre todo la española, quisieron dar de sí mismas: la de “una 
institución apoyada sólidamente por el poder del Estado, capaz 
de inspirar terror a la población […] y de controlar los actos, las  
creencias, las lecturas e incluso los pensamientos de las personas”. 

introducción
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Los tribunales inquisitoriales cuidaban su imagen ante el públi-
co, sobre todo en la celebración de los autos de fe, así como lo 
que escribían y consignaban en sus archivos. De ahí que la docu-
mentación requiera siempre una dosis de escepticismo, de crítica 
y sensibilidad, para evitar caer en explicaciones simples; no para 
entender qué buscaba la Inquisición, sino qué perseguían y cómo 
trabajaban, en particular, los inquisidores y otros actores de una 
Inquisición especí�ca, en una coyuntura determinada. Las fuentes 
inquisitoriales documentan no sólo la capacidad de coerción de 
los inquisidores, sino también sus miedos e intenciones, cambian-
tes al compás de las mudanzas que, a su vez, experimentaban la 
sociedad, la Corona y la Iglesia. 

Los expedientes inquisitoriales, por lo tanto, no son fáciles de 
entender. Aunque los historiadores quieran estudiar sus fondos 
para rescatar la voz de los reos, de los marginados y disidentes, 
a menudo tienen que aceptar que los documentos, por más de-
tallados y verosímiles que parezcan, ofrecen una interpretación 
incompleta y sesgada de la realidad. El investigador italiano Carlo 
Ginzburg se percató de que los historiadores que trabajan con este 
tipo de documentación se encuentran casi siempre en una posi-
ción incómoda, “por detrás de los hombros de los inquisidores”, a 
menudo distantes de los reos; conscientes de que éstos últimos sólo 
pueden “responder” a las preguntas que les hicieron en el marco 
de un proceso. Los historiadores tienen la necesidad, por lo tan-
to, de estudiar las características especí�cas y coyunturales por las  
que atravesaba cada institución inquisitorial para entender mejor 
los procesos que llevaban a cabo, y, al mismo tiempo, tienen el 
reto de aventurar búsquedas o interpretaciones que trasciendan 
las limitadas miras de los inquisidores.

De los muchos temas relacionados con la inquisición, los estu-
dios sobre la persecución del judaísmo por parte de los tribunales 
inquisitoriales fueron particularmente prolí�cos en el siglo xx y 
si guen haciendo aportaciones muy novedosas a la historiografía. 
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Si en un principio los historiadores solían ceñirse a identi�car a las  
“víctimas” de los tribunales, desde hace unas décadas discuten  
las distintas caras y actores de la intolerancia, así como los fenó-
menos de resistencia, adaptación y transformación tanto cultural 
como religiosa. Las historias de vida de algunos conversos, sobre 
todo portugueses, permiten estudiar, además, fenómenos de mi-
gración y adaptación alrededor del mundo. La diversi�cación de 
los temas históricos en las últimas décadas ha hecho que las fuen-
tes inquisitoriales cobren interés para investigaciones muy diversas. 
Hace unas décadas, el propio Ginzburg se sorprendía de que los 
documentos inquisitoriales hubiesen sido despreciados por los es-
tudiosos de la brujería; hoy resultan imprescindibles para ellos, y 
gracias a la importante investigación de Gustav Henningsen sobre 
una polémica persecución de brujas en el País Vasco podemos en-
tender las contradicciones y complejidades de ese tipo de procesos.

Los archivos inquisitoriales atraen la atención de historia-
dores interesados en fenómenos religiosos, culturales, sociales y 
políticos, en buena medida, por la densidad informativa de sus 
expedientes. La posibilidad de reconstruir historias particulares ha 
cautivado a los practicantes de la microhistoria; pero las investi-
gaciones no se interesan únicamente en los reos, sino también en 
los denunciantes, en los testigos, en los comisarios inquisitoriales, 
en los confesores que recomendaban acudir al tribunal del Santo 
O�cio; es decir, en todos los sujetos sociales que de uno u otro 
modo se veían afectados por la actividad inquisitorial. 

El empeño que varios tribunales pusieron en seguir la pista a 
denunciados o penitenciados (por judaísmo, por bigamia o por 
otros delitos) dio a los sistemas inquisitoriales un carácter mun-
dial que ha llamado poderosamente la atención en los últimos 
años. Para el historiador François Soyer se trata de un aspecto 
que apenas comienza a explorarse y que puede deparar muchas 
sorpresas a los investigadores. Una historia con dimensión mun-
dial, como la que propone este autor, podrá empezar a hacerse 

introducción
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en la medida en que aceptemos las pretensiones universales de la 
actividad inquisitorial y asumamos la intolerancia religiosa como 
un fenómeno mundial con características locales. 

“La Inquisición” se convirtió en el símbolo por excelencia de la 
intolerancia religiosa, que se manifestó en guerras, masacres y jui-
cios realizados con parámetros distintos. La tortura y las llamas fue-
ron parte de la historia de la actividad inquisitorial, como lo fue ron 
también de otras manifestaciones de autoridad y justicia. La cruel-
dad atribuida a los tribunales inquisitoriales debe considerarse en 
relación con las prácticas de otros sistemas judiciales y otras expre-
siones de intolerancia religiosa, incluso fuera del ámbito católico. Se  
ha demostrado hasta el cansancio que los tribunales inquisitoriales 
no eran particularmente crueles y que solían tener arraigo en las 
po blaciones devotas; eran simplemente los sistemas de vigilancia 
religiosa que funcionaban en estados confesionales, donde el rey 
entendía que era su obligación proteger a la Iglesia y también su 
seguro contra revueltas y divisiones políticas. En pocas palabras, la 
posibilidad de hacer inquisición no dependía de la crueldad de los 
inquisidores, sino de la intolerancia arraigada en la Corona, en el 
clero y en la sociedad. La inquisición funcionaba en la medida en 
que la Iglesia en su conjunto fomentaba el ideal de una sola reli-
gión y el odio al hereje. Estudiar la actividad inquisitorial puede 
ser, por lo tanto, un buen camino para re�exionar sobre los fenó-
menos generados por la intolerancia.

Al mismo tiempo, el estudio de la inquisición dentro de las 
sociedades católicas puede mostrar los límites, �suras y transfor-
maciones del control religioso. Así lo ha hecho Stuart Schwartz, 
por poner un solo ejemplo, al estudiar las expresiones populares 
de tolerancia religiosa a lo largo de los siglos. Los expedientes in-
quisitoriales pueden ser, por lo tanto, un medio para explorar la 
excepcionalidad de algunos individuos y también las transforma-
ciones de los fenómenos religiosos, culturales, sociales y políticos 
en gran escala.
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1
ORÍGENES DEL OFICIO: 

LOS CÁTAROS DE LANGUEDOC

La intolerancia religiosa surge de una relación peculiar entre la re-
ligión y el poder. El paso del cristianismo de una serie de creencias 
perseguidas a una religión que aspiraba a ser universal (católica) 
fue un proceso íntimamente vinculado a las transformaciones del 
poder político. Bajo el auspicio del Imperio Romano de Oriente, 
los primeros concilios buscaron la unidad y la estabilidad del cris-
tianismo; �jaron dogmas y proscribieron algunas creencias con el 
nombre de “herejías”. 

La persecución de estos fenómenos dependió siempre de la vo-
luntad de emperadores y reyes, como ocurrió en Europa a partir del 
año 1000, más o menos al tiempo que se revitalizaba la autoridad 
central de la Iglesia en Roma. En el siglo xiii, ante el desarrollo de 
varios movimientos religiosos en Europa, el papa buscó la manera 
de uni�car el combate a la herejía y el resultado fue la inquisición, 
como una actividad peculiar y con carácter ponti�cio. Desde un 
principio su objetivo fue el combate a la herejía en un sentido am-
plio, pero se centró particularmente en la erradicación del “cataris-
mo” en la región conocida como Languedoc, al suroeste de Francia.

EL COMBATE A LA HEREJÍA ANTES DE LOS INQUISIDORES

Casi trescientos años después de la muerte de Jesús, con el apo-
yo del emperador romano, en el oriente de Europa los obispos 
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y prelados de la cristiandad comenzaron a reunirse en concilios. 
La intención era uni�car las creencias y rituales que variaban de 
un lugar a otro. Se buscaba la unidad de la Iglesia y para ello era 
necesario establecer los dogmas o principios de fe en los que había 
consenso. Para esa época el cristianismo se había esparcido por 
todo el viejo Imperio, rechazando el politeísmo y las ceremonias 
paganas, pero imponiéndose a la vez sobre cultos preexistentes,  
a los que transformaba y de los que adoptaba algunas de sus ca-
racterísticas. 

Para la época del emperador Constantino, el cristianismo ha-
bía dejado de esconderse. Por el contrario, muchas autoridades 
locales tenían fuertes vínculos con los líderes espirituales de esa 
religión dispersa en Europa, Asia y África. El propio emperador 
(que aún no se convertía al cristianismo) vio en esa religión di-
námica la oportunidad de renovar el Imperio romano. Para ello, 
sin embargo, era indispensable dar unidad a la Iglesia, que hasta 
entonces no tenía una cabeza, sino tantas como obispos había en 
la tierra, aunque algunos ya reconocían la primacía del obispo de 
Roma. 

El primer concilio ecuménico (es decir, con carácter universal) 
de obispos cristianos fue convocado por el propio Constantino y 
se celebró en el palacio imperial de Nicea en el año 325. A partir 
de entonces, los concilios cristianos buscaron acuerdos en las in-
terpretaciones de distintos pasajes de los Evangelios, así como en 
las prácticas rituales. Al realizar esta tarea, los obispos querían �jar 
los límites de la ortodoxia cristiana, estableciendo las interpreta-
ciones verdaderas o buenas de la religión y proscribiendo las opi-
niones falsas o erradas. La “herejía”, palabra de origen griego que 
podía interpretarse como “elección” o “preferencia”, sirvió para 
referirse a la actitud de quienes, tras ver derrotadas sus doctrinas 
en esos grandes concilios doctrinales, elegían o preferían conti-
nuar en ellas, oponiéndose conscientemente a las ya declaradas 
verdades de fe. 
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Obviamente, los “herejes” no se asumían como tales, sino 
como mejores o verdaderos cristianos. La identi�cación de la he-
rejía, por tanto, dependió siempre de la de�nición de la propia 
ortodoxia. En el Concilio de Nicea, por ejemplo, una mayoría de 
obispos condenó las doctrinas de Arrio, un eclesiástico que soste-
nía que Dios y el Hijo de Dios no podían ser la misma persona y 
que había convencido de ello a numerosos obispos del norte de 
África y del Mediterráneo oriental. Arrio, presente en el Concilio, 
fue expulsado, y su doctrina, el “arrianismo” fue declarada herejía. 
Puede decirse, por lo tanto, que la herejía existía en la medida en 
que se le prohibía y perseguía, lo que sólo podía ocurrir cuando 
existía una doctrina consensuada y respaldada por una autoridad 
política. Sin el poderoso apoyo que ofreció Constantino en el 
325, las autoridades eclesiásticas no hubieran sido capaces jamás 
de ejercer la su�ciente presión para condenar el arrianismo. Mu-
cho menos para expulsar a sus últimos adeptos, como ocurrió más 
tarde, en tiempos del emperador Teodosio.

Desde la condena de Arrio, otras doctrinas disidentes fue-
ron prohibidas dentro del Imperio. Por ejemplo, las corrientes 
de pensamiento “gnóstico”, que sostenían diversas variantes de la  
religión, fueron consideradas heréticas por creer en más libros sa-
grados de los que habían sido considerados parte del corpus cris-
tiano. El emperador Teodosio fortaleció el carácter o�cial del 
cristia nismo decretando graves penas contra los herejes, incluida 
la de muerte. La herejía era claramente un delito que preocupaba 
al emperador, pues afectaba a la iglesia en su sentido de comuni-
dad, en un momento en que el emperador cifraba en esa unidad la 
estabilidad del propio Imperio. Paradójicamente, poco después de 
que Teodosio asumiera esta actitud beligerante, que lo colocaba a 
la cabeza de su iglesia, el Imperio se dividió y la parte occidental 
se transformó radicalmente a raíz de las invasiones germánicas. 
Las disposiciones y penas contra la herejía (expulsión y pérdida 
de bienes) subsistieron en el Imperio de Oriente, bajo el mandato 
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del emperador Justiniano, y quedaron registradas en su famoso 
código, que serviría de modelo a varios reinos de Europa surgidos 
tras la caída del viejo Imperio de Occidente. En ellos prevaleció 
el principio de que los obispos debían identi�car y condenar la 
herejía para que el príncipe cristiano pudiera cumplir con su obli-
gación de prohibirla y castigarla severamente en sus dominios. 

La ausencia de fuentes hace imposible saber cómo se investigó 
y castigó la herejía en los reinos europeos durante varios siglos. Por 
ello, existen interpretaciones distintas sobre la aparición súbita de 
movimientos heréticos en Francia alrededor del año 1000. Varios 
historiadores han explicado la presencia de estas herejías como 
consecuencia de la entrada de predicaciones del Medio Oriente, y 
han querido ver en ellas el germen de la que un siglo después sería 
conocida como “catarismo”. Por el contrario, otros dan más im-
portancia a las raíces europeas y suponen que estas herejías tuvie-
ron elementos de disidencia propios, que encontraron un terreno 
fértil en una época de críticas constantes a la Iglesia. En cualquier 
caso, el desarrollo de las ciudades y la mayor comunicación entre 
ellas favoreció la difusión de estas opiniones, críticas o heréticas.

Las dudas sobre esta cuestión tienen que ver con la precaria 
y contradictoria información de las crónicas de la época, que no 
permiten entender cuál era la lógica interna de muchas de estas 
llamadas “herejías”. Por otro lado, si recordamos que la “herejía” 
sólo existe como tal cuando una autoridad la reconoce y juzga, es 
probable que un repentino brote de herejías diga mucho de los 
cambios en la Iglesia y no sólo de la sociedad. Estos movimien-
tos religiosos surgieron precisamente cuando la Iglesia católica, 
protegida por Francia, que era el reino más poderoso de Europa, 
experimentaba una reforma interna para corregir los abusos del 
alto y del bajo clero. 

Uno de los principales historiadores de esta época, Richard 
Moore, sostiene que “la herejía es, por de�nición, el rechazo a una 
exigencia de reconocimiento hecha por una autoridad eclesiásti-
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ca”. Y esto es precisamente lo que documentan las crónicas del 
año 1000: desobediencia a la Iglesia, más que herejías con rasgos 
bien de�nidos. El hereje Leutard del pueblo de Vertus se oponía 
al pago del diezmo, pero los cronistas que narraron su historia no 
consideraron conveniente explicar cuáles eran los “discursos tan 
inútiles y falsos” con los que había retado a la Iglesia. Se limitaron 
a decir que, cuando el obispo lo interrogó, Leutard renunció a sus 
creencias, aceptó la retractación y acabó suicidándose, después de 
que el pueblo le dio la espalda.

Los mecanismos para detectar estas herejías no estaban regla-
mentados ni obedecían a un principio claro. Las fuentes de la 
épo ca sugieren que los obispos hacían interrogatorios directos y 
apresurados, tal vez dando demasiada credibilidad a los sujetos 
que denunciaban. En algunos casos, los obispos podían imponer 
penas espirituales (la obligación de dar una limosna o hacer una 
peregrinación, por ejemplo), pero en otros, las autoridades reales 
o locales se hicieron presentes para respaldar a los obispos y casti-
gar con la muerte a los culpados. 

Esto es lo que ocurrió en el caso de una herejía promovida por 
dos eclesiásticos renombrados de Orleans. Aunque algunos histo-
riadores no descartan la in�uencia externa, es probable que la doc-
trina de los “herejes” estuviera relacionada con las discusiones que 
en aquella época se sostenían en universidades y colegios, pues los 
eclesiásticos disidentes habían logrado reunir a un grupo numero-
so de eclesiásticos y nobles letrados. Según una crónica, un señor 
feudal llamado Aréfast se encargó de realizar la investigación, con 
la anuencia del rey de Francia y con el auxilio de un sacristán de 
Chartres. Para ello se �ngió discípulo de los herejes de Orleans, 
aprendió sus errores y participó en sus reuniones y ceremonias. 
Cuando los dos principales inculpados fueron presentados ante 
una junta de obispos presidida por el rey, el testimonio de Aréfast 
fue decisivo para castigarlos. Según el mismo relato, el obispo de 
Beauvais encaró a los eclesiásticos disidentes y trató de convertir-
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los, pero éstos se mantuvieron �rmes en sus creencias. Una vez 
depuestos de sus ropas clericales por los obispos, el rey Roberto 
Piadoso ordenó que se abrieran las puertas de la iglesia para que la 
multitud los matara. Después, los cuerpos fueron arrojados a una 
hoguera. El cronista añadió que la reina de Francia usó su propio 
báculo para arrancar un ojo a uno de ellos, que alguna vez había 
sido su confesor. 

El rigor ejercido para castigar la herejía coincidió con una 
época de efervescencia religiosa, de guerra y reacomodos políti-
cos. El ideal de Cruzada, proclamado en varios momentos para 
combatir al in�el en Tierra Santa, alimentó el discurso contra las 
herejías que podían brotar o estar escondidas en la Europa cristia-
na. No es raro, pues, que comenzaran a manifestarse también acti-
tudes opuestas a las minorías religiosas, particularmente contra los 
judíos, cuya presencia había sido tolerada hasta entonces. Según 
el historiador Michael Frassetto, la equiparación del judío con el 
hereje, como amenaza de la cristiandad, comenzó precisamente 
en el siglo xi y creció en los siglos subsecuentes. Por otro lado, no 
toda la violencia discursiva y social estaba relacionada con razones 
religiosas. El historiador David Nirenberg sostiene que en la Eu-
ropa de esos siglos hubo numerosas “comunidades de violencia” 
que estigmatizaron a los grupos aparentemente peligrosos para la 
sociedad y codi�caron su rechazo. Los discursos de letrados y las 
medidas de gobierno contra leprosos, por ejemplo, resultan en 
ciertos casos sumamente cercanos a los discursos y medidas que se 
empleaban contra la herejía. 

VALDENSES Y CÁTAROS

Algunas expresiones de reforma en la Iglesia no fueron conde-
nadas como herejías, a pesar de su similitud con otras que sí lo 
fueron. La comparación clásica es la del movimiento franciscano 
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con la herejía de los valdenses o seguidores de Pedro Valdo. Este 
último fue un rico comerciante que se despojó de sus riquezas 
para encabezar un movimiento de pobreza, inspirado en el cris-
tianismo primitivo. Su movimiento, rechazado como herético en 
el siglo xii, no era muy distinto al que encabezaría Francisco de 
Asís unas décadas más tarde. La condena de Valdo hizo que sus 
seguidores no sólo quedaran fuera de la Iglesia sino que se fueran 
apartando cada vez más en sus prácticas y doctrinas. El movi-
miento de Francisco, en cambio, consiguió rebasar la oposición 
inicial de la Iglesia y conseguir la aprobación del papa para con-
vertirse en una orden religiosa. Así, mientras un movimiento fue 
reprobado como herejía, el otro se consagró en el mundo católico 
con la leyenda de santidad que unos años más tarde elaboró san 
Buenaventura.

Mucho más importante fue la herejía conocida como cataris-
mo, que se esparció en el siglo xii por el centro de Europa hasta 
encontrar una gran acogida en el condado de Toulouse, al sur de 
Francia. Se trataba de una herejía muy distinta de las expresiones 
de crítica a la Iglesia, pues tenía tintes maniqueos y características 
semejantes a las de los antiguos gnósticos. Los cátaros creían en un 
dualismo mitigado, en el que suponían que lo terreno había sido 
obra del Diablo y que Jesucristo no podía haber encarnado en un 
cuerpo material; los “perfectos” eran los líderes espirituales de esta 
comunidad, cuyos miembros cumplían con una serie de rituales 
para ser considerados “buenos cristianos” y distinguirse de los que 
consideraban “malos”, por seguir la interpretación equivocada de 
la Iglesia católica. 

Los historiadores todavía discuten a qué se debió el éxito de 
los cátaros, también llamados albigenses u occitanos, por haberse 
establecido en la región de Albi o de Languedoc. Es probable que 
el descuido en las prédicas y los abusos de los sacerdotes tuvieran 
mucho que ver. También es cierto que una gran parte del campesi-
nado ignoraba o entendía mal los principios del cristianismo y no 
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tuvo tantos reparos en admitir las prédicas de los cátaros. Pero lo 
que parece haber sido de�nitivo es el apoyo de la élite feudal, que 
vio en ese movimiento un medio para consolidar su autoridad y 
marcar distancia del reino de Francia. Cuando el papa, los obispos 
y el rey de Francia comenzaron a prestar atención al fenómeno 
heterodoxo, éste era admitido abiertamente en la región e incluso 
protegido por el conde de Toulouse. 

En un gran Concilio celebrado en Tours, el papa Alejandro III 
exigió tomar medidas drásticas y ordenó a los obispos que frena-
ran la herejía, vigilando a toda su grey y prohibiendo a los cristia-
nos, bajo pena de excomunión, cualquier trato con los herejes. La 
presión del pontí�ce y del propio rey de Francia hicieron que el 
conde de Toulouse aceptara combatir la herejía en sus dominios. 
A regañadientes, permitió que los monjes cistercienses predicaran 
en la región y enseñaran a la población a identi�car y repudiar a 
los herejes. Al mismo tiempo, aceptó castigar a estos últimos con 
penas temporales y con�scación de bienes, para lo cual se harían 
listas de sospechosos que, a su vez, serían interrogados por los 
obispos. Estas primeras medidas aumentaron la tensión social en 
el condado y las suposiciones de que el conde de Toulouse seguía 
protegiendo el catarismo. La situación pronto condujo al con�ic-
to. El Tercer Concilio de Letrán (1179) autorizó combatir a los al-
bigenses mediante una Cruzada semejante a las que se hacían para 
combatir a los moros. Deseoso de frenar la inminente invasión, 
el conde de Toulouse, Raymundo VI, se comprometió a erradicar 
la herejía, pidió perdón por sus errores y omisiones, repudió a su 
esposa por estar vinculada a los cátaros, se sometió a una humi-
llación y prometió comportarse como cristiano obediente, pero 
no consiguió que el papa lo pusiera al frente de la Cruzada, que 
pronto adquirió características de una conquista francesa sobre 
Toulouse.

El asesinato de un legado ponti�cio en 1209 propició el ini-
cio de la campaña militar bajo el mando de Simón de Montfort. 
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En nombre de la religión católica y del rey de Francia, los Cru-
zados se enfrentaron con los ejércitos del condado y de muchos 
señoríos que se defendieron durante varios años. Al calor de una 
guerra devastadora, los líderes de la Cruzada castigaron poblados 
enteros y ordenaron la ejecución sumaria de hombres y mujeres 
acusados de ser los “perfectos” o líderes de la herejía. La muerte de 
Montfort durante el fallido sitio de Toulouse evitó la destrucción 
del con dado, pero no su anexión a Francia. El nuevo heredero, 
Raymundo VII, puso �n a la guerra en 1229 tras sellar una paz 
humillante con el rey de Francia. Entre otras cosas, se comprome-
tió a permitir la actividad de eclesiásticos enviados por Roma para 
predicar, castigar y erradicar la herejía.

Estos tres propósitos habían sido el punto medular del IV 
Concilio de San Juan de Letrán, celebrado en 1215 con una con-
currencia inusitada. Patriarcas, primados, más de 400 obispos y 
unos 800 abades y priores dieron cuerpo a una asamblea ecumé-
nica en la que se establecieron los puntos básicos para renovar el 
cristianismo, perseguir la herejía y reconstituir una iglesia vulne-
rada. El desafío principal era el de los cátaros en Toulouse, pero el 
Concilio siempre habló de la herejía, como si fuera un mal general 
que podía darse en cualquier lado. Advertían también el peligro 
de los valdenses y de otros grupos que predicaban en las mismas 
regiones donde había existido el catarismo. Para los teólogos, tan-
to unos como otros representaban una amenaza a la pureza de la 
religión y a la unidad de la Iglesia.

Uno de los puntos importantes del concilio fue la con�rma-
ción de la orden de predicadores, fundada por Domingo de Guz-
mán con la intención especí�ca de predicar el evangelio en las 
regiones donde la herejía se había esparcido. Otro fue el modo 
en que los obispos debían actuar contra ésta. El Concilio dispuso 
que la tarea de los obispos, como jueces en la materia, era hacer 
una inquisitio para buscar e investigar a los sospechosos de herejía, 
imponer penas a los culpables y entregar a los reincidentes a las 
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autoridades seculares para que éstas les aplicasen la pena corres-
pondiente. La inquisitio se refería simplemente a un procedimien-
to excepcional, previsto por el derecho romano para investigar y 
juzgar casos graves, como delitos de Estado. No requería de acu-
sador y a veces ni siquiera de denunciante formal (aunque podía 
haberlos), y las pruebas se justi�caban con las declaraciones jura-
das y confrontadas de testigos idóneos. Hasta ese momento no se 
había establecido un procedimiento judicial concreto para actuar 
en causas de herejía.

Es probable que desde 1231 los obispos organizaran los pri-
meros tribunales de “inquisición” en la región de Toulouse, pero 
muy pronto el papa Gregorio IX consideró que el nombramiento 
de jueces inquisidores debía recaer en él y no en los obispos, así 
que comenzó a delegar su autoridad en varios individuos de la 
orden de santo Domingo. Un concilio provincial celebrado en 
Nar bona (1235) rati�có la autoridad de esos inquisidores, llama-
dos desde entonces apostólicos, porque recibían directamente la 
autoridad del papa.

Los misioneros dominicos tenían las aptitudes idóneas para la 
tarea inquisitorial: cultivaban el estudio y la argumentación; ejer-
cían la prédica en la región, y tenían un ideal de unidad religiosa 
donde no cabía la disidencia. Santo Tomás, el máximo teólogo 
de la orden, apuntalaría el principio de que los herejes no podían 
ser tolerados. A pesar de lo anterior, no debe pensarse que sólo 
hubo inquisidores dominicos. El papa podía delegar la facultad al 
eclesiástico que juzgase más apropiado para desempeñar una tarea 
que requería argucia y conocimientos teológicos, y en muchos 
casos hubo obispos que realizaron inquisiciones con autorización 
ponti�cia. Así actuaría, por ejemplo, el obispo y monje cistercien-
se Jacques Fournier (después electo papa Benedicto XII), quien 
coordinó las indagatorias y juicios de herejía en su diócesis de 
Pamiers con el auxilio de los inquisidores apostólicos. La infor-
mación más completa del catarismo procede precisamente de los 
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registros de Fournier y corresponde a su etapa terminal, en las 
primeras décadas del siglo xiv. En esos años, cuando la herejía 
cátara se extinguía inexorablemente, los inquisidores pusieron su 
mayor esfuerzo en detectar a los últimos perfectos y evitar un re-
nacimiento; también pusieron más atención en la manera de ano-
tar y guardar registros. Los documentos que sobreviven sugieren 
que la inquisición, que originalmente era sólo un procedimiento 
judicial, se había convertido para entonces en un o�cio.

MANUALES DE INQUISIDOR: LAS REGLAS DE UN OFICIO

La inquisición surgió como una actividad normada por una serie 
de disposiciones de Concilios ecuménicos y locales, bulas de pa-
pas y órdenes reales que se contradecían o corregían unas a otras. 
Con la intención de dar más orden y sentido a su actividad, varios 
inquisidores elaboraron catálogos de leyes y manuales de proce-
dimiento, como lo hicieron Bernardo de Gui y Nicolau Eymeric. 
Este último, inquisidor en el reino de Aragón, compuso en 1376 el 
tratado más completo de su género: un Directorium Inquisitorum 
que integraba las bulas y constituciones papales, los acuerdos con-
ciliares y cuantas leyes canónicas y temporales se habían dicta-
do para combatir la herejía. Para elaborarlo el autor echó mano 
del derecho romano; revivió los decretos del emperador Teodosio 
contra los herejes, y a�rmó que se mantenía vigente la obligación 
de los príncipes de castigar la herejía. Pero lo más importante es 
que incorporó también las enseñanzas que había legado la práctica 
inquisitorial. A diferencia de otros manuales, Eymeric no pensaba 
en sus sucesores inmediatos sino en los futuros inquisidores del 
orbe católico. Su intención era perpetuar el o�cio, con los ejem-
plos que ofrecía la experiencia acumulada por más de un siglo. 

Algunos consejos de Eymeric tenían que ver con los pasos ele-
mentales que debía seguir un inquisidor. Éste debía comenzar por 
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presentar al rey o al señor correspondiente la delegación de facul-
tades apostólicas (es decir, del papa) para inquirir; después, le so-
licitaría su apoyo material y de fuerza, recordándole su obligación  
de conservar la religión y las sanciones que podría recibir en caso de  
rehusarse, como la excomunión. Acto seguido, el inquisidor debía 
presentarse ante el obispo correspondiente, quien tendría la obli-
gación de dejarlo actuar en libertad. Con todos estos apoyos, el 
inquisidor se presentaría ante otras autoridades inferiores, civiles 
y eclesiásticas, para recordarles frecuentemente su obligación de 
cooperar, pero evitando recurrir, en la medida de lo posible, a 
las amenazas o a los castigos a �n de conseguirlo. El inquisidor 
debía evitar con�ictos inútiles y conseguir, por el contrario, que 
las autoridades civiles y eclesiásticas se pusieran de acuerdo para 
salvaguardar la causa de la fe. 

Otra característica importante del tratado es que de�nió la 
labor inquisitorial como el combate a la herejía en general y no 
sólo a los cátaros y valdenses. Eymeric enumeró todas las herejías 
desde los orígenes del cristianismo e incluyó entre ellas la de los 
“ju daizantes”, es decir, la adopción parcial o total de creencias o  
prácticas judaicas por parte de cristianos. Además, señaló que 
los inquisidores podían actuar contra los blasfemos (en los casos 
en que éstos fuesen conscientes de sus dichos), contra los que se 
oponían a un artículo de fe, contra los que admitían un error 
sin necesidad de seguir una herejía determinada, contra los encu-
bridores o fautores de herejía, contra los brujos o adoradores del 
demonio y contra los curanderos y adivinos que incurrieran en 
prácticas heréticas, como bautizar imágenes o rebautizar niños. Es 
decir, contra todo aquel que de una o de otra forma desa�ara a la 
majestad divina. 

En aquel tiempo había tres formas de iniciar un proceso in-
quisitorial: por acusación, por encuesta o por denuncia. El primer 
caso suponía la participación activa de un sujeto que acusaba y 
por tanto exigía justicia contra el acusado. Sin embargo, esta va-
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riante no parecía apropiada; por ello, Eymeric recomendaba a los 
inquisidores que el acusador se volviera un simple denunciante y 
que los inquisidores asumieran la acusación dentro del propio jui-
cio. Esto ocurría, en efecto, con los procesos que iniciaban con un 
interrogatorio general (encuesta) o con una denuncia especí�ca. 
Una vez abierto el proceso, el manual recomendaba reunir su�-
ciente información antes de arrestar al acusado. Los testigos de-
bían prestar juramento de decir verdad y guardar el secreto antes 
de ser interrogados, y el inquisidor debía comenzar con pregun-
tas generales y deducir de las respuestas las preguntas especí�cas 
del caso, con el �n de obtener nuevas pistas o declaraciones más 
espontáneas. Cinco testigos jurados bastarían para establecer la 
culpa del acusado. Así, cuando éste �nalmente se presentase ante 
el inquisidor, el juez tendría su�ciente información para no caer 
en sus engaños y poder establecer la pena apropiada. 

La historiadora Pilar Jiménez identi�ca una variedad de cas-
tigos que impusieron los primeros inquisidores en el combate al 
catarismo: el más frecuente solía ser el envío de los reos como 
soldados de Cruzada a Constantinopla; el más grave (aproxima-
damente 5% de los miles de procesados), la entrega del reo a la 
autoridad secular para su quema en la hoguera. Muchos reos fue-
ron condenados a años de prisión en el Muro (como se llamaba 
a las cárceles o sitios aislados donde los condenados hacían pe-
nitencias) y a portar una señal distintiva, generalmente una cruz 
bordada en la ropa.

De acuerdo con Eymeric, el arma más importante del inqui-
sidor para alcanzar la verdad era la astucia y no el tormento. Este 
último recurso podía ser empleado para conseguir la confesión de 
un reo que se negaba a hablar, pero era preferible utilizar primero 
todo tipo de argucias, como la amenaza y el ofrecimiento poste-
rior de piedad, o hacerle creer que el inquisidor sabía mucho más 
de lo que había podido investigar. Este tipo de recomendacio-
nes subsistirían durante varios siglos. El Directorium de Eymeric 
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fue parte de la amplia base jurídica de la Inquisición española, 
pero fue todavía más importante el peso que tuvo en el siglo xvi 
para recon�gurar la Inquisición romana. En 1578 el manual fue 
reimpre so en Roma, con comentarios del inquisidor Francisco 
Peña, para actualizar la práctica inquisitorial y establecer sus li-
neamientos en la renovada institución de Roma, como veremos 
más adelante.

En conclusión, puede a�rmarse que en la Edad Media no 
hubo una institución inquisitorial centralizada, sino inquisidores 
apostólicos que compartían leyes y buscaban uni�car el o�cio. 
Organizados de manera distinta en un lugar y en otro, los inquisi-
dores eran a veces obispos y a veces frailes cuya jurisdicción podía 
ser local o regional, pero su actividad era cada vez más semejante 
gracias a la comunicación que establecían entre ellos. No debe 
extrañar, por tanto, que varios registros de esos tiempos se re�eran 
ya al o�cium inquisitionis (o�cio de inquisición), y que con el 
tiempo se hiciera común hablar del “santo o�cio de la inquisi-
ción” en evocación de quienes habían muerto por desempeñar su 
labor, como Pedro de Verona, un inquisidor romano asesinado 
cerca de Milán en 1252 y canonizado al año siguiente. Esa noción 
de “o�cio” es la que permite hablar de una larga historia de la in-
quisición, desde el siglo xiii hasta comienzos del xix. 

REGISTROS SOBRE EL CATARISMO

Mucha documentación sobre las primeras inquisiciones realizadas 
en la región albigense se han perdido, pero otras sobreviven en 
copias manuscritas. Uno de los expedientes más ricos contiene las 
indagatorias realizadas por el obispo inquisidor Jacques Fournier 
en el siglo xiv, mismas que han sido analizadas e interpretadas por 
numerosos historiadores. Emmanuel Le Roy Ladurie, por ejem-
plo, aprovechó esos registros para reconstruir la vida social y eco-
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nómica de una pequeña villa occitana llamada Montaillou. Los 
registros de Fournier han sido publicados en su totalidad por el 
historiador Jean Duvernoy, otro importante historiador del cata-
rismo, quien destaca, entre muchos casos, la investigación realiza-
da para dar con uno de los últimos perfectos activos en la región: 
el cátaro Bélibaste, cuya historia resumimos a continuación.

Un sujeto llamado Arnaud de Ax recibió la autorización del 
obispo Fournier para �ngirse cátaro (su familia lo había sido) y 
acercarse al círculo de Bélibaste. Arnaud dio cuenta detallada al 
obispo de la falsa amistad que había entablado con varios “buenos 
hombres” con el �n de aproximarse poco a poco al perfecto que  
ac tuaba en la clandestinidad. Más adelante, relató el modo en  
que había conocido a Bélibaste, las conversaciones que había te-
nido con él y las ceremonias a las que había asistido. La denuncia 
que hizo Arnaud es tan detallada que ofrece una representación 
muy completa de las creencias y ritos de un catarismo que langui-
decía en la clandestinidad. 

Entre otras cosas, el testigo recordaba un largo sermón que 
Bélibaste había pronunciado y que versaba sobre la caída de los 
espíritus, un pasaje equiparable a la caída del Paraíso. Satanás, el 
eterno enemigo de Dios, había logrado entrar disfrazado al reino 
de los cielos para seducir a los buenos espíritus con el señuelo de 
una mujer hermosa y ricamente ataviada. Uno a uno, los buenos 
espíritus habían caído en el agujero que conducía al reino de Sa-
tanás, y cuando el Padre Eterno lo descubrió, puso su pie sobre 
el hueco. El Demonio, para evitar que los espíritus anhelaran re-
gresar al reino celeste, los revistió con unas túnicas, que no eran 
sino sus cuerpos. Por ello los espíritus pasaban de un cuerpo a 
otro (incluso al de animales), y sólo regresarían al reino de Dios  
a través del cuerpo de un “buen hombre”, es decir, de quien si-
guiera los ritos del catarismo. Bélibaste decía que el Padre Eter-
no había prohibido la salvación de las mujeres, pues una de ellas 
había sido el motivo de la caída, por lo que el espíritu salido del 
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cuerpo de una buena mujer debía trasladarse al de un buen hom-
bre antes de poder regresar al reino del Padre.

De acuerdo con el testigo, asimismo Bélibaste consideraba que 
el cuerpo era una creación diabólica y negaba, por tanto, la posibi-
lidad de que Dios hubiese encarnado. El Hijo de Dios sólo había 
aparentado haber nacido y ser criado por la Virgen, pues había di-
cho a sus discípulos “No soy del mundo y el mundo no es mío, 
y lo que es mío no es de este mundo, y lo que es de este mundo  
no es mío. Este mundo pertenece al maligno, enemigo de Dios, 
el Príncipe de este mundo y el Príncipe de este mundo nada tiene 
en mí”. De igual modo, el Hijo de Dios sólo había aparentado 
morir en la cruz, y por tanto ésta únicamente era símbolo de la 
maldad de quienes habían querido matarlo. Por eso los cátaros  
la despreciaban y la insultaban con frecuencia, considerando ab-
surdo que otros que se decían cristianos la adorasen. Las denuncias 
de Arnaud condujeron al arresto de Bélibaste, que había predicado 
en diversos lugares, principalmente en la región de Aragón. Apre-
hendido en Castelbó, fue conducido a Carcasonne y procesado 
por el obispo Fournier. En 1321 fue sentenciado a ser ejecutado en  
la hoguera. 

Los estudios más recientes del catarismo se sirven de casos 
como el de Bélibaste y de registros más antiguos (aunque general-
mente menos completos) para analizar sus principales variantes, 
así como la decadencia que experimentó al pasar de ser un tipo 
de cristianismo protegido a una multitud de creencias y prácticas 
perseguidas y dispersas.
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2
DEL OFICIO MEDIEVAL 

A LA INQUISICIÓN ESPAÑOLA

La inquisición en la Edad Media tuvo un carácter extraordinario y 
en ocasiones efímero. Generalmente estaba a cargo de las órdenes 
mendicantes en los lugares donde éstas habían realizado previa-
mente labores de evangelización y predicación contra la herejía. 
También hubo inquisiciones designadas para actuar en oposición 
a movimientos especí�cos contra el papado, como el de Jan Hus. 
Por ello fue tan notable la creación de la Inquisición española a 
�nales del siglo xv. Primero, porque no combatía una disiden-
cia del cristianismo, sino un fenómeno (cultural y religioso) que 
había sido creado por la intolerancia creciente contra judíos y 
conversos del judaísmo. En segundo lugar, porque esa inquisición 
adquirió de inmediato un carácter institucional y duradero. 

El viejo o�cio tomó cuerpo en una institución novedosa que 
intentó consolidar el proyecto de los reyes católicos y se convirtió 
muy pronto en el sistema judicial más extenso de la monarquía 
española.

OTRAS INQUISICIONES DURANTE LA EDAD MEDIA

La actividad inquisitorial tuvo un carácter extraordinario; servía  
en momentos de crisis y en zonas determinadas donde podía com-
plementar la persuasión cotidiana que hacía la Iglesia por medio 
de la enseñanza, del o�cio sacramental y de la predicación. Puede 
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decirse que había inquisición donde se quería fortalecer la autori-
dad de la Iglesia y la presencia del papa en ella. Sin embargo, no 
en todo el mundo católico se aceptó esa presencia ponti�cia, sobre 
todo durante y después de las grandes pugnas eclesiásticas que 
llevaron al Gran Cisma de Occidente (1378-1417). 

En Inglaterra el teólogo John Wycli� criticó las prácticas usu-
reras de la Iglesia y desa�ó abiertamente la autoridad del papa, 
sin importarle sus condenas. Si bien Wycli� tuvo que retractarse 
de algunas de sus opiniones teológicas, su juicio tuvo lugar en 
Inglaterra sin la presencia de representantes del papa. Pasado el 
Cisma, Roma intensi�có su presencia en Inglaterra, enviando in-
quisidores para perseguir a los principales seguidores de Wycli�, 
los “lollardos”. Éstos tuvieron presencia importante en Escocia, 
pero en la mayor parte de Inglaterra fueron los obispos quienes 
asumieron la tarea de perseguir la disidencia religiosa.

La inquisición ponti�cia tuvo también presencia en algunos 
puntos del mundo germánico. En Bohemia, por ejemplo, hubo 
actividad importante en la primera mitad del siglo xiv. Más tarde, 
cuando el teólogo bohemio Jan Hus fue juzgado en el Concilio de 
Constanza con la venia del emperador, los jueces trataron de ajus-
tarse al procedimiento inquisitorial. Hus era admirador de Wycli� 
y promotor de una religiosidad más intensa, en la que los �eles 
comulgaban todos los días y compartían con el sacerdote el pan y 
el vino. Eran tiempos de controversia dentro de la Iglesia católica  
y Hus no temió la condena de un Concilio que había sido con-
vocado por un “antipapa”. Sin embargo, la crisis papal se resolvió  
en ese tiempo, y el Concilio quiso dar muestras de que la Iglesia  
había recuperado su unidad. Se esperaba, pues, que el teólogo disi-
dente se retractara públicamente, pero no lo hizo y en 1415 fue 
condenado a morir en la hoguera. Unos meses más tarde su fervien-
te seguidor, Jerónimo de Praga, fue condenado a la misma pena. 

Bohemia experimentó a partir de entonces una rebelión social 
con fuertes tintes religiosos, que fue combatida ferozmente por 
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una serie de Cruzadas emprendidas por las fuerzas imperiales. En 
cierto modo, parecía repetirse el modelo de la cruzada albigense, 
pero en esta ocasión no hubo oportunidad para la actividad in-
quisitorial. Los “husitas” o seguidores de Hus fueron inicialmente 
señalados como herejes acusados de promover la comunión fre-
cuente con pan y vino repartidos entre los �eles, pero un concilio 
celebrado en Basilea (1436) terminó por aceptar esa práctica ritual 
como una variante de la ortodoxia. La inquisición ponti�cia no 
tuvo ya futuro en Bohemia ni en el imperio germánico. 

En el centro y norte de Francia hubo también inquisidores, 
pero hasta donde sabemos no desempeñaron una actividad im-
portante y a menudo fueron sustituidos por otras autoridades 
eclesiásticas. El famoso proceso de herejía que llevó a Juana de 
Arco a la hoguera (1431), por ejemplo, no fue seguido por el in-
quisidor sino por una junta de eclesiásticos que simpatizaba con 
Inglaterra. Aunque la junta fue presidida por un obispo, no se ciñó  
al procedimiento inquisitorial. En contraste, el juicio post mortem 
de Juana, no sólo quiso rehabilitar su memoria, sino demos trar  
la invalidez del primer juicio y a�rmar la autoridad del papa en 
materia de herejía. A pesar de ello, los reyes de Francia no permi-
tieron que la inquisición ponti�cia se normalizase en todo el reino.  
La inquisición se mantuvo en Francia, por lo tanto, como una ac-
tividad no muy bien reglamentada a la que solían apelar distintas 
autoridades eclesiásticas.

En el mundo ibérico la inquisición medieval fue muy limita da, 
concentrada apenas en las zonas de Cataluña donde el cataris mo 
se había esparcido. El inquisidor Nicolau Eymeric fue particular-
mente activo en esa región y dejaría como legado una importante 
colección de instrucciones y recomendaciones para mejorar la la-
bor inquisitorial. En el resto de la Península, incluyendo Portu-
gal, las causas de herejía recayeron en los obispos. Muy notables 
fueron los procesos contra fray Pedro de Osma seguidos por el ar-
zobispo de Zaragoza y el arzobispo de Toledo con una gran junta 
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de teólogos congregados en la Universidad de Alcalá. Osma, que 
era maestro en la Universidad de Salamanca, había cuestionado 
el valor de las indulgencias y sostenía que no era necesario suje-
tarse a la penitencia del confesor, pues bastaban la confesión y el 
arrepentimiento para purgar los pecados. Su obra, escrita medio 
siglo antes que la de Lutero, fue destruida en virtud de esos dos 
procesos que fueron eclesiásticos y universitarios, pero no estric-
tamente inquisitoriales. El historiador Pablo Pérez, que estudió 
el caso, llama la atención sobre la fecha de los procesos: 1478, el 
mismo año en que se nombraban inquisidores en Castilla para 
perseguir judaizantes. 

TOLERANCIA Y CONFLICTO EN LA PENÍNSULA IBÉRICA

La conquista musulmana de una buena parte de la Península ibé-
rica y el paulatino avance de los reinos cristianos hacia el sur pro-
vocaron que hubiese en esta región una peculiar coexistencia de 
judíos, musulmanes y cristianos durante la Edad Media. Los ju-
díos habían sido expulsados de otras partes de Europa (de Francia, 
por ejemplo, en 1182), y los inquisidores comenzaban a actuar  
en la región cátara cuando el rey Fernando III de Castilla se pro-
clamó “rey de tres religiones”, una actitud que solían destacar los 
historiadores. Sin embargo, no debería idealizarse esa tolerancia 
política que pregonó el mismo rey que había destrozado el cali-
fato Omeya tras conquistar Córdoba y Sevilla. La tolerancia que 
ofrecía la corona de Castilla era precaria y sujeta a numerosas con-
sideraciones.

Mientras que los musulmanes eran tolerados por razones de 
estrategia militar y política (a �n de cuentas, sobrevivía aún el rei-
no de Granada, donde existían numerosos mozárabes), los judíos 
sólo eran tolerados en razón de su inmemorial presencia en la 
Península, y siempre bajo presión para convertirse. Se les consi-
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deraba culpables de haber condenado a Jesús y vivían, por tanto, 
como sujetos sin honra en comunidades separadas de los cristia-
nos. Las partidas de Alfonso el Sabio imponían a los cristianos la 
obligación de respetar los espacios sagrados de los judíos, sus días 
festivos y sus ceremonias, pero también les prohibían tener cargos 
de autoridad y disponían que usaran una seña para distinguirse. 
Como no se esperaba que la comunidad judía creciera, las leyes 
prohibían la construcción de nuevas sinagogas, aunque permitían 
reparar las existentes; fomentaban también la conversión al cris-
tianismo, y amenazaban con pena de muerte al cristiano que se 
volviese judío: “mandamos que [le] maten por ello, bien así como 
si se tornase hereje”.

La tolerancia religiosa que se dio en la Península ibérica no 
debe ser confundida con libertad religiosa. Por el contrario, era 
una convivencia desigual entre practicantes de distintas religiones. 
Numerosas investigaciones históricas, a veces en desacuerdo unas 
con otras, han identi�cado las leyes que protegían los derechos de 
las minorías religiosas (tanto en la zona cristiana como en la zona 
musulmana) y han documentado también los ejemplos de odio  
y persecución entre la población. La “alternancia entre con�icto y 
tolerancia”, para usar las palabras del historiador Henry Kamen, 
no tuvo nada de especial en la Edad Media, donde fue frecuente 
que las comunidades minoritarias coexistieran de manera con�ic-
tiva con las dominantes, a pesar de las negociaciones y periodos de 
tregua. Era imposible que hubiera persecuciones continuas, pero 
tampoco existía una tolerancia armónica.

Las manifestaciones locales de intolerancia y violencia contra 
minorías recordaban periódicamente cuál era la religión domi-
nante, pero podían representar un problema para el poder po-
lítico. Por ejemplo, en 1320 un grupo de fervientes cristianos 
conocidos como “pastorcillos” se introdujo en Aragón desde Nor-
mandía para ocasionar saqueos y matanzas en barrios de judíos. 
El rey de Aragón consideró que, al encontrarse los judíos bajo la 

del oficio medieval a la inquisición española



historia mínima de la inquisición

46

protección de sus leyes, el ataque era un desafío a su autoridad 
real. Por ello formó milicias contra los rebeldes, procesó a los ho-
micidas de judíos y castigó a las autoridades locales que habían 
favorecido el robo o la reventa de los bienes robados. Pero el rey de 
Aragón, aunque en este caso defendiese la tolerancia a los judíos, 
no actuaba igual respecto de la herejía. Conviene recordar que 
hacía varias décadas que la inquisición ponti�cia funcionaba en 
Aragón, combatiendo principalmente los residuos de catarismo y 
de valdesianismo, ya explicados en el capítulo anterior.

A �nales del siglo xiv las prédicas contra los judíos cobraron 
ímpetu en toda la Península, no sólo por el cristianismo exacer-
bado por la conquista de tierras musulmanas, sino además por la 
fuerza de algunos eclesiásticos en particular. En Andalucía los en-
cendidos sermones de Ferrant Martínez tuvieron mucha respon-
sabilidad en la creación de un movimiento antijudaico. Cuando 
Martínez se encargó temporalmente de la arquidiócesis de Sevilla, 
se produjo un ataque sistemático contra los barrios judíos, la des-
trucción de sus sinagogas y una violencia sin precedentes que, a lo 
largo de 1391, propició la conversión de muchas familias judías, 
así como la emigración de rabinos y judíos principales al norte 
de África. Ese mismo año, en el reino de Aragón un movimiento 
semejante al sevillano arrasó las juderías y tuvo efectos semejantes 
de conversiones bajo presión al cristianismo. Los inquisidores de 
Aragón, que habían centrado su actividad en cátaros y valdenses, 
no estaban al margen de ese brote de intolerancia. El inquisidor 
apostólico Nicolau Eymeric, además de estimular el discurso an-
tijudío, preveía en su manual la actividad de inquisidores contra 
judaizantes, es decir, contra quienes después de convertirse al cris-
tianismo volvían a sus ceremonias y creencias judaicas. Sin em-
bargo, el rey de Aragón nunca estuvo dispuesto a dejar que los 
inquisidores ponti�cios afectaran la tolerancia a los judíos que 
estaban bajo su protección. Algunos estudios recientes han mos-
trado que hubo procesos inquisitoriales contra judaizantes antes y 
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después de las fuertes persecuciones de 1391 en Aragón, sin llegar 
a ser una actividad sistemática.

Por su parte, los reyes tanto de Castilla como de Aragón si-
guieron una política religiosa que buscaba la integración, pero pro-
vocaba al mismo tiempo nuevas tensiones sociales. Por un lado, 
reconocieron a los conversos las propiedades, el o�cio y la dignidad 
que habían tenido cuando eran judíos; por otro, dieron su apoyo 
a la crítica a los judíos, lo que favorecía las conversiones forzadas y 
aumentaba la descon�anza hacia los nuevos conversos por parte de 
los cristianos viejos. El incremento de una comunidad de cristia-
nos recién convertidos dio lugar a nuevos con�ictos, pues no fue 
fácil que la aceptara una sociedad acostumbrada a descon�ar del 
linaje de los judíos y a verlos como enemigos. En otras palabras, 
puede decirse que el llamado “problema converso” fue ante todo 
un fenómeno de rechazo e intolerancia. Varios autores han mostra-
do que la asimilación parcial de los conversos se debió, sobre todo, 
a la animadversión y las limitaciones que imponía la población de 
cristianos viejos. Desde un principio, las comunidades conversas 
en toda la Península se vieron afectadas por las prédicas intensas 
y algunas manifestaciones violentas que las acusaban de ser falsos 
cristianos, de “judaizar” a pesar de su conversión.

En Castilla, donde no había inquisición, hubo varios intentos 
de que se solicitara su introducción para investigar a las comuni-
dades conversas. Al menos en dos ocasiones el rey pidió al papa 
que nombrara inquisidores, y aunque el pontí�ce accedió, éstos 
nunca actuaron, tal vez porque dentro de la Iglesia había posi-
ciones divididas sobre cómo se debía tratar a la población recién 
convertida. La animadversión social llegó a su punto más alto en 
1499, cuando un tal Pedro Sarmiento encabezó una revuelta con-
tra los conversos en Toledo. Con el apoyo de la élite toledana, 
Sarmiento consiguió redactar un controvertido documento jurí-
dico que impedía el nombramiento de cristianos nuevos en cargos 
públicos. 
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Algunos eclesiásticos, que criticaban la distinción entre dos 
tipos de cristianos, “viejos” y “nuevos”, como contraria a la unidad 
cristiana, lograron que el papa reprobara la acción y excomulgara 
a Sarmiento. A pesar de la oposición del pontí�ce, el heredero a 
la Corona abogó por el líder toledano, y tras ser coronado aquél 
con el nombre de Enrique IV, tomó el ejemplo de Toledo para 
imponer restricciones a conversos en todo Castilla. Seguía en ello 
el consejo de cortesanos y eclesiásticos que favorecían una política 
más estricta y exigente con la población conversa. El propio con-
fesor del rey, el franciscano Alonso de Espina, escribió un extenso 
tratado contra judíos y conversos que llevaba por título Forta-
litium �dei contra judaeos. Este libro, que se alimentaba de los 
prejuicios y acusaciones corrientes contra la población conversa, 
sirvió de argumento para conseguir que el papa nombrara unos 
primeros inquisidores en Castilla, aunque no se sabe por qué no 
llegaron a actuar. 

En Portugal ocurrieron también algunas manifestaciones an-
tijudías. Poco antes de que terminara ese mismo año (1449) hubo 
un tumulto en Lisboa que se centró en robar y matar judíos, pero, 
a diferencia de Toledo, las autoridades municipales reprimieron a 
los agitadores. Como ha señalado François Soyer, en las ciudades 
portuguesas hubo menos violencia física y escrita contra los ju-
díos que en las castellanas. La consecuencia, sin embargo, fue una 
mayor dependencia de la comunidad judía respecto del monarca, 
que la protegía a cambio de lealtad, impuestos y contribuciones 
cada vez mayores.

El inicio de la actividad inquisitorial en la Península tuvo que 
esperar, por lo tanto, al reinado de Isabel y Fernando, que comen-
zó en 1474. Si bien la reina aseguró que la población judía en Cas-
tilla seguiría bajo su protección, emprendió una política de vigi-
lancia sobre los conversos aún más rigurosa que la de su hermano 
Enrique. De esta nueva actitud resultaría una nueva solicitud para 
introducir la inquisición en Castilla y las medidas adoptadas por 
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las cortes castellanas para establecer la separación entre judíos y 
conversos. Sin embargo, es importante señalar que fueron ambos 
monarcas, Isabel y Fernando, y no sólo la primera, como a veces 
se dice, quienes hicieron la petición o�cial al papa para conseguir 
el nombramiento de inquisidores, primero para Castilla y después 
para Aragón, dando origen a un complicado proceso de funda-
ción inquisitorial que comenzó en 1478. En Portugal se harían 
peticiones semejantes, pero Roma sólo accedió más de medio si-
glo después por las razones que veremos más adelante.

UNA NUEVA INSTITUCIÓN PARA UN VIEJO OFICIO

Lo más notable de la bula de 1478 es que no nombraba inqui-
sidores, sino que trasmitía a los reyes la “facultad apostólica” de 
nombrar a los eclesiásticos que consideraran pertinentes para ejer-
cer la inquisición en Castilla. Por lo tanto, los primeros inquisido-
res castellanos no fueron inquisidores del papa sino inquisidores 
nombrados por “los serenísimos rey y reyna de Castilla y Aragón”, 
y asesorados por un miembro del consejo de los mismos reyes. 
Como ha dicho el historiador Francisco Bethencourt, a pesar de 
los matices y negociaciones que alteraron esta concesión inicial, 
“la ruptura con la tradición medieval, una tradición de apenas 
dos siglos y medio, era más que evidente”. Con semejante facul-
tad, que llamaban “apostólica y real”, los primeros inquisidores se 
establecieron en Sevilla y comenzaron a actuar en 1481, cuando 
ordenaron el arresto de todos los hombres y mujeres que intenta-
ban abandonar la ciudad. 

Las quejas contra los primeros inquisidores hicieron que el 
papa recti�cara su concesión original en 1482. Sin deponer a los 
inquisidores nombrados por los reyes, el papa nombró nuevos in-
quisidores para Castilla y Aragón, todos con autoridad apostó-
lica, como se había acostumbrado hasta entonces. La intención 
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del papa era evidente: quería retractarse de la atribución tan am-
plia que había hecho a los reyes españoles. Aunque sabía que no 
tendría la capacidad de controlar plenamente a los inquisidores 
en la Península, ya no estaba de acuerdo en dejar que los reyes 
nombraran y depusieran inquisidores a su antojo. Los reyes, por 
su parte, buscaron una salida negociada con sus emisarios en la 
curia ponti�cia. 

La negociación se consiguió un poco después. Los reyes acep-
taron que la facultad de inquirir procedía del papa, pero no esta-
ban de acuerdo en que él controlara directamente a los inquisido-
res. Se decidió, por lo tanto, que el papa transmitiera la “autoridad 
apostólica” (y no apostólica y real) a un “inquisidor general”, quien, 
a su vez, la delegaría a otros inquisidores, que sólo llevarían el 
sobrenombre de “apostólicos”. El papa nombraría a ese inquisi-
dor general, le enviaría bulas para garantizar la conservación de la 
ortodoxia y se reservaría el derecho de deponerlo. A cambio, tu-
vo que aceptar que el inquisidor general fuera propuesto por los 
reyes y que residiera en la propia Península, donde podría vincu-
larse más a la política de la Corona. Las atribuciones del nuevo 
inquisidor general fueron tantas que el historiador José Antonio 
Escudero ha visto en esa negociación no sólo la resolución de la 
competencia jurisdiccional entre el papa y los reyes, sino la inven-
ción de una �gura muy poderosa de la España uni�cada.

El inquisidor general designado en estas negociaciones tenía 
un nombre concreto: fray Tomás de Torquemada, confesor de la 
reina y antiguo prior del convento dominico de Santa Cruz de 
Segovia. Hábil negociador y estratega, Torquemada se encargaría 
de designar a los nuevos inquisidores y de planear la estructura de 
la nueva institución, la primera Inquisición española, pues tendría 
competencia tanto en Castilla como en Aragón. No se trataba ya 
la actividad judicial de unos eclesiásticos en sus conventos, sino de 
un tribunal de justicia eclesiástica o, mejor dicho, de un sistema 
de tribunales costeado y organizado por la Corona, pero a la vez 
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independiente en su forma de actuar, debido a la autoridad apos-
tólica conferida por el pontí�ce y reconocida por los reyes. 

En 1483 Torquemada reunió a varios inquisidores para dis-
cutir los procedimientos con que venían actuando y adaptar la 
tradición inquisitorial con el derecho castellano. Ello condujo a  
la recopilación de unas primeras “constituciones” de la Inquisición 
española, que se fueron perfeccionando en los años siguientes y 
que sirvieron de fundamento para que ésta tuviese sus propias 
normas. Así, puede decirse que la Inquisición española partió de la  
tradición medieval, de las bulas del papa, de las resolucio nes de 
concilios y de los manuales inquisitoriales, pero muy pronto fue 
ampliando sus procedimientos con su propia experiencia, creó 
sus propias reglas y se adecuó también a las disposiciones de la 
Corona. La confusión de esa mezcla de derechos sería inevitable 
y hace que el origen de algunas leyes o disposiciones inquisitoria-
les sea casi imposible de rastrear. Con el tiempo, como señala el 
historiador Enrique Gacto, todo se habría reducido “al estilo del 
tribunal”.

Bajo la égida de Torquemada, los nuevos inquisidores retoma-
ron la actividad con reglas un poco más claras. Las instrucciones 
dadas en Sevilla en 1484 establecían un tiempo de gracia antes de 
comenzar las averiguaciones, especi�caban la forma de realizar el 
proceso y limitaban las penas que podían imponerse. Sobre esa 
base comenzaron a operar también otros inquisidores, que forma-
ron sus tribunales en Córdoba, Valencia, Zaragoza, Jaén, Ciudad 
Real, Barcelona y Teruel. En casi todos los lugares los inquisidores 
promulgaron su edicto de gracia y comenzaron su actividad sin 
problemas, pero en Andalucía y en el reino de Aragón encontra-
ron bastantes muestras de oposición. En Aragón las principales 
manifestaciones de descontento ocurrieron en Teruel, una po-
blación cercana a Zaragoza, y en la propia Barcelona. No eran 
sólo las ricas familias conversas las que protestaban, sino también 
la élite política de los ayuntamientos. Los nobles aragoneses no 
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objetaban el combate a la herejía, pero rechazaban la institución 
inquisitorial, pues la veían como un tribunal castellano impuesto 
en Aragón a costa de sus tradiciones jurídicas y sus propias insti-
tuciones de justicia.

La oposición de las élites de Aragón fue constante, pero sus 
argumentos se vinieron abajo un año después del comienzo de la 
actividad inquisitorial, cuando el inquisidor y canónigo Pedro de 
Arbúes fue asesinado en la catedral (1485). El inquisidor general 
nombró sustitutos de inmediato, que se encargaron de encontrar 
a los culpables, juzgarlos y sentenciarlos a muerte. Como señala 
Bethencourt, “el hecho de que el homicidio de un juez eclesiás-
tico se hubiese cometido en el interior de una iglesia en la que 
rezaba podía utilizarse como un indicio del carácter diabólico de 
los opositores al tribunal inquisitorial”. Varios autores consideran 
que la reacción a la muerte de Arbúes anuló la oposición inicial a 
la inquisición. La nobleza de Aragón no dejaría de elevar sus peti-
ciones para hacer modi�caciones al sistema inquisitorial. En 1518 
el rey Carlos se negó a una petición de este tipo promovida por los 
ayuntamientos y representantes en cortes de Zaragoza. 

Como ha mostrado la investigación histórica de William 
Monter, la inquisición en Aragón tuvo peculiaridades importan-
tes, sobre todo en la diversidad de delitos que persiguió desde 
un comienzo. Por ejemplo, tuvo jurisdicción sobre la “sodomía” 
o prácticas homosexuales, que en el resto de la monarquía espa-
ñola y en casi todo el mundo occidental eran prácticas penadas 
por las justicias reales. Sin embargo, en su estructura siempre se 
mantuvo subordinada al inquisidor general y a las disposiciones 
del organismo central de la nueva institución: el Consejo de la 
Suprema Inquisición. Este organismo había sido integrado ini-
cialmente por los inquisidores que el propio Torquemada había 
designado, pero, con el tiempo, fue adquiriendo características 
institucionales e incorporando a otros eclesiásticos designados por 
el monarca español. Por medio de ese Consejo, que al comenzar 
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el siglo xvi ya era conocido como Consejo de la Suprema y Santa 
General Inquisición, o simplemente como la Suprema, la Corona 
conseguiría organizar e�cazmente el sistema de tribunales inquisi-
toriales y evitar que el inquisidor general actuase arbitrariamente. 

La creación del Consejo de la Suprema fue esencial para la 
consolidación de la institución. Por un lado, estaba integrado por 
inquisidores con facultad apostólica y casi siempre con experien-
cia previa de actividad en tribunales, de modo que podían vigilar 
la labor de éstos (en ocasiones podían hacer visitas a determinado 
tribunal), emitir edictos e instrucciones, revisar sentencias y ad-
mitir casos de apelación. Por otro lado, al organizar el Consejo, 
los reyes comenzaron a dotarlo también de una serie de responsa-
bilidades y privilegios adicionales. En ese sentido, los miembros 
del Consejo administraron también esas facultades reales, como la 
organización de sus �nanzas (el real �sco de Inquisición) o el dere-
cho de juzgar casos criminales y civiles que hubiesen cometido sus 
ministros o cometido en contra de ellos (fuero de Inquisición).

El establecimiento de la Inquisición en Castilla y Aragón no 
sólo afectó a la población conversa, sino también a la comunidad 
judía, pues fue cada vez mayor la presión para expulsarla del reino. 
Era frecuente que se les viera como los culpables de que los con-
versos reincidieran, y llegó a haber judíos procesados, no como 
herejes sino como “fautores”, cómplices o propiciadores de here-
jía. El caso más extremo, por absurdo y grave, fue el relacionado 
con un niño supuestamente robado en el pueblo de la Guardia, 
muy probablemente un rumor que se desprendió a partir de un 
proceso contra un judío, procesado por “fautoría” o complicidad, 
por entorpecer las conversiones y atacar al cristianismo. El caso 
merece atención.

Estando el preso judío en su celda, quien se negaba a declarar, 
un teólogo se �ngió rabino para extraerle una confesión sobre una 
extraña ceremonia con tintes de hechicería popular. De acuerdo 
con lo que el teólogo entendió, un grupo de cristianos nuevos y 
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judíos había hecho un conjuro contra los cristianos empleando 
una hostia consagrada y había descargado su ira contra un niño, 
al que había cruci�cado y asesinado. El proceso estuvo lleno de 
imprecisiones, pero la inverosimilitud de la historia no evitó que 
los inquisidores intentaran probar la existencia de la complicidad. 
El acusado se retractó o negó haber dicho lo que se había enten-
dido antes, pero en el tormento terminó por aceptar y denunciar 
cómplices. El mito del niño de la Guardia en Castilla, como el 
martirio de Pedro de Arbúes en Aragón, fue una historia que con-
solidó la actividad inquisitorial y propició también la expulsión 
de los judíos. 

La presión del inquisidor general sobre los reyes fue determi-
nante para que los judíos fuesen expulsados de�nitivamente de 
España. En 1492 se les dio la fecha perentoria para convertirse o 
salir de Castilla y Aragón. Miles de judíos dejaron su hogar con 
rumbo a Portugal, Italia o el norte de África. Con ello quedó claro 
que la inquisición no sólo servía para identi�car al falso converso, 
era también una presencia que a�rmaba la unidad y fomentaba 
el rechazo a las minorías religiosas. La conquista de Granada ese 
mismo año abriría el camino para conseguir esa unidad deseada, 
aunque las conversiones de los musulmanes y la actividad inquisi-
torial sobre la población morisca no serían inmediatas.
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3
“HISTORIAS PARALELAS”: JUDAIZANTES  
Y MORISCOS EN PORTUGAL Y ESPAÑA

La instauración del sistema inquisitorial ejerció una intensa presión 
sobre la población judía, que en 1492 se vio obligada a convertirse 
o a abandonar los reinos de Castilla y Aragón. Las dos primeras dé-
cadas de actividad inquisitorial española fueron las más cruentas e  
irregulares de su historia, con efectos dramáticos para las familias ju-
deoconversas. La expulsión de judíos y la persecución inquisitorial 
en España tuvo eco en Portugal, cuyo monarca decidió también ex-
pulsar a los judíos, aunque en términos muy distintos que le impi-
dieron establecer un sistema inquisitorial durante casi medio siglo.

Las presiones religiosas también afectaron a la población de 
origen musulmán que fue obligada a convertirse al cristianismo. 
La suerte de los moriscos, como se les llamaba, fue semejante a la 
de los descendientes de judíos, aunque hubo diferencias impor-
tantes en Portugal y en España. Fueron “historias paralelas”, como 
las llama James Amelang, de persecución y negociación con las 
Coronas y los sistemas inquisitoriales.

LA EXPULSIÓN DE LOS JUDÍOS DE CASTILLA Y ARAGÓN

Desde que comenzó a haber actividad inquisitorial, la suerte de 
los judíos en la Península se tornó adversa. En 1480 las Cortes 
de Toledo establecieron una estricta política de separación entre 
judíos y conversos, mientras varias leguas al sur los inquisidores 
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de Sevilla procesaban a cientos de sospechosos, muchos de ellos 
miembros de la élite local. Los excesos iniciales motivaron que-
jas  que justi�caron la ya mencionada reacción del papa. Entre 
ellos estuvo la desarticulación de una “conjura” en contra de los 
inquisidores, que había llevado a condenar a muerte a Diego de 
Susán, un rico sevillano que había sido regidor. 

Sabemos muy poco sobre los abusos cometidos en la primera 
etapa de actividad de los tribunales. Sin embargo, existen su�cien-
tes indicios para suponer que los primeros 20 o 25 años fueron los 
de más actividad y en los que las sentencias fueron más severas. 
Los cálculos de historiadores arrojan que una tercera parte de las 
causas formadas en este periodo terminó con ejecuciones en la ho-
guera, algo que no sería habitual en épocas posteriores. Jean Pierre 
Dedieu calculó que el tribunal de Toledo (originalmente situado 
en Ciudad Real) completó unos 1 000 procesos con sentencia en-
tre 1483 y 1500. De ésos, casi la mitad de casos se realizó en un 
solo año, 1490, el de mayor actividad en toda la historia de ese 
tribunal. Casi sobra decir que las cuanti�caciones comprobaron 
que la actividad inquisitorial se había volcado sobre los judaizan-
tes prácticamente de manera exclusiva, aunque tal vez esto sólo 
ocurriera en ciertas regiones. En Toledo, desde luego, más de 90% 
de los casos fue contra judaizantes. 

Uno de los principales historiadores de esta primera etapa, 
Benzion Netanyahu, fue el autor de la polémica interpretación de 
que los inquisidores, obsesionados con detectar signos de judaís-
mo a cada paso, no se dieron cuenta de que aceptaban denuncias 
falsas y que, en realidad, procesaban a cristianos y no a judíos. 
Otros autores han señalado, en cambio, que para muchos hom-
bres y mujeres la conversión sólo fue de palabra, pues se empeña-
ron en mantener su vieja fe y sus costumbres cotidianas, muchas 
de ellas vinculadas precisamente a la tradición hebraica.

La polémica sugiere que no se pueden hacer generalizaciones 
sobre la diversidad de experiencias en una comunidad que se con-
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virtió en distintos momentos y con grados distintos de aceptación. 
Lo que no puede negarse, y es el gran descubrimiento de Netan-
yahu, es que la mayoría de estos judeoconversos o nuevos cristia-
nos, como quiera llamárseles, además de ser rechazados por los 
“cristianos viejos” eran vistos con suspicacia, como pésimos judíos 
o ignorantes del judaísmo por las comunidades judías del nor-
te de África. Sobre esta incomprensión generalizada, sobre estos  
prejuicios y confusiones religiosas, comenzaron a actuar los tribu-
nales inquisitoriales. La mayor parte de los documentos origina-
les de esta primera etapa se ha perdido, pero sobreviven algunas 
fuentes muy ricas, como el archivo de la Inquisición de Toledo, 
cuyas primeras causas, cuando estaba todavía situada en Ciudad 
Real, fueron editadas por Haim Beinart. En éste pueden encon-
trarse denuncias y autodenuncias de muchos conversos que sólo lo  
eran de palabra y que habían continuado con sus rituales domésti-
cos sin mayores problemas hasta la llegada de la Inquisición, pero 
también muchas denuncias o pruebas de judaísmo endebles, así 
como algunas meras sospechas basadas en expresiones exteriores 
y en testimonios que mostraban la descon�anza imperante en la 
sociedad. 

Pongamos por ejemplo la declaración de una mujer que con-
fesó haber judaizado antes de casarse y de que se estableciera el 
tribunal en Ciudad Real. Su marido era cristiano viejo, “vigoroso 
y aborrecedor de conversos”, de modo que ella no le confesó las 
dudas que tenía sobre el cristianismo, ni los ayunos que guardaba, 
ni las prácticas judaicas que había hecho aconsejada por otras mu-
jeres. Varias veces se confesó de esas prácticas hasta que en 1495 
acudió presionada por el miedo y quizá por el propio confesor, 
que la ayudó a redactar su texto de arrepentimiento y presentarlo 
a los inquisidores: “creía que para la salvación de mi alma bastaba 
la absolución de aquellos mis confesores, y porque también pensa-
ba que segund el mucho tiempo que yo aquellos pecados cometí, 
creía yo que no se descobrirían; mas agora me pesa mucho por 
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no me aver reconciliado en aquel tiempo”. La autoconfesión no 
la libró de una pena severa. El �scal estaba convencido de que la 
declaración era parcial y �ngida, movida por el miedo y no por el 
arrepentimiento. La sentencia fue dura. Tuvo que abjurar la sospe-
cha de herejía, pero se decretó la pérdida de sus bienes y se le con-
denó a cárcel perpetua, haciendo penitencia, con la posibilidad de  
ser liberada cuando los inquisidores lo consideraran oportuno.

Un caso todavía más severo fue el de Marina González, otra 
vecina de Ciudad Real. En su primer juicio fue reconciliada, lo 
que debió alimentar la maledicencia de sus vecinos, pues nunca 
creyeron que se hubiese vuelto verdadera cristiana. En contraste, 
su marido, un cristiano viejo de o�cio especiero, no la repudió e 
incluso la defendió cuando la Inquisición la procesó por segunda 
vez. En este caso, quedaron al descubierto los prejuicios de una 
comunidad que sospechaba de los penitenciados y se rehusaba 
a verlos como cristianos. Cualquier indicio parecía demostrarles 
que la sospechosa era culpable. Así, la acusaron de hilar el domin-
go (día de �esta de los cristianos), aunque ella hubiese dicho que 
lo hacía por la mucha necesidad que tenía de trabajo y dinero. 
Un testigo dijo que, en cambio, no la veía hilar los sábados y sos-
pechaba, por ello, que esos días guardaba la pascua de Moisés, lo 
que alguien más creyó con�rmar por haberla visto con un manto 
en la calle. Una vecina la acusó de no haber querido comer unas 
“hojuelas con manteado puerco”. Otros con�rmaron que no co-
mía conejo ni tocino. El marido, por su parte, sostuvo que mucha 
gente criticaba a su mujer por el odio que tenían “contra la nación 
de la dicha mi parte”. 

Tan endebles eran los testimonios que los inquisidores y con-
sultores no aceptaron la prueba, pero en vez de absolverla, orde-
naron que se le atormentase. La mujer sufrió el tormento de agua 
insistiendo en que era cristiana, pero en vez de soltarla, la hicieron 
regresar a su celda para espiar su comportamiento. Cuando ella 
dejó de comer, los inquisidores con�rmaron sus sospechas e in-
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terrogaron a otras presas: una dijo que Marina decía “que pues la 
han de hacer pedazos, que no quiere comer”. Otra dijo haberle 
preguntado si era cristiana y que le había respondido: “Si yo lo 
creyera non estuviese aquí”. Así, la conducta en la cárcel venía a 
suplir en este caso lo que las precarias pruebas no habían ofrecido. 

LA EXPULSIÓN DE JUDÍOS DE PORTUGAL

Los efectos de esta primera actividad inquisitorial en Castilla y 
Aragón también se resintieron en Portugal, donde la relación en-
tre cristianos nuevos y viejos se volvió cada vez más difícil. Las 
críticas a los judíos y la presión para que se convirtieran fueron 
reacciones al fenómeno migratorio hacia Portugal tanto de judíos 
como de conversos españoles. La llegada de esta gente, fugitiva  
o temerosa de la Inquisición española, generó reacomodos socia-
les, tensiones y escritos que hicieron eco de los discursos antiju-
díos de España. A �nales del siglo xv la Corona de Portugal no 
tenía la capacidad material ni política para establecer un tribunal 
semejante, y no hizo una petición semejante a la de Castilla en 
tiempos de los reyes católicos. Sin embargo, sí imitó a sus vecinos 
al decidir también la expulsión de los judíos y los musulmanes  
en 1496.

Las diferencias entre la expulsión en España y en Portugal 
fueron enormes. Mientras los reyes católicos quisieron realmente 
echar a los judíos y facilitaron su traslado fuera de sus dominios, 
Portugal frenó su expulsión física ante el temor de que el reino se 
descapitalizara. Así, aunque el rey decretó en diciembre de 1496 
la expulsión de todos los judíos bajo pena de muerte, impidió su 
salida del reino y sólo puso interés en hacer salir efectivamente a 
las familias judeoconversas recién emigradas a Castilla, así como 
a la población musulmana, que mencionaré más adelante. Para 
resolver la evidente paradoja, el rey emitió un nuevo decreto unos 
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meses después, donde ordenaba la conversión forzosa de todos los 
judíos de Portugal, jóvenes y viejos, que permanecían en el reino. 

Las conversiones forzadas provocaron evidentemente un des-
concierto inmenso; la Corona portuguesa creaba, por su propia 
legislación, un nuevo problema: el de la conversión mecánica por 
vía del bautismo, sin convicción ni conocimientos mínimos de la 
religión cristiana. En una investigación sobre este proceso, el histo-
riador François Soyer cita una conversación entre dos mujeres. Una 
le dijo que perdonase a Dios, que había permitido la conversión de 
los judíos a la fuerza; pero la otra, cristiana nueva, le replicó: “¿Si te 
hicieras mora, serías buena mora? […] Luego ¿cómo seremos no-
sotros buenos cristianos?” La medida dividió las opiniones dentro 
de la Iglesia portuguesa e impidió que se estableciera una Inquisi-
ción en Portugal, como anhelaban algu nos consejeros del rey, pues 
Roma se negó a aceptar como válidas esas conversiones. Para zanjar 
el problema y a cambio de una fuerte suma de dinero erogada por 
la comunidad de cristianos nuevos, el monarca portugués aceptó 
garantizarles que no serían investigados por apostasía hasta que se 
cumplieran 20 años desde la expulsión de 1497.

Semejante política alentó la animadversión entre viejos y nue-
vos cristianos y propició brotes de violencia. Uno de ellos ocurrió 
en 1506, después de la peste de Lisboa, cuando grupos armados 
atacaron las viejas juderías para matar conversos. Más importante 
aún fue la actuación de los tribunales eclesiásticos de las diócesis 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones cristianas. En 
rigor no actuaban como inquisidores, pues el perdón garantizaba 
que no se haría “inquisición”, así que probablemente siguieron el 
método de acusación que funcionaba en los tribunales eclesiás-
ticos y buscaron imponer penas espirituales antes que corpora-
les. Sin embargo, como ha mostrado Susana Bastos Mateus, hay 
indicios de que obispos siguieron un método híbrido en el que 
ocultaban a los reos los nombres de los testigos, como solía hacer 
la inquisición. También hay evidencia de que la autoridad secular 
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actuó para castigar lo que consideraron ataques directos a la reli-
gión católica. 

En 1515, al acercarse la fecha límite, el rey intentó entablar 
una negociación con Roma para establecer la Inquisición, pero el 
papa se negó a extender la bula en atención a las críticas fuertes 
que se hacían todavía a la conversión forzada de los judíos. Así, 
en vez de proceder a la represión, el rey cobró a la comunidad 
conver sa una nueva prórroga hasta 1534. Con estos años ganados, 
una generación de judíos viejos se salvó sin duda del rigor inqui-
sitorial, pero de ninguna manera debe entenderse esta conce sión 
como una medida de tolerancia religiosa. Por el contrario, se echó 
a andar una política discriminatoria sobre los conversos, a la que se 
sumó una vigilancia eclesiástica estrecha. Varios tribunales inqui-
sitoriales de España presionaban, además, para que se arrestara y 
enviara de vuelta a algunos reos que habían huido hacia Portugal. 

Según el historiador Giuseppe Marcocci, a comienzos de la 
década de 1530 se consolidó un grupo de poder anticonverso que 
mantuvo su dominio en la Corte portuguesa durante las siguientes 
tres décadas. Ellos fueron quienes reanudaron las negociaciones con  
Roma para solicitar la instalación de un sistema inquisitorial en 
Portugal, lo que estuvieron a punto de conseguir en 1531, un año 
difícil para la comunidad de judíos exiliados y residentes en las ciu-
dades italianas, pues el emperador Carlos V presionaba al papa para 
tomar medidas drásticas contra los emigrados que tenían cuen tas 
pendientes con la Inquisición española. Fue justamente ese año 
cuando el famoso profeta Salomón Molcho, que había llegado a 
entrevistarse con el propio emperador, fue juzgado en Roma, con-
denado más tarde por una corte eclesiástica en Mantua, relajado y 
quemado en una hoguera como hereje judaizante y falso profeta.

En ese contexto el papa concedió permiso al rey de Portugal 
para establecer en sus dominios una Inquisición, semejante a la es-
pañola. En virtud de ello, los obispos de Coimbra, de Lamego y de 
Ceuta recibieron el título de inquisidores y comenzaron a ejercer 
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su nueva autoridad en 1536 con la importante restricción de no 
procesar a nadie que hubiese cometido algún delito de fe durante el 
tiempo en que había estado vigente la prórroga de gracia antes refe-
rida. Al año siguiente se fundó la Inquisición de Lisboa con fuertes 
restricciones a la nueva institución, como la de no poder usar el 
procedimiento secreto durante tres años, y comenzar su actividad 
con benignidad. La bula establecía un inquisidor general seme-
jante al de España, aunque daba al rey de Portugal la autoridad de 
nombrarlo directamente. Para evitar que semejante autoridad pu-
diese emplearse de manera equivocada, el papa nombró también 
un nuncio papal que debía acompañar el proceso de instauración y 
supervisar la actuación del inquisidor general. Semejante fórmula, 
basada en la descon�anza, resultó un total fracaso. 

En 1539 el rey de Portugal, João III, tomó abruptamente el 
control de la institución; despidió al nuncio y sustituyó al inquisi-
dor general con su propio hermano, el infante don Henrique (que 
era obispo), desa�ando la autoridad de Roma, que para entonces 
enfrentaba la división religiosa ocasionada por la Reforma. Ello no 
signi�có que el rey lograra tener control absoluto de la Inquisición; 
pero sí que consiguió colocar al frente de ella a un eclesiás tico de 
toda su con�anza. La actividad inquisitorial sería regida por los 
principios apostólicos de detección de herejía; pero la institución 
tendría un carácter más portugués, y la Corona, protectora del tri-
bunal, sería también en buena medida su organizadora. 

En los años siguientes el cardenal don Henrique, el primer 
gran inquisidor de Portugal, trató de seguir el esquema de la Inqui-
sición española formando tribunales (después de algunos ajustes 
se establecieron tres: el de Coimbra, al norte, el de Lisboa, al cen-
tro y el de Évora, al sur) y otorgándoles las instrucciones precisas 
que deberían seguir. La larga vida del cardenal don Henrique faci-
litó la instalación de la Inquisición portuguesa; en sus 40 años de  
inquisidor general, adaptó y modi�có el sistema al ritmo de las 
necesidades de la Corona. En cierto modo, el cardenal hizo lo 
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que Torquemada en España, pero debe advertirse que el resultado 
no fue una Inquisición como la de Torquemada. Aunque la in-
tención primigenia siguiese siendo la persecución de judaizantes 
dentro de la comunidad conversa, los tiempos habían cambiado y 
el cardenal organizó su institución para combatir diversos frentes, 
entre los que �guraba el luteranismo, como ya hacía también la 
Inquisición en España.

PRESIÓN SOBRE LOS MORISCOS

La historia de los moriscos en la Península ibérica tiene semejanzas 
y diferencias importantes respecto de la comunidad de origen judío. 
En España, aunque los musulmanes fueron obligados a convertirse 
al cristianismo, las capitulaciones de Granada de 1492 concedieron 
un periodo de relativa tolerancia, que evitó la expulsión general de 
musulmanes y favoreció su conversión gradual al cristianismo. En 
un principio se decidió que la Inquisición no molestase a la comu-
nidad morisca, muy importante en Granada y Valencia, a pesar 
de que mantenía costumbres moras bajo las que podían ocultarse 
prácticas islámicas. La promesa se mantuvo durante algún tiem-
po gracias al empeño de eclesiásticos como Hernando de Talavera, 
primer arzobispo de Granada y uno de los principales promotores 
de la conversión gradual de los moriscos. Talavera, de hecho, se 
opuso directamente a que se estableciera un tribunal inquisitorial 
en Granada. Sin embargo, desde el viaje de los reyes a ese reino 
(1499) la posición contraria fue ganando terreno. El cardenal Cis-
neros, arzobispo de Toledo y futuro inquisidor general, impulsó las 
conversiones al cristianismo e impuso castigos a quienes volviesen a 
profesar el islam, pues existía el temor de que muchos musulmanes 
se convertían sólo exteriormente. 

En Portugal las cosas fueron bastante distintas, pues no exis-
tía una comunidad morisca tan importante como la de España. 
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La Co rona portuguesa decretó la expulsión de los musulmanes 
en 1497 y, a diferencia de lo que hizo con los judíos, favoreció su 
salida del reino. La política tan tajante contra los practicantes del 
islam sugiere que éstos eran una minoría más reducida y econó-
micamente menos importante que los judíos. Aunque algunas  
familias moras se convirtieron al cristianismo y lograron estable-
cerse en Lisboa, asimilándose gradualmente a la población cris-
tiana, la gran mayoría optó por vender sus propiedades y emigrar 
hacia el norte de África. La Inquisición portuguesa, que entró en 
funciones en la década de 1530, llevó a cabo procesos contra mo-
riscos o “mahometanos”, pero la mayoría fueron sujetos proce-
dentes de África o de las posesiones portuguesas en Asia.

En la década de 1520 hubo varios intentos de convertir por la 
fuerza a los últimos musulmanes y de introducir la Inquisición es-
pañola en las comunidades moriscas. La presión llegó a su punto 
más alto en la ciudad de Valencia, cuando una revuelta conocida 
como de las Germanías, o hermandades, provocó la conversión 
forzada de los “mahometanos”. En 1525 se aceleró el viraje. Una 
junta en Aragón decidió que las conversiones forzosas eran válidas 
y el emperador Carlos V favoreció este procedimiento. Los tribu-
nales inquisitoriales del reino de Aragón comenzaron a actuar so-
bre la población morisca en 1526, el mismo año en que se fundó 
el tribunal de Granada. A pesar del giro que supuso el inicio de 
la inquisición en las zonas donde había habido presencia musul-
mana, el rey aceptó las solicitudes de la élite morisca del reino de 
Aragón de recomendar una cierta benignidad a los tribunales in-
quisitoriales. Aunque la religión católica se había impuesto, el rey  
aceptó dar un lapso de 40 años (es decir, hasta 1566) para desarrai-
gar gradualmente las costumbres moriscas y conseguir la adapta-
ción plena al cristianismo. Casi al mismo tiempo, una junta reu-
nida en Granada llegó a la conclusión de que las conversiones al 
cristianismo no se consolidarían sin la extirpación de la lengua, 
de los vestidos y de las costumbres de origen morisco; había que 
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evitar que tras ellos se escondiese la religión islámica. No obstante, 
la relativa tolerancia del rey a las costumbres (no a la religión islá-
mica) se extendió sobre Granada y con ella, la recomendación a la 
Inquisición de ser benigna con la población morisca. 

Los historiadores han debatido durante muchos años los efec-
tos de esta decisión contradictoria, que re�ejaba la polémica en 
el interior de España sobre cuál debía ser la política frente a la 
población morisca. Las investigaciones documentales han ido 
descubriendo que la relativa tolerancia fue mayor en Aragón que 
en Granada, donde únicamente hubo unos años de gracia o de 
benignidad. Aunque las fuentes del tribunal de Granada no per-
miten una reconstrucción completa de casos, se ha podido do-
cumentar un aumento considerable en el número de moriscos 
procesados. La “benignidad” de la Inquisición, de acuerdo con el 
historiador Kenneth Garrad, se limitó a evitar las relajaciones al  
brazo secular. Los casos de mahometanismo fueron castigados casi 
siempre con reconciliación y pérdida de bienes; esto último, en 
cambio, no ocurrió en Aragón antes de 1567. Stuart Schwartz, 
por su parte, ha estudiado numerosos casos de moriscos proce-
sados, no por renegar del cristianismo y volver al islam, sino por 
mantener una especie de “relativismo religioso” probablemente 
derivado del concepto de taqiyya, es decir, el acto de �ngir una 
creencia exterior a �n de salvar la creencia interior.

En Granada, antes de que se cumpliera el plazo de 40 años 
para mudar costumbres, la presión inquisitorial fue en aumento, 
y por medio de visitas, la Inquisición comenzó a presionar para 
que se abandonaran costumbres como las ablaciones o el degüello 
de animales. Sin embargo, como señala Garrad, fueron las dispo-
siciones del gobierno y de la Real Audiencia las que mayor presión 
ejercieron sobre la comunidad morisca y provocaron el levanta-
miento de las Alpujarras en 1569, que desembocó en una guerra 
civil. Para el historiador Stuart Schwartz, las leyes que Felipe II 
quiso imponer en 1567 constituían “una auténtica campaña de 
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eliminación de todo vestigio de la cultura árabe”. Se trataba de las 
mismas prohibiciones al idioma y a las tradiciones moriscas, pero 
con una intransigencia mayor.

La rebelión en la región de Granada provocó la expulsión de 
miles de moriscos a otras regiones (con la consecuente pérdida  
de vínculos familiares y comunitarios) y el aumento de la activi-
dad inquisitorial, así como la presión sobre los moriscos de Valen-
cia, también obligados a renunciar a sus costumbres. No obstante, 
las negociaciones en esta última ciudad todavía signi�caron una 
oportunidad para la cada vez más dispersa comunidad morisca en 
los reinos de España. En esta ocasión la élite morisca consiguió 
negociar un donativo directo de la comunidad a la Inquisición 
española, a cambio de no imponer la pena de con�scación de bie-
nes a los reos condenados por mahometanismo durante otros 40 
años. Como quiera que fuese, esto no signi�có que disminuyese 
la presión de las autoridades seculares para acabar con las costum-
bres moriscas, ni que continuase la actividad inquisitorial con la 
pena de relajación (esto es, de muerte) aplicable a los reincidentes. 

La historia de la comunidad morisca terminaría precisamen-
te al cabo de este nuevo periodo que, más que prórroga, fue el 
proceso �nal de erradicación de costumbres. En 1609 la Corona 
decretó la expulsión de�nitiva de los moriscos de España; es decir, 
de las comunidades que todavía mantenían vínculos identitarios 
y que tal vez sumaban unos cien mil individuos. Pero lo más sig-
ni�cativo es que a partir de ese momento la lengua árabe, las ves-
timentas y costumbres moriscas fueron de�nitivamente prohibi-
das y castigadas por las autoridades seculares. La inquisición, que 
hasta entonces seguía el principio de descubrir a los maledicentes, 
blasfemos o herejes dentro de la población convertida al cristia-
nismo, había sido rebasada por una política que identi�caba a 
todo el que tuviese rasgos o costumbres moriscas con un potencial 
enemigo de la Corona. 
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4
LA REFORMA: UN NUEVO ENEMIGO 

El teólogo alemán y fraile agustino Martín Lutero emprendió su 
crítica a la Iglesia católica con el ánimo de renovarla, pero la am-
plia recepción de sus escritos y la reacción adversa del papa ge-
neraron una polémica tan intensa que en pocos años se produjo 
una división política y religiosa como no se había visto nunca en 
la Europa cristiana. En la medida en que poderosos príncipes se-
cundaron la doctrina del agustino, el “luteranismo” se arraigó en 
varias ciudades alemanas, dividió al Imperio y se extendió hacia 
otras partes de Europa. En medio de confrontaciones ideológicas, 
guerras religiosas y reajustes políticos, la actividad inquisitorial 
tuvo un papel limitado. 

Muy poco pudieron hacer los inquisidores papales en los estados 
alemanes, en los cantones suizos y en Francia. También fracasó el in-
tento de establecer un tribunal inquisitorial en los Países Bajos. Por 
el contrario, en lugares alejados del epicentro de la Reforma la acti-
vidad inquisitorial se fortaleció al adquirir gradualmente un papel 
preventivo. Las Inquisiciones de España y Portugal incorporarían a 
su agenda el combate contra las nuevas doctrinas que en nombre de 
un cristianismo auténtico negaban la autoridad de Roma. 

HUMANISTAS Y REFORMISTAS

Varias investigaciones han demostrado que la Iglesia católica estaba  
en un momento de vitalidad cuando estalló la Reforma. Su solidez 
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parecía coincidir con los proyectos de renovación humanista y de 
reforma a las órdenes religiosas. Ninguno de los asistentes al con-
cilio de Letrán (1512-1516) imaginaba un cataclismo como el que 
comenzó al año siguiente. Por el contrario, los nuevos tiempos ha-
bían abierto una oportunidad única a la expansión del cristianis-
mo. La idea del mundo se estaba transformando con los contactos 
más frecuentes con Asia y la búsqueda de nuevas rutas marítimas 
y terrestres, sobre todo, desde que Martin Waldsemüller plasmó 
en un nuevo diseño cartográ�co el resultado de los viajes de Amé-
rico Vespucio. Las tierras descubiertas por Colón desde 1492 ya 
no eran sólo islas que despertaban curiosidad y especulación, sino 
además un mundo que se abría como una oportunidad de coloni-
zación y de expansión del cristianismo. 

La presencia de América en la conciencia y en la vida europea 
alteró los conocimientos intelectuales, obligó a repensar la ma-
nera en que la religión explicaba el cosmos. Los descubrimientos 
geográ�cos no sólo anunciaban la posibilidad de dominar nuevos 
reinos, de apropiarse de territorios y obtener riquezas; también 
ponían en duda verdades aprendidas durante siglos sobre el globo 
terráqueo y la dimensión del ecúmene. Intelectuales de diversas 
partes de Europa se atrevieron a releer las Escrituras en busca de 
interpretaciones más acordes con la nueva realidad geográ�ca, jus-
tamente porque ese nuevo mundo apareció en el momento en que 
los humanistas recuperaban uno viejo de autores y artistas.

Uno de los grandes teólogos y sabios de aquel tiempo, Erasmo 
de Rotterdam, tradujo el Nuevo Testamento del griego al latín 
con la intención de mejorar la Vulgata de san Jerónimo, sin temor 
a contradecir algunos pasajes sobre los que la Iglesia había �ncado 
parte de su teología. Al igual que otros autores, seguidores de la  
Devotio Moderna, propugnaba por un catolicismo centrado en  
la imitación de Jesucristo y no en la devoción a los santos y a la 
Virgen; un catolicismo que dependiera también menos del clero, 
pues fomentaba la presencia del seglar como sujeto religioso. En 
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esos primeros años, Erasmo era leído y admirado en todo el mun-
do; su traducción (del griego al latín) del Nuevo Testamento, por 
ejemplo, fue usada por Lutero en sus estudios bíblicos y para su 
propia traducción al alemán. En España tuvo gran aceptación in-
telectual; fue también popular en la población de cristianos nue-
vos e inspiró algunos movimientos de renovación espiritual. El 
cardenal Jiménez de Cisneros, admirador de Erasmo, encabezó la 
reforma de la Universidad de Alcalá y dirigió él mismo el proyecto 
de una Biblia políglota. Cisneros, que se convirtió en inquisidor 
general en 1507 (aunque sólo lo fue en Castilla, porque durante 
esos años hubo un inquisidor general en Aragón), nunca pensó 
en imponer límites al trabajo humanista y murió antes de que 
iniciara la Reforma.

RENOVACIÓN INTELECTUAL Y REFORMA LUTERANA

A diferencia de los humanistas ocupados en la erudición y el res-
cate de las fuentes bíblicas, Lutero fue ante todo un lector de san 
Agustín. Pocos años atrás las obras del gran padre de la Iglesia 
habían sido impresas y los teólogos lo leían como si, diez siglos 
después, fuese un autor moderno que desa�aba la autoridad de 
santo Tomás de Aquino. En el drama interno del propio Agustín, 
Lutero encontró la respuesta a muchas de sus propias angustias, 
que fue desarrollando a lo largo de su vida y que lo llevaron a 
sentar las bases de un cristianismo “libre” de las exigencias de la 
Iglesia católica. 

En 1517 dio a conocer en la joven Universidad de Witten-
berg, de la que era profesor, 95 tesis teológicas con las que invitaba 
a de batir la opulencia del pontí�ce León X, el cobro de sacramen-
tos y la venta de indulgencias, en particular a la que se intentaba 
recabar para costear la Basílica de San Pedro y San Pablo en Roma. 
Su crítica lo llevó a restar autoridad al papa, pues sostenía que  
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Jesucristo era la verdadera y única cabeza de la Iglesia. Sin embar-
go, en ese momento Lutero no aspiraba a acabar con la unidad de 
la Iglesia católica ni podía imaginar las repercusiones políticas y 
religiosas de sus opiniones. 

Lutero no fue el primero en atreverse a criticar estos puntos 
como anticristianos; lo habían hecho otros antes que él, como Jan 
Hus y John Wycli�, que fueron condenados como herejes, según 
vimos anteriormente. Precisamente esa similitud fue señalada por 
el teólogo Jean Eck durante el debate que sostuvo con Lutero en 
la Universidad de Leipzig (1519), donde lo acusó de renovar la he-
rejía de Hus. Al comienzo, Lutero sostuvo que algunas doctrinas 
husitas eran muy cristianas, pero luego rechazó identi�carse con 
ellos, convencido de que los bohemios habían “hecho mal” al se-
pararse de la Iglesia católica. Sin embargo, apenas un año después 
Lutero concluía que el Concilio de Constanza se había equivo-
cado al condenar a Hus, y llegó a decir: “Todos somos husitas”, 
in cluyéndose entre ellos, junto con el apóstol Pedro y san Agustín. 
En pocas palabras, Lutero negó ser hereje, pero después rechazó 
la autoridad de los eclesiásticos que habían de�nido esa herejía.

Al poner en duda el monopolio del papa y de los concilios 
para establecer la ortodoxia y por consiguiente la herejía, Lutero 
abrió una grieta en la Iglesia católica, misma que se ensanchó a 
medida que la imprenta multiplicaba sus escritos. Sin que Roma 
pudiera evitarlo, una oleada de pan�etos religiosos escritos por 
Lutero y sus seguidores invadió Alemania. Estos impresos, tradu-
cidos a diversos idiomas, sirvieron a otros eclesiásticos reformistas 
que, en sus propios escritos e imágenes, difundieron el mensaje 
luterano. El ánimo renovador y las críticas que sostenían teólogos 
de todo el mundo favorecieron la recepción y la adaptación de 
ese tipo de escritos. En España, por ejemplo, donde las órdenes 
religiosas habían experimentado sus propias reformas, hubo co-
rrientes de cambio que simpatizaron con Lutero o, al menos, con 
sus primeros escritos.
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Contra la fuerza inicial de la crítica del fraile agustino, Roma 
decidió abrir un proceso en su contra; juzgó sus edictos y los con-
denó como heréticos mediante la bula Exsurge Domine (1520). 
Sin embargo, dada la casi nula autoridad que tenían los inqui-
sidores papales en Alemania, el pontí�ce sólo pudo amenazar al 
disidente con la excomunión y ordenarle que se trasladara a Roma 
para retractarse públicamente. Lutero, por su parte, tomó la im-
portante decisión de no hacerlo y evitar que su caso se dirimiera 
en un juicio de tipo inquisitorial. En vez de ello, buscó la pro-
tección de los nobles de Alemania y aceptó el ofrecimiento del 
emperador Carlos V (quien había ceñido la corona del Imperio 
apenas en 1519) para exponer sus opiniones en una asamblea de 
príncipes. La asamblea o Dieta de Worms no fue favorable, pero 
le dio la oportunidad de abandonar la ciudad libremente. De este 
modo, aunque el edicto de Worms hizo eco de la condena de 
Roma y declaró que Lutero era un hereje, éste pudo permanecer 
dentro de las fronteras del Imperio, gracias a la protección del 
príncipe elector de Sajonia, quien estaba ansioso de fortalecer su 
posición política. 

Así, lo que había comenzado como un movimiento de refor-
ma de la Iglesia fue adquiriendo una dimensión política que ter-
minaría por resquebrajar una parte del Imperio germánico. A la 
postre, el ímpetu reformista no sólo dividiría a Alemania sino a 
toda Europa: Suiza, los Países Bajos, Escandinavia, Hungría e In-
glaterra se separarían de la obediencia al pontí�ce. En cada lugar 
los fenómenos tomaron caminos novedosos. En Inglaterra, por 
ejemplo, la ruptura del monarca con el pontí�ce (1534) precedió 
a los movimientos de reforma y a la introducción paulatina del 
luteranismo. En cualquier caso, el hecho es que la Iglesia católica 
se fracturó irremediablemente y nuevas variantes del cristianis-
mo se consolidaron junto con sus nuevas iglesias bajo la premisa 
cuius regio eius religio, que signi�ca sencillamente que “quien rige” 
dispone de la religión de sus súbditos. Las guerras de religión se 
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volvieron, por tanto, guerras de dominación territorial y control 
político. La actividad inquisitorial poco tenía que hacer en ese 
contexto, aunque se le invocó en varios momentos, como veremos 
enseguida.

INQUISICIONES EN AUSTRIA, PAÍSES BAJOS Y FRANCIA

La condena papal contra Lutero tuvo una e�cacia muy limitada 
en Alemania, sólo en la medida en que los príncipes quisieron 
apoyarla. Esto quedó claro después de que la Dieta de Worms 
declaró que en el Imperio germánico la herejía luterana conlle-
varía un delito de traición divina, que merecería la pena capital. 
Algunos príncipes se negaron a acatar semejante resolución y en 
1526, en el contexto de una nueva Dieta, varios de ellos dejaron 
claro que estaban dispuestos a asumir la reforma eclesiástica que 
Lutero había anunciado. La cuestión religiosa se había convertido 
ya en un con�icto de poder que no podía ser resuelto mediante un 
esquema de vigilancia inquisitorial.

Mientras algunos príncipes asumían abiertamente la doctrina 
de Lutero o la de otro teólogo llamado Zwinglio para organizar sus 
iglesias “reformadas”, en Austria se emprendió una �rme persecu-
ción contra un movimiento reformista más radical: los “anabaptis-
tas”, que negaban la validez del bautizo infantil, argumentando ser 
inconsciente, y predicaban, en cambio, el bautizo en edad adulta. 
Una comisión particular del archiduque austriaco emprendió una 
campaña de detección y ejecución de herejes: una especie de in-
quisición, pero que se hacía sin ninguna regulación por parte de 
Roma. El rigor empleado contra los anabaptistas se incrementó 
aún más con una resolución de la Dieta de 1529, que impuso la 
pena de muerte a los rebautizantes sin necesidad de que se hiciese 
una investigación minuciosa. Con ello, se consolidó la idea de que 
el príncipe era el único que debía imponer los límites religiosos a 
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su pueblo y decidir, por sí mismo, el modo de juzgar y castigar las 
conductas heréticas. Desde luego, muchos puntos de la Dieta de 
1529 fueron impugnados por una parte importante de los prínci-
pes; pero prácticamente en todo el Imperio germánico, tanto en la 
parte católica como en los territorios “protestantes”, la actividad 
inquisitorial propiamente dicha desapareció de�nitivamente.

La inquisición, en cambio, parecía más útil en otras zonas lea-
les al papa, donde todavía podía servir de freno al “contagio” del 
luteranismo (la herejía siempre se de�nía en términos de enferme-
dad contagiosa). Así lo intentó Carlos V cuando quiso proteger el 
catolicismo en los Países Bajos, que estaban bajo su autoridad des-
de 1515 y a cargo de su tía, la regente Margarita de Austria. Desde 
que Roma condenó los primeros escritos de Lutero, el emperador 
pidió a la regente Margarita que solicitara al papa la concesión de 
un inquisidor general para los Países Bajos. Era evidente que el 
emperador tenía en mente una institución semejante a la española 
(todavía no se fundaba la portuguesa), pero más controlada por la 
autoridad real, ya que designó como inquisidor general a un laico 
y no a un eclesiástico. Dado que no tenía alternativa para actuar 
contra el luteranismo en esos territorios, el papa aceptó que el 
abogado Frans van der Hulst se convirtiera en el primer inquisi-
dor general de los Países Bajos, el mismo año en que la Dieta de 
Worms aceptaba condenar a Lutero en sus dominios.

Esta primera Inquisición antiluterana, que ha sido estudiada 
por la historiadora Victoria Christman, centró su actividad en la 
región de Brabante (Bélgica) y duró apenas dos años, porque el in-
quisidor general fue retirado a petición de la regente. La presencia 
de un laico al frente de la institución había causado molestias en 
el clero, y la idea de un tribunal inquisitorial con jurisdicción ex-
clusiva y secreta fue rechazada por otros tribunales. Si bien el papa 
autorizó el nombramiento de nuevos inquisidores, éstos no logra-
ron consolidar la institución, ni evitar que los tribunales seculares 
también se adjudicaran la jurisdicción sobre casos de herejía. Así 
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ocurrió, por ejemplo, con el notable proceso contra más de 60 
residentes de Bruselas, arrestados en 1527 bajo sospechas de haber 
participado en una reunión luterana. 

La documentación sobre este caso sólo sobrevivió parcialmente, 
pero Christman ha demostrado que inquisidores y jueces seculares 
actuaron de manera separada y simultánea sobre los mismos sospe-
chosos. Un sacerdote que promovía estas reuniones murió en pri-
sión y otros reos fueron sentenciados por los inquisidores a abjurar 
públicamente de sus errores, pagar multas, cumplir con penitencias 
espirituales y usar vestidos de infamia durante algún tiempo. La 
participación del Consejo de Brabante en la revisión de los juicios 
inquisitoriales y la expedición de las sentencias muestra hasta qué 
punto el poder civil no estaba dispuesto a que la herejía fuese perse-
guida de manera exclusiva por el tribunal del Santo O�cio. 

El modelo inquisitorial en los Países Bajos terminó abrupta-
mente en 1529 con un edicto de la regente Margarita, que decidió 
dejar la persecución de la herejía en manos de tribunales seculares, 
como estaba ocurriendo en algunas partes del Imperio germánico. 
Los decretos emitidos en esa región contra nuevos grupos religiosos 
(anabaptistas, por ejemplo) o las medidas que se tomaron en la dé-
cada de 1540 contra las comunidades portuguesas de origen con-
verso fueron disposiciones reales que propiciaron la actividad de 
tribunales seculares, aun cuando subsistieron algunos inquisidores 
delegados por el papa con autoridad limitada. En la mayor parte 
de los Países Bajos, los tribunales reales se encargaron también de 
asuntos religiosos, siendo el más famoso de ellos el Tribunal de los 
tumultos, organizado por el duque de Alba para reprimir la disi-
dencia política y religiosa en Flandes. Las quemas organizadas por 
este tribunal secular contribuirían paradójicamente a la fama de 
la Inquisición española en esa región, y provocarían el alzamiento 
que dio inicio a la que sería llamada Guerra de los Ochenta Años.

En Francia no había dejado de haber inquisidores nombrados 
por el papa, de modo que su actividad se reanudó cuando el rey 
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Francisco I (1515-1547) ofreció su respaldo a obispos e inquisi-
dores para castigar la herejía. El viejo título de inquisidor general 
de Francia, que solía ostentar el prior de los dominicos en París, 
recuperó su sentido, aunque no por mucho tiempo. El inquisidor 
Mathieu Ory renovó la actividad en la década de 1530 con ayuda 
de autoridades municipales. Fue él quien por primera vez juzgó a 
Michel Servet, del que hablaremos más adelante, y quien interro-
gó con suspicacia al joven Ignacio de Loyola antes de que intenta-
se fundar la Compañía de Jesús. Sin embargo, su autoridad no le 
permitió competir con la de los obispos y el rey nunca se mostró 
deseoso de establecer una Inquisición semejante a la española. 

En ausencia de una institución inquisitorial, las cortes de jus-
ticia de cada provincia (los parlamentos) asumieron la persecu-
ción de la disidencia religiosa como parte de sus tareas. Entre ellas  
destacó el Parlamento de París, que actuó con el respaldo de la 
Universidad de la Sorbona para combatir y erradicar el movi-
miento de los “sacramentarios”: un sector radical de la Reforma 
que negaba la presencia de Cristo en la eucaristía y que había sido 
rechazado por el propio Lutero. Esa vertiente “sacramentaria” fue 
considerada herejía y juzgada por los parlamentos (incluso con 
algunas sentencias de quema en la hoguera) antes de que el calvi-
nismo se expandiese sobre varias regiones de Francia.

Los restos de actividad inquisitorial desaparecieron en Fran-
cia después de la violenta guerra entre calvinistas (los llamados 
“hugonotes”) y católicos que dividió al reino en la segunda mitad 
del siglo xvi y que llevó a la Corona francesa, siempre católica, a 
brindar un grado de tolerancia a los hugonotes, permitiéndoles 
practicar el calvinismo en lugares especí�cos. El edicto de Nantes 
(1598) fue más lejos, pues les concedió libertad de conciencia. 
Esto último signi�caba que no podrían ser juzgados por su fe si 
no provocaban un escándalo o una ofensa directa a la religión 
católica. A pesar de la molestia de Roma, el edicto se mantuvo en  
vigor durante casi un siglo, disipando cualquier posibilidad de 
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esta blecer una Inquisición francesa semejante a las de España y 
Portugal. Así, la vigilancia de la ortodoxia católica en Francia que-
dó en manos de los parlamentos provinciales que dictaban justicia 
en nombre del rey. Estos últimos podían actuar en casos de blas-
femia y de irreverencia religiosa, así como intervenir en la censura 
de libros y manuscritos. 

ERASMISTAS, ALUMBRADOS Y LA INQUISICIÓN ESPAÑOLA

El caso de España contrasta con los anteriores, pero no debe exage-
rarse el papel inicial de la Inquisición española contra los movimien-
tos reformistas. Si bien es verdad que el inquisidor general Adriano 
de Utrecht hizo eco de la condena papal y amenazó a los seguido-
res de Lutero, en las décadas de 1520 y 1530 los procesos contra 
“luteranos” se concentraron en el reino de Aragón, y la mayor parte 
de los reos por este delito fueron extranjeros, casi siempre franceses. 

Es probable que esto se debiera a que los movimientos de re-
forma en la Península ibérica, vinculados al erasmismo, todavía 
se veían como algo muy distinto al luteranismo y a las vertientes 
radicales de la Reforma. Erasmo se había opuesto a Lutero, pero 
también había rechazado enfáticamente la condena de Roma y se 
oponía a que, con el pretexto de combatir al agustino, se coartara 
el debate teológico. La Inquisición española asumió una postura 
semejante durante algunas décadas. El inquisidor general Alonso 
de Manrique (1523-1538), quien sustituyó a Adriano de Utrecht 
cuando éste fue electo papa, era un seguidor de Erasmo y no dejó 
de serlo a pesar de la crisis de la Iglesia. En 1527, mientras los 
soldados luteranos del ejército imperial saqueaban Roma, los tex-
tos de Erasmo eran publicados en castellano. 

El gran experto en el tema, Marcel Bataillon, a�rma que los 
libros de Erasmo tuvieron en España “una difusión en lengua 
vul gar, cuya analogía se buscará en vano en cualquier otro país 
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de Europa”, y cita las palabras del traductor del Enchiridion de 
Erasmo: “lo leen en español personas de toda especie, y los que 
nunca antes habían oído hablar de Erasmo han sabido ahora de 
su existencia por este simple libro”. Aunque quizás el traductor 
exageraba, otros indicios sugieren que se imprimieron miles de 
ejemplares de sus libros, al grado de que el propio Erasmo llegó 
a preocuparse por los efectos de la traducción y la divulgación de 
su obra, particularmente de sus Coloquios, porque estimulaban el 
debate sobre la Iglesia y la religión. La obra de Erasmo fue prohi-
bida por la Universidad de París, pero en España una conferencia 
de teólogos, presidida por el propio inquisidor general, rati�có la  
ortodoxia del célebre teólogo, quien murió en 1536 sin que la In-
quisición española hubiese prohibido todavía sus libros. En Por-
tugal la obra de Erasmo tuvo también muy buena recepción y 
seguía publicándose a comienzos de la década de 1540.

Más allá de esta actitud complaciente con el erasmismo, debe 
advertirse que la Inquisición española, mientras estuvo presidida 
por Alonso Manrique, sí estableció límites a un movimiento devo-
cional o místico conocido como “iluminismo” o “alumbradismo” 
que en cierto modo se relacionaba también con la Reforma, pues 
a su modo promovía la vinculación de los �eles con Dios sin la 
mediación de la Iglesia. Si bien varios autores han demostrado 
que este movimiento tenía raíces anteriores a Lutero y a Erasmo, 
casi todos coinciden en que los impulsos de los escritores refor-
mistas lo alentaron.

El “alumbradismo” no tenía una cabeza especí�ca ni una doc-
trina especí�ca. Historiadores como David Kahn consideran que, 
de hecho, fue la propia Inquisición la que le dio unidad al conde-
nar, por edicto, 48 proposiciones que supuestamente seguían los 
“alumbrados”. Las ideas principales del movimiento místico proce-
dían de las prédicas de franciscanos y otras órdenes religiosas sobre 
el recogimiento espiritual; como ellos, los “alumbrados” aspiraban 
al abandono de las tentaciones del mundo para acercarse más al 
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dolor y al amor de Cristo. Este tipo de ideas, si bien podían ser 
consideradas piadosas cuando las practicaba el clero, fueron vistas 
como “herejía” cuando las ejercían hombres y mujeres en reunio-
nes privadas. Los “alumbrados” (también llamados “quietistas” o 
“dejados”) suponían que la sola oración mental podía acercarlos a 
Dios sin necesidad de las prácticas tradicionales de la Iglesia. En 
esto último se asemejaban al cristianismo simple o “libre” de las 
obligaciones eclesiásticas que defendía Lutero, aunque su vínculo 
más próximo con la Reforma provenía de los erasmistas españoles.

Procesos inquisitoriales demuestran que algunos “alumbra-
dos” acusados de abrazar las doctrinas de Lutero, como la mística 
María Cazalla, eran en realidad admiradores de Erasmo y seguían 
sus opiniones aunque no lo hubiesen leído directamente. A ella 
se le acusó, entre otras cosas, de decir que no quería oír sermones 
“si no fuera de persona devota de Erasmo, y que creía […] la  
doctrina de Erasmo sin faltar una jota ni tilde, y que la tenía por 
Evangelio”. Cazalla fue atormentada con la intención de que diera 
los nombres de todos los “alumbrados” que se reunían en conven-
tículos y comenzaban a formar una especie de red, pero al �nal 
los inquisidores de Toledo no la consideraron hereje. La sanción 
fue asistir a misa como penitente, escuchar públicamente su sen-
tencia, abjurar de levi (es decir, que sólo se le veía como levemente 
sospechosa de herejía) y apartarse para siempre de su antiguo gru-
po de “alumbrados”.

La relativa benignidad de la sentencia contra Cazalla contrasta 
con las acusaciones que originalmente le había puesto el �scal de 
la Inquisición toledana. Todo ello sugiere que ya desde entonces 
había inquisidores que querían asumir un combate más enérgico 
contra los movimientos religiosos que en mayor o menor medi-
da menospreciaban la importancia del clero y de las obligaciones 
eclesiásticas. Sin embargo, tendría que pasar más de una década 
para que el inquisidor general Fernando de Valdés (1537-1566) 
diera el viraje de�nitivo hacia una persecución consistente del lu-
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teranismo, que tuvo también repercusión en la recién fundada 
Inquisición portuguesa. 

Ese viraje, patente en los espectaculares autos de fe de media-
dos de siglo, tuvo que ver con el impulso renovado que dio Roma 
a la práctica inquisitorial, a la creación de nuevas instituciones 
inquisitoriales y, sobre todo, al desarrollo del Concilio de Trento 
(1545-1563), que discutiremos en el capítulo seis.
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5
LA INQUISICIÓN DE ROMA

Unos años antes de la reunión del Concilio Ecuménico de Trento, 
el papa fortaleció la actividad inquisitorial con la fundación de 
la Congregación de la Sagrada, Romana y Universal Inquisición 
(1542). Este organismo con pretensiones universales encabezó un 
nuevo sistema de tribunales en la Península itálica e intentó inci-
dir también en la actividad de las inquisiciones ibéricas. Mediante 
bulas, el pontí�ce transmitió privilegios y facultades a los inquisi-
dores del mundo, recordándoles que su autoridad era de carácter 
apostólico y que todos compartían la responsabilidad de evitar 
nuevas �suras en el catolicismo. 

En el marco del Concilio de Trento, los tribunales inquisito-
riales dependientes de Roma tuvieron un papel importante para 
reforzar la censura de libros y la persecución de opiniones disiden-
tes, entre ellas las de algunos hombres que cultivaban las matemá-
ticas y la astronomía, como Giordano Bruno y Galileo Galilei.

LA CONGREGACIÓN DE LA INQUISICIÓN UNIVERSAL

Para fortalecer la actividad inquisitorial, Roma decidió hacer una 
transformación mayúscula. Era un recurso para evitar más divi-
siones y un mecanismo para proteger la ortodoxia católica, que se 
esperaba saldría reforzada y mejor de�nida en el concilio ecumé-
nico que se preveía realizar. Así, en 1542 el papa Paulo III fundó 
la Congregación de la Sagrada, Romana y Universal Inquisición. 
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Se trataba de una junta de cardenales encargados de disponer la 
política inquisitorial y revisar el funcionamiento de los inquisido-
res en el mundo católico: una especie de Consejo de la Suprema, 
pero con pretensiones universales que sólo pudo cumplir de ma-
nera parcial. 

En cierto modo, el papado buscaba crear un sistema inqui-
sitorial centralizado, semejante a los que existían en España y 
Portugal, pero al mismo tiempo, buscaba fortalecer la autoridad 
papal en las inquisiciones ibéricas y recuperar o fortalecer el ca-
rácter universal del o�cio. Por ello, aunque el papa se inspiró en 
la estructura institucional de aquellos reinos, siempre se expresó 
en términos de querer reformar o renovar el “santo o�cio de la 
inquisición”, es decir, la actividad que aquí referimos como inqui-
sición, con minúscula. En pocas palabras, el papa no sólo buscaba 
crear su propia Inquisición en una parte de la Península italiana, 
como la española o la portuguesa, sino además organizar y siste-
matizar la actividad inquisitorial ya existente. Con esto último, 
el pontí�ce pretendía recordar que él era el máximo defensor de 
la ortodoxia y que las inquisiciones de todo el mundo debían te-
nerlo muy presente. La cuestión fue importante, porque Roma, 
a partir de ese momento, buscó incidir por medio de bulas en la 
actividad de la Inquisición española y de la recién creada en Por-
tugal. Aunque las Coronas respaldaron muchas de las directrices 
papales, limitaron e inhibieron la injerencia de Roma cada vez que 
lo consideraron necesario. 

Roma consiguió establecer en varias partes de la Península 
itálica nuevos tribunales dependientes de la recién creada Con-
gregación de la Inquisición. Sin embargo, como sólo ejercía auto-
ridad política directa sobre los Estados Ponti�cios, fue necesario 
hacer negociaciones especí�cas con los estados del resto de Italia, 
con un éxito relativo. En Nápoles, por ejemplo, resultó impo-
sible fundar un tribunal como se deseaba. La élite de ese reino 
(dependiente de España) había resistido dos veces los intentos de 
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establecer un tribunal inquisitorial español y volvió a hacerlo en 
1547, rebelándose cuando el pontí�ce intentó crear un tribunal  
dependiente de Roma. La historiadora Pilar Huerga señala que 
durante casi cuarenta años la inquisición en Nápoles siguió bajo 
el control de obispos hasta que �nalmente el papa consiguió im-
poner un inquisidor. El nuevo experimento, sin embargo, estaría 
sujeto a nuevos cambios y negociaciones en el siglo xvii. Al ejem-
plo napolitano pueden sumarse otros más que demuestran que el 
sistema inquisitorial romano nunca llegó a tener una estructura 
homogénea.

Al no ser un sistema completamente nuevo, Roma tuvo que 
revivir y reorganizar las inquisiciones existentes, además de lidiar 
con viejas costumbres y derechos, como el de que las órdenes men-
dicantes nombraran inquisidores. Aunque siempre fue claro el 
anhe lo de centralizar, los eclesiásticos regulares siguieron siendo 
los principales inquisidores en toda Italia, a diferencia de los do-
minios de España y de Portugal, donde los inquisidores fueron 
casi siempre eclesiásticos seculares. Más importante todavía fue la 
necesidad que tuvo Roma de establecer acuerdos con los gobiernos 
seculares para poder reactivar la inquisición. Todo ello generaría un 
sistema heterogéneo, donde el ideal de control inquisitorial des de 
Roma sólo llegó a funcionar parcialmente, con la excepción de los 
Estados Ponti�cios. 

El ejemplo más difícil de esta negociación fue Venecia, donde 
la Inquisición romana tuvo que adaptarse tanto que llegó a for-
marse una institución inquisitorial con una organización peculiar 
y limitaciones especí�cas en materia de censura de libros y castigo 
de la blasfemia, ya que el gobierno veneciano nunca renunció a 
su jurisdicción en esas materias. Algunas de las re�exiones hechas 
por el jurista y teólogo Paolo Sarpi a comienzos del siglo xvii so-
bre los límites que debía poner el Estado veneciano a la Inquisi-
ción romana servirían de argumentos para la tradición política 
regalista en otros países de Europa en el xviii. 

la inquisición de roma



historia mínima de la inquisición

84

LA INQUISICIÓN ROMANA Y EL CONCILIO DE TRENTO

La nueva institución inquisitorial romana se fue organizando 
mien tras tenían lugar las sesiones del Concilio de Trento (1545-
1563). El conjunto de la Iglesia católica cerró �las contra las igle-
sias reformadas, se olvidó de la posibilidad de reconciliación y for-
taleció la mayor parte de las doctrinas y prácticas religiosas que  
la Reforma había cuestionado, como la creencia en el Purgato-
rio, la venta de indulgencias y el culto a las imágenes sagradas. El 
Concilio de Trento fue el resultado de esa necesidad de debatir y 
de�nir nuevos principios, a �n de paliar en cierto modo la crisis de 
la Iglesia católica cuando la ruptura y la creación de estados confe-
sionales ya era una realidad irreversible. Se trataba de un concilio 
tardío, formado después del cisma y, por tanto, fallido en términos 
de devolver unidad a la Iglesia, pero exitoso por cuanto sirvió para 
rede�nir las características del catolicismo y crear una Iglesia nueva 
(se le llama “tridentina” por la ciudad del Concilio) que se ence-
rraba en sí misma y rechazaba cualquier doctrina de las iglesias 
reformadas de Europa.

El Concilio de Trento buscó, por tanto, consolidar la ortodo-
xia católica, pero sabiendo de antemano que una buena parte de 
la Europa cristiana no seguiría esos dictados a menos que, por las 
armas o por la negociación, sus reyes o dirigentes volviesen a adop-
tar la subordinación espiritual a Roma. En pocas palabras, la Igle-
sia tridentina ya no buscaría la reuni�cación de la Iglesia, sino la 
conservación del catolicismo en los estados en los que seguía exis-
tiendo. Las reformas propuestas por Trento fueron muy contenidas 
y dirigidas sobre todo a fortalecer la autoridad de los obispos, así 
como a hacer más rigurosa la disciplina de las órdenes religiosas y 
del clero secular. Así, por ejemplo, se intentaba evitar la “simonía” 
o el negocio que algunos eclesiásticos hacían de los sacramentos, 
pero se rati�caba el valor de las indulgencias y se buscaba reunirlas 
en un sola: la famosa “bula de Cruzada”. También se esperaba que 
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las órdenes regulares y los obispos reforzaran los sistemas de justicia 
eclesiástica para castigar la indisciplina del clero.

El Concilio de Trento también puso énfasis en el control de 
libros y escritos como recurso para evitar la diseminación de las 
doctrinas protestantes y evitar nuevas herejías; para ello, elaboró 
lineamientos generales de censura, así como listas de autores y 
obras prohibidas. En conjunto, puede decirse que el catolicismo 
tridentino era más dependiente de la tradición que de la innova-
ción; más prohibitivo, más vigilante y descon�ado de su propia 
comunidad eclesiástica; más necesitado de la actividad inquisito-
rial para protegerse tanto de amenazas externas como de desvia-
ciones internas.

En ese sentido, la “reforma” a la Inquisición ponti�cia (inclu-
yendo la creación de la Congregación de la Inquisición) debe en-
tenderse en su estrecha relación con la reforma a la Iglesia católica 
en su conjunto. Si el papa tuvo mucha injerencia en la congrega-
ción de inquisidores cardenales, éstos también desempeñarían un 
papel crucial como consejeros de la curia romana, como señala 
el historiador Francisco Bethencourt. Además, tres inquisidores 
romanos del siglo xvi llegaron a ser papas, incluyendo a Gian 
Petro Cara�a (Paulo IV), uno de los artí�ces del nuevo sistema 
inquisitorial. Hubo también inquisidores elevados a importantes  
obispados y a cardenalatos. Puede decirse, por lo tanto, que la 
nueva política estuvo orientada a hacer del Santo O�cio o de la in-
quisición una actividad muy importante dentro de la Iglesia ca-
tólica y a darle un carácter universal que ayudara a reforzar la 
autoridad del pontí�ce. 

LA BULA SI DE PROTEGENDIS

La nueva Inquisición de Roma no tuvo autoridad directa en to-
dos los Estados católicos porque no en todos ellos había voluntad 
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para establecer tribunales y porque las facultades concedidas a los 
inquisidores generales de España y de Portugal impedían que éstas 
pudiesen hacerse dependientes de una nueva institución. No obs-
tante, lo que sí podía hacer Roma, e intentó desde entonces, fue 
reforzar la actividad inquisitorial existente y renovar su carácter 
universal mediante bulas con rango de “constituciones”, es decir, 
de leyes fundamentales de la Iglesia católica. Por medio de estas 
“constituciones”, los papas garantizaron que los inquisidores de 
cualquier parte del mundo fuesen los jueces exclusivos de delitos 
que tenían que ver con la violación de los sacramentos, muy par-
ticularmente con la solicitación de mujeres en el confesionario y la 
celebración de misas sin tener las órdenes correspondientes. Otras 
constituciones establecieron la excomunión a quienes ofendían o 
entorpecían la labor inquisitorial, y dieron facultad a los inquisi-
dores para perseguirlos. 

La más famosa de estas “constituciones” fue la bula Si de Pro-
tegendis, expedida por el papa Pío V en 1569 y refrendada por una 
legión de cardenales. Esta bula establecía claramente que cualquier 
ataque al “sacro o�cio de la inquisición”, así fuera el homicidio o 
la amenaza de muerte a un inquisidor o ministro “del o�cio”, la 
quema de un edi�cio, el robo de sus papeles o la ayuda a presos 
para fugarse, sería considerado como un delito de lesa majestad, 
es decir, como un acto equiparable a la herejía. Los delincuentes 
podían ser acreedores a la pérdida de sus bienes y al mayor rigor 
que el tribunal correspondiente decidiera. En los lugares donde ya 
había inquisición, eso signi�caba dar facultad a los inquisidores 
para procesar directamente a quienes los atacaran o estorbaran su  
o�cio. Pero lo más notable es que la bula rescataba explícitamente 
el carácter universal del o�cio, al erigirse en protectora de “cual-
quiera de los inquisidores, abogados, �scales, notarios y otros mi-
nistros del dicho o�cio, o de los obispos que en su diócesis o 
provincia ejercen este cargo”. No importaba a cuál institución 
per tenecieran los inquisidores, la constitución aspiraba a darles 
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facultades para que pudieran defender su o�cio sin incurrir en un 
abuso del mismo.

Esta y otras “constituciones” papales fueron admitidas por las 
Inquisiciones de España y de Portugal, con la anuencia de sus 
respectivos monarcas. Si bien ambas instituciones mantuvieron su 
independencia respecto de la nueva Congregación de la Inquisi-
ción fundada en Roma, no podían desaprovechar la oportunidad 
de aceptar bulas que bene�ciaban al o�cio y podían ser de utilidad 
para reforzar su autoridad en el mundo católico que venía resur-
giendo después de Trento. Un edicto del inquisidor general de Es-
paña (1633) establecería la costumbre de leer estas constituciones 
en todos los conventos de la monarquía una vez al año, además de 
tenerlas �jas en un lugar público. 

CENSURA DE LIBROS

Durante la Contrarreforma Roma quiso tener la última palabra 
en la censura de libros en el mundo católico, pero no le fue senci-
llo imponer su autoridad. Como ha mostrado Francisco Bethen-
court, los sistemas de censura en España y Portugal estaban en 
proceso de consolidación cuando comenzaron a negociar con la 
censura romana. 

Desde comienzos del siglo xvi la Corona española había esta-
blecido la obligación de someter a una censura real los manuscri-
tos que querían ser publicados; a ésta se sumaría poco después la 
obligación, por orden del papa, de someter los manuscritos a una  
censura adicional: eclesiástica y controlada por los obispos. La In-
quisición española, que no participaba en esta censura previa, 
tuvo en cambio un papel destacado en la prohibición de libros ya 
impresos, sobre todo en países extranjeros, a partir de 1521. La 
Co rona española, que carecía de un sistema para frenar los libros, 
libelos y manuscritos que difundían las ideas luteranas y las críti-
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cas al pontí�ce, decidió con�ar en la Inquisición para contenerlos. 
Así, el Consejo de la Suprema comenzó a expedir edictos prohi-
bitivos de numerosos títulos cuyos poseedores debían entregar a 
las autoridades inquisitoriales bajo pena de excomunión mayor y 
el riesgo de ser considerado sospechoso de herejía. Quince años 
después, la actividad censora de la Inquisición española se incre-
mentó al encargarse de la revisión de bibliotecas de conventos y 
universidades para detectar textos cercanos al luteranismo o sim-
plemente reformistas. Desde su fundación, la Inquisición portu-
guesa cumplió con estas mismas funciones y se le agregó, además, 
la de participar en la censura previa de libros.

La censura de libros es un buen ejemplo de la vinculación y al 
mismo tiempo de la independencia de las Inquisiciones de España 
y Portugal respecto de Roma. Ambos sistemas cumplieron con 
reproducir las prohibiciones emitidas por el papa y los Concilios, 
pero siempre ejercieron su propia capacidad para revisar y prohi-
bir por sí mismos. Teólogos de las universidades cooperaron con 
las Inquisiciones de Portugal y España (a solicitud de un Consejo 
o de un tribunal) para revisar y emitir censuras sobre una diversi-
dad de textos, no todos relacionados con la Reforma. Esa censura 
erudita, por decirlo así, era la base de las prohibiciones que apa-
recían en edictos. 

La actividad censora en España llevó a la publicación del Índi-
ce o catálogo de libros en 1551 y de la Censura general de biblias 
en 1554 (que mandaba expurgar sumarios y comentarios de 65 
ediciones latinas). La Inquisición portuguesa también publicó su 
primer Índice en 1551.

La curia romana no se quiso quedar atrás y decidió preparar 
su propio catálogo. El resultado fue el primer Índice de libros 
prohibidos, promulgado en 1559 en la última fase del Concilio 
de Trento, al igual que la versión revisada de 1564, que introdujo 
reglas generales de censura. La Congregación del Índice, creada 
poco después, se encargaría de renovar los compendios de prohi-
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biciones ponti�cias. Jesús Martínez de Bujanda, gran estudioso 
de los catálogos inquisitoriales, explica que el Índice romano tuvo 
distintos grados de aceptación en las monarquías católicas. Mien-
tras que en Portugal se promulgó de manera íntegra y en los Países 
Bajos españoles se publicó añadido de un apéndice; en España la 
Inquisición se reservó el derecho de publicar su propio catálogo. 

El segundo y más famoso Índice español apareció también en 
1559 y sólo tenía validez en la monarquía hispánica. Incluía libros 
prohibidos en índices anteriores (el español de 1551 y los de París, 
Lovaina y Portugal), así como unos cuantos del Índice de Roma. 
Ese mismo año Portugal publicó un nuevo catálogo, que incluía 
todas las prohibiciones romanas y añadía otras más. 

Ese juego de prohibiciones acompañó a las instituciones in-
quisitoriales. Roma aspiraba a que su Índice (renovado por el 
Concilio de Trento en 1564) y las sucesivas prohibiciones de li-
bros fueran acatados por todos los países católicos. Sin embargo, 
como hemos visto, la Inquisición de España, respaldada por la vo-
luntad del monarca, sólo admitió los índices romanos de manera 
implícita y como guía general de los propios. Hasta la etapa �nal 
de la institución, los tribunales inquisitoriales de España siguieron 
publicando sus propios edictos a partir de las censuras elaboradas 
por sus censores o cali�cadores, mientras que el Consejo de la 
Suprema continuó elaborando los catálogos prohibitorios y ex-
purgatorios para toda la monarquía hispánica. 

En otras partes de la Europa católica, el índice romano fue 
asumido como autoridad, aunque no sin reticencias y negociacio-
nes. En Francia, la Sorbona y el Parlamento de París defendieron 
su prerrogativa para censurar libros, por lo que muchas veces las 
prohibiciones papales no encontraron el respaldo de una autori-
dad seglar que las hiciera cumplir. En la Península itálica, como 
era natural, el Índice romano tuvo mayor recepción, aunque no 
estuvo exento de negociaciones con otras instancias de censura, 
reales o eclesiásticas. 
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En un estudio sobre la imprenta en el estado veneciano, Paul 
Grendler sostiene que el gobierno de la Serenísima República 
tuvo miedo de que la censura romana afectara dramáticamente el 
mercado del libro, por lo que consiguió establecer un mecanismo 
de revisión conjunta con inquisidores (que dependían de Roma) 
y autoridades nombradas por el gobierno. Si bien existe cierta 
polémica historiográ�ca al respecto, tal parece que la intención 
del sistema veneciano era la de evitar una dependencia absoluta de  
las directrices de Roma. No obstante, como han señalado otros 
autores, los inquisidores obtuvieron en la práctica más poder y 
Roma celebró un éxito al imponer su Índice en Venecia. Muchas 
otras ciudades con mercados de libros poco activos aceptaron con 
menor resistencia las prohibiciones de Roma.

LOS PROCESOS DE BRUNO Y GALILEO

La Iglesia católica favorecía el saber matemático que promovían 
algunas universidades e instituciones eclesiásticas, pero no conce-
bía que éste pudiese ir en contra del saber religioso. Por ello, por 
medio de sus tribunales inquisitoriales intentó poner límites claros 
a la especulación de los matemáticos y astrónomos más audaces, 
sobre todo cuando éstos se vincularon a prácticas cuestionables 
como la alquimia, la magia y las creencias herméticas, o cuando 
pusieron en duda alguno de los dogmas sobre los que descansaba 
el cristianismo. 

El heliocentrismo, o la teoría de que el Sol y no la Tierra era 
el centro del Universo, era una posibilidad ya discutida cuando el  
matemático polaco Nicolás Copérnico consiguió elaborar un sis-
tema demostrable matemáticamente. Su posición se vinculaba 
con la magia solar de Marsilio Ficino y la sabiduría hermética, y 
ciertamente no se atrevió a someter su sistema a un debate des-
igual con los defensores del sistema geocéntrico o ptolemaico, que 
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eran mayoría. Su gran obra, impresa poco antes de morir (1543), 
generó encendidos debates, pero no llegó a ser prohibida. Roma 
no condenó como “herética” la tesis de Copérnico, simplemente 
la declaró probable, o poco probable, y prohibió, eso sí, que se le 
adoptase como una verdad irrefutable. La Iglesia se inclinaba por 
el geocentrismo, pero tampoco se le consideró jamás un dogma.

El Concilio de Trento quiso poner un freno adicional a la curio-
sidad humanista, pero tampoco canceló la especulación matemá-
tica ni la observación de la naturaleza. Sin embargo, la existencia de  
sistemas inquisitoriales y sobre todo de la nueva Congrega ción de la  
Inquisición de Roma dio pie a que ciertos eclesiásticos aprovecha-
ran esos foros para castigar a algunos hombres que practicaban la  
ciencia sobre bases que se consideraban sospechosas. El caso más 
grave fue el de Giordano Bruno, condenado a la hoguera en 1600. 
Bruno fue un defensor �rme del sistema copernicano; sin embar-
go, los estudiosos del caso han demostrado que la Inquisición no 
lo procesó por “copernicano” sino por una serie de acusaciones, tal 
vez exageradas, relacionadas con sus prácticas mágicas y creencias 
herméticas, sus acercamientos con el calvinismo, la negación explí-
cita de numerosos sacramentos y algunas opiniones abiertamente 
contrarias al cristianismo. Bruno fue sometido a varios procesos en 
los que confesó sus dudas religiosas y se negó a admitir la validez 
de los sacramentos.

El caso de Galileo Galilei, cuyo copernicanismo puso a varios  
eclesiásticos e inquisidores sobre aviso, fue aún más complejo, 
como demostró hace tiempo Pietro Redondi en el libro clásico 
sobre el tema. Citado para contestar una serie de denuncias y tes-
timonios en su contra, no fue juzgado por su obra cientí�ca ni sus 
especulaciones matemáticas, que favorecían el sistema heliocén-
trico y merecieron la consideración de un papa y de varios carde-
nales destacados. El problema apareció cuando Galileo publicó 
un opúsculo en lengua toscana y en forma de diálogo, en el que 
hacía competir a varios interlocutores sobre la probabilidad de los 
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sistemas. Si bien uno de los personajes defendía el heliocentrismo 
y otro el geocentrismo, el error de Galileo (desde la perspectiva 
inquisitorial) fue haber pintado a este último como un hombre 
necio y carente de argumentos. Quienes lo delataron sospecharon 
que el texto pretendía imponer como “verdad” la teoría coperni-
cana y de paso satirizar al propio papa y hacer pasar por ignoran-
tes a todos los eclesiásticos que defendían lo contrario. 

Galileo, que había gozado de la admiración del pontí�ce, fue 
tratado con consideraciones durante su proceso, pero éste no dejó 
de ser sumamente severo y amenazante. A sus casi setenta años, el 
matemático fue obligado a abjurar la sospecha de herejía, decla-
rando que el sistema de Copérnico era poco probable y que era 
falso a�rmar que el Sol permanecía inmóvil en el centro del mun-
do. A diferencia de Bruno, Galileo aceptó la humillación de Roma 
y recuperó su libertad en 1632. Su libro, en cambio, fue prohibido 
por las Congregaciones del Índice y de la Inquisición, que pusie-
ron especial interés en decomisar los ejemplares existentes. 

Si bien la prohibición del heliocentrismo nunca fue tajante, 
el hecho de que se obligara a un cientí�co de la talla de Galileo a 
aceptarla como teoría poco probable fue durante mucho tiempo 
una seria limitante al desarrollo de la experimentación cientí�ca. 
En las décadas siguientes las Inquisiciones de Roma, de España y 
de Portugal mostrarían una actitud severa contra libros cientí�cos 
producidos en el extranjero, con cuyas prohibiciones limitaron 
aún más el modelo de ciencia católica. Los autores de la Ilustra-
ción, sin adoptar necesariamente una actitud hostil a la religión, 
como veremos páginas más adelante, defenderían la necesidad de 
contar con un espacio de mayor libertad para la experimentación 
y la especulación.
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6
INTOLERANCIA RELIGIOSA 

EN UN MUNDO CONFESIONAL 

La renovación de la inquisición en Roma sirvió de estímulo para 
que las inquisiciones de España y de Portugal fortalecieran su ca-
rácter contrarreformista y vincularan su actividad a los lineamien-
tos del Concilio de Trento sin perder autonomía. A mediados del 
siglo xvi, la Inquisición española incrementó su actividad y presu-
mía ser el garante del catolicismo en la Península. Su ostentación 
de fuerza llegó al extremo de procesar al arzobispo de Toledo, acu-
sado de haber solapado a un grupo de luteranos.

La intolerancia religiosa no fue monopolio de las inquisicio-
nes ni del catolicismo. Por el contrario, se puede decir que todos 
los Estados confesionales, surgidos de la Reforma o de la Con-
trarreforma, diseñaron sus propios mecanismos para castigar la 
disidencia religiosa. Los Estados protestantes, principalmente lu-
teranos y calvinistas, se apoyaron en juntas de teólogos reforma-
dos que emitieron su parecer en asuntos de fe, pero la capacidad 
de juzgar casos de herejía o disidencia religiosa estuvo a cargo de 
tribunales seculares o mixtos. 

LOS GRANDES AUTOS CONTRA LUTERANOS

Mientras Roma favorecía la actividad inquisitorial en el marco de 
la Contrarreforma, la Inquisición española incrementó su activi-
dad contra los luteranos y dio una singular muestra de poder. El 
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inquisidor general de España, Fernando de Valdés (1547-1566), 
actuó conforme a la postura más rígida del Concilio, que seguía 
celebrándose en Trento con interrupciones y di�cultades. Desde la 
perspectiva de este poderoso eclesiástico, los inquisidores debían 
vigilar la disidencia en la Iglesia católica, lo que obligaba a poner 
atención en la comunidad de �eles y en el clero. Es decir que la 
Inquisición española no debería limitarse a perseguir extranjeros 
luteranos, sino a cualquier español, laico o eclesiástico, ignorante 
o teólogo, que simpatizara con una o todas las ideas reformistas. 
Esto, desde luego, conllevaba problemas de interpretación, pues 
no sería tan fácil establecer la diferencia entre la crítica dentro de 
la Iglesia y la disidencia religiosa. 

La política de Valdés se manifestó con toda su fuerza a partir de 
1556, año en el que Felipe II se convirtió en rey cuando su padre,  
Carlos, abdicó para retirarse al convento de Yuste. El arresto de un 
grupo de supuestos luteranos en Sevilla al año siguiente provocó 
tal polémica que el propio Carlos se vio obligado a respaldar a la 
Inquisición desde su retiro, recomendando castigar a los culpados 
“muy de veras, para atajar que no pase adelante” por ser “perso-
nas enseñadas, exasperadas por la afrenta que han recibido por 
ello, por lo que conviene no tener misericordia”. Así lo decía en 
una carta dirigida a su hija Juana (encargada temporalmente del 
gobierno), que es citada por Henry Kamen y otros historiadores 
para demostrar el respaldo que el poder real dio a la vertiente más 
rigurosa de la acción inquisitorial.

Sin embargo, en ese preciso momento se hizo también visible 
una grave �sura en la Iglesia española. El arzobispo de Toledo, 
Bartolomé Carranza, se expresó en favor de la reconciliación fra-
terna y del perdón a quienes incurrían en herejía. El obispo no 
estaba en contra de la Inquisición, pero sí de la autoridad que ésta 
venía cobrando. Como señala el historiador Roberto López Vela, 
lo que buscaba Carranza era “otra forma de tratar a los herejes 
que necesariamente implicaba otro modelo de Inquisición y otra 
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forma de proceder contra aquéllos”. Ese modelo signi�caba preci-
samente que la inquisición, como actividad, debía ser cercana a las 
tareas de los obispos, quienes debían servirse de ella para contro-
lar los libros y colaborar en la corrección de quienes se hubiesen 
desviado del dogma. En pocas palabras, quería una inquisición 
complementaria de la acción pastoral y no una institución cada 
vez más autónoma y vigilante de la actividad de los obispos.

Todo lo opuesto pensaba Valdés, que estaba decidido a dar 
ejemplos palpables del combate al luteranismo y quería acabar 
con los cuestionamientos a la actividad inquisitorial. En 1558 el 
inquisidor general escribió al monarca para informarle que había 
descubierto una red de luteranos en Valladolid organizada por un 
eclesiástico, Agustín de Cazalla (probablemente sobrino de María 
Cazalla, mencionada en el capítulo 4), y el corregidor Carlos de 
Seso. En virtud de ese descubrimiento, la Inquisición de Vallado-
lid realizó más de un centenar de arrestos mientras Valdés ordena-
ba personalmente la prisión del arzobispo Carranza, bajo los car-
gos de haber protegido al grupo de luteranos y de haber escrito 
algunas proposiciones heréticas en su Catecismo cristiano, impreso 
en Flandes. Por primera vez, la Inquisición española hacía una 
clara ostentación de autoridad sobre los obispos.

La actividad de la Inquisición contra los reos acusados de lute-
ranismo tuvo un desenlace cruento en dos autos de fe celebrados 
en Valladolid en 1559. En el primero, celebrado en mayo, se leye-
ron 30 causas y 15 reos fueron relajados y enviados a la hoguera, 
entre ellos los dirigentes, Cazalla y Seso. Con excepción de una 
causa, que era de judaísmo, todas las demás eran de luteranismo, 
aunque varios historiadores señalan que la mayoría de los reos 
eran más bien “alumbrados”, como los procesados en décadas an-
teriores, que simpatizaban en mayor o menor medida con algunas 
medidas de Lutero. A la Inquisición, sin embargo, no le interesaba 
de�nir cuál era la motivación interna del reo, sino probar su co-
nexión con Lutero, pues sólo así garantizaba un castigo ejemplar. 
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En el segundo auto, celebrado en octubre del mismo año, se 
leyeron las causas de un número semejante de reos, que también 
fueron relajados y enviados a la hoguera después de la ceremonia. 
Las relaciones, noticias y crónicas populares de esos autos dan 
cuenta de la impresión que causaron, ya porque la mayoría de 
los reos eran españoles, ya porque había hombres y mujeres de la 
élite vallisoletana, ya porque había muchos eclesiásticos. El primer 
auto sorprendió a los asistentes, porque tres eclesiásticos fueron 
degradados de su investidura sacerdotal antes de ser entregados 
a la autoridad civil para que los quemase. Más sorprendente fue 
ver que en el segundo auto cuatro monjas del convento de Belén 
fueron también ejecutadas y enviadas a la hoguera. El mensaje era 
claro: el peligro de la herejía no estaba sólo en los conversos y en 
extranjeros luteranos, podía ocultarse también en las casas de los 
católicos e incluso en un convento femenino. 

El auto de fe era el espacio privilegiado para dar una lección 
a la población y manifestar cuál era la política inquisitorial. En 
el primer auto de fe de Valladolid predicó el dominico Melchor 
Cano, uno de los teólogos más afamados y reconocidos de Espa-
ña, que defendió el papel de la Inquisición contra la postura del 
obispo Carranza, quien también era dominico. No es de extrañar, 
por tanto, que los autos de Sevilla de 1559 y 1560 fueran tan es-
pectaculares como los de Valladolid: En el primero hubo 26 reos 
de los cuales 18 fueron sentenciados a la hoguera por luteranos; 
en el segundo hubo 54 penitenciados, de los cuales 15, inclu-
yendo un sacerdote, fueron relajados al brazo secular. En Murcia, 
en esos mismos años, el tribunal celebró autos con un número 
parecido de reos y condenados a la hoguera. Con estas medidas 
tan drásticas, la Inquisición intentaba mostrar no sólo su lucha 
frontal al luteranismo sino también su autoridad sobre el estado 
eclesiástico. Faltaba sellar esa demostración de autoridad con un 
castigo ejemplar al arzobispo Carranza, pero esto no se consiguió 
como quería la Inquisición, debido a que éste exigió que Roma 
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reconsiderara su causa y libró una batalla legal contra el inquisidor 
general.

Felipe II había tenido en gran estima a Carranza, pero se negó 
a que el papa atrajera su causa porque también quería fortalecer la 
Inquisición española. Después de muchos forcejeos y nueve años 
de prisión, Carranza fue trasladado a Roma, donde vivió otros 
nueve años recluido en el castillo de San Ángelo, mientras la Con-
gregación de la Inquisición de Roma le formaba un nuevo proceso 
y reunía testimonios adicionales en favor y en contra. Finalmente, 
después de varios cambios de pontí�ce, Gregorio XIII emitió su 
sentencia contra Carranza, en vista del proceso que le había segui-
do la Inquisición romana y habiendo escuchado a su �scal, que 
lo acusaba de 16 cargos de herejía, pero pedía misericordia. En 
consecuencia, el papa le hizo abjurar sus errores (como sospecho-
so vehemente, pero no como hereje formal) y le ordenó pasar sus 
últimos días en un convento dominico. Los historiadores coinci-
den en que con ello se selló un proceso sumamente incómodo, 
que si bien manifestó el elevado poder de la Inquisición española, 
también levantó serias críticas en su contra.

El golpe al luteranismo se entendió bien en Portugal, cuya In-
quisición realizó varios procesos contra luteranos (la gran mayoría 
extranjeros) sin necesidad de dar un golpe tan contundente como 
el que había hecho Valdés. Algunos apologistas de la Inquisición 
española (el más tardío Marcelino Menéndez y Pelayo) llegaron 
a sostener que la acción enérgica del inquisidor Valdés contra el 
protestantismo había evitado en España una guerra de religión 
como la que en ese momento se libraba en Francia. La suposición 
es imposible de demostrar, y, en cambio, está fuera de duda que 
esos grandes autos contribuyeron a agudizar la intolerancia reli-
giosa y la consolidación de un catolicismo más excluyente, pro-
fundamente descon�ado de cualquier movimiento de renovación 
de la Iglesia o de reforma a las prácticas religiosas.
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EL MODELO “TRIDENTINO”

Las Inquisiciones ibéricas se irguieron como garantes de la or-
todoxia dentro de la comunidad cristiana de una manera nunca 
antes vista. El clero, que hasta entonces había sido colaborador de 
la institución, se volvió susceptible de ser investigado. Más allá del 
combate al luteranismo, que no volvió a tener momentos de tan 
espectacular represión, las Inquisiciones de España y de Portugal 
lograron consolidar su actividad cotidiana sobre el grueso de la 
población católica: hombres y mujeres, laicos y eclesiásticos, ricos 
y pobres. 

William Monter sostiene que la Inquisición española se venía 
transformando desde la década de 1520, y que justo en el siglo que 
va de 1530 a 1630 es posible hablar de una diversi�cación de su 
campo de acción. Esa transformación se dio, en consonancia con 
los principios que recomendaba el Concilio de Trento y, en la me-
dida en que la Corona lo permitió, en las ampliaciones de jurisdic-
ción emitidas por Roma. En consecuencia, tanto la Inqui sición es-
pañola como la portuguesa se centraron en fortalecer los principios 
de la Contrarreforma, principalmente el respeto a los sa cramentos: 
bautizo, matrimonio, penitencia, euca ristía y extremaunción. Las 
Inquisiciones no se encargarían de cuidar su cumplimiento, pero 
sí de castigar a quien hablase mal de un sacramento o lo ofendiese 
de alguna manera. 

Se incrementaron así los procesos contra bígamos y políga-
mos, bajo el argumento de que despreciaban el sacramento del 
matrimonio; contra quienes se �ngían sacerdotes y llegaban a 
eje cutar algún sacramento (como bautizar a un niño o celebrar 
una misa); contra los que robaban hostias consagradas para hacer 
prácticas de hechicería, o contra cualquier persona a la que se le 
ocurriese dudar de que el cuerpo de Cristo estuviese presente en la 
hostia consagrada, pero sobre todo contra los sacerdotes que abu-
saban del confesionario (y por tanto del sacramento de la peniten-
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cia) para solicitar favores sexuales o indebidos. En pocas palabras, 
la inquisición se convirtió en protectora del catolicismo renovado 
en Trento, vigilante tanto de la feligresía católica como del clero. 

De esta manera, las Inquisiciones del mundo hispánico y del 
portugués desempeñaron un papel fundamental en el proceso 
de “confesionalización”, es decir, de consolidación del catolicis-
mo tridentino como religión de Estado. José Martínez Millán, 
que estudia este proceso en España, da mucha importancia a las 
reformas institucionales que llevó a cabo el cardenal Diego de 
Espinosa, consejero e inquisidor general, en la década de 1560. 
Como presidente del Consejo de Castilla, Espinosa tuvo un papel 
crucial en hacer del catolicismo la política de Estado, así como en 
reorganizar la administración y promover una serie de reformas 
eclesiásticas, sobre todo a las órdenes conventuales. Como inqui-
sidor general, Espinosa estableció normas muy especí�cas sobre el 
modo en que cada tribunal debía organizar su archivo y sus libros 
de correspondencia con otras autoridades.

A partir de las nuevas instrucciones, todos los tribunales in-
quisitoriales deberían comunicarse permanentemente con el 
Consejo de la Suprema, que adquirió también la responsabilidad 
de conducir la información de un tribunal a otro. La Inquisición 
se convirtió así en un sistema e�ciente y bien informado que re-
sultaba ideal para fortalecer el modelo confesional, pues, por un 
lado, mantenía una relación estrecha con el monarca, y, por otro, 
en virtud de su autoridad apostólica, era capaz de ejercer control 
y vigilancia sobre el clero de manera independiente a la autoridad 
de los obispos. Para realzar su autoridad, Felipe II le garantizó 
preeminencia sobre cualquier otro tribunal y aumentó los privile-
gios a sus familiares, es decir, a los legos que les servían de manera 
honorí�ca a los tribunales. 
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¿INQUISICIÓN EN ÁMBITOS NO CATÓLICOS?

La actividad inquisitorial fue representativa del mundo católico, 
pero no se debe olvidar que algunos estados protestantes también 
desarrollaron mecanismos de control religioso y sistemas de casti-
go a la herejía y la blasfemia.

Lutero no había sido partidario de la acción judicial ni de la 
pena corporal contra los errores, pues su reforma se había basado, 
en buena medida, en la defensa de la argumentación para soste-
ner la religión. En algún momento, el reformador escribió que 
la herejía debía ser combatida con la palabra y no con el fuego: 
clara alusión a la inquisición, entendida como una actividad que 
Roma fomentaba para garantizar el mantenimiento de un statu 
quo inaceptable. Él, en cambio, recomendaba con�ar en la fuerza 
persuasiva de la palabra; evitar la condena o el castigo; exigir al 
hombre o a la mujer común muy poco: una simple profesión de fe 
en Dios y en la salvación por Jesucristo. Los demás errores podían 
ser desarraigados con el tiempo, como supersticiones “papistas” 
que se irían desvaneciendo con las prédicas. 

Sin embargo, la Reforma dio pie a distintas interpretaciones 
doctrinales y a movimientos sociales que el propio Lutero condenó.  
El radicalismo de �omas Müntzer, por poner un ejemplo, ani-
mó una serie de rebeliones campesinas que fueron reprimidas con 
dureza en Alemania. El predicador rebelde, que había admirado 
al joven Lutero por su radicalismo, lo equiparó con el demonio 
cuando el exagustino vivía ya casado y aliado a los príncipes ale-
manes. Lutero, por su parte, llegó al extremo de acusar a Müntzer 
de ser un hereje que engañaba al pueblo con una abusiva interpre-
tación de las Escrituras. Sin embargo, el predicador radical fue 
procesado, torturado y ejecutado como rebelde, y no como hereje, 
por un tribunal de uno de los principados alemanes (1525).

Los nuevos Estados protestantes, formados después de la pro-
fesión de fe de sus gobernantes y de grandes conversiones popu-
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lares, no desarrollaron sistemas inquisitoriales o al menos no en 
un comienzo. La intolerancia se impuso por medio de decretos 
que impedían el culto católico, y éste era casi imposible que sub-
sistiera cuando dependía tanto de una Iglesia bien estructurada. 
En muchos Estados luteranos los católicos fueron obligados a es-
tablecerse en zonas especí�cas o a emigrar, para establecerse en 
lugares donde sí se practicara. Como han señalado varios autores, 
los desplazamientos humanos fueron característicos de esos años 
de Reforma.

Con el tiempo, los Estados protestantes también establecieron 
medidas disciplinarias y de vigilancia religiosa para fortalecer sus 
propias iglesias. La intolerancia se dejó ver en los castigos que 
autoridades civiles ponían a blasfemos, por ejemplo, en un afán 
de disciplinarlos. Pero también actuaron contra grupos disidentes 
cuando creyeron que éstos ponían en riesgo a la Iglesia y el Es-
tado. Así ocurrió con la represión al movimiento anabaptista en 
distintos Estados protestantes. Los anabaptistas se caracterizaban 
por el bautizo en la vida adulta, por considerar que sólo era válido 
el bautizo cuando el �el estaba consciente de lo que sucedía. Para 
la Iglesia católica, pero también para todas las iglesias protestan-
tes, la ofensa al bautismo original era escandalosa, y sus adeptos 
incurrían ya en el error de no bautizar niños o de bautizar dos ve-
ces a una misma persona. Se trataba, por tanto, de una desviación 
inaceptable, de una herejía, pero en el mundo protestante gene-
ralmente se le persiguió por la autoridad civil porque se le veía 
simultáneamente como un desafío al poder del Estado y como un 
movimiento agitador de la sociedad.

Al reprimir a católicos como enemigos del Estado o como 
agita dores papistas, las autoridades civiles no requirieron de insti-
tuciones tan complejas como la Inquisición española. Sin embar-
go, cuando a mediados de siglo xvi los Estados y las iglesias re-
formadas se encontraban mejor conformados, tuvo lugar un caso 
muy singular que puso en el centro del debate hasta qué punto 
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debían llegar la intolerancia y el castigo a la herejía en el mundo 
protestante. El complejo caso de Miguel Servet resultó ser un in-
usual punto de acuerdo entre los teólogos cristianos de la época, a 
pesar de sus diferencias confesionales.

Servet fue originalmente denunciado a la Inquisición españo-
la, que le abrió un proceso, pero nunca consiguió arrestarlo; luego 
huyó a Francia, donde ganó renombre de médico bajo el seudó-
nimo de Villanueva en la década de 1540. Años más tarde, Servet 
escribió un par de libros que provocaron una enorme polémica, 
pues uno de ellos proponía una nueva interpretación de la Trini-
dad. Estimulado por la Reforma, Servet hizo llegar su manuscrito 
a Calvino, el líder reformista que controlaba Ginebra, pero éste, 
en vez de aceptar el debate, pre�rió denunciarlo a las autoridades 
católicas. La denuncia provino efectivamente de un allegado de 
Calvino, que escribió a Lyon señalando el peligro. La paradoja no 
podía ser mayor. ¿Podía un protestante considerado hereje, como 
Calvino, denunciar a otro hereje ante la Inquisición católica?

Por lo visto había gradaciones en la herejía, y ambos credos, 
católico y calvinista, podían coincidir cuando un Servet se atrevía 
a criticar directamente la Trinidad y a dudar de la encarnación de 
Dios en Jesús, apelando a su propia interpretación de las Escri-
turas. El heresiarca debía ser castigado y a Calvino no le importó 
denunciarlo a la Iglesia católica, como a ésta no le importó que la 
denuncia proviniese de un calvinista. Como consecuencia, Servet 
fue arrestado en Viena, donde se creía a salvo, conducido al pala-
cio del Del�nado e interrogado ahí por una comisión de eclesiás-
ticos que presidió el dominico Matheu Ory, inquisidor general 
de Francia. Se trató en cierto modo de un procedimiento inqui-
sitorial antiguo cuya resolución se limitó a comprobar la herejía. 
Después, como en tiempos medievales, fue el tribunal real del 
Del �nado el que pronunció la sentencia terrible (quemarlo junto 
con sus libros), al tiempo que una mano poderosa le abría la puer-
ta de su celda para evitar el castigo. Para desgracia de Servet, su 
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fuga del mundo católico lo hizo caer en la Suiza calvinista, donde 
un tribunal especial llevó a cabo un nuevo proceso en su contra.

El juicio realizado en Ginebra, aunque era de Estado, se efec-
tuó sobre los cargos de herejía que determinó una junta de pas-
tores teólogos presidida por el propio Calvino. En cierto modo 
se había creado una especie de tribunal de la fe protestante, que 
en ciertas cosas se parecía a la inquisición y en otras difería nota-
blemente. Por ejemplo, el caso contra Servet comenzaba con una 
acusación (como podía suceder en la antigua inquisición medie-
val) interpuesta por un vecino. Éste era un allegado de Calvino, 
pero guardó las formas de presentarse como un vecino agraviado  
y de entregarse como preso durante el proceso, pues las leyes civi-
les de Ginebra especi�caban que ambos interesados, demandante  
y demandado, fuesen presos durante el tiempo que durara la cau-
sa. Cuando las acusaciones del vecino se consideraron su�ciente-
mente probadas, el �scal del tribunal civil asumió la causa contra 
Servet y lo siguió sobre el crimen de herejía, apoyándose siempre 
en el dictamen de la junta de pastores. 

Éstos lo consideraron peligroso, no sólo por su crítica a la 
Trinidad, sino porque su doctrina justi�caba o apoyaba el anabap-
tismo, que las iglesias reformadas habían rechazado. Curiosamen-
te, el tribunal calvinista escribió al Del�nado pidiendo el proceso 
contra Servet. El tribunal católico no quiso condescender plena-
mente, sólo envió copia de la sentencia y exigió que se le devolvie-
ra al reo para que pudiera cumplir su pena en Francia. Todo ello 
abultó la causa contra Servet. Cuando ésta terminó y el tribunal 
ginebrino estuvo plenamente convencido de la culpabilidad del 
reo, se pidió opinión a las otras iglesias de Suiza, que respondie-
ron en términos más o menos semejantes a los de los pastores de 
Zürich: “Os ha ofrecido ahora la providencia una óptima ocasión 
para puri�caros a la vez a vosotros mismos y a nosotros de la mala 
sospecha de este mal de ser tenidos por herejes o de tolerarlos”. 
Lo que en pocas palabras quería decir: que era un momento ideal 
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para demostrar que en la iglesia reformada por Calvino no se to-
lerarían las aberraciones teológicas. En consecuencia, declarado 
“plenamente” hereje, el Consejo Menor de Ginebra decretó que 
Servet fuera quemado junto con su libro, lo que se ejecutó en 
octubre de 1553.

Para diferenciarse de las Inquisiciones católicas, el tribunal de-
cretó que se publicase el juicio completo contra Servet (lo que, me 
parece, no llegó a efectuarse). Comoquiera que fuese, la sentencia 
no tuvo el efecto que deseaba Calvino. Por el contrario, fue el 
acto detonante de un debate muy profundo sobre los límites de 
la tolerancia en el mundo protestante y sobre los métodos que se 
podían aplicar para castigar a los herejes. Lo más sorprendente fue 
la apertura gradual de algunas pequeñas ciudades a la diversidad 
religiosa. Los estudiosos de la tolerancia en el mundo protestan-
te coinciden en que ésta se fue manifestando de manera tímida, 
como reacción a las acciones de autoridades seculares-eclesiásticas 
(quema de Servet, quema de libros) y también como efecto de 
aceptación de comunidades de judíos desplazados de Portugal y 
España.

Esto no quiere decir, sin embargo, que el mundo protestan-
te se volviera tolerante. Los judíos o conversos emigrados fueron 
admitidos casi siempre en zonas marginadas y con limitaciones 
semejantes a las que se les imponían en la Edad Media, mientras 
que los católicos fueron tolerados en situaciones de desventaja y 
con leyes que les impedían tomar pleno control de plazas y calles, 
de modo que sus procesiones podían ser víctimas de ataques y 
burlas.

De manera semejante, otros principados católicos en Alema-
nia tuvieron que aceptar la existencia de protestantes en sus do-
minios y llegar a acuerdos semejantes a �n de evitar que otros 
católicos padecieran represalias. A comienzos del siglo xvii, en los 
respiros que tomaban las guerras de religión, hubo varios tratados 
cuyas cláusulas secretas estipulaban una especie de tolerancia, más 
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o menos velada, a las prácticas religiosas protestantes en los países 
católicos. La actividad inquisitorial contra los protestan tes osci-
laría, por lo tanto, no sólo en función de causas particulares sino 
también de la política internacional, marcada a su vez por la alter-
nancia entre la guerra y la paz.
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7
BLASFEMIA E IDOLATRÍA EN EL NUEVO MUNDO

La expansión de Portugal y España sobre el mundo provocó tam-
bién la expansión de la inquisición sobre sus reinos y posesiones 
en América, África y Asia. Al lado de los procesos de conquista y 
evangelización, la actividad inquisitorial se adaptó a las condicio-
nes materiales de cada lugar y a los procesos de conformación de 
nuevas sociedades. 

Al depender de los organismos centrales situados en España 
y en Portugal, respectivamente, era natural que la actividad de 
los tribunales y comisarías situados en América y Asia se rigiera 
por los lineamientos determinados en la Península. Sin embargo, 
la in quisición adquirió en América y Asia características muy par-
ticulares debidas a la distancia del centro de poder, a la variedad 
de pobladores con los que interactuaba y a otros fenómenos reli-
giosos y sociales que dieron un tinte peculiar a esas regiones. Debe 
tenerse en cuenta, además, que en esos espacios geopolíticos, en 
distintos momentos y con las especi�caciones que mencionare-
mos más adelante, las autoridades episcopales también se encar-
garon de perseguir delitos de fe, principalmente en la población 
indígena.

INQUISICIÓN DE FRAILES EVANGELIZADORES

La actividad inquisitorial en el Nuevo Mundo fue muy temprana, 
aunque tardó mucho tiempo en adquirir características institucio-
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nales. La Inquisición española todavía estaba dedicada a la detec-
ción de judaizantes cuando un grupo de dominicos en el Caribe 
propuso por primera vez el establecimiento de un tribunal en el 
Nuevo Mundo, ante las sospechas de que “muchos hijos y nietos 
de quemados” se hubieran establecido en las islas descubiertas y 
pobladas por Colón. Los eclesiásticos que le escribieron a Carlos V  
se decían convencidos de que la presencia de malos cristianos obs-
taculizaba los esfuerzos de evangelización de los naturales. Como 
respuesta, el inquisidor general delegó funciones inquisitoriales en 
el obispo de Puerto Rico y después en el provincial de los domini-
cos de esa isla, pero no ha aparecido documentación que permita 
a los historiadores saber mucho más de esa primera actividad in-
quisitorial en el Caribe. 

Unos años más tarde, tras la conquista de México Tenochti-
tlan y el inicio de la cristianización del centro de lo que se llamó la 
Nueva España, hubo una actividad inquisitorial que sí es posible 
documentar. Gracias a los estudios de Richard Greenleaf, sabe-
mos que esta inquisición, realizada por los prelados de las órdenes 
mendicantes en la década de 1520, no procedía de una delega-
ción especí�ca sino de las bulas que el papa Adriano VI (antes 
inquisidor general de España) había conferido a los superiores de  
las órdenes religiosas para facilitar la evangelización y que, en re-
su midas cuentas, les permitía realizar cualquier actividad que 
correspondiera a los obispos. Es decir, que los frailes pudieron 
actuar como jueces en materia de fe sin que su actuación estuviese 
reglamentada o supervisada por la Inquisición española, aunque 
mantuvieron contacto epistolar con el tribunal de Sevilla. 

Es probable que fray Martín de Valencia, el superior de los  pri-
meros doce” franciscanos de Nueva España, hubiese juzgado a al-
gunos caciques o indios principales acusados de idolatría, pero los 
procesos de fe más antiguos que conocemos son de 1527, cuando 
el prior de los dominicos, fray Domingo de Betanzos, actuó como 
juez y “vice epíscopo” con el auxilio del promotor �scal de su mo-
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desta “audiencia eclesiástica”. Se trataba, pues, de una inquisición 
“viceepiscopal” contra conquistadores sacrílegos o blasfemos que, 
en opinión de los frailes, estorbaban la evangelización e impedían 
el establecimiento de la nueva iglesia. La mayoría de los procesos 
procedían de denuncias de blasfemias menores o simple maledi-
cencia, y en consecuencia se tramitaron rápidamente; hubo casos, 
incluso, en que el �scal se limitó a llenar un borrador de proceso 
que no pasaba de medio pliego. 

Entre los casos de importancia juzgados en esos años sobresale  
el de un viejo conquistador y lugarteniente de Cortés, Rodrigo 
Rangel, juzgado por sus escandalosas blasfemias y contra el que 
el �scal pedía la pena máxima, por considerarlo hereje formal. Las 
cosas llegaron a tal punto que el propio Cortés compareció en su 
defensa y Richard Greenleaf sospecha que intervino para que al 
�nal lo juzgase el franciscano Toribio Motolinia. Entre otras cosas, 
se había denunciado al viejo conquistador de haber sacado de los 
cabellos a un hombre que había pedido asilo en la iglesia mayor, 
insultándolo y diciéndole que ésa no era iglesia, sino un pajar, y 
que lo habría de encontrar aunque se metiera en el vientre de santa 
María. En la sentencia contra este conquistador, mucho más suave 
de lo que podía esperarse, puede entenderse cuál era el sentido de  
esa primera actividad inquisitorial. El juez franciscano, en vez 
de im poner al reo penas corporales, lo multó entre otras cosas con 
cruces de plata y fuertes sumas de dinero para hacer un altar; es de-
cir, pre�rió que la sentencia sirviera para dar más entidad a la iglesia 
que había ultrajado. Además, lo “castigó” al usar a los indios que 
tenía en encomienda para hacer nuevas edi�caciones eclesiásticas. 

Unos años más tarde, el nuevo superior de los dominicos llevó 
a cabo otros procesos, casi todos contra conquistadores y recién 
llegados a Nueva España, entre ellos, varios sospechosos de ju-
daísmo, dos de los cuales fueron relajados al brazo seglar en el 
primer auto de fe celebrado en la Ciudad de México en 1528.  
Varios autores han llamado la atención sobre la extralimitación 
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del juez eclesiástico en ese proceso, cuyas actas desaparecieron 
desde entonces. Casi medio siglo después, los inquisidores de Mé-
xico, sorprendidos de que se hubiera celebrado un auto de fe, 
reconstruyeron el episodio interrogando a los viejos que aún lo 
recordaban. 

PERSECUCIÓN DE LA IDOLATRÍA

El primer experimento formal de inquisición en América tuvo 
lugar en la zona central de Nueva España en 1535. Fray Juan de 
Zumárraga, recién consagrado como obispo de México, sumó a 
su cargo el nombramiento de inquisidor por delegación expresa 
del inquisidor general. Ello no era un mero título: signi�caba que 
su autoridad, en cuanto inquisidor, estaría regulada y sometida a 
la revisión del Consejo de la Suprema, y que su jurisdicción en 
delitos de fe sería más amplia que la de su obispado, pues como 
inquisidor tendría autoridad sobre otras diócesis y provincias de 
la naciente Nueva España.

Durante su ejercicio inquisitorial (1536-1544), Zumárraga 
puso interés particular en combatir la reincidencia de la población 
indígena en sus antiguos ritos y creencias. No llamó a este delito 
herejía, sino simplemente idolatría, una palabra que correspondía 
más al delito material (rendir culto a falsos ídolos) y que se asocia-
ba con el engaño del Demonio y la superstición e ignorancia en 
que habían vivido los indios. La supervivencia de los procesos de 
idolatría seguidos por Zumárraga ha dado a los historiadores un 
cúmulo de información tan rica como difícil de entender sobre las 
interacciones culturales durante los procesos tempranos de evan-
gelización, conquista y ordenamiento de ciudades y pueblos. Tal 
es el caso del célebre hechicero Martín Océlotl, un “brujo” que 
�ngía transformarse en “tigre”, de acuerdo con la mirada inqui-
sitorial que buscaba semejanzas con los delitos del Viejo Mundo.
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Entre otros investigadores, Alfredo López Austin analizó la 
información inquisitorial contra Océlotl para elaborar una inter-
pretación sobre el nahualismo mesoamericano. La palabra nahual 
se re�ere precisamente a la capacidad extraordinaria de algunos 
individuos para transformarse en el animal o fenómeno natural 
que, según se creía, solía acompañar a cada individuo dependien-
do del día de su nacimiento. Esa capacidad de transformación 
solía atribuirse a algunos gobernantes y también a algunos hechi-
ceros como Océlotl, cuyo nombre (jaguar en náhuatl) evocaba a 
su compañero animal.

De acuerdo con su proceso inquisitorial, Océlotl ya era fa-
moso y temido antes de la llegada de los españoles, pues Moc-
tezuma lo había encerrado e incluso unos testigos decían que lo 
habían “hecho pedazos”, pero que había salvado la muerte gracias 
a su don particular (o gracias al Demonio, según los frailes). En 
el tiempo en que los franciscanos reorganizaban las poblaciones 
indígenas para enseñar la doctrina cristiana, Océlotl recorría los 
pueblos en el oriente y el sur de la Ciudad de México Tenochti-
tlan, convenciendo a los indios de desobedecerlos y volver a ado-
rar a sus dioses locales; realizaba adivinaciones, predecía lluvias 
y daba instrucciones a los señores sobre cuándo sembrar y hacer 
sacri�cios. Los frailes sabían que Océlotl era una fuente de autori-
dad y por eso, años antes de su proceso inquisitorial, lo obligaron 
a casarse y a desdecirse de sus antiguas creencias en el púlpito de 
una capilla abierta. Cuando Zumárraga lo sentenció con más ri-
gor, como hechicero e idólatra, ordenó que se le montase en una 
mula y fuese azotado públicamente en los mercados de México y 
de Santiago Tlatelolco.

El caso de Océlotl permite ver también varios aspectos de 
adaptación cultural, como ha sugerido Serge Gruzinski. El adivino 
perseguido en tiempos de Moctezuma había adquirido prestigio, 
autoridad y dinero después de la Conquista, probablemente gra cias 
a su capacidad de negociar y engañar a franciscanos y a conquista-
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dores. Cuando Zumárraga ordenó la incautación de sus bienes, se 
descubrió que tenía varias casas, entre las cuales se encon traba una 
principal (cerca del pueblo de Coatepec) en la que vivían sus siete 
mujeres y su criado. Era una casa amplia “con cuatro cuartos, todos 
ataviados al modo de ellos [los indios], muy bien”, y organizada al 
estilo español: con patio, un oratorio “con su arco de cantería” y un 
“tabernáculo en el que está pintado a una parte San Francisco, y a 
otra San Jerónimo y en medio San Luis, todo nuevamente hecho, 
y las dichas casas todas son nuevas”. En el traspatio, además, se 
hallaban dos cuartos subterráneos hechos con técnicas españolas  
(“bóvedas con sus amaderamientos de canto y enmaderadas de 
buena madera”) en los que paradójicamente hacía sus discursos o 
arengas a los indios para desobedecer a los frailes.

De todos los casos de idolatría llevados a cabo por Zumárra-
ga, el más importante fue el de un principal de Texcoco, Carlos 
Chichimecatecuhtli, acusado de engañar a los frailes y promover 
en secreto el culto a Tláloc y a otras divinidades prehispánicas. 
Contrario a lo que otros historiadores han dicho, David Tavá-
rez sostiene que don Carlos no era gobernante de Texcoco, sino 
un pretendiente desplazado. En cualquier caso, el gobierno temió 
que estuviese organizando un alzamiento contra los españoles. 
Numerosos testigos se presentaron en el proceso y el acusado se 
defendió por medio de un abogado, con un alegato inteligente. 
Sin embargo, el inquisidor-obispo quiso dar un castigo que sirvie-
se de ejemplo y la sentencia fue la relajación al brazo secular. La 
Audiencia y el virrey Mendoza la aprobaron, y don Carlos murió 
en la hoguera, tras presentarse en un auto de fe en la plaza mayor 
de México en 1539. 

La ejecución del noble texcocano fue motivo de serias obje-
ciones que, al ser elevadas a la Corona, provocaron una reprensión 
al inquisidor y una reconsideración sobre el trato que la Inquisi-
ción debía dar a los indios. El Consejo de la Suprema consideró 
que era “cosa muy rigurosa tratar de tal manera a [una] persona 
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nuevamente convertida a nuestra santa fe”, aunque no estableció 
todavía la famosa exclusión de los indios de la jurisdicción inqui-
sitorial. Si bien los juicios contra indios (resumidos en su tota-
lidad por la historiadora Elvira Buelna) fueron los más conocidos 
del periodo de Zumárraga, éstos apenas fueron una quinta parte 
de los más de ciento cincuenta procesos inquisitoriales que llevó  
a cabo. Como en el periodo anterior, la mayoría fueron casos de 
blasfemia de españoles; hubo también casos de bigamia, tanto  
de españoles como de indios, y un caso notable contra un clérigo 
que se dedicó a sembrar pruebas falsas de idolatría contra varios 
señores indígenas. Un estudio reciente de Sonia Corcuera ofrece 
varias pistas sobre los enredos provocados por este clérigo. 

La actividad inquisitorial sobre indios tampoco cesó de golpe, a 
pesar del regaño hecho a Zumárraga. El visitador de Nueva España 
Francisco Tello de Sandoval, que había sido inquisidor en Toledo 
y actuó un breve tiempo (1544-1547) como inquisidor en México 
en remplazo de Zumárraga, abrió otro caso de idolatría que fue 
denunciado por el deán del cabildo eclesiástico de la recién funda-
da iglesia de Oaxaca. El proceso llevó al arresto del gobernador de 
Yanhuitlán y otros caciques indígenas, pero no llegó a resolverse por 
la Inquisición, pues en 1547 una resolución real decidió que la tota-
lidad de los delitos de fe fuera resuelta por la jurisdicción ordinaria 
de los obispos. Con esta medida abrupta, terminó esta temprana 
Inquisición en suelo americano, tal vez un caso único, pues no hay 
constancia de que algo semejante hubiera ocurrido durante los pri-
meros procesos de evangelización en América del Sur.

INQUISICIÓN EPISCOPAL EN NUEVA ESPAÑA

La decisión de 1547 canceló momentáneamente el experimen-
to de establecer un tribunal inquisitorial en la Nueva España y 
fortaleció en su lugar el modelo que se venía ensayando en otras 
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partes de América, es decir, que ante la ausencia de inquisidores, 
los obispos asumieran la autoridad de juzgar causas de fe sobre la 
totalidad de la población sin importar su origen y condición. En 
consecuencia, los obispos de la Nueva España se apresuraron a 
cumplir con esa función y, en los lugares donde todavía no los ha-
bía, los prelados de las órdenes interpretaron que podían hacerlo 
en calidad de viceepíscopos. Eso fue lo que ocurrió en la provincia 
de Yucatán, que aún se mantenía bajo el control franciscano.

Como han mostrado los estudios de John Chuchiak, el cus-
todio de la provincia y después provincial franciscano de Yucatán, 
fray Diego de Landa, actuó como “inquisidor apostólico” entre 
1558 y 1562, respaldado con las antiguas bulas que le daban ca-
rácter de “viceepíscopo”. Su actividad fue particularmente inten-
sa entre la población indígena, pues procesó a varios indios bajo 
cargos de idolatría y sentenció a más de cuarenta. En el último 
año de su actividad realizó un sorprendente auto de fe en el que 
quemó miles de códices en presencia de numerosos reos y de las 
autoridades civiles y eclesiásticas de la provincia. Por lo visto, la 
impronta inquisitorial (la ostentación del título de inquisidor, el 
secreto, el auto de fe) servía a Landa para fortalecer su política 
en el combate a la “idolatría”. Sin embargo, no todos los ecle-
siásticos estaban de acuerdo. Cuando llegó a Yucatán el primer 
obispo, Francisco de Toral, quitó a Landa su facultad inquisitorial 
y trató de promover otros métodos menos severos para castigar la 
idolatría. Landa tuvo que marcharse a España para justi�car sus 
actuaciones y, si bien regresó como obispo de Yucatán, ya no pudo 
ostentarse como “inquisidor”, por haberse instalado el tribunal 
del Santo O�cio en México (1571). 

Otro prelado que quiso sacar partido de las facultades inqui-
sitoriales fue el arzobispo de México, Alonso de Montúfar (1555-
1569). Por medio de un provisor o �scal dedicado explícitamente 
a los asuntos de fe, el arzobispo trató de frenar la diseminación 
de ideas luteranas en Nueva España. El provisor puso su mayor 
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esfuerzo en evitar la entrada de biblias y libros luteranos y en in-
vestigar a quienes pudieran difundir ideas reformistas o contrarias 
a la autoridad del papa, principalmente, alemanes y �amencos. 

En 1560 dos extranjeros fueron reconciliados en un auto de fe 
celebrado en la Catedral de México. Su actividad también se diri-
gió contra los sospechosos de simpatizar con la Reforma, lectores 
de Erasmo de Rotterdam, autores con tintes erasmistas (como el 
Diálogo de la doctrina cristiana en lengua michoacana del fran-
ciscano Maturino Gilberti), traducciones de textos sagrados al 
castellano o a lenguas indígenas, y libros publicados en México 
sin licencia eclesiástica. En el contexto de los primeros concilios 
provinciales el arzobispo Montúfar buscó reforzar la autoridad del 
clero secular y particularmente de su cabildo. La actividad inqui-
sitorial (o cuasi inquisitorial) le sirvió, por lo tanto, para �jar lími-
tes a las opiniones sobre la Iglesia y dejar más claro el rechazo de 
la Iglesia católica a cualquier simpatía por el luteranismo. No es 
raro, por tanto, que hubiera varios eclesiásticos procesados en esos 
años (incluso un miembro del cabildo catedral) por el arzobispo 
que se adjudicaba el título de inquisidor. 

Al seguir la línea más dura del Concilio de Trento, la actividad 
inquisitorial o cuasi inquisitorial del arzobispo de México tuvo 
coincidencias con la política del inquisidor general Fernando de 
Valdés. A diferencia de lo que en ese entonces ocurría en España 
(recuérdese el proceso contra el arzobispo de Toledo, Bartolomé 
Carranza), Montúfar pudo ejercer su facultad de inquisidor or-
dinario para incrementar su autoridad episcopal. Algo semejante 
ocurrió en la recién creada diócesis de Michoacán. En los casos es-
tudiados por Martin Nesvig, es difícil saber si el provisor del obis-
po actuaba en materia de fe o de disciplina eclesiástica, cuando  
procesó a distintos eclesiásticos cuyos cargos de luteranismo se 
reducían a críticas contra el obispo. Otros obispados, como Gua-
dalajara, Guatemala y Oaxaca también tuvieron actividad inquisi-
torial, como comienzan a mostrar algunas investigaciones.
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INQUISICIÓN EPISCOPAL EN AMÉRICA DEL SUR

La falta de documentación impide saber si hubo actividad inqui-
sitorial por parte de los primeros frailes, dominicos y franciscanos, 
que llegaron a Perú en la década de 1530. José Toribio Medina, 
el historiador más prolí�co de la Inquisición americana, encontró 
registros de actividad inquisitorial realizada por los provisores de 
los obispados desde mediados del siglo xvi, pero tampoco se con-
servan los procesos originales.

En Cuzco en la década de 1560 dos moriscos reincidentes 
(probablemente juzgados primero en España) fueron declarados 
culpables y entregados al brazo secular. También hubo procesos de 
luteranismo llevados a cabo por el provisor del arzobispo de Lima, 
entre los que destacó el de un �amenco condenado en un auto 
de fe, relajado al brazo secular y �nalmente quemado en 1548. 
Cuando se instaló el tribunal de Lima había, además, un centenar 
de causas pendientes contra eclesiásticos, señal de que, al igual 
que el arzobispo de México, el de Lima había encontrado en la 
facultad de hacer causas de fe un instrumento de autoridad para 
ordenar y conseguir la obediencia de su Iglesia.

Con el establecimiento de las Inquisiciones de México y Lima, 
pareció natural que los obispos cesaran su actividad inquisitorial, 
y sobre todo los arzobispos de las sedes mencionadas, pues habían 
sido los más activos. A diferencia de lo que sucedió en México, 
donde el viejo arzobispo Montúfar aceptó sin protestar la autori-
dad del inquisidor en 1571, el arzobispo de Lima no quiso renun-
ciar a su carácter de “inquisidor ordinario” cuando se instaló el 
tribunal en esa ciudad. Por el contrario, prohibió unos libros que 
no estaban en el catálogo inquisitorial y abrió un proceso contra 
un portugués por proposiciones heréticas. El tribunal de Lima 
protestó ante la Suprema, que respondió inhibiendo explícita-
mente la actividad inquisitorial de todos los obispos americanos y  
ordenándoles que remitiesen a la Inquisición todos los procesos 
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pendientes y antiguos que se encontraran en sus respectivos archi-
vos, para que los inquisidores pudieran darles continuidad. 

El primer inquisidor del nuevo tribunal de México, Pedro 
Moya de Contreras, se empeñó en recuperar los procesos forma-
dos por las diócesis, gracias a lo cual los historiadores han podido 
reconstruir la actividad inquisitorial de estas primeras décadas, 
incluyendo la etapa de los frailes. Probablemente un esfuerzo se-
mejante se hizo en Lima, pero ningún proceso se ha conservado, 
debido a la lamentable pérdida de su archivo. 

Ése fue el �nal, por lo tanto, de la actividad inquisitorial de 
los obispos americanos en sustitución o ausencia de los jueces y 
tribunales explícitamente nombrados por el inquisidor general  
y organizados por el Consejo de la Suprema. Sin embargo, al ha-
berse determinado por este último que los tribunales americanos 
no tendrían competencia de fe sobre la población indígena, los 
obispos continuaron siendo para ésta los únicos jueces en materia 
de fe, si bien su actuación no se ciñó al procedimiento inquisito-
rial, como veremos en el siguiente capítulo.
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8
LOS NUEVOS TRIBUNALES

Y COMISARÍAS EN AMÉRICA Y ASIA

La consolidación de la actividad inquisitorial después del Conci-
lio de Trento llevó a la creación de nuevos tribunales en América 
y Asia, integrados a los sistemas existentes. Con ello, las Inquisi-
ciones de España y de Portugal adquirieron un carácter mundial 
que no tenía ninguna otra institución de justicia. Los tribunales 
del mundo hispánico (Lima, México y Cartagena) actuaron so-
bre áreas mucho más extensas que los tribunales europeos, y su 
funcionamiento dependió, por lo tanto, de la actividad de sus 
comisarios y la cooperación de otros eclesiásticos. En el mundo 
portugués, el tribunal de Lisboa amplió su jurisdicción a la costa 
occidental de África y a Brasil, mientras que el tribunal de Goa, 
tuvo bajo su jurisdicción todos los establecimientos portugueses 
en la India y en los con�nes de Asia (incluyendo el puerto de 
Macau, en China). 

En los reinos hispánicos los tribunales inquisitoriales no tuvie-
ron jurisdicción sobre la población indígena (a diferencia del mun-
do portugués), pero entraron en contacto con ésta de muy diversas 
formas. Además, las creencias y prácticas religiosas de los indios 
estuvieron sujetos a la vigilancia de los obispos que, a través de  
sus provisores, imitaban ocasionalmente la actividad inquisitorial.
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LOS TRIBUNALES DE MÉXICO, LIMA Y CARTAGENA

La instalación de los primeros tribunales de Inquisición en Amé-
rica (México y Lima) estuvo ligada a las reformas del gobierno es-
pañol y a la consolidación del sistema inquisitorial en la Península 
que apuntamos en el capítulo anterior. En medio de una crisis en  
toda la monarquía, la Junta Magna (convocada en 1568 por Fe-
lipe II y presidida por el inquisidor general Diego de Espinosa) 
decidió fortalecer las instituciones políticas del mundo americano 
y emprender varias reformas eclesiásticas, entre ellas, la fundación 
de dos nuevos tribunales inquisitoriales, uno en México y otro en 
Perú.

De esta manera, se ordenó el establecimiento simultáneo de 
los tribunales de Lima y de México. El primero, creado en 1570, 
fue presidido por el inquisidor Serván de Cerezuela, quien an-
tes de llegar a su destino pregonó su autoridad en Cartagena y 
en Panamá. El segundo se fundó en 1571 por Pedro Moya de 
Contreras, que había sido inquisidor en Murcia. Ambos tribu-
nales contaron con unos cuantos escribanos, notarios y funcio-
narios menores, y con una serie de comisarios distribuidos en las 
provincias del reino, donde generalmente ocupaban otras posi-
ciones eclesiásticas. La historiadora Solange Alberro y en fechas 
más recientes Luis René Guerrero han señalado que la actividad 
inquisitorial en América dependió esencialmente de la actividad o  
la negligencia, según el caso, de estos comisarios locales o mejor 
dicho, regionales. Finalmente, como en la Península, se estableció 
un número �jo de “familiares” o colaboradores sin sueldo, que 
pagarían por auxiliar a los tribunales, a cambio de prerrogativas 
honorí�cas y una suerte de fuero, que les permitía ser juzgados 
exclusivamente por la Inquisición, cualquiera que fuese su delito.

Las instrucciones de procedimiento fueron muy especí�cas, 
sobre todo en lo respectivo a la manera en que los secretarios debían 
archivar la correspondencia y los expedientes. El cuidado de los  



121

archivos fue siempre uno de los puntos esenciales del o�cio inqui-
sitorial. Los primeros tribunales funcionaron cada uno con dos 
inquisidores y un �scal que durante los primeros años no tuvo 
título de inquisidor, un secretario, que llevaba a cuestas la tarea 
de organizar el archivo y dar seguimiento a los casos, nuncio y 
alcaide, además de comisarios y familiares. Contar con un edi�cio 
propio y una cárcel facilitaba el trabajo y daba un carácter más só-
lido a los nuevos tribunales, además de conferirles una autoridad 
que pronto sería motivo de competencias y disputas.

La jurisdicción del tribunal de México comprendía todas las 
provincias del reino de Nueva España, se extendía sobre Guate-
mala y muy pronto abarcaría también las recién conquistadas islas 
Filipinas. La de Lima era también inmensa, pues abarcaba toda 
la América meridional conocida. Sólo las islas caribeñas estaban 
excluidas, pues durante los primeros años siguieron dependientes 
del tribunal de Sevilla. 

En 1610 una nueva reforma institucional modi�có sustancial-
mente la jurisdicción del tribunal limeño y precisó la del mexica-
no, al establecer un tercer tribunal que tendría jurisdicción sobre 
Panamá, el nuevo Reino de Granada, Venezuela, Cuba y el resto 
del Caribe. El nuevo tribunal tuvo su sede en el puerto de Carta-
gena de Indias y no en la capital del nuevo reino (Santa Fe) lo que 
dio a su actividad una lógica caribeña. Dada la amplitud jurisdic-
cional de los tres tribunales, los comisarios fueron adquiriendo 
mayores responsabilidades y en ocasiones llegaron a ejercer más 
autoridad que la que nominalmente les correspondía.

La distancia que separaba a estos tribunales del Consejo de 
la Suprema propició que obtuvieran mayor libertad para proce-
sar, juzgar y emitir sentencias. A diferencia de los tribunales de la 
Península, los tres podían emitir edictos y dictar sentencias por sí 
mismos, aunque debían mantener una escrupulosa corresponden-
cia con el Consejo para dar cuenta de las causas y de la relación 
de los inquisidores con otras autoridades y con eclesiásticos. Otra 
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característica fue que la población indígena se mantuvo fuera de la 
jurisdicción inquisitorial. En principio, sólo los obispos podrían 
juzgar y enmendar, con procedimientos suaves, a los reincidentes 
en sus antiguas religiones o a los indios practicantes de hechicería. 
La cuestión no es un asunto menor, pues como ha señalado Ana 
de Zaballa, una investigadora experta en los procesos de idolatría, 
la Inquisición española “nunca había visto limitada su jurisdic-
ción sobre ningún grupo social”.

Los inquisidores tuvieron que contentarse con esta impor-
tante limitación, pero no dejaron de protestar cuando, bajo el 
pretexto de juzgar la ortodoxia de los indios, algunos obispos o 
provisores de sus audiencias eclesiásticas se adjudicaron el título 
de “inquisidores ordinarios”. La Inquisición española insistió en 
que la concesión dada a los obispos era precisamente para que 
buscaran otros métodos a �n de corregir a los indios, sin necesi-
dad de emplear juicios y castigos inquisitoriales. El punto seguiría 
provocando malentendidos hasta el siglo xviii.

INQUISICIÓN CONTRARREFORMISTA

Los tribunales de México y Perú podían actuar sobre el mismo 
abanico de delitos de sus colegas castellanos: aprobar una herejía 
condenada por la Iglesia católica, reincidir en la ley de Moisés o 
en la “secta” de Mahoma, aprobar la doctrina de Lutero, incum-
plir mandatos del Santo O�cio o hablar mal de él; también leer 
o retener biblias en romance y otros libros prohibidos por la In-
quisición de España. Cada año los inquisidores publicaban en la 
Catedral y en las iglesias principales un edicto general de fe en que 
recordaban todos estos delitos, pero es evidente que la actividad 
inicial de los inquisidores americanos estuvo orientada a consoli-
dar los principios de Trento y a perseguir cualquier manifestación 
de luteranismo. 
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El gran auto de fe celebrado por el tribunal de México en 1574 
presentó a la vergüenza pública a varios corsarios, ingleses en su 
mayoría, acusados de ser luteranos o calvinistas. Estos �libusteros 
eran parte de una expedición comandada por el famoso corsario 
John Hawkins, que fue destruida en el Golfo de México, al cruzar-
se sin esperarlo con la armada que acompañaba al nuevo virrey. Los 
piratas que se entregaron fueron hechos prisioneros y sentencia-
dos a servir, como esclavos, en casas de españoles. Como lo mues-
tra Lourdes de Ita, todo mundo se interesó en las conver saciones 
de esos piratas sobre la Reforma de Inglaterra, pero nadie imaginó 
que pudieran ser un peligro para la sociedad. Por el contra rio, la 
recién establecida Inquisición encontró en ese puñado de ingleses 
la oportunidad de hacer una demostración pública de su combate 
al luteranismo, que pudiera servir de ejemplo y advertencia. 

Las pesquisas llevadas a cabo por el inquisidor Pedro Moya 
comprobaron que los ingleses sabían bien lo que había ocurrido 
en Inglaterra. Algunos testimonios constituyen pequeñas historias 
de la Reforma en ese reino, y los inquisidores pusieron particular 
interés en castigar a quienes habían nacido católicos en tiempos de 
la reina María y habían aceptado después el luteranismo, que había 
comenzado a introducirse durante el reinado de la reina Isabel. En 
algunos casos los inquisidores dudaron cómo proceder contra unos 
corsarios muy jóvenes, que alegaban haber nacido en tiempos de 
Isabel, y por tanto haberse criado según las normas de la Iglesia 
reformada. También en Perú, a �nales del siglo xvi y principios del 
xvii, hubo varios casos contra corsarios �amencos e ingleses, cap-
turados después de incursiones a las costas del Caribe. En las déca-
das siguientes el tribunal de Cartagena realizó procesos semejantes, 
que se hicieron más frecuentes con el incremento de la piratería y 
la existencia de colonias extranjeras en las islas del Caribe. 

La Inquisición de Lima puso también atención a grupos de 
beatas que promovían devociones heterodoxas en la capital del vi-
rreinato. Algunos historiadores, como Fernando Iwasaki, piensan 
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que el misticismo de la célebre Rosa de Santa María, que llegó a 
ser canonizada unos años más tarde, no estaba demasiado distante 
de algunos de esos movimientos que, por no haberse ajustado a 
las reglas de la Iglesia (como lo hizo Rosa, al ingresar a la orden 
tercera de Santo Domingo), fueron disueltos y algunos castigados 
ejemplarmente. El más extremo fue el encabezado por un domi-
nico andaluz, Francisco de la Cruz, que predicó y escribió textos 
proféticos sobre la Iglesia que renacería en el nuevo mundo. Las 
especulaciones del profeta se relacionaban con la beata María Pi-
zarro, que decía experimentar revelaciones divinas por medio del 
arcángel Gabriel. A partir de ellas, Francisco de la Cruz habló en 
favor de una nueva iglesia liberada del celibato y de otras obliga-
ciones eclesiásticas. 

Al igual que Lutero y los erasmistas, Francisco de la Cruz creía 
posible un contacto directo con Dios a través de la meditación y 
la autopenitencia. Sin embargo, su doctrina no era una simple 
calca del reformismo europeo. Veía en América el futuro del cato-
licismo; deducía que los indios americanos procedían de las tribus 
perdidas de Israel, y que a ellos estaría encomendada la salvación 
de la nueva Iglesia. Veía en Lima la nueva sede del papado y llegó a 
imaginarse que él llegaba a ser rey, obispo y papa del nuevo centro 
del mundo. 

Las profecías de Francisco de la Cruz habrían pasado por 
descabelladas de no haber contado con un grupo de apoyo de 
españoles nacidos en América, descendientes de los primeros con-
quistadores, como la propia María Pizarro, que también fue casti-
gada. Juzgado como hereje pertinaz e “inventor de nueva secta”, el 
profeta fue sentenciado en el auto de fe de 1578 y relajado al brazo 
seglar para ser quemado en la hoguera. 

A diferencia de estos primeros casos espectaculares, la mayoría 
de los procesos seguidos por los tribunales de México y Perú, y a 
partir de 1610 también por Cartagena, fueron más bien rutinarios 
y vinculados con la población de origen español, sin importar que 
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fuesen eclesiásticos o funcionarios. A ello se debió que la activi-
dad se convirtiera en fuente de competencias con tribunales tan-
to seculares como eclesiásticos. Las pretensiones de un comisario 
imprudente podían acarrear roces con las autoridades y provocar 
incluso la confrontación de un obispo con los inquisidores. Una 
de estas desavenencias llevó al obispo de Cuzco a pedir (sin éxito) 
la supresión del tribunal y la devolución de facultades inquisito-
riales a los obispos. 

De un modo semejante, el virrey de México escribió al Conse-
jo de Indias en 1585 para quejarse de la permanencia de la Inqui-
sición. Si bien reconocía que ese tribunal había sido “al principio 
[…] de mucha importancia para castigar y reprimir algunos erro-
res (seguramente en alusión a los ingleses luteranos)”, el virrey Vi-
llamanrique a�rmaba que desde entonces “todo lo demás ha sido 
soltura de lenguas y casados dos veces, y algunas hechicerías […] y 
ansí los inquisidores no tienen ya qué hacer y se les pasa el año sin 
ver una causa porque no las hay”. Los inquisidores de México, por 
su parte, se quejaban ante su propio Consejo de que las autorida-
des virreinales di�cultaban la revisión de libros en navíos y ponían 
impedimentos al funcionamiento del tribunal. Comoquiera que 
fuese, lo que es un hecho es que los tribunales de Inquisición ya 
habían entrado al juego de poder en el mundo americano, lo que 
provocaba inevitablemente competencias de autoridad con otras 
fuentes de poder como virreyes, obispos y audiencias.

Cabe señalar, por último, que los tribunales de la América 
española tuvieron que dedicar una buena parte de su trabajo a la 
detección de libros prohibidos. Parte de sus tareas fue el diseño de 
estrategias para ejercer una vigilancia e�caz sobre los libros que se  
introducían en sus respectivos reinos. Para ello tuvieron que pu-
blicar edictos (a partir de sus propias censuras y también de las 
emitidas por el Consejo en España), y en virtud de ellos organizar 
las visitas en las aduanas, en los navíos y en las librerías. Todo ello, 
de conformidad también con la censura de biblias de 1554, con 
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el catálogo de libros prohibidos y con los índices que seguirían 
actualizándose después del Concilio de Trento. 

INQUISICIÓN EN BRASIL

Durante la primera mitad del siglo xvi, Brasil fue receptáculo de 
condenados al exilio, de trabajadores forzosos y emigrantes de ori-
gen converso, además de marineros, aventureros y comerciantes 
que no esperaban asentarse, sino hacer alguna fortuna para regre-
sar a Portugal. No había un proyecto claro, y no parece que los 
primeros obispos se atrevieran a tomar medidas disciplinarias en 
un primer momento.

Tras la instalación de un gobierno estable en la recién fundada 
ciudad de Salvador de Bahía (1549), se abrió la puerta a los pri-
meros reclamos por la instalación de una vigilancia religiosa más 
constante sobre la población. Para mediados de siglo, hay indicios 
de que los obispos habían asumido la tarea de hacer causas de fe, 
más o menos como lo hacían sus pares de la América española. La-
mentablemente no existen registros de los casos comunes que segu-
ramente se dirimieron en la propia diócesis, aunque sí de uno que 
tuvo más importancia, por tratarse de un francés luterano que, al  
ser reincidente, fue enviado a la Inquisición de Lisboa para que ésta 
concluyese el proceso. 

Para entonces el tribunal de Lisboa asumía que tenía jurisdic-
ción sobre todos los casos que sucedían en la América portuguesa, 
lo mismo que en el África atlántica, pero no parecía interesado 
en desarrollar una actividad consistente en ninguno de estos dos 
espacios. Los historiadores están de acuerdo en que los problemas 
de la sociedad brasileña no eran una prioridad de la Corona por-
tuguesa, más orientada en fortalecer su imperio asiático. A pesar 
de las demandas y proyectos para establecer una Inquisición en 
Salvador o en Río de Janeiro, Portugal no creó más tribunal exte-
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rior que el de Goa en 1560. Esto no quiere decir, sin embargo, que 
se mantuviera el desinterés por la religión de la sociedad brasileña, 
pues a �nales de siglo el tribunal de Lisboa comenzó a diseñar 
una serie de estrategias para suplir la falta de un tribunal propio. 
Dado que la mayor parte de la población portuguesa se concen-
traba en puertos relativamente fáciles de conectar, éstos podían 
ser organizados desde una institución lejana. Así, el tribunal de 
Lisboa llegó a ser un órgano rector de la actividad inquisitorial en 
la América portuguesa, algo así como lo que sería el tribunal de 
Goa para las partes más alejadas de Asia. Los puertos de África, 
cuya jurisdicción recaía en esos dos tribunales, nunca merecieron 
mayor atención.

La relación de la Inquisición portuguesa con la población in-
dígena fue semejante a la española, aunque no tan estricta en tér-
minos de exclusión. En 1579 el cardenal don Henrique, artí�ce 
de la Inquisición portuguesa y entonces rey de Portugal, decidió 
que los indios quedaran fuera de la jurisdicción inquisitorial y que 
sus delitos de fe fuesen exclusivamente juzgados por los obispos, 
con suma benignidad, atendiendo su calidad de recién converti-
dos. ¿Habría habido casos de inquisición contra indios antes de 
esa fecha? Llama profundamente la atención que esta decisión se 
hubiese tomado apenas una década después de que se decidieran 
las características de los tribunales de México y de Perú, con la ya 
mencionada exclusión de los indios de su jurisdicción. Como es 
evidente, don Henrique estaba imitando en este punto la políti-
ca de la Inquisición española; lamentablemente, como señala el 
historiador Bruno Feitler, no quedan registros de esta actividad 
episcopal sobre la población indígena, al menos no en esta época. 

La medida anterior era congruente con la política de fortale-
cimiento episcopal y también con la imposibilidad de crear un 
tribu nal inquisitorial en Brasil, pues en aquel tiempo era impo-
sible, y siguió siéndolo después de 1580, una vez que Portugal se 
agre gó a la Corona de Felipe II. Durante la unión de las coronas, 
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como se ha dicho, las Inquisiciones de Portugal y España se man-
tuvieron separadas, cada una con su consejo y su inquisidor ge-
neral, pero las disposiciones de la Inquisición portuguesa y desde 
luego la posibilidad de crear nuevos tribunales dependieron de la 
voluntad del rey español. Los estudios de José Paiva, entre otros, 
han mostrado que los Felipes quisieron establecer en varias oca-
siones un tribunal �jo en Brasil, pero no lo hicieron por falta de 
recursos, por la guerra o por otras razones particulares. 

Los primeros misioneros jesuitas en Brasil criticaron la hetero-
doxia provocada por las primeras evangelizaciones, la ignorancia 
de los sacerdotes y la ambición de los dueños de esclavos. Las nu-
merosas críticas y representaciones de Brasil en esos años daban la 
impresión de ser ésta una tierra de permisividad, de pecado; una 
especie de in�erno o de paraíso, según se le quisiera ver. Por ello, 
y ante la imposibilidad de crear un tribunal, la Inquisición de Lis-
boa decidió asumir una postura más severa frente a los delitos. El 
camino adoptado fue la creación de una visita inquisitorial, bajo 
la organización del licenciado Hurtado de Mendoza a �nales del 
siglo xvi. Éste viajó por Bahía y Pernambuco con un pequeño sé-
quito que le ayudó a publicar edictos de fe, a decretar periodos de 
gracia y a recibir multitud de denuncias. Se presentaba como re-
dentor de una sociedad pecaminosa y de una Iglesia débil. Como 
señala Feitler, su visita se trató de la única que tuvo realmente el 
carácter de un “tribunal itinerante”. Una vez formados los proce-
sos, realizó interrogatorios, rati�có testigos, juzgó a los reos y los 
sentenció, enviando a los principales reos a Lisboa y exhibiendo al 
resto en autos públicos de fe, como los que se hacían en Portugal.

Durante mucho tiempo los historiadores brasileños se cen-
traron en esta visita y en las menos importantes que le siguieron 
(la de 1618-1620 y las del siglo xviii) para explicar lo que había 
sido la Inquisición en Brasil. Dados los modestos resultados de las 
mismas y su escasez durante los tres siglos del periodo colonial, 
el veredicto casi general fue que la institución no había tenido 
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mayor importancia en una tierra que parecía permisiva y proclive 
al mestizaje cultural. Numerosas investigaciones en las últimas dé-
cadas han mostrado, sin embargo, que las interacciones culturales 
fueron más complejas de lo que se creía y más vigiladas por la 
Iglesia católica, proclive a las adaptaciones siempre y cuando se 
guardaran algunos puntos esenciales del catolicismo tridentino. 
Además, los estudios en los archivos de la Inquisición de Lisboa 
han ido mostrando, poco a poco, una dimensión más constante 
de la actividad inquisitorial brasileña, basada en el trabajo de los 
comisarios. Más sorprendente aún es la existencia de información 
relativa a indios, generalmente no procesados, pero sí denuncia-
dos a los visitadores y comisarios, como han mostrado entre otros 
autores Ronaldo Vainfas y Maria Leonia Chaves de Resende.

Como ha señalado Bruno Feitler, la inquisición en las provin-
cias del Brasil fue una actividad que dependió esencialmente de la 
cooperación del resto de la Iglesia. En el siglo que siguió a la pri-
mera visita, es decir, hasta �nales del siglo xvii, la Inquisición de 
Lisboa no construyó una red sólida de comisarios ni de familiares 
para facilitar su labor, pero gozó en cambio del apoyo de la Iglesia 
en su conjunto. Como hacían los tribunales de México y de Perú 
cuando querían extender su jurisdicción sobre zonas donde no 
ha bía comisarios, la Inquisición de Lisboa escribía directamente a 
frailes o sacerdotes pidiéndoles, o mejor dicho, ordenándoles ha-
cer comisiones especí�cas en nombre del Santo O�cio. La coope-
ración entre la jerarquía eclesiástica del Brasil y la Inquisición fue 
muy intensa, y en fechas tardías se consiguió incluso que algunos 
obispos recibieran facultades especiales del Consejo General Por-
tugués para realizar juicios de fe contra indios o portugueses, es 
decir, para hacer una especie de tribunales inquisitoriales ampa-
rados en la estructura diocesana, como había sido el caso de Zu-
márraga en México. Es lo que ocurrió, según parece, en la región 
del Maranhão. 
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INQUISICIÓN EN GOA Y FILIPINAS

La expansión de la inquisición en Asia comenzó en 1560 con la 
fundación del tribunal de Goa, en lo que la Corona portuguesa 
llamaba el “Estado da Índia”. Poco después, las islas Filipinas eran 
conquistadas para establecer en ellas un enclave militar desde el 
cual España podía también competir por el control del comercio 
de Asia y proyectar empresas de cristianización sobre China y Ja-
pón. A pesar de ser un sitio bien protegido y con una capital esta-
ble, la Corona española no se decidió a establecer una Inquisición 
allá, y se conformó con que el tribunal de México designase un 
comisario �jo en Manila. 

El tribunal de Goa fue, por lo tanto, el único tribunal de In-
quisición que existió en Asia. Desde su conquista en 1510, Goa 
fue un puerto clave comercial y estratégico del imperio portugués 
y el punto intermedio de una impresionante ruta marítima que 
unía África con el extremo de Asia. El tribunal de Goa tuvo, por 
tanto, un doble reto: actuar como un tribunal más, principalmen-
te vigilante de la población de origen europeo que habitaba en el 
puerto de Goa y en su región más inmediata, y ser el eje articu-
lador de la actividad inquisitorial que, en su nombre, realizarían 
varios comisarios inquisitoriales repartidos en el mundo asiático 
para enfrentar un sinfín de fenómenos religiosos. En términos de 
jurisdicción, la Inquisición portuguesa no excluyó a la población 
nativa de su jurisdicción como se había hecho con los indios. La-
mentablemente, la destrucción del archivo ha di�cultado mucho 
el conocimiento de su actividad. 

Para actuar sobre una jurisdicción tan vasta, el tribunal de 
Goa tuvo que formar una red de comisarios o “comisarios in-
quisidores” con la colaboración de la Iglesia misionera. Como ha 
mostrado Miguel Lourenço al estudiar la actividad inquisitorial 
en Macau, un importante enclave portugués en China, el cargo 
de “comisario de la Inquisición” se otorgó al llamado “obispo de 
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China” con la intención de reforzar su prestigio y la autoridad 
de la iglesia misional. La mayoría de los comisarios eran miem-
bros de órdenes religiosas que cumplían otras tareas de gobierno 
eclesiástico o de evangelización, y su actividad muchas veces se 
caracterizó por la rivalidad de unas órdenes contra otras. Así, por 
ejemplo, en 1623 el gobierno del obispo de China fue depuesto 
por un grupo de eclesiásticos que presentó a otro religioso para 
ocupar la sede vacante, pero el prelado depuesto utilizó su autori-
dad de comisario inquisitorial para hacer averiguaciones en contra 
del grupo que lo había excluido. 

Las facultades del comisario de Manila, que dependía del tri-
bunal de México, también fueron más amplias que las de los co-
misarios que operaban en el territorio novohispano. Las órdenes 
religiosas controlaban la Iglesia establecida en el archipiélago �li-
pino, de modo que también se encargaron de asumir las funciones 
inquisitoriales. La amplia correspondencia del tribunal de México 
con el comisario de Manila muestra que éste se encargaba de coor-
dinar la actividad inquisitorial en toda la isla con apoyo de otros 
comisarios subordinados a él y de frailes con comisiones especí�-
cas. Asimismo, el comisario de Manila se convirtió en el principal 
informante de las prácticas de evangelización en el archipiélago y 
en el principal crítico de las anomalías que ocurrían en Filipinas, 
como las concesiones que hacía el gobierno a comerciantes chinos 
y de países protestantes. 

INQUISICIONES EN EL MUNDO INDÍGENA 

Las sociedades coloniales se organizaron conforme a categorías 
que no pudieron ajustarse a las transformaciones de la sociedad. 
Las repúblicas separadas de indios y españoles, que idealmente 
formaban la base social de la América española y que nunca desa-
parecieron en términos jurídicos, se fueron diluyendo en términos 
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sociales o culturales, rebasadas por la convivencia de los grupos 
humanos.

Los tribunales inquisitoriales tenían su sede en ciudades prin-
cipales y las comisarías en las principales villas de “españoles” 
(europeos y americanos), así que es natural que su atención se 
centrara en esos espacios, pero esto no signi�caba que la actividad 
ocurriese al margen de la población indígena y de origen africa-
no. A�rmar que la Inquisición no tenía jurisdicción sobre indios, 
aunque administrativamente es correcto, no quiere decir que los 
inquisidores actuaran siempre lejos del mundo de raíz indígena. 
La exclusión fue entendida en términos de “sangre” o mejor di-
cho, de linaje (es decir, se consideraba indio al hijo de padres de 
esa calidad), por lo que las Inquisiciones americanas no tenían 
mayor di�cultad para juzgar a quien tuviese alguna ascendencia 
no india (un mestizo, un coyote o un mulato, por ejemplo) y vi-
viese, sin embargo, en un pueblo de indios, adaptado plenamente 
a sus costumbres. Así, existen casos de “idolatría” formados por 
la Inquisición contra mulatos o mestizos que parecen casi pretex-
tos para investigar fenómenos que eran más propios del mundo 
indígena. Debe tenerse en cuenta, además, que los indios siem-
pre podían rendir declaraciones como testigos. En muchos casos,  
las pesquisas inquisitoriales dieron cuenta de la interrelación de 
grupos humanos de origen diverso y de la mezcla de tradiciones y 
elementos culturales. Tal es el extraordinario caso de las denuncias 
de brujería en Celaya, cuya historia estudió Solange Alberro hace 
varios años.

Situada en la región del Bajío, esta joven villa agropecuaria, 
abastecedora de las rutas al norte de Nueva España, tenía la mis-
ma edad que el tribunal de la Inquisición de México. Celaya se 
había fundado como villa de españoles, pero la población que 
presumía tener esa calidad era un núcleo minoritario que apenas 
se distinguía de una sociedad mestiza, con fuerte presencia de in-
dios, negros y mulatos. En esa villa, en 1614 se produjo una �ebre 



133

de denuncias por brujería que dejó ver tanto los medios popula-
res como la a�ción de todas las clases sociales a utilizar la magia. 
Los métodos heterodoxos de las hechiceras de Celaya involucra-
ban plantas y raíces indígenas, e incluso había algunos elementos 
adivinatorios de posible origen africano, pero no era esto sino la 
presencia de elementos cristianos (como cruces y �guras de san-
tos) y, sobre todo, la creencia compartida en brujas y aquelarres el 
verdadero motor de las indagatorias, semejantes a las que por ese 
entonces ocurrían en el País Vasco y de las que hablaremos en el 
siguiente capítulo. 

Al �nal, las pesquisas terminaron por convencer al comisario 
de que las acusaciones de brujería eran “impertinencias”, mentiras 
y enredos provocados por la ignorancia de la población y de un 
familiar de la Inquisición que había querido hacer interrogatorios 
inquisitoriales sin tener derecho a ello. Así, aunque los mitos de 
aquelarres y brujas voladoras se habían trasplantado en América, 
el desenlace del caso fue apenas una serie de reprensiones contra 
mujeres y algunos hombres que echaban mano de elementos su-
persticiosos, además de yerbas y raíces de indios, como peyote o 
para “amansar” maridos, conseguir amantes o provocar un mal a 
un tercero. Debido a este tipo de averiguaciones, las Inquisiciones 
americanas decidieron prohibir, por medio de edictos, las yerbas 
y raíces alucinógenas que eran usadas con �nalidades mágicas o 
supersticiosas. Si el tribunal de México llegó a prohibir el peyote, 
la Inquisición de Lima prohibió el comercio de coca, utilizada en 
rituales de adivinación, a pesar de que la Corona había permitido 
su uso a los indios. 

Como se ha visto, los tribunales de la América española pu-
dieron acercarse al “mundo indígena” sin violentar la prohibición 
de proceder contra indios. Este principio nunca cambió, pues 
hacerlo hubiera implicado la creación de nuevos tribunales con 
jurisdicciones territoriales más acotadas. Jamás hubo recursos 
para ello ni la voluntad de cambiar tan radicalmente los sistemas 
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inquisitoriales centralizados que había en América. Pero esto no 
dejaba de ser una situación incómoda. Los indios habían quedado 
excluidos con la única justi�cación de ser recién convertidos y, por 
tanto, poco entendidos en el cristianismo, un argumento que fue 
perdiendo fuerza con el tiempo. En su supuesta inferioridad inte-
lectual, ésta era una manera de ocultar lo que para muchos autores 
era sólo muestra de una de�ciente cristianización y de un aban-
dono constante de eclesiásticos en esas regiones. Con argumentos 
semejantes, la población nativa de Filipinas (llamados también 
“indios” o “chinos”, para diferenciarlos) también fue excluida per-
manentemente de la jurisdicción inquisitorial. 

La voluntad de ejercer inquisición sobre la población indígena 
se manifestó más por parte de los obispos que de los inquisidores. 
Ciertamente, a los obispos competía castigar las faltas en la fe y la 
idolatría, pero, en principio, debían hacerlo sin utilizar el proce-
dimiento inquisitorial. A pesar de ello, hubo intensas campañas 
de extirpación de idolatrías, con eclesiásticos celosos que inter-
pretaron su papel como si fueran inquisidores, como fray Luis 
Zapa ta,  obispo de Cartagena, quien acompañó los procesos de 
erradicación de “idolatría” con una fuerte persecución de sacer-
dotes de la cultura muisca. Fuera de esas campañas, que las hubo 
también en Perú y Nueva España, la actividad en materia de fe 
sobre indios se fue regularizando, con el correr del tiempo, por el 
provisor o juez eclesiástico que presidía la audiencia eclesiástica de 
su respectivo obispado.

Los provisores realizaban con cierta frecuencia juicios de fe 
contra indios, sin que éstos tuviesen plenamente las características 
de un juicio inquisitorial. Los tribunales inquisitoriales estuvieron 
siempre pendientes de que los provisores no extralimitaran sus 
funciones, y protestaron cuando éstos llegaron a organizar autos de 
fe para indios o adjudicarse el título de “inquisidores ordinarios”  
para juzgarlos. Un caso extremo ocurrió en una fecha tardía, a 
mediados del siglo xviii, cuando el provisor del arzobispado de 
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México se atrevió a establecer durante un tiempo un “tribunal 
del Santo O�cio de la Inquisición de indios y chinos” con una 
parafernalia semejante a la de la Inquisición y con una imitación  
de sus procedimientos de juicio y principales ceremonias: lectu-
ra de edictos y autos de fe.

En Brasil las faltas de fe de los indios también se sometieron a 
la autoridad de los obispos desde 1579, como se señaló anterior-
mente. Sin embargo, su exclusión de la jurisdicción inquisitorial 
no fue absoluta, como ya apuntamos. La primera visita de los in-
quisidores portugueses a Bahía, por ejemplo, puso atención en un 
movimiento llamado de “santidad”, que ya había sido desarticu-
lado por el gobierno y que tenía una fuerte impronta indígena. 
El movimiento, estudiado por el historiador Ronaldo Vainfas, 
había sido encabezado por un jefe espiritual indígena que asumía 
el nombre de Tamandué y preconizaba el �n del mundo. Sus se-
guidores indios, mestizos (mamelucos) y portugueses empobreci-
dos estaban dispuestos a acabar con el orden existente y recorrían 
las plantaciones destruyéndolas y atrayendo nuevos adeptos. Gra-
cias al apoyo de un plantador portugués, que algunos supusieron 
ser cristiano nuevo, el grupo logró establecer una iglesia (nueva 
Jerusalén) hasta que fue disuelto por un ejército enviado por el 
gobernador de Bahía en 1586. Cuando los inquisidores llegaron 
a Bahía, cinco años más tarde, investigaron las características de 
esta herejía, que incorporaba ideas cristianas y dioses paganos. Al 
�nal, portugueses, indios y mestizos fueron procesados por esos 
inquisidores itinerantes, aunque castigados con relativa modera-
ción. Los estudios de Yllan de Matos sobre Maranhão muestran 
también la existencia de procesos inquisitoriales contra indios en 
el siglo xviii, como resultado del acuerdo ya mencionado entre la 
Inquisición portuguesa y los obispos de esa región.

los nuevos tribunales y comisarías en américa y asia
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MESTIZOS, NEGROS, MULATOS

La actividad inquisitorial en América tuvo también características 
peculiares en su relación con la población de origen africano, que 
nunca estuvo exenta de su jurisdicción. Es muy notable que uno 
de los primeros casos que revisó el tribunal de Lima fuese el de 
un mulato que interrumpió los crueles azotes que un amo daba a 
su esclavo invocando el nombre del Santo O�cio, como si fuese 
familiar o dependiente de él. Antes de que alguien lo delatara por 
usurpar el nombre del tribunal, el mulato se autodenunció y pidió 
perdón a los inquisidores, mientras otros testigos daban fe del he-
cho y de los abusos frecuentes que cometía el amo con su esclavo. 
Nada libró al mulato de los cien azotes a los que lo sentenció el 
tribunal, pero probablemente su declaración sí lo previno de la 
venganza que hubiera podido cometer el amo ofendido. 

Este caso es semejante a los muchos casos de esclavos en Nue-
va España que estudió Solange Alberro y que la llevaron a con-
cluir que los negros que renegaban de Dios y de los santos en 
momentos de abuso por parte de sus amos podían estar buscando 
una manera de atraer la atención inquisitorial. Ya por el escán-
dalo que provocaban o por la vía de una autodenuncia, mulatos 
y negros conseguían dejar testimonio escrito de los abusos que 
sufrían y obtenían cierta protección durante el tiempo que duraba 
su proceso. Fuera de estas causas y de las formadas por brujería 
o hechicería, que no eran necesariamente de origen africano, las 
prácticas religiosas de los negros y mulatos no generaron un inte-
rés particular por parte de los inquisidores. La mayoría de negros 
y mulatos fue procesada, al igual que los españoles y mestizos, 
por reniegos, por blasfemar, por supersticiosos o por casados dos 
veces. En cierto modo, el desdén de españoles y portugueses a las 
creencias africanas, así como la necesidad de la mano de obra, 
libre o esclava, salvó a los negros del escrutinio de su ortodoxia. 
Las supervivencias de religiones africanas fueron siempre trata-
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das como asuntos de superstición y de magia, no de herejía. Los 
famosos bailes llamados “calundús”, celebrados en las reuniones 
de las hermandades de negros, eran considerados supersticiosos, 
pero, como señala Stuart Schwartz, sólo se les comenzó a conside-
rar “diabólicos” en el siglo xviii, cuando la población portuguesa 
comenzó a participar en ellos. 

Este fenómeno de desprecio a las herejías de los negros se per-
cibe incluso en las averiguaciones sobre prácticas mágicas, de he-
chicería y brujería, de aparente origen africano, más frecuentes en 
Cartagena y en Brasil. Desde hace varios años los investigadores 
han demostrado que la hechicería no fue una práctica combatida 
con obsesión ni exclusividad por las inquisiciones en América. En 
rigor, el delito era más un caso “de fuero mixto”, cuya jurisdicción 
podía depender de las autoridades eclesiásticas, encargadas de corre-
gir la superstición, o de las autoridades seculares, sobre todo cuan-
do existía la intención de causar un daño físico a un tercero. La 
Inquisición, casi por regla general, sólo intervino en estos procesos 
cuando se denunciaba la invocación o la intervención del Demonio 
para provocar un mal o predecir el futuro, o cuando se utilizaban 
elementos sagrados, como una hostia consagrada, para realizar con-
juros y pócimas. En todos los casos, la tendencia fue a castigar éstos 
como casos de superstición e ignorancia, más que de heterodoxia.

En algunas ocasiones, la invocación a dioses de origen afri-
cano pudo haber provocado que denunciantes supusieran la in-
tervención demoniaca. En otras, los procesos de brujería revelan 
elementos tan heterogéneos que algunos historiadores los inter-
pretan como resultado del sincretismo de creencias y prácticas 
mágicas de África, América y Europa. Laura de Mello e Souza de-
dicó un largo libro a los procesos de brujería formados durante las 
visitaciones del tribunal de Lisboa. Éstos no sólo daban cuenta de 
las prácticas de los grupos involucrados, sino además de los prejui-
cios y miedos asociados a la brujería muy arraigados en la sociedad 
y de clara raíz europea. Como ella y otros autores han señalado, 

los nuevos tribunales y comisarías en américa y asia



historia mínima de la inquisición

138

muchas veces resulta imposible rastrear el origen de prácticas y 
creencias, sobre todo las asociadas con la magia. Por ello, resulta 
más útil estudiar las interacciones que se daban en ese ámbito, es 
decir, los esfuerzos de hombres y mujeres por relacionarse con las 
fuerzas sobrenaturales sin la intermediación de la Iglesia. Como 
bien señala Schwartz, el mundo americano fue el espacio ideal 
para que las interacciones entre indios, africanos e hispanos en-
sancharan “las fronteras del universo mágico”.

Los expedientes inquisitoriales guardan mucha información so-
bre la diversidad y la movilidad de las sociedades americanas, pero 
sería un error suponer, a partir de esa documentación, comporta-
mientos relativamente homogéneos de “negros”, de “mesti zos” o de 
“indios”. Como han señalado varios autores, la Inquisición procesó 
a muchos sujetos que podían ser de�nidos con relativa facilidad 
con alguna de estas categorías de “calidad”, como se las llamaba, y 
que, sin embargo, eran mucho más en términos culturales: sujetos 
en medio de tradiciones distintas, que asumían elementos diversos 
adquiridos a lo largo de sus vidas respectivas y que podían combi-
narlos de forma desconcertante. 

En distintos lugares el contacto con extranjeros complicó aún 
más estas combinaciones culturales dando lugar a fenómenos muy 
notables e irrepetibles, muchos de los cuales quedaron registrados 
en los “discursos de vida”, que los inquisidores exigían a los reos al  
ser interrogados. A esa característica tan heterogénea de la acti-
vidad inquisitorial americana deberíamos agregar a los cristianos 
nuevos, tan presentes desde un inicio en la América portuguesa y 
en la española a partir de 1580, cuando se produjo la unión de las 
coronas de Castilla y Portugal. Las Inquisiciones americanas, que 
en un principio habían mostrado una vocación tridentina, vigilan-
tes de la sociedad católica, también se dejaron arrastrar por los pre-
juicios contra los cristianos nuevos y el miedo al judaísmo, que se 
reactivaron en el mundo católico a �nales del siglo xvi y en varios 
momentos del siglo xvii, como veremos en los capítulos siguientes.
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9
VIEJAS OBSESIONES: JUDAÍSMO Y BRUJERÍA

La persecución del judaísmo, que había estado en el origen de 
las Inquisiciones de Portugal y España, continuó a pesar de los 
cambios que sufrió la actividad inquisitorial durante el combate 
al luteranismo. El nuevo objetivo eran las familias judeoconver-
sas que habían estado al margen de la actividad inquisitorial en 
Portugal. La migración de éstas hacia ciertos lugares de Europa y 
América propició nuevos fenómenos de interacción religiosa, que 
atrajeron la atención de los sistemas inquisitoriales. Tras la unión 
de Portugal y España en 1580, sus respectivas inquisiciones am-
pliaron la cooperación para erradicar el judaísmo. Los tribunales 
inquisitoriales dependientes de Roma también se sumaron a esa 
persecución, que sólo se interrumpió con el “perdón general” de 
1605. 

Junto al odio a los judaizantes, renació en distintas partes de 
Europa el miedo a la brujería, que se describía como un fenómeno 
demoniaco para destruir a la sociedad. Las inquisiciones, como 
otros tribunales en otras partes del mundo, participaron en esa 
persecución generalizada. Sin embargo, las contradicciones y ab-
surdos en la mayoría de los expedientes mostraron las di�cultades 
para detectar la verdad e hicieron dudar a algunos inquisidores de 
sus propios procedimientos.
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PERSECUCIÓN Y MIGRACIONES CONVERSAS ANTES DE 1580

La actividad de la Inquisición española sobre la población con-
versa menguó en la primera mitad del siglo xvi, aunque no des-
apareció del todo. Los prejuicios y el discurso antijudío seguían 
existiendo, como quedó mani�esto con la o�cialización de los 
requerimientos de limpieza de sangre (esto es, la prueba de no 
tener ancestros judíos) para obtener cargos de autoridad (1556). 
El fuerte sentimiento antijudío y el temor, siempre latente, de que 
algunos conversos mantenían ocultas las ceremonias de su vieja 
fe contribuían a que siguieran presentándose en la Inquisición 
denuncias de judaísmo. 

Un caso importante ocurrió en Murcia y el pueblo de Lorca 
en la década de 1560. Jaime Contreras, que ha reconstruido la his-
toria, mostró el fuerte encono de los inquisidores murcianos, que 
actuaron alentados por una multitud de denuncias. Una familia 
noble había querido atraer la atención de la Inquisición sobre las 
prácticas aparentemente judaicas de otra familia. La investigación  
inquisitorial, sin embargo, generó una espiral de rumores, confe-
siones y delaciones que acabó por llevar al arresto, proceso, tortura 
y ejecución de miembros de ambas familias. Regidores, médicos, 
comerciantes y eclesiásticos murcianos fueron presentados a la 
vergüenza pública y algunos condenados a la hoguera en los autos 
de fe de 1560 y 1562. La actividad inquisitorial en este caso mos-
tró varias cosas: primero, que ninguna de las dos familias tenía un 
abolengo impoluto de cristianos viejos; segundo, que algunas tra-
diciones judías sobrevivían, aunque hubiesen perdido su sentido 
original, y tercero, y más importante, que subsistían los prejuicios 
hacia los conversos y el miedo al judío encubierto. Finalmente, 
cuando el Consejo de la Suprema realizó una visita al tribunal 
murciano, descubrió también los abusos cometidos durante las 
pesquisas, el uso excesivo del tormento y la precariedad de mu-
chos testimonios.
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La Inquisición portuguesa mantuvo su intención original de 
erradicar el judaísmo, pero no le fue tan sencillo proceder contra 
la población de cristianos nuevos. Como señalamos anteriormen-
te, la conversión forzada de los judíos en 1497 había generado 
un problema mayúsculo que no podía resolverse por medio de la 
inquisición, pues Roma no consideraba auténticas esas conver-
siones. Ya hemos visto que la Inquisición portuguesa sólo pudo 
funcionar a partir de 1536, después de que el papa Paulo III otor-
gara un “perdón general” a los cristianos nuevos. Esto signi�caba, 
en pocas palabras, que los cristianos nuevos podrían confesarse y 
recibir la absolución por parte de un confesor, por los delitos de 
fe cometidos antes de 1535. La Inquisición sólo podría castigar, 
como delitos de su jurisdicción, las prácticas judaizantes cometi-
das después de esa fecha. Semejante restricción provocó que, en 
una primera etapa, los inquisidores portugueses se concentraran 
principalmente en los casos más recientes y públicos de judaísmo, 
como los grupos “mesiánicos” que esperaban el advenimiento de 
un verdadero mesías. Varios de esos reos aparecieron en el primer 
auto de fe celebrado en Lisboa (1540), que correspondió a la nor-
malización de la actividad inquisitorial. En la década siguiente 
la Inquisición portuguesa, como la española, puso atención a la 
censura de libros y a la detección del luteranismo, que se temía 
introducían algunos emigrados de Francia y Alemania, pero no 
dejó de haber una actividad constante relacionada con denuncias 
sobre judaísmo. 

Durante esos años de arranque de actividad inquisitorial en 
Portugal, la presión social y cultural se ciñó sobre la comunidad 
de cristianos nuevos, y propició la emigración de familias e indi-
viduos hacia diversos destinos. Unos marcharon a las posesiones 
ultramarinas de la Corona portuguesa, principalmente a Brasil, 
donde pensaban que no llegaría el brazo inquisitorial. La relativa 
indiferencia con que Portugal trataba a su colonia americana pro-
pició también que la Inquisición portuguesa enviase allá a algunos 
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reos de judaísmo, sentenciados a trabajo forzado para evitar la 
pena de muerte. Sin embargo, después de la fundación del tribu-
nal inquisitorial de Goa (1560) y del envío de las primeras visitas 
inquisitoriales a Brasil, quedó claro que la Inquisición portuguesa 
ya no estaba dispuesta a crear áreas de �exibilidad religiosa en sus 
dominios.

En Europa las posibilidades para los emigrantes portugueses 
no eran muy seguras. Unos pasaron a España, que paradójicamen-
te parecía ahora menos severa y les ofrecía, al menos, la posibili-
dad de cambiarse el nombre y reinventar su vida, no siempre con 
éxito. Otros a Francia, Inglaterra o Marruecos. Los más decididos 
a practicar el judaísmo siguieron las rutas comerciales que habían 
establecido los comerciantes en Amberes: se embarcaban hasta ese 
puerto y seguían después los caminos del sur hacia varias ciudades 
y puertos de Italia en los que el judaísmo estaba permitido, aun-
que casi siempre con�nado en barrios especí�cos. Si bien la recién 
fundada Congregación de la Inquisición de Roma y los tribuna-
les que dependían de ella no tenían como objetivo primordial  
la persecución de judaizantes, la política papal era no consentir la 
confusión religiosa. El judaísmo era tolerado en espacios de�nidos 
y los judíos estaban exentos de la autoridad inquisitorial por un 
breve de Paulo III, con la condición de portar una señal distintiva 
y evitar mezclarse con cristianos. 

Para muchos cristianos nuevos el ducado de Ferrara, donde 
prácticamente no había actividad inquisitorial, fue una oportuni-
dad de mayor libertad, como tiempo después lo sería Livorno. El 
duque dio cobijo a numerosas familias de cristianos nuevos, unas 
venidas directamente de Portugal y otras que se habían refugiado 
antes en Nápoles, como la del rico comerciante Isaac Abravanel. 
A pesar de algunos momentos adversos, la numerosa comunidad 
de cristianos nuevos en Ferrara logró consolidarse a mediados del 
siglo xvi gracias a su importancia en la vida económica de la ciu-
dad. Entre los varios libros producidos por intelectuales conversos 
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en Ferrara destaca una edición española de la Biblia, “traduzida 
palabra por palabra de la verdad hebraica”. Aunque se suponía 
pensada para una comunidad de cristianos y aun ostentaba en 
su portada que había sido “examinada por el o�cio de la inquisi-
ción”, la Biblia de Ferrara podía ser también usada para fortalecer 
el judaísmo en una comunidad que ignoraba el hebreo. Gracias 
a la protección del duque, se había dado una tolerancia infor-
mal a un fenómeno de revitalización del judaísmo; muchos de los 
emigrados, aunque cristianos, se establecieron en los barrios de 
judíos, se mezclaron con sus familias y buscaron que sus hijos se 
educaran en la ley de Moisés. 

Sin embargo, la tolerancia en Ferrara sólo duró unos años, 
pues Roma presionó para que se investigaran las heterodoxias que 
ocurrían en la comunidad judía. Después de un primer intento 
que fracasó, se estableció un tribunal inquisitorial que centró su 
actividad en los emigrados portugueses mientras el ducado decre-
taba la expulsión de los judíos en 1581. Para entonces, muchos 
cristianos nuevos habían emigrado nuevamente, unos a Ámster-
dam y a Hamburgo, que los toleraban con reservas; otros a Vene-
cia, que en las últimas décadas del siglo se convirtió en receptor 
de “cristianos nuevos” con restricciones que gradualmente fueron 
disminuyendo, y �nalmente al Imperio otomano, que había al-
canzado su esplendor bajo Solimán el Magní�co y se había con-
vertido en el espacio de mayor libertad para quienes deseaban 
practicar el judaísmo.

LA PERSECUCIÓN DESPUÉS DE LA UNIÓN DE LAS CORONAS

Para la población de cristianos nuevos que permanecía en Por-
tugal, la �uctuante actividad inquisitorial era una preocupación 
constante. Los cristianos nuevos más poderosos, que seguían dis-
tinguiéndose con orgullo como miembros de la “nación hebrea”, 
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sostenían que las persecuciones de judaizantes los infamaban y 
les causaban afectaciones continuas. Para ellos, la labor inquisito-
rial se veía afectada por las denuncias de gente ignorante que se 
dejaba llevar por su odio a los judíos y malinterpretaba cualquier 
gesto que les pareciera sospechoso. Con argumentos semejantes y 
la promesa de ser cristianos, volvieron a ofrecer una fuerte suma  
a la Corona portuguesa para gestionar una nueva suspensión de la 
actividad inquisitorial, misma que obtuvieron en 1577, debido a 
la crisis �nanciera ocasionada por la guerra contra los musulma-
nes en África. 

La campaña de Marruecos, sin embargo, tuvo un trágico des-
enlace con la muerte del joven rey de Portugal en el campo de 
batalla. Semejante catástrofe, como sabemos, pondría al reino al 
borde de una crisis �nanciera y hereditaria. Para resolverla, el vie-
jo inquisidor don Henrique, tío y asesor del rey muerto, asumió 
la corona y preparó la sucesión para el rey de España. Mientras 
tanto, revocó la suspensión concedida y trató de fortalecer la acti-
vidad inquisitorial en los pocos años que duró su reinado, antes 
de negociar la cesión de la Corona de Portugal al rey de España 
en 1580. Semejante acontecimiento fue aún más adverso para la  
comunidad de conversos. Después de ser coronado en Lisboa, Fe-
lipe II acudió en persona al auto de fe celebrado en esa misma 
ciudad en 1582. Con ello, además de mostrar que protegería a la  
Inquisición de Portugal, también manifestó que aprobaba su acti-
vidad contra judaizantes.

Las Inquisiciones de Portugal y España se mantuvieron sepa-
radas, cada una con su inquisidor general y su consejo. Esto dio 
cierta tranquilidad a los cristianos nuevos que aprovecharon la 
unión para salir de Portugal, pues en principio la Inquisición es-
pañola no seguiría casos sobre delitos cometidos en el reino veci-
no. Sin embargo, la colaboración entre la Inquisición portuguesa 
y la española, que ya existía, se intensi�có durante la unión de los  
reinos. Por medio de sus respectivos Consejos, los tribunales in-
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quisitoriales de España y Portugal pudieron intercambiar más 
información para documentar sus investigaciones, algo que ya 
venía ocurriendo desde unos años antes. Aunado a esto, puede 
decirse que la movilidad de familias entre los dos reinos fomentó 
las suspicacias y dio nuevos argumentos a quienes criticaban a los 
cristianos nuevos. Baste pensar que justo en la década de 1590 
varias instituciones portuguesas decidieron instaurar pruebas de 
“limpieza de sangre” para admitir a sus miembros.

En la América española, donde la preocupación por la expan-
sión del judaísmo había sido casi nula, también se dejó ver un 
cambio signi�cativo después de la unión de Portugal y España. El 
caso más notable fue el descubrimiento de una red de judaísmo 
protegida por la familia del gobernador del Nuevo Reino de León, 
un portugués que había obtenido una merced de la Corona para 
crear una colonia en el norte de la Nueva España. Probablemente 
el gobernador Luis de Carvajal aspiraba únicamente a establecer a 
su familia y a una red de conocidos en una región donde estarían 
libres de los prejuicios por su origen converso, pero su sobrino, 
Luis de Carvajal el Mozo, la mujer y familia de éste y otros allega-
dos también aspiraban a recuperar la religión perdida. 

Como ocurrió en otros casos, la presencia de uno o dos suje-
tos que conocían bien las ceremonias judías fue clave para que se 
dieran esos esfuerzos de recuperación del judaísmo, pero al mismo 
tiempo los procesos muestran también expresiones de heterodoxia 
judía como el mesianismo, un rasgo perceptible en muchas otras 
comunidades de conversos en el mundo. Los juicios desemboca-
ron en los autos de fe de 1590 y 1596, que dieron lugar a varias 
ejecuciones en la hoguera y a penas de reclusión, además de la in-
famia para la familia Carvajal y las familias allegadas. Fue una  
demostración de que también en América la Inquisición esta-
ba  de cidida a combatir las “prácticas judaicas”, si bien muchas 
veces las creencias y ritos que eran denunciados solían ser el resul-
tado de una mezcla de tradiciones.
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UN CASO DE DIMENSIÓN MUNDIAL

Uno de los casos vinculados al proceso contra la familia Carvajal 
puede dar una idea de las vicisitudes de la comunidad conversa en 
el mundo. La historia general que hemos relatado en las páginas 
anteriores se entiende mejor desde el enfoque particular de este 
sujeto, Diego Díaz o Isaac Neto, cuya historia fue reconstruida 
por Eva Uchmany.

La historia puede remontarse al abuelo, Manuel Díaz, que 
salió con su familia de Oporto en los años en que se fundaba la  
Inquisición portuguesa. Como muchos otros cristianos nuevos, los  
Díaz se trasladaron a Flandes y después a Italia, donde se vincu-
laron con familias judías, aunque es probable que no todos se des-
prendieran de su educación cristiana. Varios años después, Ma-
nuel Díaz regresó a Lisboa, presuntamente para morir como 
cristiano, pero su hijo Ruy, que había emigrado siendo niño (na-
ció alrededor de 1528) se a�ncó en la judería de Ferrara, donde 
adoptó el nombre de Jacob Neto y se casó con la hija de otros 
migrantes portugueses convertidos al judaísmo. A mediados de 
siglo, durante una efímera expulsión de judíos de Ferrara, Ruy 
regresó a Portugal, pero poco después volvió a Ferrara a contraer 
segundas nupcias. Diego Díaz (Isaac Neto), nacido en la década 
de 1570, fue uno de los hijos del segundo matrimonio.

De acuerdo con las no siempre con�ables declaraciones in-
quisitoriales, una serie de contratiempos hizo que Diego Díaz y 
su padre, ya viejo, abandonaran Ferrara ante la reactivación de la 
Inquisición en el ducado. Tras recorrer algunas ciudades de Italia 
se trasladaron a España. En Madrid entraron en contacto con gru-
pos de criptojudíos portugueses que enviaban subrepticiamente a 
América biblias y libros de oraciones en romance. Uno de ellos 
los convenció de trasladarse a la colonia establecida en el norte 
de Nueva España, ocultándoles que pocos años antes, en 1590, la 
Inquisición había procesado y reconciliado a varios miembros de 
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la familia fundadora. Sin saberlo, los Díaz se embarcaron a Mé-
xico, donde se vincularon con los Carvajal. Dado el empeño que 
varios de ellos tenían en recuperar la tradición judaica, pusieron 
atención en Diego, que mostraba tener un gran conocimiento de 
la ley mosaica. 

Tanto Ruy como Diego Díaz fueron procesados por la Inqui-
sición de México, en el segundo ciclo de procesos contra la fami-
lia Carvajal. En el segundo proceso contra Diego Díaz, el �scal 
del tribunal lo acusó de ser un hereje reincidente en el judaísmo, 
practicante y dogmatizante, y pidió contra él la relajación para ser  
quemado en la hoguera. Pero al presentarse en la audiencia, el 
reo desconcertó a los inquisidores cuando reveló su nombre ju-
dío y declaró que no podía ser juzgado como hereje, pues nun-
ca ha bía sido bautizado; que no era un cristiano de Oporto, como 
había de clarado antes, sino judío de nacimiento, circuncidado y 
educado en Ferrara.

El caso de Díaz-Neto, como muchos otros, dio a los inquisido-
res una gran información sobre las juderías europeas, las redes fa-
miliares y los contactos de una gran población judeoconversa que, 
a pesar de las vicisitudes, tejía ciertas redes de solidaridad. Desde 
hacía tiempo las Inquisiciones de Roma, Portugal y España tenían 
informes sobre la transformación de las comunidades de cristianos 
nuevos en Francia, en Ámsterdam y en Venecia, donde los conver-
sos portugueses eran acogidos por las juderías como “niños cau-
tivos entre gentiles” y reconvertidos al judaísmo. Este tipo de ha-
llazgos no hacía sino comprobar el carácter mundial del fenómeno 
y aumentar las suspicacias sobre las personas de origen converso. 
Los inquisidores de todo el mundo, para sustentar sus respectivas 
indagatorias, solían enfrentarse al reto de conseguir testimonios 
en lugares distantes, lo que obligaba, una vez más, a fortalecer la 
cooperación entre tribunales e incluso entre Inquisiciones.

En el caso de Díaz-Neto, para continuar con el ejemplo, los 
inquisidores de México solicitaron al Consejo de la Suprema que 

viejas obsesiones: judaísmo y brujería



historia mínima de la inquisición

148

recabara las pruebas necesarias para demostrar si era verdad lo que 
el reo había dicho sobre su nacimiento y formación en Ferrara. 
Para ello enviaron una relación minuciosa de sus declaraciones, 
que el Consejo reenvió a la Congregación de la Inquisición de 
Roma. Ésta, a su vez, hizo la solicitud a la recién establecida In-
quisición del ducado de Ferrara, enviando la relación traducida 
al italiano. Finalmente, los inquisidores de Ferrara hicieron la in-
dagatoria en latín, que remitieron a Roma hasta que �nalmente 
llegó a los inquisidores de México, demostrando que los dichos 
del reo eran muy verosímiles. Hoy en día algunos historiadores, 
como Susana Bastos Matheus, también han cruzado información 
entre tribunales (en su caso, el de México con el de Lisboa) para 
documentar historias particulares y constatar la movilidad de al-
gunos penitenciados, como los que se bene�ciaron del Perdón de 
1604, que explicaremos enseguida.

EL PERDÓN DE 1604

El caso Díaz ocurrió en un momento en que el mundo católico,  
casi en su totalidad, adoptaba una actitud hostil contra los judeo-
conversos. Sin embargo, ese fuerte momento de persecución in-
qui sitorial tuvo un �nal abrupto como consecuencia de la crisis de 
la monarquía española. La guerra que había emprendido Feli pe II 
en distintos �ancos del mundo tenía en quiebra las �nanzas de 
España, y el inmenso imperio resultaba cada vez más vulnerable. 
La derrota de la Armada Invencible en 1588 signi�có un fracaso 
estrepitoso, aunque todavía la Corona se empeñó en la guerra si-
multánea contra el Imperio Otomano y la guerra en Flandes. 

La élite de cristianos nuevos en Portugal, que había leído el 
recrudecimiento de la actividad inquisitorial como un nuevo chan-
taje, volvió a gestionar un perdón para los cristianos nuevos a cam-
bio de un gran donativo a la Corona para afrontar los gastos de la 
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guerra. No se atrevió Felipe II a �rmar un acuerdo que con sideraba 
deshonroso o anticatólico. Aceptar dinero de sospechosos conver-
sos para �nanciar lo que quedaba de sus ambiciones imperiales 
signi�caba aceptar el fracaso de la expansión religiosa como eje de 
la política internacional.

El trato se haría con su sucesor, Felipe III, cuyos consejeros 
buscaron revertir los enormes costos del imperio y de las guerras 
que habían heredado. Para los cristianos nuevos de Portugal la lle-
gada de un nuevo monarca representó una oportunidad ideal para 
gestionar el anhelado perdón, y lo consiguieron a pesar de la opo-
sición de varios obispos portugueses que se trasladaron a la corte 
en Valladolid para suplicarle a Felipe III que no lo hiciera. Los 
asesores del nuevo monarca no eran proclives a aceptar ningún 
tipo de tolerancia religiosa; de hecho, estaban decidiendo por ese 
tiempo la expulsión de�nitiva de los moriscos de España. Pero las 
�nanzas de una España en guerra eran tan malas que el rey aceptó 
la oferta, al tiempo que celebraba una tregua con el Imperio Oto-
mano y otra con las Provincias Unidas de Holanda. 

Así, más o menos al tiempo que la Corona tomaba la dramáti-
ca medida de expulsar a miles de moriscos que además de injusta 
agravaría aún más las �nanzas de Aragón y Valencia, decidió ges-
tionar el perdón que le solicitaban los cristianos nuevos portugue-
ses. La medida, por supuesto, no quería ser un gesto de tolerancia 
sino de poder: el rey, a cambio de una fuerte suma, accedía a las 
súplicas de los cristianos nuevos; permitía que el papa les perdo-
nase sus culpas pasadas, pero sólo para advertirles que seguirían 
siendo vigilados y que, en caso de volver al judaísmo, los tribuna-
les inquisitoriales volverían a actuar. El rey, que perdonaba, les re-
cordaba también que tenía el poder de expulsarlos en masa, si así 
lo quería, como había hecho con los moriscos. Para la Inquisición, 
el perdón a los conversos era indeseable, pero tuvo que acatarlo. 
Las gestiones permitieron que el papa emitiera el perdón en 1604 
bajo condiciones que parecían inmejorables. No sólo se les daba 
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una nueva tregua a las familias de cristianos nuevos, como había 
ocurrido anteriormente, sino que se revertían las sentencias inqui-
sitoriales contra judaizantes (lo que en muchos casos implicaba 
devolverles sus bienes) y se interrumpían los procesos en curso. 
En los años siguientes, los tribunales inquisitoriales abrieron sus 
cárceles, de donde salieron cientos de reos con la condición de 
confesarse y regresar a Portugal, los que estuviesen en reinos cas-
tellanos, para gozar del perdón papal. Semejante política no podía 
ser más contraria de la actividad inquisitorial, y los inquisidores 
no tardaron en escribir a Roma con la esperanza de revertirla.

UN PARÉNTESIS: LA PERSECUCIÓN DE LA BRUJERÍA

Antes de explorar las nuevas oleadas de represión contra el judaís-
mo en el mundo ibérico, cabe decir unas palabras sobre la actitud 
de los inquisidores ante la brujería, y en particular sobre la notable 
persecución de brujas que comenzó en los Pirineos franceses y 
continuó en el País Vasco español en las primeras dos décadas del 
siglo xvii. Varios autores se han acercado a este fenómeno, que 
fue estudiado de manera magistral por Gustav Henningsen en un 
libro clave para discutir el fenómeno de la creencia y el miedo a la 
brujería, además de ser muy útil para entender las limitaciones y 
contradicciones del procedimiento inquisitorial. 

En distintas partes de la Europa cristiana, antes y después de 
la Reforma existía la convicción de que existían brujas y brujos 
que adoraban al Demonio y usaban poderes malignos para provo-
car muertes y afectaciones a otras personas. Centenares de “bru-
jos” (la mayoría mujeres) fueron quemados en la hoguera bajo esta 
acusación, a veces formulada en medio de una multitud enfure-
cida y otras después de procesos judiciales formadas por autori-
dades diversas. En unos países eran tribunales seculares; en otros, 
tribunales eclesiásticos. En los lugares donde había Inquisición 



151

era a esta institución a la que le correspondía encargarse, pues la 
brujería era considerada como una especie de herejía o desviación 
del cristianismo.

Sucedió, pues, que una epidemia de denuncias sobre brujería 
comenzó a recorrer los pueblos franceses de los Pirineos y a ex-
tenderse sobre el País Vasco a comienzos del siglo xvii. En poco 
tiempo dos comisionados del Parlamento de Toulouse juzgaron a 
más de medio millar de personas acusadas de brujería y en 1609 
condenaron a 80 de ellas a morir en la hoguera. Mientras estos 
juicios se efectuaban, los inquisidores del tribunal de Logroño 
comenzaban a investigar el fenómeno de brujería que había bro-
tado en los pueblos de Zugarramurdi y Urdax. Los inquisidores 
recibieron informes de monjes y eclesiásticos convencidos de que 
existía una nueva secta que amenazaba con extenderse por toda la 
región, y poco más tarde, la visita de grupos de hombres y mujeres 
que acudieron al tribunal para delatarse como practicantes de la 
secta y para aportar más detalles sobre sus actividades mágicas y 
diabólicas. 

Los inquisidores formaron expedientes, ordenaron arrestos, 
hicieron comisiones e interrogatorios y en 1610 celebraron un 
primer auto de fe en el que reconciliaron (es decir, readmitieron 
a la fe) a todos los reos que confesaron su participación en las 
ceremonias diabólicas y condenaron a la hoguera a 4 mujeres y 2 
hombres que se negaron a aceptar que eran brujos y que habían 
participado en “aquelarres” o encuentros colectivos con el Demo-
nio. Los inquisidores habían seguido los expedientes conforme a 
derecho y estaban seguros de estar haciendo lo correcto; tanto, 
que comenzaron a enviar comisiones para tratar de detener la ex-
pansión de la secta diabólica en distintos pueblos de la región. 
Pronto llovieron nuevas denuncias, se hicieron nuevos arrestos y 
se abrieron nuevas causas, algunas de ellas contra brujas y brujos 
que ya habían sido castigados o reconciliados. De haber seguido 
su camino, los procesos habrían conducido a muchos relapsos a 
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la hoguera; sin embargo, los reos comenzaron a desdecirse de sus 
primeras confesiones. Decían que no eran brujos y que nunca 
habían ido a un aquelarre; confesaban que habían mentido por 
miedo y deseo de “reconciliarse”. Gustav Henningsen rescata ese 
momento espectacular en el que los inquisidores comenzaron a 
dudar de ellos mismos.

La confusión y el enojo ocasionados por una multitud de con-
tradicciones provocaron la división de los inquisidores de Logroño 
y después la de los inquisidores del Consejo de la Suprema. Unos 
pensaban que los brujos mentían por temor al castigo por rein-
cidencia, pero otros comenzaron a darse cuenta de que el proce-
dimiento inquisitorial no era infalible. Henningsen centró su libro 
en el inquisidor Alonso Salazar y Frías, al que llama “el abogado 
de las brujas”, por haber conseguido frenar centenares de juicios 
y obligado al Consejo a hacer una revisión exhaustiva de las sen-
tencias basadas en las autoconfesiones. Salazar basaba una parte 
de sus argumentos en la “ignorancia” de la gente (testigos y reos), 
pero otra tenía que ver con la propia actividad inquisitorial y con 
las prédicas de sacerdotes que divulgaban sin darse cuenta de los 
elementos que se creían característicos de las juntas de brujos. 

No hay duda de que Salazar descubrió y explicó por primera 
vez el fenómeno de la “brujomanía”, pero también dejó sentado 
un principio de duda desde las entrañas de la actividad inquisi-
torial. Sin proponérselo, el inquisidor había descubierto las de�-
ciencias de los métodos inquisitoriales para alcanzar la verdad. Esa 
consideración, que los inquisidores descubrieron pero nunca qui-
sieron llevar al extremo del escepticismo, ha sido rescatada por los 
historiadores y es muy importante no perderla de vista, aunque en 
ocasiones resulte incómoda o inquietante. Las denuncias, los tes-
timonios de testigos y reos, las autoconfesiones, las acusaciones, 
las sentencias, por más detalladas, minuciosas y coincidentes que 
sean, no siempre dicen la verdad.
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10
PERSECUCIÓN Y TRANSFORMACIONES 

DEL JUDAÍSMO EN EL SIGLO XVII

Al vaivén de la actividad inquisitorial y de los perdones generales, 
la situación de los cristianos nuevos en el mundo ibérico siguió 
siendo incierta. No sólo los afectaba la política de la Corona, que 
podía ser más o menos intolerante, sino también el antijudaísmo 
cotidiano, presión constante que solían avivar algunos eclesiás-
ticos y otros hombres de letras. Debido a ello, los momentos de 
relativa apertura fueron sucedidos por momentos de persecución 
y actividad inquisitorial más intensa.

Esa situación favoreció el desplazamiento constante de “cris-
tianos nuevos” (que en realidad ya no eran “nuevos”) de un lugar 
a otro, en busca de espacios geográ�cos que fueran menos hosti-
les o más tolerantes en materia religiosa. Todo ello propició una 
enorme variedad de experiencias humanas que dan cuenta de las 
adaptaciones y transformaciones culturales, sociales y religiosas de 
esa población en exilio o desplazamiento constante. 

UNA ÉPOCA DE TENSIONES

El perdón de 1604 agudizó las tensiones sociales y la animadver-
sión contra los conversos en el mundo ibérico, pues en la década 
de 1610 hubo un breve resurgir de acusaciones y procesos inqui-
sitoriales de judaísmo tanto en Portugal como en España. Por el 
contrario, las décadas de 1620 y 1630 ofrecieron cierta apertura 
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a los “cristianos nuevos”, una mayor posibilidad de integración 
que se dejó ver, sobre todo, en el mundo de las letras. En España 
varios de ellos llegaron a destacar como universitarios y escritores, 
y algunos se atrevieron a ostentar con orgullo su pertenencia a la 
“nación hebrea”, es decir, reivindicaban su linaje y al mismo tiem-
po vivían como católicos. 

Las primeras dos décadas del reinado de Felipe IV, bajo el go-
bierno del conde duque de Olivares (1622-1643), pusieron la ra-
zón de Estado sobre diversos aspectos religiosos, a veces contra la 
voluntad de la Inquisición, como ocurrió con ciertos acuerdos con  
Estados protestantes. Esa actitud se manifestó también en los tra-
tos que Olivares celebró con �nancieros portugueses de origen 
con verso y en una actitud más incluyente hacia las comunidades 
de “cristianos nuevos”, que sin ser nuevas, seguían diferenciadas 
en Portugal y en España. Desde luego, la Corona mantenía su 
aversión a los herejes que “judaizaban”; sin embargo, también pa-
recía dispuesta a discutir las ventajas de la convivencia religiosa. 
Los enemigos del conde duque sospecharon que detrás de esta 
nueva actitud se ocultaba el peligroso anhelo de readmitir a los 
judíos en la Península.

Un ejemplo de esta tímida defensa de la tolerancia religiosa 
fue la publicación con privilegio real en la corte de Madrid del li-
bro titulado Extremos y grandezas de Constantinopla, escrito por un 
rabino y traducido por un judío de Orán (1635). En el prefacio, el 
traductor se presentaba como un vasallo del rey de España, aun-
que de “diferente religión”, y orgulloso de sus ancestros que, como 
él, habían servido de traductores a la Corona. El fraile que emitió 
la aprobación anotó: “El libro no tiene otra falta considerable que 
salir de manos de profesores extraños a nuestra santa fe católica”, y 
aunque ciertamente era un libro de historia y no de religión, más 
de un lector debió sorprenderse con la mención a la tolerancia que 
se daba a los judíos en Constantinopla, o al leer que “muy pocos” 
judíos eran malvados y viciosos, a diferencia de “otros muchos tan 
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extremados en la virtud, bondad y obras pías, que gastan la mayor 
parte de sus haciendas en servicio de Dios”.

Nada de ello bastaba para aminorar los prejuicios. Entre 1630 
y 1632 el tribunal de Toledo procesó a varios cristianos nuevos 
acusados no sólo de judaizar, sino también de haber azotado un 
cruci�jo en una iglesia. Los procesos relacionados con el llamado 
Cristo de la Paciencia fueron muestra de que los cristianos nuevos 
seguían en la mira inquisitorial y que una parte de la población 
española seguía creyendo que el judaísmo era un peligro latente.  
A partir de entonces, la literatura anticonversa creció, precisamente  
porque algunos cristianos viejos pensaban que se les daba dema-
siada con�anza. Ciertos textos del célebre Francisco Quevedo, por 
ejemplo, estaban cargados de una fuerte de dosis de antijudaís-
mo y animadversión a los conversos. Tanto en Portugal como en 
España estalló la oposición entre dos posturas sobre la política 
inquisitorial: si unos veían la necesidad de integrar conversos y 
aprovechar el capital de sus �nancieros para hacer la guerra, otros 
aspiraban a incrementar la política de separación y vigilar con más 
rigor a los conversos para erradicar los restos de judaísmo.

Todo ello propició que se reanudara la actividad inquisitorial 
contra judaizantes, al tiempo que los adversarios del conde du-
que de Olivares lo culpaban de haber aceptado los sobornos de  
los conversos. A partir de la revuelta portuguesa y de la rebelión  
de Cataluña, que ocurrieron casi al mismo tiempo (1640), el dis-
curso contra los cristianos nuevos cobró aún más fuerza. La rebe-
lión portuguesa, encabezada por el duque de Bragança, fue leída 
en el mundo español en clave judía. Algunos papeles públicos 
aseguraban que falsos conversos o judaizantes estaban detrás del 
movimiento de emancipación. En toda la monarquía española  
se levantaron reacciones antiportuguesas, que avivaron la descon-
�anza a los cristianos nuevos: mezcla de odios populares con nue-
vas prédicas con tintes patrióticos y antijudíos. La Corona tuvo 
que dictar medidas para proteger a los portugueses residentes  
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en España, pero al mismo tiempo aceptó vigilarlos más y per-
mitió que la Inquisición actuara con mayor celo para distinguir  
a los “buenos” de los “malos”. Un nuevo inquisidor general, Die-
go Arce Reinoso, reforzó la persecución de judaizantes más o me-
nos al mismo tiempo en que caía el conde duque de Olivares 
(1643).

El nuevo giro de los tiempos vino a con�rmar lo que muchos 
conversos habían sospechado; esto es, que las décadas de relativa 
tranquilidad sólo habían servido para que los inquisidores se nu-
triesen de información para dirigir sus investigaciones. Las denun-
cias se hicieron más frecuentes porque varias familias, sintiéndose 
más seguras, habían tenido oportunidad de practicar en secreto 
ceremonias y tradiciones de origen judaico. Las persecuciones que 
sobrevinieron en algunos lugares en la década de 1630 y en la ma-
yor parte de la monarquía española a partir de 1640 fueron mucho 
más severas que las anteriores. Los historiadores coinciden en que 
hubo una etapa de fuerte persecución en la década de 1640, segui-
da de otra en la de 1660 y una más en la de 1680. La mitad de los 
reos de judaísmo en España provenían de familias portuguesas y 
muchos otros estaban relacionados con ellas.

LAS GRANDES DÉCADAS DE PERSECUCIÓN EN AMÉRICA

La actividad inquisitorial en la América española entre las déca-
das de 1630 y 1660 merece particular atención por haber sido 
esa época la única en que todos los tribunales exhibieron su be-
ligerancia contra el judaísmo. Ricardo Escobar ha estudiado con 
detenimiento las persecuciones que se llevaron a cabo de mane-
ra consecutiva en Perú, Cartagena y México. Su investigación da 
cuenta de las importantes redes familiares de los portugueses, así 
como de la propagación de los miedos entre las autoridades de la 
América española.
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Los procesos contra judaizantes estuvieron íntimamente li-
gados a una idea preconcebida de “complicidades”, o reuniones 
clandestinas de cristianos nuevos destinadas a practicar el judaís-
mo e incluso a planear atentados contra el Estado. En Perú y Car-
tagena de Indias las persecuciones se adelantaron a la represión en 
la Península, al parecer porque había rumores de que los conver-
sos estaban negociando con las colonias holandesas en el Caribe. 
Ese miedo era particularmente perceptible en Cartagena, debido 
a su cercanía con el nordeste brasileño, conquistado por los ho-
landeses (1630-1654). 

El inquisidor de Lima, Juan de Mañozca, que antes había sido 
inquisidor en Cartagena, tuvo un papel importante en animar en-
tre sus colegas la persecución de una aparente red de judaísmo. En 
1635 el tribunal limeño realizó una serie de arrestos para desar-
ticular lo que se creía ser una “complicidad” de judaizantes. Ma-
ñozca transmitió su preocupación al tribunal de Cartagena y éste 
también realizó prisiones y procesos contra portugueses al año 
siguiente. En ambos casos, los tribunales americanos contradecían 
la moderación en su actuar, que todavía recomendaba el Consejo 
de la Suprema. Unos años más tarde, cuando ya había ocurrido 
la sublevación de Portugal, Juan de Mañozca fue nombrado ar-
zobispo de México y visitador de la Inquisición en ese reino. Su 
sobrino, el inquisidor Juan Sáenz de Mañozca, imitaría sus pasos 
al llenar las cárceles del tribunal de México con portugueses acu-
sados de formar una “complicidad” o asociación de “observantes 
de la ley de Moisés”. En total, más de cien reos en Perú, varias de-
cenas en Cartagena y más de doscientos reos en México dieron a 
la actividad inquisitorial en América una fuerza inusual, que se 
manifestó en la celebración de imponentes autos generales de fe.

En México el mayor y más costoso de estos autos se celebró 
en 1649 con un centenar de reos, la mayoría judaizantes, de los 
cuales 16 fueron reconciliados y 12 condenados a la hoguera, jun-
to con 47 e�gies de reos muertos o fugitivos. Si bien no volvió a 
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haber un auto de tales dimensiones en la historia del tribunal de 
México, éste todavía celebró uno muy grande en 1659, en el que, 
además de los últimos judaizantes, sería condenado a muerte un 
personaje singular, el irlandés Guillén de Lampart (William Lam-
port), acusado de hechicería y de cuantas herejías pudo atribuirle 
el �scal, aunque muy probablemente fue ejecutado por lo mu-
cho que supo durante su prisión en las cárceles secretas. En una 
ocasión Lampart logró escapar de su prisión y denunciar la mal-
versación de fondos, los con�ictos internos y los excesos de dos  
de los inquisidores relacionados con el auto general de fe de 1649. 
Natalia Silva Prada ha llamado la atención sobre la estrategia del 
irlandés, que sin pérdida de tiempo dirigió una carta al virrey y �jó 
un pasquín en un lugar público, hiriendo con ambas acciones el 
secreto del tribunal. Los inquisidores se empeñaron en descubrir 
quién era este sujeto y cuáles sus aspiraciones políticas en el reino, 
pero la verdad sobre su vida, sobre sus creencias y convicciones 
quedó oculta en el “laberinto de mentiras” (como lo llama uno de 
sus biógrafos, Julián Meza) que construyó durante sus audiencias. 
Su causa es una de las más largas y sorprendentes de esos años.

Los grandes autos dieron un auge inusual a los tribunales 
americanos. Sus cárceles se llenaron y también sus arcas, debido a 
que los bienes de condenados por herejía se adjudicaban al Real 
Fisco de Inquisición. De su venta, se pagaban sueldos y costos del 
proceso, y si bien el monto sobrante debía dirigirse a España para 
engrosar el tesoro real, en la práctica la Corona autorizaba que ese 
dinero se empleara en la mejora de los propios tribunales. Lima, 
por ejemplo, pudo pagar todas sus deudas y aun gozar de un su-
perávit en estos años. El de México, por su parte, obtuvo una 
fortuna inicial que se derrochó tramposamente. La investigación 
del visitador Pedro Medina Rico sobre las cuentas relacionadas 
con los procesos del auto de fe de 1649 descubrió graves irregula-
ridades, por lo que el Consejo reprendió y multó discretamente a 
los inquisidores. Ese visitador, sin embargo, no modi�có la políti-
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ca beligerante contra los portugueses; por el contrario, siguió los 
juicios pendientes hasta completarlos y presidió el gran auto de fe 
de 1659 con el que terminó la gran persecución del judaísmo en 
la América española.

EL JUDAÍSMO PERSEGUIDO EN PORTUGAL DESPUÉS DE 1640

La separación de las coronas afectó directamente a la Inquisición 
portuguesa, pues su inquisidor general y su Consejo eran cercanos 
al rey de España y a la política de éste en Portugal. En un principio 
la institución aceptó a regañadientes el cambio de dinastía, pero la 
confrontación no se hizo esperar. En 1641 el inquisidor general de 
Portugal, Francisco de Castro, fue preso por orden del rey João IV 
(ése fue el nombre que tomó el duque de Bragança), acusado de 
conspirar junto con otros prelados en contra de la independencia 
portuguesa. Si era o no verdad, poco importaba; se trataba de dar 
una advertencia a quienes murmuraban contra el nuevo gobier-
no, y era sabido que los inquisidores pensaban que los conversos 
habían favorecido la rebelión. Sin embargo, después del golpe, no 
hubo mayores consecuencias contra la institución, cuyos miem-
bros juraron lealtad a la nueva Corona. Dado que Roma no había 
reconocido la independencia de Portugal, era imposible nombrar 
un nuevo inquisidor general, así que el viejo inquisidor fue libe-
rado dos años después de su arresto y reintegrado con todas sus 
facultades a la institución portuguesa. A partir de entonces, el 
inquisidor general mantuvo lealtad al nuevo rey, quien demostró 
a su vez que no tenía la intención de terminar con el Santo O�cio.

Las tensiones no desaparecieron del todo, pues en las décadas 
siguientes el inquisidor general se opuso todavía (con el respaldo 
de Roma) a algunas iniciativas de la Corona, como la de otorgar 
a los cristianos nuevos una especie de garantía para que sus bienes 
no fueran con�scados en caso de ser apresados por la Inquisición. 
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Eran los últimos lances, pues, de lo que Marcocci y Paiva llaman 
una “guerra sorda” entre el rey de Portugal y la Inquisición, que 
sólo menguó con la muerte del inquisidor Castro en 1653. 

Desde la separación de España, y tal vez debido a la posibili-
dad de crear una nueva política eclesiástica, solían escucharse en el 
clero opiniones contrarias al celo inquisitorial, sobre todo en rela-
ción con la severidad mostrada hacia los cristianos nuevos. Una de 
estas voces críticas fue la del jesuita portugués Antonio Vieira, que 
había colaborado con el gobierno de João IV y se había hecho fa-
moso en Brasil por sus prédicas contra los calvinistas holandeses. 
Vieira, que era un hombre erudito, genio de la retórica y crítico de 
la intolerancia hacia los conversos, buscó caminos para favorecer 
su plena integración. Sin ser de familia conversa, Vieira asumió la 
causa de los cristianos nuevos y aceptó algunas de sus heterodo-
xias que no consideraba judaicas; ejemplo, algunas profecías me-
siánicas como las del zapatero portugués Gonçalo Bandarra, que 
había sido juzgado por la Inquisición. La experiencia americana 
le permitía hablar con una perspectiva distinta que a veces sonaba 
heterodoxa, pero él en ningún momento practicó ritos judaicos.

A pesar de ello, el Consejo de la Inquisición portuguesa aceptó  
que el tribunal de Coimbra arrestara a Vieira y le siguiera un pro-
ceso bajo los cargos de defender herejías y proteger judaizantes. 
Muy probablemente exageraban los eclesiásticos que lo denun-
ciaron y deponían contra él. Consideraban como herejías muchas 
opiniones que Vieira había expuesto al desarrollar su retórica: una 
retórica que hoy se considera “barroca” por el juego libre de metá-
foras. Los inquisidores aceptaron esas acusaciones, probablemente 
porque les molestaba sobremanera su actitud ante la Inquisición, 
ya que había cuestionado su autoridad y planteado los efectos ad-
versos de la persecución de conversos. 

El proceso de Vieira, el misionero de Brasil y consejero del rey, 
fue muy signi�cativo. Se trató de un instante de de�nición en la 
que la Inquisición portuguesa demostró que había logrado sobre-
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ponerse a la crisis ocasionada por la separación de España, y que 
el nuevo rey de Portugal, además de avalar su actividad, recordaba 
a sus súbditos que no habría tolerancia a los cristianos nuevos  
ni a quienes los defendían. Sin embargo, la pena que se le impuso 
de no volver a predicar se le levantó unos años después, y en la 
vejez, Vieira logró regresar a Brasil, donde se dedicó a la escritura. 
Todavía en la última etapa de su larga vida (en las últimas dos 
décadas del siglo) escribió críticas a la Inquisición y a la política 
anticonversa. 

El castigo a Vieira dio pie a que la Inquisición portuguesa con-
tinuara los procesos de judaísmo durante cien años más, aunque 
fue moderando su rigor. La persecución de cristianos nuevos dis-
minuyó notablemente en los prime ros cincuenta años del siglo si-
guiente hasta casi desaparecer, pero todavía hubo denuncias espo-
rádicas e incluso algunas persecuciones marginales, como ocurrió 
con varias familias establecidas en Brasil, entre las que �guraba la 
del dramaturgo Antonio José da Silva. Cuando �nalmente el mar-
qués de Pombal quiso dar un vuelco a la política de discrimina-
ción, al declarar inexistente la distinción jurídica entre cristianos 
viejos y nuevos en Portugal (1773), la Inquisición portuguesa lle-
vaba varios años sin seguir un caso de judaísmo.

CASOS DE ASIMILACIÓN, RESISTENCIA Y “REJUDAIZACIÓN”

A través del estudio de expedientes inquisitoriales, los historiado-
res han sido capaces de estudiar un sinfín de fenómenos relaciona-
dos con la persecución de judaizantes y con la migración de judíos 
y judeoconversos por el mundo. No obstante, la lectura de esas 
fuentes suele ser parcial y engañosa. En ellas se encuentran sólo 
trechos, a veces momentos, de historias de vida, verdades parciales 
e incluso mentiras que en su momento parecieron verosímiles y 
fueron aceptadas como verdades, pues eran presentadas y juradas 
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ante jueces, ya por los reos, ya por quienes deponían en contra o 
incluso en favor de ellos. 

Se trata, por tanto, de verdades precarias en sentido estricto; 
pero de “verdades” que de acuerdo con su grado de verosimilitud 
sirvieron a los jueces de aquellos tiempos para establecer o rechazar  
culpas, para sentenciar o absolver. A las “pruebas” aducidas enton-
ces, los historiadores tenemos muy poco que añadir o enmendar. 
En cambio, tenemos la oportunidad de re�exionar sobre la activi-
dad judicial en su conjunto, de cruzar información, de comparar  
experiencias. Todo ello permite entender la multiplicidad de po-
sibilidades de vida que generó la política de persecución: los ca-
minos que unos siguieron con fervor y otros porque no tuvieron 
alternativa; los que unos tomaron por miedo y otros más con un 
sentido de pragmatismo y capacidad de adaptación. 

Varios historiadores se han sorprendido del empeño de un 
núcleo duro, por decirlo así, de familias judeoconversas que se 
resistían a abandonar su religión y sus tradiciones, así como del 
empeño de los inquisidores que centraron su atención en esas fa-
milias. ¿Se debía a exageraciones de los inquisidores o a una vo-
luntad férrea de una convicción religiosa? Dentro de los debates 
historiográ�cos, se ha discutido si los cristianos nuevos estaban 
dispuestos a integrarse al cristianismo, si era posible que preserva-
ran la fe de Moisés o si la violencia ejercida en su conversión fue 
la causante de que esa comunidad de “cristianos nuevos” desa-
rrollase un sentimiento de solidaridad familiar y a veces también 
de identidad, más allá de su posible adherencia al judaísmo. La 
inquietud de muchos historiadores ha sido tratar de entender en 
qué condiciones y hasta qué punto esa comunidad de cristianos 
nuevos quería preservar su antigua religión y hasta qué punto fue 
víctima de prejuicios culturales e incomprensión. 

La respuesta, después de décadas de investigación y debates, 
no puede ser única. Al lado de una masa de cristianos nuevos que 
buscaron la plena integración, hubo sin duda numerosas fami-
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lias que trataron de defender el judaísmo y practicarlo en secreto. 
Muchas otras intentaron algo que parecía imposible: adoptar o 
adaptarse al cristianismo sin perder su identidad hebrea. La perse-
cución del largo periodo 1580-1730, junto con sus distintos mo-
mentos de relativo perdón, tuvo una dimensión mundial y a ello se 
debió su heterogeneidad. Muchos de estos hombres y mujeres to-
maron decisiones inmediatas sin estar plenamente conscien tes de  
los dilemas existenciales que acarrearían. James Amelang ha dedi-
cado varias páginas ha mostrar la variedad de expresiones socia-
les y culturales de esa población migrante e inestable. Cuando la 
Inqui sición comenzó a procesar conversos se enfrentó a una com-
plejidad de respuestas. Entre quienes buscaban la asimilación al 
cristianismo y quienes trataban de conservar la pureza del judaís-
mo, hubo también una gran diversidad de experiencias religiosas 
que generó, en palabras del propio Amelang, “un terreno fértil 
para la innovación cultural”.

Además de esto, cabe mencionar los numerosos fenómenos 
detectados por los historiadores de la llamada “diáspora judía”. 
Las expulsiones de España y de Portugal, así como la presión in-
quisitorial en distintos lugares de Europa, propiciaron fenómenos 
migratorios que, a su vez, produjeron redes de comercio y corres-
pondencia entre distintas comunidades, unas fundadas por judíos 
y otras por conversos. 

Lejos de desaparecer, el miedo a la fuerza del judaísmo ad-
quirió nuevas proporciones cuando se documentó claramente el 
fenómeno de “rejudaización” de cristianos nuevos en los lugares 
donde eran tolerados. Pero este fenómeno tampoco fue sencillo 
ni puede enmarcarse únicamente en una historia de persecución 
y resistencia de la religión judía, como lo sostuvieron algunos his-
toriadores.

Aun dentro de este camino de rejudaización, que muchas veces 
fue el resultado de otro tipo de presiones, hubo una enorme varie-
dad de experiencias, pues los “judíos nuevos”, por usar el término 
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acuñado por Yosef Kaplan, estaban llenos de contradic ciones y 
eran vistos también con suspicacia por los judíos más ortodoxos. 
Un caso de “rejudaización” plena es el de Fernando (Isaac) Cardo-
so, que estudió Yosef Yerushalmi en un libro extraordinario. Este 
sujeto, nacido en Portugal en los años inmediatos al perdón de 
1604, emigró con su familia a España, donde tuvo oportunidad 
de hacer una carrera universitaria a pesar de su origen converso. 
Doctor en �losofía y medicina, y profesor en la Universidad de 
Valladolid, se instaló en Madrid en la década de 1630, el momen-
to de mayor oportunidad para los portugueses en la capital espa-
ñola. Autor de estudios cientí�cos sobre el comportamiento de los 
volcanes, Cardoso escribió también loas al monarca y fue cercano 
a Lope de Vega, a pesar de que éste, como muchos otros escritores 
del Siglo de Oro, manifestaba abiertamente su antijudaísmo. ¿Po-
día alguien haber dudado de su sinceridad cristiana? 

Una investigación inquisitorial sobre una red de judaizantes 
lo mencionó como uno de ellos, pero la Inquisición no le abrió 
proceso. No es fácil decidir si en aquel tiempo Cardoso ya practi-
caba judaísmo o si era mera víctima de las calumnias que sufrían 
los “cristianos nuevos”. Lo que es un hecho es que el comporta-
miento de un Cardoso, que hasta entonces había sido de cristia-
no, cambió drásticamente después de que abandonó España. Al 
establecerse en la comunidad judeoconversa de Verona, terminó 
adoptando el judaísmo con un anhelo de ortodoxia. Años más 
tarde, dedicaba su Philosophia Libera a las autoridades de la Se-
renísima República de Venecia con una frase notable: “El saber 
libre corresponde a una República libre […] Esa misma libertad, 
asentada en nobles mentes, abrirá el camino para sacar la verdad 
del abismo y liberar las creencias del yugo de la esclavitud”.

La Philosophia Libera intentaba hacer un compendio de la sa-
biduría universal, de la �losofía y de la ciencia en la que podían 
�gurar autores cristianos y judíos. Cardoso no podía manifestar 
abiertamente su judaísmo (era un libro impreso en Venecia, en 
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latín y pensado para ser leído por autores cristianos) como sí lo 
hizo, casi al �nal de su vida, con otro libro titulado Las excelen-
cias de los hebreos. En este último hizo una apología de la nación 
hebrea que bien podía servir de antídoto a los numerosos libros 
antijudíos que él mismo había conocido en España, escritos en 
el tono del famoso discurso de Quevedo, “Execración contra los 
judíos”. Su obra, sin embargo, fue sólo una opinión entre muchas 
que se escuchaban en el mundo de la diáspora judía. Poco tiempo 
antes el movimiento mesiánico de Sabbatai Zevi, un profeta de 
Esmirna, había generado un gran apoyo entre los judeoconversos 
del Mediterráneo, demostrando hasta qué punto las creencias de 
esta comunidad podían dividirse. El propio Cardoso escribió con-
tra ese movimiento, al que se había adherido incluso su hermano, 
residente en Trípoli. Por su parte, en Italia los judíos procedentes 
de Europa Central y Oriental (askenazís) veían con descon�anza a 
los procedentes de la Península (sefardíes), por considerarlos poco 
conocedores de la religión y proclives a abrazar ideas mesiánicas.

Las fuertes divisiones de la comunidad judía también se mani-
festaron en Holanda, donde se había establecido la tolerancia du-
rante su guerra de separación de España. En la primera mitad del 
siglo xvii Ámsterdam fue un gran receptor de emigrantes hispa-
noportugueses y de muchos otros expulsados por �nes políticos y 
religiosos. A pesar de que el gobierno estaba vinculado a la iglesia 
calvinista, hubo momentos de tolerancia que permitieron el esta-
blecimiento de barrios judíos y de otras religiones; lo mismo ocu-
rrió en sus dominios en el Caribe y durante un breve tiempo en 
la zona conquistada en el nordeste brasileño, donde �oreció una 
importante colonia judía, casi toda poblada por “judíos nuevos”, 
muchos de los cuales volverían al catolicismo años más tarde.

Como ha señalado Ronaldo Vainfas, los procesos de rejudaiza-
ción fueron muchas veces violentos y traumáticos. Uno muy cé-
lebre es el de Uriel da Costa, quien después de pasar por la doble  
experiencia de ser “cristiano nuevo” y “judío nuevo”, puso en duda  
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los principios del catolicismo y del judaísmo. A pesar de la tole-
rancia política de Holanda, que comenzaba a consolidarse durante  
la Tregua de los Doce Años, las pequeñas comunidades no eran 
tolerantes internamente, pues temían que una disidencia religiosa 
pudiese poner en riesgo su pertenencia dentro del nuevo Estado. 
En consecuencia, Costa fue expulsado de la comunidad y tuvo 
que someterse a una humillante ceremonia para ser readmitido. 
Su inadaptación llegó a tal grado que terminó suicidándose en 
1640. Otro �lósofo que sufrió también la excomunión y el ostra-
cismo de su comunidad fue el famoso �lósofo Baruch Spinoza, 
también descendiente de familia de conversos. 

El padre de Spinoza llegó a Ámsterdam a comienzos de siglo, 
cuando contaba con sólo doce años de edad. Para ese joven el 
proceso de rejudaización fue un hecho y terminó asumiendo con 
convicción cargos en la sinagoga. En consecuencia, su hijo Baruch 
fue educado como judío, pero no escapó de las preocupaciones re-
ligiosas que habían abrumado a tantos conversos. A �nal de cuen-
tas, antes que a una comunidad judía, pertenecía a una familia de 
conversos reconvertidos. Dedicado al estudio de la �losofía, su 
lectura subjetiva y racional de las Escrituras le valió la expulsión 
de la sinagoga con la tacha de ateo. Pero en vez de someterse a 
una readmisión humillante como la de Uriel da Costa, Spinoza 
se vinculó a miembros de la sociedad holandesa descontentos con 
el calvinismo. En ese contexto cobraría sentido su célebre Tratado 
sobre la religión, que convertiría a su autor en el más odiado por 
judíos, católicos y calvinistas. El libro, publicado originalmente 
sin nombre de autor (1670), hacía una disquisición atrevida sobre 
el origen humano de las Escrituras para después persuadir al lector 
de los males que acarreaba la unión de la religión con el Estado. 
En cierto modo, esta postura �losó�ca había sido un efecto im-
previsto de las persecuciones de las décadas anteriores. 
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11
LA PRAXIS DE LOS SISTEMAS INQUISITORIALES 

Hace varios años Francisco Bethencourt realizó una investigación 
documental muy importante sobre las peculiaridades y trans-
formaciones de las prácticas de los sistemas inquisitoriales en el 
mundo católico. Gracias a su visión de conjunto, ese estudio mos-
tró notables diferencias estructurales y al mismo tiempo grandes 
coincidencias entre las Inquisiciones, así como la permanencia de 
una esencia universal, derivada de una base común de derecho. 

Como hemos visto, esa característica “universal” del o�cio in-
quisitorial fue reforzada conscientemente por Roma y utilizada en 
distintos momentos por las Inquisiciones de España y de Portugal 
para defender su independencia de otras corporaciones o de mi-
nistros de gobierno. Ello hizo que la actividad inquisitorial tuviese 
rasgos característicos que permanecieron a lo largo de los siglos. 
Al menos hasta mediados del xviii, los tribunales inquisitoriales 
lograron defender sus principios procedimentales y una serie de 
elementos que les permitían mantener su carácter eclesiástico sin 
perder la autoridad y los privilegios que recibían del poder real.

SOSPECHA Y SECRETO

De los rasgos característicos de la actividad inquisitorial, dos pare-
cen ser los esenciales: la sospecha y el secreto. El historiador y 
ju rista Italo Mereu consideraba precisamente que la base de la 
acti vidad inquisitorial era la “sospecha” como “presunción de cul-
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pabilidad”. Esto signi�ca, en pocas palabras, que los inquisidores 
basaban su actuación en la sospecha y no en las pruebas materiales 
de un delito o en la acusación de una víctima. 

El inquisidor no era un juez que resolviera con�ictos entre 
partes, sino un juez que actuaba de o�cio para vindicar la ofensa 
a Dios y erradicar el germen de herejía. Desde esta perspectiva, la 
sospecha bastaba al inquisidor para comenzar a actuar. Esto no 
quiere decir, desde luego, que los inquisidores abrieran procesos a 
partir de cada una de las denuncias que se les presentaban; pero sí 
que estaban obligados a hacer algo ante ellas, como ordenar a un 
comisario el examen del denunciante o pedir informes acerca del 
sujeto denunciado y los posibles testigos de sus dichos y actos. En 
el peor de los casos, los inquisidores podían archivar la denuncia, 
pero siempre de un modo que pudiera ser fácilmente asequible en 
una ocasión futura. 

Ese modo de actuar ante la “sospecha”, previsto desde el leja-
no Concilio de Letrán de 1215, fue característica de la actividad 
inquisitorial más temprana, y quedó registrado en los manuales 
medievales. La Inquisición española retomó también ese princi-
pio y lo �jó en sus instrucciones; lo mismo hizo tiempo después 
la Inquisición portuguesa. De acuerdo con Mereu, el tratadista 
español Simancas �jó de manera inequívoca el principio de cul-
pabilidad en la sospecha al a�rmar: “la Iglesia católica no sólo 
castiga a los herejes, sino que no tolera ni siquiera la sospecha de 
herejía, por leve que ésta sea”. La Inquisición romana, con sus 
pretensiones universales, consolidó el principio de la sospecha con 
argumentos jurídicos.

En la práctica inquisitorial la sospecha como presunción de 
culpabilidad explica también por qué los inquisidores podían sen-
tenciar a alguien sólo por ser sospechoso, es decir, por qué la mera 
sospecha podía traducirse en una culpa. Por ejemplo, un reo podía  
ser sentenciado como “sospechoso levemente de herejía” a pagar 
las costas de su proceso y a hacer una penitencia, mientras que un  
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“sospechoso vehemente” podía recibir una reprimenda severa, una 
abjuración formal de cualquier error “que hubiese cometido” o 
una serie de azotes. 

La otra característica esencial del actuar inquisitorial fue el 
secreto. Los manuales medievales consideraban que este principio 
era indispensable, porque favorecía las denuncias y protegía a los 
testigos, pues el reo nunca conocería sus nombres. La Inquisición 
española conservó y alentó siempre este rasgo, a tal grado que, 
después de su supresión, el famoso secretario que se encargó de 
hacer su historia por órdenes de Napoleón, Juan Antonio Llo-
rente, llegó a decir que el secreto era “el alma” del tribunal. Lo 
mismo podría decirse para la Inquisición romana y la portuguesa, 
con una advertencia. En 1774 el cardenal da Cunha, inquisidor 
general de Portugal y muy cercano al omnipotente marqués de 
Pombal, hizo una reforma profunda al sistema inquisitorial de la  
que hablaremos más adelante. El nuevo reglamento publicado ese 
año contenía una serie de cambios y ajustes al procedimiento que 
moderaron el secreto de una manera signi�cativa. Entre otras co-
sas, se estableció la obligación de presentar a la defensa del reo, al 
�nal de su proceso, los testimonios íntegros en su contra con los 
nombres completos de los testigos. 

El secreto, como hemos visto, protegía a denunciantes y tes-
tigos, pero también protegía el curso del proceso y por lo tanto el 
honor o la fama de los denunciados, en caso de que éstos no fue-
sen procesados por el tribunal. Cada testigo, al rendir juramento 
de verdad, lo rendía también de guardar el secreto de cuanto le 
preguntasen o de lo que él mismo dijese o de lo que “entendiese” 
que otros hubieran dicho, es decir, de todo lo ocurrido en relación 
con la Inquisición. De esta manera, si la declaración no desem-
bocaba en un proceso, se esperaba que la honra o la fama del de-
nunciado quedaran a salvo; en la práctica, tenía también un peso 
disuasivo, pues nadie podía estar seguro de que la Inquisición no 
estuviera informada de sus dichos o hechos. Si bien la indiscreción 
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de algunos testigos o alguna acción del tribunal podían hacer que 
un sujeto se enterase de que había una denuncia en su contra, nun-
ca podía estar seguro de su contenido ni del grado de avance del 
proceso, a menos de que se cumpliera su arresto. Al �nal del pro-
ceso, cuando el reo estaba a punto de abandonar las cárceles inqui-
sitoriales, ya para obtener su libertad o para continuar su reclusión 
en un convento, tenía que jurar y �rmar nuevamente que cumpli-
ría con el secreto, esto es con la obligación de no revelar nada de 
cuanto hubiere visto, sabido o entendido durante el tiempo de su 
reclusión en el Santo O�cio, sin revelar a nadie nada de otros reos 
ni de su propia causa, so pena de ser procesado nuevamente. Desde 
luego, esto incluía no murmurar o tomar ninguna acción contra 
quienes sospechase que habían depuesto en su contra.

Finalmente, el secreto también tenía un carácter de protección 
para la propia institución y sus miembros, pues no permitía que 
sus �aquezas y contradicciones se revelaran. Cuando los miem-
bros de otros tribunales (un oidor o un representante del obispo, 
por ejemplo) participaban en la revisión de un proceso o en su 
sentencia, tenían también que jurar el secreto de no revelar nada 
de lo que habían visto o leído. Esto hacía también que el Secreto 
(o archivo secreto) de cada tribunal cobrase mucha relevancia. No 
sólo se le guardaba con tres llaves para evitar que ni siquiera un 
miembro del tribunal pudiese entrar solo, sino que el secretario 
asumía la plena responsabilidad de que nada se perdiera o se �ltra-
ra hacia el exterior. En los casos en que el derecho lo permitía, si  
otros tribunales solicitaban información sobre un expediente par-
ticular, la Inquisición podía hacer la búsqueda correspondiente y 
enviar una copia de lo que considerara pertinente; a veces incluso 
podía permitir a un juez externo la consulta de un expediente 
particular, pero en ningún caso se autorizaba que un documento 
inquisitorial saliera de la custodia del Secreto.

En momentos problemáticos en que la Inquisición no quería 
cooperar con otros tribunales, el Secreto podía ser un buen pre-
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texto. Así sucedió en la década de 1670, cuando el Consejo de 
la Suprema se negó a compartir información con otros Consejos 
sobre la escandalosa deposición del gobernador de Filipinas por 
un comisario de la Inquisición. El caso ocurrió más o menos así: 
durante varios meses el comisario de Manila envió al tribunal de 
México informes sobre el gobernador Francisco de Salcedo, se-
ñalado de falso católico, pues �ngía ser oriundo de los Países Ba-
jos españoles cuando en realidad era holandés y comerciaba con 
los corsarios protestantes. Un sector del ayuntamiento de Manila 
depuso al gobernador y lo entregó al comisario, a pesar de que 
éste no tenía instrucciones para arrestarlo. El tribunal de México 
había ordenado al comisario no tomar ninguna acción contra el 
gobernador, pero cuando la instrucción llegó era demasiado tarde, 
pues el comisario ya lo había enviado a Nueva España en calidad 
de preso del Santo O�cio, lo que se frustró, pues Salcedo falleció 
en el camino. 

Cuando llegaron a España las noticias del arresto del gober-
nador y de su muerte en el trayecto, el Consejo de Indias exigió 
al Consejo de la Suprema que se le permitiera conocer la causa 
completa y presentó ante el rey una fuerte queja contra la Inquisi-
ción, acusándola de sobrepasar sus funciones y actuar en asuntos 
de gobierno sin razones religiosas. Pero el Consejo de la Suprema, 
aunque estaba sumamente disgustado con la actuación del tribu-
nal de México y más con su comisario en Filipinas, se rehusó a 
compartir información; a�rmó que el proceso se había hecho bien 
y que había evidencias fuertes contra Salcedo. En todo momento 
defendió su proceder y nunca dejó que el expediente completo 
fuese consultado, a tal grado que un historiador que estudió el 
caso, James Cunningham, pensó que no había pruebas contra Sal-
cedo. Las había, en efecto, pero de haber compartido el proceso 
hubieran quedado también al descubierto los graves defectos en el 
proceder del comisario. 
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LOS SISTEMAS INQUISITORIALES

Los tres grandes sistemas inquisitoriales tuvieron características 
comunes, algunas de las cuales ya han sido tratadas previamente 
en este libro. Tanto la Inquisición española como la portuguesa 
tuvieron un inquisidor general en la cúspide, como cabeza del 
Consejo de la Suprema (o Consejo General en Portugal) y como 
símbolo de la autoridad apostólica. El inquisidor general era casi 
siempre un obispo, que dejaba encargada su diócesis al asumir el 
cargo. Era propuesto por el rey, pero su autoridad era conferida 
por el papa, por lo que el monarca podía deponerlo o expulsarlo 
de sus dominios, pero no despojarlo de su autoridad ni nombrar 
un sustituto sin acuerdo con el pontí�ce. Eso sucedía tanto en Es-
paña como en Portugal, aunque desde un comienzo, con el nom-
bramiento del infante don Henrique como inquisidor general, la 
voluntad de la Corona portuguesa se impuso a cualquier intento 
de control por parte de Roma. En la Inquisición romana el mode-
lo hispano-portugués se copió y modi�có. En vez de un Consejo, 
el sistema de los tribunales de la Inquisición en la península itálica 
era presidido por una Congregación de Cardenales a cuya cabe-
za no estaba el inquisidor general, sino el propio pontí�ce, pues 
desde Paulo III los papas impulsaron directamente la actividad 
inquisitorial con el �n de fortalecer la política contrarreformista. 

Los Consejos de Inquisición de España y de Portugal estaban 
compuestos mayoritariamente por inquisidores con experiencia 
previa en tribunales, lo que les permitía fungir como revisores de 
la actividad inquisitorial. La composición de los consejos variaba 
según las épocas, y en algunos momentos hubo miembros no in-
quisidores, designados por la Corona para vigilar la institución o 
hacer contrapeso al inquisidor general. El Consejo solía discutir 
con el rey y sus ministros todo lo referente a las �nanzas del tribu-
nal, así como los derechos y límites que la Corona podía establecer 
para ciertas facultades que no eran las estrictamente esenciales de 
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la actividad inquisitorial, como visitas e inspecciones de libros en 
navíos o la reglamentación de sus familiares. Durante el tiempo 
en que Portugal y España se unieron bajo una sola Corona entre 
1580 y 1640, los Consejos de Inquisición se mantuvieron sepa-
rados y presididos cada uno por su respectivo inquisidor general, 
aunque estrecharon su cooperación.

Tanto la Inquisición española como la portuguesa se encar-
gaban de organizar sus respectivas �nanzas, aunque éstas tenían 
carácter real; se les llamaba “real �sco de Inquisición”, como una 
manera de recordar que el monarca era el patrono de la institución 
y que ésta subsistía gracias a su real voluntad. En última instancia, 
el rey podía exigir a la Inquisición una parte de esos bienes para 
solventar alguna emergencia. En el mundo hispánico, el Consejo 
de la Suprema regulaba las �nanzas y exigía subsidios, préstamos 
o donativos a los tribunales más ricos, ya para los salarios de los 
consejeros, ya para gastos extraordinarios del Consejo o de algún 
tribunal, pero por lo general cada uno de los tribunales subsis-
tía con sus fondos propios e incluso tenía derecho de invertir su 
capi tal para conseguir intereses. El origen de ese capital procedía 
principalmente de las incautaciones hechas a los reos. Solamente 
a los culpados en herejía les era incautada la totalidad de sus bie-
nes (muebles e inmuebles), pero en todos los casos, además de las 
multas, se pagaban con los bienes de los reos (así fuesen pobrí-
simos) los costos de su respectivo proceso. 

El hecho de que cada tribunal dependiera de sus propias con-
�scaciones provocaba que, en la práctica, hubiera disparidades 
muy grandes entre ellos. Por ello fue de gran importancia la “su-
presión de canonjías” en favor de la Inquisición: una gracia que 
otorgó el papa Paulo IV con la intención de fortalecer el o�cio 
inquisitorial en todo el mundo católico. Esta bula, que la Corona 
española se resistió a acatar en un principio, por considerar que 
atentaba contra el patronato real, disponía que todas las catedrales 
destinasen el monto de una plaza de canónigo (una canonjía) para 
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donarla a la Inquisición. Esto hizo que los tribunales que tenían 
jurisdicción sobre varias diócesis recibieran más dinero por vía de 
lo que se llamaba “canonjías supresas”. Ese monto, aunque no era 
mucho, era un ingreso constante y se empleó frecuentemente para 
pagar salarios. Finalmente, los inquisidores cobraban por diversos 
trámites, como los conducentes a obtener un cargo en el tribunal 
o un título de familiar, las probanzas de limpieza de sangre o la 
gestión de una abjuración voluntaria, como sucedía con algunos 
comerciantes extranjeros que renunciaban al calvinismo o lutera-
nismo para poder residir en los dominios católicos. 

Los tres sistemas inquisitoriales funcionaban a partir de tribu-
nales que actuaban con relativa libertad e informaban de todo a 
su respectivo Consejo o, en el caso de los dependientes de Roma, 
a la Congregación de la Sagrada, Romana y Universal Inquisición 
de Roma. España tenía 13 tribunales en la Península, dos en sus 
islas (uno en Canarias y otro en Mallorca), dos más en sus pose-
siones italianas (uno en Cerdeña y otro en Sicilia) y tres tribunales 
americanos que, como señalamos anteriormente, tenían más atri-
buciones que los tribunales de distrito. El de México era particu-
larmente importante, porque su jurisdicción se extendía sobre 
todo el virreinato, la capitanía de Guatemala y las islas Filipinas. 
Portugal tuvo varios cambios iniciales en su estructura, pero �nal-
mente limitó su actividad a tres tribunales: el de Coimbra, el de 
Évora y el de Lisboa, que era el más importante, no sólo porque 
se encargaba de los casos de la capital, sino también porque tenía 
una jurisdicción ultramarina, pues atendía los casos de la costa 
atlántica de África y de Brasil. A pesar de varios proyectos, nunca 
se materializó la creación de un tribunal inquisitorial en Brasil. En 
cambio, había un cuarto tribunal en Goa, del que dependían las 
posesiones portuguesas en Asia. El sistema romano fue más com-
plejo, pues, como hemos visto, varió el número de tribunales de 
acuerdo con los arreglos entre el papa y los distintos estados de la  
Península itálica. Probablemente llegó a haber simultáneamente 
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medio centenar de tribunales dependientes de Roma, pero éstos 
rara vez tuvieron un edi�cio propio, pues por lo general funciona-
ban en conventos franciscanos y principalmente dominicos.

Dentro del modelo hispano-portugués, cada uno los tribu-
nales estaba compuesto por dos o tres inquisidores y sólo en oca-
siones extraordinarias se permitió que hubiera un cuarto “super-
numerario”. El �scal durante más de un siglo no tuvo título de 
“inquisidor”, pero siempre se entendió que era el más joven de los  
jueces del tribunal y que, después de su o�cio de �scal, ascen-
dería al cargo de inquisidor. En general estos tres, lo mismo que 
el o los secretarios (que solían aspirar a ser inquisidores), tenían 
estudios en derecho canónico, y a veces también en teología, pero 
este último aspecto no era el que se privilegiaba, pues para hacer 
las censuras teológicas se contaba con el apoyo de los teólogos 
provenientes de universidades y colegios. En los secretarios (gene-
ralmente más de dos) recaía un trabajo fundamental, pues además 
de conservar el archivo en orden y secreto (de ahí el nombre), eran 
los encargados de la formación correcta de todos los expedientes. 
Finalmente, en los notarios apostólicos recaía el trabajo de asentar 
cada declaración vertida en los procesos, así como los o�cios y 
cartas de los inquisidores, que rara vez los escribían de su mano, 
con excepción del �scal.

Dentro del tribunal había otros cargos importantes: el nuncio,  
que sólo existía en España, se encargaba de entablar contacto con 
otros tribunales (era una manera de recordar que la Inquisición 
era apostólica); el portero, que controlaba el acceso al tribunal, 
la presentación de denuncias y las solicitudes de audiencia con 
los inquisidores; el notario de secuestros, que se encargaba de lle-
var la cuenta de las con�scaciones y gastos de los reos; el alcaide, 
que asumía la responsabilidad de custodiar a los reos y evitar (o 
propiciar, según fuera el caso) la comunicación entre ellos, y el 
maestro de obras, que se encargaba de mantener el edi�cio en 
buenas condiciones, así como de realizar las obras de arquitectura 
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efímera, principalmente los tablados y gradas para los autos de 
fe. También había un médico y un cirujano para atender a los 
inquisidores y a los reos, así como cocineros y sirvientes tanto 
del tribunal como de las cárceles. Los tribunales dependientes de 
Roma tuvieron un poco más de diversidad, pues su instalación 
dependió muchas veces de la negociación con cada Estado. En Ve-
necia, por ejemplo, se creó un tribunal mixto, con participación 
del gobierno. En otros, los inquisidores compartieron autoridad 
con obispos. Pero en todos los casos, la característica común de 
la Inquisición romana fue la participación preponderante de las 
órdenes religiosas. Los inquisidores casi siempre eran frailes y los 
tribunales, más modestos, funcionaban en los propios conventos. 

LAS REDES DE APOYO

Como se ha visto, los tribunales eran bastante pequeños para ac-
tuar en jurisdicciones que por lo general eran extensas. Para favo-
recer la presencia inquisitorial, las instrucciones recomendaban 
que la lectura de los edictos (generales y particulares) se hiciera 
en todas las capitales de diócesis y que alguno de los inquisidores 
efectuara periódicamente una visita por las ciudades y pueblos de 
su demarcación. Sin embargo, los inquisidores buscaron siempre 
evitar la realización de estas visitas y rara vez las hicieron en zonas 
con caminos difíciles o pueblos alejados del camino. Por ello, los 
co misarios o representantes locales de la Inquisición solían asumir 
ese papel de control sobre el territorio y coordinar las visitas o 
inspecciones en localidades especí�cas. 

Los comisarios eran eclesiásticos con un título formal del in-
quisidor general que los facultaba para representar al tribunal y 
ejercer la actividad inquisitorial. Por lo general, residían en sedes 
de obispados y tenían la obligación de informar periódicamente 
a su respectivo tribunal los informes y denuncias que se recibían. 
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Los tribunales inquisitoriales podían recibir denuncias directa-
mente, pero era más frecuente que éstas se presentaran ante el 
comisario correspondiente. Cuando se necesitaba realizar inda-
gatorios en una localidad alejada donde no había comisario, la 
Inquisición podía conferir una comisión a un eclesiástico deter-
minado (a un cura o juez eclesiástico, por ejemplo) y acompañarla 
con la cartilla o instrucción de comisarios, a �n de que pudieran 
realizar la averiguación correspondiente conforme a las normas 
del o�cio.

Además de su red de comisarios, los tribunales de Inquisición 
contaban con el respaldo de los famosos “familiares”, hombres se-
glares que se comprometían a auxiliar al tribunal a cambio del fuero 
o protección que el tribunal les dispensaba. Los familiares eran im-
portantes para conducir a un reo o para demostrar públicamente el 
apoyo social de la institución, pero no eran los que garantizaban su 
e�cacia. En realidad, el gran sustento de la actividad inquisitorial 
procedía de la propia Iglesia. Como se ha señalado, la Inquisición 
funcionaba independientemente de la jerarquía eclesiástica, pero 
al mismo tiempo su actividad sólo era posible con la participación 
activa del clero y de los �eles. Más allá del hecho de que muchas 
denuncias tuviesen su origen en la recomendación de un confesor, 
la autoridad de la Inquisición sobre el clero le permitía realizar su 
actividad sobre territorios amplios a pesar de que el número o�cial 
de comisarios fuera limitado.

Finalmente, las Inquisiciones contaban con la élite letrada 
de la Iglesia, teólogos que regían colegios y dictaban cátedra en 
universidades. Éstos solían ser “cali�cadores”, es decir, censores 
encargados de leer y detectar los errores dogmáticos en escritos y 
libros impresos, así como de evaluar en términos teológicos las fal-
tas cometidas por un reo. El papel de los censores era fundamental 
en los procesos, pues a ellos les tocaba determinar en última ins-
tancia la existencia de la herejía; a los inquisidores solamente les 
tocaba determinar la culpa del reo. 

la praxis de los sistemas inquisitoriales



historia mínima de la inquisición

178

En su búsqueda de “la verdad”, los inquisidores o sus comi-
sarios interrogaban a toda clase de personas: seculares y laicos, 
hombres y mujeres, jóvenes y viejos, pobres y ricos. Al hacerlo 
y al obligarlos a jurar el secreto, la Inquisición tejía una red de 
informantes y al mismo tiempo generaba una especie de adverten-
cia sobre los mismos. Así, sin haberlo pretendido, éstos también 
colabo raban con el tribunal; asumían como buenos católicos la 
obligación de declarar y aprendían que su propia conducta tam-
bién era susceptible de ser vigilada. Esa colaboración reiterada ha-
cía que la Inquisición estuviese presente en la vida cotidiana de 
muchas personas, aunque fuese sólo como una especie de temor 
latente. De ciertos temas era mejor no hablar; ciertas opiniones 
era mejor expresarlas sólo ante personas de mucha con�anza, y 
aun en estos casos, convenía aclarar el sentido en que habían sido 
dichas. Así, puede decirse que la vigilancia sobre la opinión se 
hacía en primera instancia a nivel de la sociedad, esto es, del con-
texto en el que las opiniones eran producidas, y sólo en segunda 
instancia a nivel de la Inquisición. A pesar de lo anterior, debe 
advertirse que hubo temporadas de relativa indiferencia a ciertas 
opiniones e incluso a la lectura de libros prohibidos, lo que hace 
suponer que la presencia o los temores a la vigilancia fueron �uc-
tuantes. Por orden del tribunal, algunos secretarios o comisarios 
debían visitar las librerías, así como registrar los cajones de libros 
registrados en las aduanas, en los puertos o en las entradas de una  
ciudad, pero era frecuente que los encargados de hacerlo se li mi-
tasen a revisar las listas juradas. Finalmente, también podía escu-
driñar una biblioteca privada si una denuncia lo ameritaba.

EDICTOS GENERALES Y PARTICULARES

El edicto era el medio por el cual la Inquisición mostraba su pre-
sencia y autoridad a la población. En el Directorium de Eymeric 
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la lectura del edicto era el punto inaugural de la actividad inqui-
sitoria; cuando los inquisidores medievales llegaban a una nueva 
ciudad, lo primero que hacían era leer el edicto contra herejes. En 
las Inquisiciones modernas la actividad de cada nuevo tribunal 
comenzaba también con la lectura pública de un edicto general 
que enlistaba los delitos denunciables a los inquisidores. Ese mo-
mento inaugural se repetía simbólicamente al comienzo de cada 
año, con la lectura pública del edicto general en las catedrales e 
iglesias principales de la jurisdicción inquisitorial.

Además de estos edictos generales, los tribunales publicaban 
cada cierto tiempo “edictos particulares” que muchas veces eran 
apenas copia de un edicto previamente publicado por el Consejo 
de la Suprema. La gran mayoría de estos edictos, con periodicidad 
anual o bianual desde mediados del siglo xvi, eran contra libros 
o escritos que debían prohibirse o expurgarse, pero los edictos 
particulares podían servir también para señalar la existencia de 
una nueva herejía, para exponer la condena a una proposición 
religiosa o para prohibir la discusión de ciertas doctrinas. El edic-
to era, pues, el medio de autoridad que la Inquisición tenía para 
comunicar a la sociedad la existencia de una nueva herejía o de un 
nuevo delito, así como de la presencia de escritos e imágenes que 
pudieran inducir a ellos. En el caso de los libros prohibidos, los 
�eles tenían la obligación de denunciar su existencia y entregar 
al tribunal los que tuvieren en sus manos, ya para su revisión y 
expurgación, ya para su con�scación y eventual destrucción. En 
algunos casos ciertos individuos consiguieron permisos especiales 
de la Inquisición para hacer por sí mismos las expurgaciones. 

Los consejos inquisitoriales, tanto en Portugal como en Espa-
ña, concentraron el control de la censura de impresos y manuscri-
tos. Los tribunales que recibían denuncias sobre un nuevo texto 
debían informar a su respectivo Consejo y esperar que éste deci-
diera a qué cali�cador debía enviarse para su revisión y censura. 
Los tribunales americanos, por estar distantes del Consejo, tenían 
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la atribución de revisar con sus propios cali�cadores y hacer sus 
propios edictos, adelantándose varias veces a las prohibiciones de 
la Suprema. En cualquier caso, el Consejo de la Suprema tenía 
siempre la facultad de ajustar o modi�car las censuras de la totali-
dad de los libros prohibidos o expurgados.

A mediados del xvi, como se ha señalado anteriormente, 
Roma comenzó a emitir sus propias prohibiciones. Por lo gene-
ral, las prohibiciones de la Congregación del Índice eran tomadas 
apenas como advertencia para las Inquisiciones de España y Por-
tugal; en cambio, las prohibiciones contra una determinada doc-
trina publicadas por la Congregación de la Inquisición de Roma 
solían ser difundidas por las inquisiciones, lo que llegó a acarrear 
problemas entre la Inquisición y las coronas, tanto de Portugal 
como de España.

Los edictos particulares de fe se imprimían por el propio tri-
bunal y se enviaban a las iglesias de su jurisdicción para que éstas 
los �jasen; cada edicto tenía el rótulo “Nadie lo quite so pena de 
excomunión mayor”. Para reforzar la obligación, el edicto parti-
cular también debía leerse en una ceremonia eclesiástica, al igual 
que el edicto de fe. Esa lectura tenía una fuerte carga simbólica, 
pues marcaba el inicio de una actividad y generalmente también 
el de un pequeño periodo de gracia, en el que se esperaba que los 
�eles delataran y denunciaran los delitos más ocultos.

Junto a estas ceremonias de publicación de edictos, que solían 
organizar los comisarios, existía también la antigua tradición de 
leer el Jueves Santo un anatema o maldición contra herejes, cis-
máticos y apóstatas en el que se enumeraban varias excomuniones 
cuya absolución reservaba el pontí�ce y no podían ser levantadas, 
por tanto, por los confesores. Esta lectura procedía de una bula 
muy antigua, llamada bula de la Cena, que varios pontí�ces re-
novaron y modi�caron para incrementar su autoridad. La bula 
se leía cada año en Roma y se esperaba lo mismo en las iglesias 
catedrales de todo el mundo católico, pero su vigencia sólo fue 
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parcial en la mayoría de los Estados católicos. Si bien la lectura de 
este anatema era una actividad que realizaban los obispos y curas, 
en los lugares donde había Inquisición contribuía para fortalecer 
su actividad y jurisdicción privativa sobre los delitos de fe, además 
de reforzar el odio y el miedo a la herejía. 

Francisco Bethencourt cita varios casos en los que los tribuna-
les inquisitoriales de España redactaron sus propios anatemas, que 
se leían con el mismo ceremonial en iglesias revestidas de luto y 
con la costumbre de que el sacerdote apagaba unas velas con los 
dedos en señal de la muerte de las almas de los excomulgados.  
En conjunto todas estas ceremonias y el discurso que las acom-
pañaba contribuían cotidianamente a incentivar las denuncias a 
los tribunales inquisitoriales, muchas veces enviadas o motivadas 
por los confesores, quienes tenían prohibido absolver al pecador 
que confesaba un delito cercano a la herejía o reservado al Santo 
O�cio.
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12
UN PROCESO DE HEREJÍA

EN EL SIGLO XVIII

Un proceso de herejía puede servir como medio para describir el 
procedimiento inquisitorial. El caso que tomaremos como ejem-
plo procede del archivo de la Inquisición de México, que es pro-
bablemente el archivo de tribunal mejor conservado de cuantos 
hubo en el mundo hispánico. Al ser un expediente completo y 
no sólo una relación de causa, es posible observar todos los pasos 
que se seguían en un proceso, de acuerdo con las instrucciones de 
procedimiento. 

Se trata del doble proceso contra fray José de San Ignacio de 
la orden betlemítica, un joven andaluz que fue denunciado en La  
Habana, procesado por la Inquisición de México y relajado al bra-
zo secular. Si bien el reo fue condenado por judaísmo, el caso no  
fue parte de una investigación de complicidad o red judaica y no fue  
aquél el único delito que se le imputó al reo. Esa desvinculación 
facilita el análisis del caso y la suma de delitos que se le atribuye-
ron muestra cuáles eran las preocupaciones de la actividad inqui-
sitorial en esos años. 

DENUNCIA

El caso de fray José de San Ignacio permite observar varios tipos 
de denuncia comenzando por la que se presentaba ante un comi-
sario, que era la más habitual. Los comisarios recibían las denun-
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cias bajo juramento verbalmente o por escrito y en caso de consi-
derarlas procedentes, interrogaban al denunciante y otros testigos 
para tener más datos sobre lo denunciado. Después, enviaban al 
tribunal correspondiente la información recabada y quedaban en 
espera de instrucciones sobre cómo proceder. 

En este caso, el comisario de La Habana, que depende del 
tribunal de Cartagena de Indias, es quien por primera vez recibe 
la denuncia contra San Ignacio. En pleno verano habanero de 
1705 un religioso de san Francisco se presenta ante él para entre-
garle dos pliegos que decomisó a su hermano menor, un alumno 
del convento de San Diego. Se trata de un pequeño escrito que 
niega que el catolicismo sea la verdadera interpretación cristiana; 
sostiene que es necesario leer directamente las Escrituras y que las 
exigencias católicas, sobre todo en lo que concierne al ayuno, van 
contra el sentido de la verdadera Iglesia de Cristo. El denunciante 
asegura que fue un religioso de ese convento, maestro de niños, 
quien le dio el papel a su hermano. 

Ante una denuncia como ésta, el comisario debe ampliar la 
prueba sin que el denunciado lo sepa, pero ya por imprudencia, o 
bien porque piensa que hay alguien detrás del maestro de niños, 
decide interrogarlo. Éste resulta ser un joven betlemita andaluz 
que ha estado antes en Nueva España y que se llama José de San 
Ignacio. El comisario le pregunta por el origen del cuadernillo y 
el fraile cuenta una historia poco verosímil sobre un misterioso 
hombre que se lo entregó hace mucho, cuando vivía en Puebla, 
en Nueva España.

Siguiendo el procedimiento habitual, el comisario de La Ha-
bana escribe a su tribunal (que es el de Cartagena de Indias) dan-
do cuenta de ésta y de las otras denuncias recientes. Los secretarios 
de cada tribunal suelen juntar las denuncias particulares y las car-
tas de los comisarios (en las que pueden venir varias denuncias), 
para después registrar los nombres mencionados en ellas. En caso 
de que una denuncia no baste para abrir un expediente, el registro 
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alfabético ayudará a encontrarla en caso de que sobrevenga una 
nueva denuncia. Sin embargo, mientras esto sucede, el sospecho-
so principal, puesto en aviso por el interrogatorio apresurado del 
comisario, busca la manera de escapar de la justicia inquisitorial.

AUTODENUNCIA

Antes de que los inquisidores de Cartagena reciban la información 
del comisario, el betlemita alega estar enfermo y es tan convincen-
te que su convento le autoriza regresar a Nueva España en busca 
de mejor clima. Después de un viaje difícil, que lo hace pasar por 
la Florida, en octubre se encuentra en el convento de México.

San Ignacio sabe que la huida hacia la Nueva España será un 
agravante en caso de que el tribunal de Cartagena quiera formarle 
un proceso, de modo que no oculta a su superior que el comisario 
de La Habana lo interrogó; le re�ere más o menos la misma ver-
sión de los hechos que contó entonces y le pide su paternal pro-
tección. En consecuencia, el viceprefecto pregunta al tribunal de 
México qué debe hacer y los inquisidores le recuerdan que el con-
fesante debe presentarse al tribunal si quiere alcanzar el perdón. 

Aquí se produce un segundo tipo de denuncia: la autodenun-
cia, más o menos forzada, de San Ignacio al tribunal de México, 
que hasta ahora no sabe más de lo que le ha contado el vicepre-
fecto. La autodenuncia parece ser la única alternativa que tiene el 
reo, pues la propia orden de Belén lo orilla a ello y teme, además, 
que tarde o temprano el tribunal de México sepa lo que investigó 
el comisario de La Habana. 

El recurso de la autodenuncia no era raro, pues estaba asociado 
a la culpa y también al temor de que la Inquisición estuviese ac-
tuando sigilosamente, como acostumbraba. Hubo auto denuncias 
que dieron lugar a procesos y muchas más que lleva ron a una 
amo nestación simple y a la absolución del reo con una penitencia  
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discreta. En ambos casos debe advertirse que la autodenuncia po-
cas veces surgía espontáneamente del sujeto que se delataba, pues 
por lo general éste lo hacía por consejo, advertencia u orden de 
alguien más: en el caso de San Ignacio, del superior de su orden; 
en la mayoría de los casos, del confesor. Los confesores, como lo 
indican diversas bulas dadas en favor de la Inquisición, no podían 
absolver delitos de herejía. Por el contrario, tenían la obligación de  
exigir a sus confesantes que se presentaran ante la Inquisición para 
manifestar sus delitos.

INTERROGATORIOS Y PESQUISAS

Al presentarse “voluntariamente”, el reo aspira a un trato más be-
nigno, pero los inquisidores no suelen aceptar su confesión llana-
mente; deben primero investigar su contexto y hacer preguntas a 
los testigos correspondientes como harían con una denuncia ordi-
naria. Sólo veri�cando que lo denunciado sea real, los inquisido-
res pueden ejercer la misericordia. Así, San Ignacio es interrogado 
como denunciante de su propia causa. Un notario toma la decla-
ración, pero un inquisidor está también presente, como lo exigen 
las instrucciones. 

Ante ellos, con�esa ser sevillano y no de Burgos; que su nombre 
es Juan Fernández de León y que escapó de sus padres siendo niño. 
Apenas recuerda que su padre era empleado del estanco de jabón; 
�nge no recordar a sus padres, pero con�esa que fue sirvien te en 
casa de un inglés luterano cuando residía en Sevilla; que escapó de  
él y que por eso buscó asilo en América. Reconoce que falsi� có pa-
peles para embarcarse de Sevilla a Veracruz; cuenta que profesó en  
el convento de Belén de México y que fue maestro dos años en el 
de Puebla, donde lo visitó el sujeto misterioso que le entregó los 
cuadernos sobre materias religiosas que unos años más tarde mos-
tró en La Habana. El relato busca mover la compasión, pero en vez 
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de ello, genera suspicacias. Los inquisidores suelen sospechar de las 
historias que contienen huidas, negaciones, olvidos y cambios de 
vida.

El inquisidor hace preguntas de rutina para que el denunciado 
amplíe su confesión: “Diga de cuántos años era cuando se huyó 
de su casa”. “¿Cuánto tiempo estuvo en la casa del luterano?” Ge-
neralmente, estas preguntas se omiten en las relaciones de causa y 
a veces también en los procesos, dependiendo de la prolijidad del 
notario. Además de estas preguntas, las hay más especí�cas, que 
obligan al sujeto a dar detalles que pueden comprometerlo: “pre-
guntado si tuvo alguna duda sobre lo escrito en el cuaderno”, o 
que vuelven sobre el mismo asunto con un tono escéptico, como 
queriendo descubrir si miente o provocar una contradicción: 
“Preguntado cómo teniendo duda, no lo consultó con personas 
doctas que le sacaran de ella”. En este caso, los inquisidores dudan 
de su sinceridad; ven con suspicacia su huida de La Habana y no 
les convence la historia del sujeto misterioso. La autodenuncia, 
por tanto, lejos de terminar con una advertencia o amonestación, 
da pie a una investigación formal. 

El �scal pide que se hagan las averiguaciones pertinentes en 
Puebla y en La Habana, cuyo comisario se pondrá a partir de este 
momento a las órdenes del tribunal de México. Mientras tanto, 
San Ignacio regresa a su convento en una condición ambigua. Aún 
no es reo del Santo O�cio, pero ya está bajo su custodia; de hecho, 
el prelado decide despojarlo de sus hábitos clericales en atención 
a que las constituciones de los betlemitas no permiten man tener a  
un “sospechoso” en la fe. Así, regresa a su encierro no como un 
her mano más, sino como un sospechoso, marginado y cus todiado 
por sus excorreligionarios, obligados ahora a vigilar su conducta e 
informar de todo al tribunal.
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TESTIMONIOS ADICIONALES EN LA HABANA Y PUEBLA

La fórmula clásica del interrogatorio, tanto para reos como para 
testigos, comenzaba preguntando: “si sabe por qué razón ha sido 
llamado de orden del Santo O�cio”, y después, “si sabe o ha oído 
decir cosa alguna contra nuestra sagrada religión, ley evangélica  
o contra el recto y libre proceder del Santo O�cio”. En caso nega-
tivo, podía conminársele a declarar, diciéndole: “Hay información 
en este Santo O�cio... por lo que se le pide que, por reverencia a  
Dios, repase su conciencia y declare…”, o empleando otra fórmu-
la semejante. Con esas fórmulas, los comisarios de Puebla y La 
Habana, realizan nuevas pesquisas que agravan la causa.

Los interrogatorios en Puebla comprueban que San Ignacio 
vivió ahí, que estudió y enseñó como él dijo, pero la historia del 
hombre misterioso resulta inverosímil. Por otra parte, las averi-
guaciones de La Habana comprueban que San Ignacio mostró 
los escritos “luteranos” a los alumnos del colegio con el ánimo  
de convencerlos. Con esto los inquisidores fortalecen su sospecha de  
que él es el autor de esos escritos. Por si fuera poco, el caso se 
agra va con testimonios muy recientes de los frailes del convento: 
San Ignacio regresó tan furioso de su audiencia en la Inquisición, 
que el viceprefecto decidió asegurarlo en el cepo. Puesto en ese 
tormento, no por la Inquisición, sino por el prelado de su propio 
convento, se maldijo por haberse denunciado, gritó que él sólo 
había dicho la verdad y elogió a Martín Lutero. 

En los dos años siguientes, el �scal de la Inquisición fortalece 
sus testimonios contra San Ignacio. Para ello ordena al comisario 
de La Habana (dada la cooperación que existe dentro del sistema 
inquisitorial, no requiere solicitarlo al tribunal de Cartagena) que 
rati�que a sus testigos. Lo mismo ordena al de Puebla. Los testi-
monios, ya rati�cados, se convierten en el elemento más sólido 
de un proceso inquisitorial. Al ser coincidentes, la sospecha se da 
como probada y sobre esos testimonios se formará la acusación. 
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TESTIMONIOS ADICIONALES EN MÉXICO

En su reclusión de Belén, mientras tanto, el preso parece burlarse 
del catolicismo; se muestra deprimido y con arrebatos de furia. 
Los frailes encargados de su custodia acuden a la Inquisición para 
declarar que se molesta cuando le llevan pan y agua los viernes,  
y dice que el ayuno no es necesario para salvarse; peor aún, al 
decirle que lo manda el pontí�ce, se enfada, y dice que se caga en 
él. Un día un fraile lo descubre queriendo escapar por la ventana; 
San Ignacio lo embiste pero el otro lo somete, azotándolo con una 
disciplina; el muchacho exclama que se caga en la hostia y en la 
Virgen. Otro fraile, irritado, le arroja un jarro a la cara. Uno dice 
que se hace pasar por loco, pero que no lo es. La reclusión es ya 
insoportable, pero todo esto ocurre, recuérdese, sin que San Igna-
cio sea todavía reo de Inquisición.

ACUSACIÓN FISCAL 

En marzo de 1708, es decir, dos años después de la autodenuncia, 
el �scal considera que hay méritos su�cientes para seguir un pro-
ceso. Conforme al procedimiento inquisitorial, elabora el borra-
dor de una acusación pormenorizada, compuesta de treinta y tres 
“capítulos”. Cada uno de ellos sintetiza uno de los hechos o dichos 
de San Ignacio, comprobados con los testimonios coincidentes y 
rati�cados. 

CALIFICACIÓN 

Esa acusación sobre cargos que se consideran ya probados es el 
paso previo para pedir el arresto del reo, pero antes debe ser revi-
sada y cali�cada con la nota teológica correspondiente. Para ello, 
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la acusación del �scal pasa a dos cali�cadores, teólogos, junto con 
un resumen del caso, omitiendo el nombre del denunciado, pero 
dando algunas señas del mismo, para que los cali�cadores pue-
dan entender, por ejemplo, si hay mayor o menor en culpa en 
él por ser joven o por ser eclesiástico. Cuatro meses después, los 
cali�cadores emiten su primera censura que, como se ha dicho, se 
basa exclusivamente en la acusación que les ha presentado el �scal. 
Tras cali�car cada uno de los “capítulos” de dichos y hechos, los 
teólogos concluyen que la persona que los cometió es un “hereje 
formal con todas las especies de herejías de estos tiempos; esto es 
de Lutero, Calvino, Melancton y los demás sectarios”, además de 
“dogmatizante” de Lutero y “blasfemo heretical” por sus ofensas 
al sacramento de la Eucaristía, al pontí�ce y al Santo O�cio. 

La cali�cación, aunque parezca terminante y pueda dar la im-
presión de ser una sentencia, es apenas el elemento judicial que 
hace constar la gravedad de los delitos que el tribunal ya da por 
su�cientemente probados, y que el �scal usará para presentar ante 
el reo su acusación de�nitiva.

VOTACIÓN Y ARRESTO DEL REO

A mediados de 1708 ya está listo el expediente para el arresto, 
pero como todavía falta recibir algunas diligencias, los inquisido-
res pre�eren esperar. No tiene caso tenerlo recluido en la Inqui-
sición si todavía faltan pruebas y se pueden ahorrar los gastos del 
encierro. En enero de 1709 los inquisidores examinan el caso y 
hacen una primera “votación” en la que deciden su prisión formal.

En algunos casos, los arrestos requieren una guardia de varios 
hombres para imponer respeto. Por eso el alguacil suele ser un hom-
bre rico, que tiene a su disposición recursos materiales y humanos 
para hacer un arresto en nombre de Inquisición. En algunos casos 
pueden acompañarlo familiares del tribunal. Al alguacil no se le 
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paga por ese servicio, pero, en cambio, se deja a su criterio la con�s-
cación de los bienes del reo y la subasta de parte de ellos para cubrir 
los gastos del traslado; además, el alguacil recibe el fuero inquisi-
torial y el honor de ostentar ese título honorí�co. En este caso, el 
alguacil no requiere hacer mayor cosa, pues el reo ya está preso en 
el convento y éste está relativamente cerca de la capital. Sólo debe 
trasladarlo en un coche al palacio de la Inquisición, donde quedará 
bajo la custodia del alcaide. 

El alcaide de la Inquisición tiene el encargo de hacer la cala y 
cata del reo, es decir, veri�ca que esté con buena salud (en algunos 
casos se requiere una inspección adicional del médico) y hace el 
inventario de sus bienes al ingreso a prisión. Por lo general, la 
cama y las cobijas de su celda serán las mismas que le hubiesen 
incautado en su detención. El alcaide recibe a San Ignacio y le 
asigna una celda en la zona de “cárceles secretas”, es decir, donde 
se encuentran todos los reos sometidos a un proceso formal. El 
betlemita, a partir de este momento, ya es un reo formal de la 
Inquisición; en el registro del alcaide quedan consignados, con 
bastante detalle, sus bienes y sus rasgos físicos: 

Traía en su persona una camisa de ruán vieja, una casaca de paño 
pardo con corchetes bien [tratada], aforrada en holandilla de Chi-
na anteada, unos calzones de gamuza aforrados en manta, un par 
de calcetas […] bien tratadas, un par de medias negras de lana de 
Toluca viejas, un par de zapatos […] viejos, […] y un sombrero sin 
aforrar viejo, y sin [rosario] ninguno en el cuello ni en la bolsa y 
sólo su braguero puesto. 

Y el susodicho es un hombre de [bue]na estatura, pelinegro, 
cabello hasta el [hombro], carirredondo, picado de viruelas, ojos 
pardos, [pesta]ñas y cejas negras, nariz abierta y en la [punta] de 
dicha nariz una señal como de m[arca] de viruelas, boquirrubio, 
barba pequeña y el pelo de [ella] no muy espeso y la mano izquierda 
que[mada], y dijo ser de edad de treinta años. 
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AUDIENCIAS DE OFICIO

La declaración que San Ignacio rindió en enero de 1709 fue muy 
distinta a la de tres años antes. Los inquisidores estaban plena-
mente conscientes de ello y los historiadores que estudian estos 
procesos también deben tomarlo en cuenta. Nunca debe confun-
dirse una declaración inquisitorial en libertad con una en prisión. 

Los primeros interrogatorios de un reo formal ocurren en las 
llamadas “audiencias de o�cio”, que pueden comenzar varios días 
después de la prisión y sin que se diga al reo de qué se le acusa. 
En esas audiencias el reo es impulsado a hablar, comenzando por 
preguntársele si sabe por qué ha sido traído a las cárceles del Santo 
O�cio. En casos como el presente, el reo sabe la razón inmediata 
de su proceso pero no puede saber qué tanto más ha averiguado el  
Santo O�cio. Las audiencias suelen ser tres y antes de cada una de 
ellas se le hace una “monición” o advertencia, que más o menos 
debe ser como ésta, tomada de una instrucción de esta época, que 
señala: “Aunque el reo con�ese, se le han de hacer las tres moni-
ciones en diferentes días”:

Fuele dicho que en este Santo O�cio no se acostumbra prender 
persona alguna sin bastante información de haber dicho, hecho y 
cometido, o visto hacer, decir y cometer a otras personas alguna 
cosa que sea o parezca ser contra nuestra Santa Fe Católica y Ley 
Evangélica, que tiene, predica sigue y enseña la Santa Madre Igle-
sia Católica Romana, o contra el recto y libre ejercicio del Santo 
O�cio; y así debe creer que con esta información ha sido traído; 
por tanto, por reverencia de Dios Nuestro Señor y de su gloriosa 
y bendita madre Nuestra Señora la Virgen María, se le amonesta y 
encarga, recorra su memoria y diga, y con�ese enteramente verdad 
de lo que se sintiere culpado, o supiere de otras personas que lo 
sean, sin encubrir de sí ni de ellas cosa alguna, ni levantar a sí ni 
a otra falso testimonio; porque haciéndolo así, descargará su con-
ciencia como católico cristiano y salvará su ánima, y su causa será 
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despachada con toda la brevedad y misericordia que hubiere lugar; 
donde no, se proveerá justicia.

La fórmula, presente con sutiles diferencias en todos los pro-
cesos inquisitoriales, puede parecer rutinaria y burocrática, pero 
escuchada por primera vez por el reo, suele resultar efectiva. El reo 
tiene que confesar lo que los inquisidores seguramente ya saben; 
su declaración, por tanto, debe tener la sinceridad de una confe-
sión sacramental si quiere salvar su alma y su vida. Se ha echado 
a andar el juego de la misericordia y la justicia, respectivamente, 
representadas por la rama de olivo y la espada, símbolos perennes 
de todas las inquisiciones.

Ante la disyuntiva, los reos tienden a hablar, como lo hace 
José de San Ignacio dando una relación pormenorizada de su vida, 
indicando su genealogía, como le piden los inquisidores. Dice ser 
hijo de un montañés, avecindado en Sevilla como contador del 
estanco del jabón, y de una mujer andaluza. Apenas recuerda a 
sus tíos y no conoció abuelos, pero se atreve a a�rmar que “todos 
han sido y son cristianos viejos, limpios y ninguno ha sido preso 
ni penitenciado”. 

Después se le pide, como a todos los reos, que recite el credo, 
las oraciones y responda algunas preguntas elementales de doctrina 
cristiana, como cuántos son los sacramentos que venera la Igle-
sia. Pero San Ignacio en vez de responder, pregunta: “¿Cuál igle sia?”  
Y esta simple pregunta convence a los inquisidores de que el reo 
es un hereje. ¿Cuál va a ser? La católica, claro está. El inquisidor 
pregunta al reo: ¿Qué entiende por “Iglesia”? Y el escribano anota 
sorprendido: “Una junta o congregación de muchos que siguen 
una parcialidad en línea de fe, esperando salvarse en ella”.

Semejante demostración de audacia y relativismo se mantiene 
en esa audiencia en la que el reo con�esa que tiene fuertes dudas 
religiosas y, aunque cree que la salvación sólo es posible en la “igle-
sia verdadera”, se resiste a decidirse cuál es esta iglesia verdadera, 
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gobernada por el Espíritu Santo, pues no está seguro de que sea la 
católica ni cree que la Iglesia católica no pueda fallar, pues es go-
bernada por hombres, igual que las otras. Los inquisidores tratan 
de indagar el origen de ese escepticismo, y el joven insiste en lo  
que confesó antes: que después de huir de su casa, mantuvo en 
Cádiz amistad con varios ingleses, y que uno de ellos, en particu-
lar, quería atraerlo al luteranismo. Los inquisidores constatan con 
ello lo que saben por otros testimonios: en Cádiz existen nume-
rosos comerciantes que, a pesar del compromiso de no hablar de 
religión, lo hacen y consiguen sembrar la duda en los católicos. 

En la segunda audiencia, el escéptico betlemita, ya advertido 
por los inquisidores de cómo ha agravado su causa al no delatar 
todos sus errores, cambia la estrategia; se desdice de sus dudas y 
dice que las tuvo, efectivamente, pero que ya las ha desterrado  
y que ahora, más que nunca, está seguro de que quiere salvarse en 
la Iglesia católica y que es la única verdadera. Los inquisidores ya 
no se conmueven con esta protesta tardía: le dicen que ha confe-
sado pocos errores y que tiene la última oportunidad de hacerlo; 
para ello le dan papel, y el reo escribe algunas notas a los inqui-
sidores antes de su tercera y última audiencia. Finalmente, el reo 
con�esa sus dudas, lo ocurrido en La Habana, su inclinación al 
luteranismo, sus opiniones sobre el ayuno y las maldiciones pro-
feridas en Belén. Pero con�esa algo más grave para demostrar su 
eclecticismo religioso. Con�esa que, antes de entrar a la orden de 
Belén, asaltado por las dudas, se circuncidó al modo de los judíos.

La confesión altera el proceso. El caso ha pasado del luteranis-
mo al judaísmo de manera abrupta. ¿Se trata de un escéptico o de 
un judaizante? Como ocurre en algunos casos, como cuando los 
reos aducen mareos y debilidad, o cuando dan muestras de locura, 
los inquisidores recurren a los facultativos. El médico y el cirujano 
del tribunal revisan el sexo del reo y emiten un parte minucioso. 
Como peritos, aseguran que la circuncisión es incompleta, pero 
les parece hecha en la niñez. Con ello surge la sospecha de que el 
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reo haya sido criado por una familia judaizante. Él negará siempre 
este punto.

SEGUNDA CALIFICACIÓN Y ACUSACIÓN EN CAPÍTULOS 

Debido a los nuevos elementos aportados por las audiencias, el 
�scal amplía la acusación y envía a cali�cación los nuevos cargos. 
Los mismos teólogos reiteran la cali�cación anterior y añaden ser 
“judaizante y dubio en la fe”. Con esto, el �scal ya puede presen-
tar la acusación, puesta al día con las declaraciones del reo y los 
añadidos de los cali�cadores, para que el reo responda a cada uno 
de los cargos por los que lo acusa.

Como se ha dicho, cada “capítulo” o punto de la acusación 
se re�ere a un delito ya cali�cado y comprobado con el dicho de 
testigos, rati�cados previamente. El reo se enfrenta, por tanto, a 
una acusación sólida a la que puede ofrecer reparos o matices, y en 
la que se ve obligado, muchas veces, a desmentirse de cosas que ha 
dicho en sus audiencias anteriores o a historias que inventó antes 
de ser recluido. Así, por ejemplo, con�esa ahora que fue falso lo 
que contó sobre el extranjero en Puebla que le entregó unos pape-
les: “todo esto fue falso, y arti�cio” por temor a que se entendiese 
que él era el autor de los papeles y de la doctrina que había escrito. 

RESPUESTA DEL REO A LA ACUSACIÓN

Como en el proceso inquisitorial no hay “careos” entre el reo y los 
testigos, las respuestas del reo sólo pueden ser confrontadas con 
lo ya escrito o con nuevos testimonios pedidos por la Inquisición. 
Así ocurre, por ejemplo, con los contradictorios comentarios del 
reo sobre su circuncisión. La Inquisición acusa al reo de mentir  
al respecto y de estar circuncidado desde niño, como lo señalan 
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los médicos; el reo argumenta y dice que es falso, que él se circun-
cidó y añade que fue en dos momentos distintos. El asunto re-
quiere nuevas inspecciones médicas, que el reo vuelve a desmentir 
una y otra vez, ofreciendo un relato cada vez más pormenorizado 
sobre el modo en que lo hizo. Al �nal los inquisidores mantienen 
la fuerte sospecha de que el reo fue circuncidado en la infancia.

Agotada la respuesta por capítulos, se permite al reo que pre-
sente un escrito propio para evitar cualquier duda ocasionada por 
la tergiversación del escribano. Estas respuestas, sin embargo, no 
las presenta el reo solo sino con el auxilio del abogado de o�cio. 
Los abogados de Inquisición cumplen un papel peculiar. Cier-
tamente auxilian al reo, pero desde su perspectiva; esto es, la de 
ayudarlos a que sus textos de defensa no agraven su causa. Por lo 
general, este tipo de escritos, como el que presenta San Ignacio, 
buscan aminorar culpas, explicar mejor algunas contradicciones 
pero, sobre todo, hacer una protesta de arrepentimiento y de pro-
fesión de fe. Es decir, apelan a la misericordia del tribunal para 
que éste juzgue, como un padre severo pero benévolo, la causa 
de un pecador y no la de un delincuente. Pero en su escrito San 
Ignacio no consigue asumir el papel de hijo arrepentido. En vez 
de rendirse e implorar misericordia, pre�ere desdecirse, mentir 
para salvarse de una mentira previa; termina cayendo en contra-
dicciones y argumentos que disgustan a los inquisidores. Al �nal, 
asegura que “la herejía que yo he tenido es poco temor de Dios y 
menos deseo de mi salvación; y otra cosa es falsa aunque yo me 
haya acusado”. A pesar de que protesta haber recuperado la fe y es-
tar convencido de que la católica es la única iglesia verdadera; los 
inquisidores no quedan convencidos de su sinceridad. Prevalece la 
sospecha de que oculta una herejía mayor.
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CONSULTA Y VOTACIÓN DEFINITIVA 

Acabado el proceso, los inquisidores hacen una consulta por tra-
tarse de herejía formal, lo que no ocurre en casos simples donde 
ellos mismos pueden emitir la sentencia. En este caso, participan 
además de los tres inquisidores de México, el juez ordinario del 
arzobispado y un oidor de la audiencia de México. Ellos no han 
estado en las audiencias ni han visto al reo. Simplemente escuchan 
la relación del proceso y emiten su “voto” o parecer junto con los 
inquisidores. Otros tribunales de España debían solicitar al Con-
sejo de la Suprema la sentencia �nal; el de México, debido a la 
distancia, se basó en los “votos en de�nitiva” de esta consulta para 
sentenciar al reo en septiembre de 1712. 

El reo debe presentarse en el próximo auto de fe, vestido con 
sambenito y una mordaza para que no pueda alegar nada durante 
la lectura de su proceso y sentencia. Sus bienes serán con�scados y, 
pasado el auto, regresará al convento de Betlemitas, donde sufrirá 
cárcel perpetua irremisible, con la precisión de que en los prime-
ros cuatro años ayune los viernes y sábados y no salga de su celda 
más que a hacer actos de caridad. Por ser religioso, por la afrenta 
que podía causar a su orden, la sentencia estipula que no se le den 
los 200 azotes que merece. También se le prohíbe escribir y se le 
permite leer únicamente lo que el tribunal le asigne. 

AUTO DE FE

El auto de fe en el que aparece San Ignacio vestido con un sambe-
nito no es uno de los “autos generales” que se celebran muy rara 
vez en las plazas públicas. Es en cambio un auto particular en la 
iglesia de Santo Domingo de México, semejante a los que los tri-
bunales inquisitoriales organizaban en distintas iglesias con suma 
frecuencia (cada uno o dos años). Para ello, se dan instrucciones al 
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arquitecto del tribunal y al prior de Santo Domingo a �n de que 
se encarguen, respectivamente, de armar el tablado dentro de la  
iglesia y convocar a los asistentes. El sábado debe estar retirada  
la reja de la capilla mayor y todo perfectamente aderezado para que  
el domingo, a las seis de la mañana, pueda comenzar la ceremo-
nia. A ella es invitado el virrey, como representante del monarca y 
sólo como espectador, detrás de celosía, como se acostumbra. El  
virrey, tal vez porque no es una ceremonia en que puede lucir, 
se disculpa por estar “enfermo y en la cama”, pero envía una es-
cuadra de 25 soldados para que auxilie al tribunal. Los tablados 
se gastan la mayoría del presupuesto para esta ocasión; lo demás 
va para sueldo de los soldados, el pregonero, los verdugos y el al-
muerzo para los ministros que celebrarán el auto.

El auto particular de fe se realiza el 18 de septiembre de 1712 
en la capilla mayor de Santo Domingo, donde se han armado 
los tablados para las órdenes religiosas, el cabildo eclesiástico, la 
audiencia y una larga serie de personalidades. Las esposas también 
acuden, alejadas de sus maridos. Los miembros de la Inquisición 
—el alguacil, los cali�cadores, los familiares— tienen un lugar 
especial. Los inquisidores presiden la ceremonia, el juez ordinario 
del obispado y el corregidor de la ciudad tienen sus lugares espe-
cí�cos. Cuando todos están sentados, los reos comienzan a entrar 
en la sala. Uno a uno se arrodillan frente a la cruz y son escoltados 
por sacerdotes a su lugar en una gradería con forma de triángulo: 
“media naranja” o “pirámide”, como se le llama. Después, un rela-
tor los llama, uno por uno, para que el auditorio escuche la causa 
completa de los reos y su sentencia: dos hombres y dos mujeres 
(mulatas ambas) por bigamia, un fraile de San Hipólito por decir 
misa sin tener las órdenes para ello, una anciana por supersticiosa 
y embustera, un mestizo “de casta alobada” acusado de idolatría y,  
�nalmente, San Ignacio, el único que viste un sambenito con aspa 
completa, por hereje formal y judaizante. Leída la sentencia, cada 
reo abjura su error, se arrodilla nuevamente frente a la cruz y vuel-
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ve a ocupar su lugar. Cuando toca el turno a San Ignacio, dos sa-
cerdotes celebran una abjuración formal del reo, es decir, aceptan 
su arrepentimiento y lo admiten nuevamente como cristiano. La 
ceremonia termina con una misa solemne.

Al día siguiente, las calles se llenan nuevamente para ver pasar 
a los reos que han merecido azotes. San Ignacio, como ya se dijo, 
fue exento de este castigo para no avergonzar a la orden betlemita. 
Los verdugos y soldados acompañan la procesión. Los inquisidores  
no asisten a esta segunda ceremonia, que recuerda el compromiso 
del brazo secular. Un secretario hace una relación resumida del 
proceso, que los inquisidores envían al Consejo, pidiéndole su 
aprobación y nuevas instrucciones. 

RECLUSIÓN Y PENITENCIA: ¿OTRO TIPO DE TORMENTO?

El auto de fe no es el �n del proceso para un hereje condenado 
a prisión perpetua. Aunque la cárcel sea en este caso el convento 
de Belén, la Inquisición debe seguir al pendiente de su conducta, 
no sólo porque ésa es la norma, sino porque los miembros del 
pro pio Consejo de la Suprema, después de aprobar la sentencia 
que dio el tribunal, les escribieron: “Por las sospechas de no haber 
sido muy sincera y verdadera la confesión de este reo, se le observe 
con especial cuidado, para dando motivo, se le forme sumaria y 
proceda contra él”. 

El tormento directo ya no era frecuente cuando San Ignacio 
fue procesado y, de hecho, no solía usarse en casos que involu-
craban a un solo reo. En los siglos xvi y xvii el tormento se uti-
lizó varias veces en las investigaciones sobre complicidades (de 
supuestos judaizantes o brujos, por ejemplo), porque se esperaba 
conseguir nombres de involucrados. Pero el procedimiento no era 
recomendado por las instrucciones, pues además de peligroso, no 
se pensaba que fuera una fuente de información con�able. Aun 
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así, los �scales solían mencionar la palabra tormento dentro de su 
acusación y los inquisidores podían hacer lo mismo para conse-
guir información; hay ocasiones en las que los reos con�esan ya 
sin camisa y con los brazos y piernas atados, antes de que comien-
ce el tormento. En el caso de San Ignacio, como en muchos otros, 
el tormento era inútil, pues inquisidores querían saber cuál era la 
verdadera creencia del reo y para ello habían sido mucho más im-
portantes las preguntas y repreguntas del proceso. La penitencia 
bajo reclusión, por el contrario, podía ser un medio mucho más 
e�caz para fortalecer la sospecha de herejía, y no parece exagerado 
decir que ese tipo de reclusión podía ser en sí misma un tipo de 
tortura.

La reclusión después de un proceso como éste se convierte en 
el espacio idóneo para vigilar la conducta del reo y tratar de com-
probar lo que no logró el primer proceso. La sospecha, como se ha 
dicho, está más viva que nunca y el penitente debe enten der que 
con la sentencia no termina su proceso, sino que inicia una nue-
va etapa de vigilancia y de verdadera contrición, es de cir,  una 
oportunidad para mostrar que está plenamente arrepentido y que 
quiere ser cristiano. Sólo así podrá solicitar al tribunal una revi-
sión de su causa, así como pedir que se incluyan informes sobre 
su conducta y que de alguna manera se modere su carcelería. Sin 
embargo, para San Ignacio la reclusión resulta ser una situación 
intolerable que terminó en una auténtica tortura. La “sumaria” de 
hechos que dio pie a su segundo proceso se forma exclusivamente 
con los testimonios de los frailes que convivieron con él durante 
su carcelería; pinta, por cierto, de manera terrible la vida de un 
convento, que se alteraba con la presencia de un reo. Al �nal, los 
testimonios de los frailes bastan para condenarlo. 
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SEGUNDO PROCESO

El segundo proceso es mucho más breve que el primero, pues en 
realidad es su continuación. En vez de denuncias, la evidencia 
surge del informe que la Inquisición solicita a los frailes para saber 
si el reo ha cumplido con su penitencia. La respuesta es negativa: 
el reo se queja de los ayunos y del rigor de su prisión, además  
de que se niega a confesarse. Los inquisidores dan instrucciones 
para que los frailes lo exijan, pues así lo marca la sentencia; des-
pués le escriben directamente al reo, pero éste se niega; �nalmen-
te, envían a un par de cali�cadores, jesuitas, para que lo obliguen a 
confesarse como dispuso la sentencia. El reo no sólo se niega, sino 
que argumenta contra la actitud del tribunal, pone en duda que 
se pueda obligar a alguien a confesarse, critica la intolerancia y de-
�ende la libertad de conciencia. La Inquisición toma informes y 
declaraciones juradas de todo; va formando un nuevo expediente 
que somete a cali�cación mientras ordena que el reo sea apremia-
do para que con�ese. Sus correligionarios de Belén lo azotan en las 
nalgas mientras éste reniega de la fe y grita que pre�ere la muerte: 
“Maldito sea el papa; ahórquenme o quémenme de una vez”. 

Dos años después, San Ignacio vuelve a ser arrestado en nom-
bre del Santo O�cio. En el camino, antes de llegar al tribunal, dice 
que de muy buena gana irá a la horca pues aquí ya no es nadie; en 
Livorno, en cambio, sería alcalde. También esas palabras quedan 
registradas, pues renacen en los inquisidores las sospechas de que 
el joven hereje provenga de una de esas comunidades toleradas  
de judíos o nuevos judíos desperdigados por el mundo. Ya preso; 
se repite el procedimiento; se repiten las preguntas como si fuese 
un reo nuevo; se detectan las contradicciones y se le presenta la 
acusación formal en capítulos, viejos y nuevos. Pero esta vez el reo 
dice que cree en la ley de Moisés y que no seguirá obligado la reli-
gión cristiana. Todo parece mejor que volver al encierro perpetuo 
con los betlemitas.
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La resistencia de San Ignacio, que puede ser entendida como 
la última defensa de su libertad de conciencia, lo conduce irreme-
diablemente a la hoguera. Para los inquisidores, sin embargo, se 
trata de una demostración de soberbia propia de un hereje; el gra-
do más alto de estupidez al que puede llegar un hombre cuando 
desperdicia la oportunidad de salvar su vida y su alma. Agotados 
los interrogatorios y rati�cados los testimonios, y en vista de que 
el reo parece empeñado en no defenderse, los inquisidores some-
ten el proceso a nueva consulta. A ella asisten los dos inquisidores 
que fungen como jueces de la causa, el juez ordinario del arzobis-
pado y un consultor de la Audiencia de México. Esta vez no hay 
salvación: los jueces votan la causa y por unanimidad declaran al 
reo: “hereje judaizante, apóstata, relapso, pertinaz y protervo; y  
como tal, condenado a relajar en persona con con�scación de bie-
nes (no los tiene), que salga al auto con mordaza y declaración de 
inhabilidad de sus descendientes”. 

SEGUNDO AUTO DE FE, RELAJACIÓN Y QUEMA EN LA HOGUERA

En junio de 1715 se realiza un importante auto de fe en el conven-
to de Santo Domingo. En el tablado montado en el interior de la  
iglesia sólo se presentan dos reos, pues un franciscano acusado de 
solicitación que hubiera podido ser el tercero fue penitenciado en  
secreto. Los reos son un par de herejes, ambos relapsos, pero sólo 
uno está vivo: Juan Fernández de León (alias fray José de San 
Ignacio). A su lado se encuentra la e�gie de Francisco David, un 
jesuita acusado de instaurar una secta de alumbrados en el pueblo 
de Pátzcuaro que murió en las cárceles de la Inquisición. 

Esta vez, San Ignacio escucha la relación de su causa con mor-
daza. No tiene más oportunidad de réplica o de arrepentimiento. 
De acuerdo con un escueto testimonio, la noche previa al auto dos  
cali�cadores lo exhortaron continuamente, cada dos horas, hasta 
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que aceptó confesarse, probablemente por el miedo de ser que-
mado vivo. Al ser la confesión tardía la única modi �cación de la 
sentencia es que, después de relajado, se pida al corregidor que le 
dé muerte por garrote antes de que el cuerpo sea consumido por 
las llamas.

Acabado el auto, el reo sale de la iglesia hacia un punto donde 
lo espera el corregidor de México. Éste no tiene autorización de  
modi�car la sentencia, pero lo recibe fuera del tablado, para dar 
la impresión de que es la justicia real y no la Iglesia la que lo con-
denará a muerte. Según el testimonio escueto del relator, en el 
camino al quemadero el reo, ya sin mordaza, dio voces de “que era 
cristiano, católico romano y que en esta fe moría”, y siguió dicien-
do lo mismo “por todo el camino hasta el quemadero, repitiéndo-
lo en altas voces por las calles, con edi�cación y consuelo grande 
del concurso innumerable que le seguía”. A pesar del dramático 
desenlace, la conversión del reo al �nal era vista por la Inquisición 
como un triunfo: ya por la salvación del alma del penitente, ya 
porque la Iglesia podía declararse vencedora, una vez más, sobre 
la obstinación de la herejía. Los espectadores que asistieron, por 
morbo o por devoción, a ver las llamas que consumían el cuerpo 
del hereje pudieron haberse sentido aliviados o haber experimen-
tado un profundo desagrado. En cualquier caso podían sentirse 
satisfechos: sin saberlo, habían sido testigos de la última ejecución 
de ese tipo celebrada en México.
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13
REYES E INQUISIDORES

Los sistemas inquisitoriales debían su origen a la voluntad del 
po der real. En España y Portugal hubo Inquisición porque los 
monarcas hicieron de la unidad religiosa el centro de política y 
porque pensaban también que podrían mantener el sistema in-
quisitorial bajo su control. La Inquisición romana, por su parte, 
se estableció en distintos Estados de la Península itálica median-
te negociaciones particulares con sus respectivos gobiernos. Todo 
ello fue posible, como hemos visto, por ese principio fundamental 
que colocaba la protección de la religión como el centro de la 
política de Estado. 

Sin embargo, ese principio o acuerdo entre el poder político 
y las Inquisiciones comenzó a experimentar di�cultades en el si-
glo xvii. Las pretensiones universales del papa molestaban a los 
monarcas, y la actividad casi independiente de los tribunales in-
quisitoriales (que justi�caban apelando al secreto y a la naturaleza 
apostólica de su o�cio) causaban con�ictos con otros tribunales. 
Además, las Inquisiciones no estaban de acuerdo en que otras ins-
tituciones de la monarquía decidiesen la política religiosa y mu-
chas veces se molestaron con medidas de Estado que afectaban 
su trabajo. Esas tensiones llevaron a enfrentamientos todavía más 
graves a comienzos del siglo xviii, durante la Guerra de Sucesión 
Española. 
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¿MODERACIÓN DE LA INTOLERANCIA AL PROTESTANTISMO?

Para los teóricos de las monarquías católicas, la Iglesia debía su-
bordinarse al rey siempre y cuando éste, a su vez, subordinase su 
política a la defensa y la expansión de la religión católica, es decir, 
siempre y cuando el rey asumiera la defensa del catolicismo como 
razón de Estado. En el mundo iberoamericano y en diversas partes 
de Italia ese principio estaba ligado a la actividad inquisitorial. 

Los sistemas inquisitoriales servían a sus respectivos Estados 
como garantes del orden y hubo casos en los que cooperaron di-
rectamente con las autoridades reales para detectar una conspira-
ción o investigar a un sujeto sospechoso, aunque no fuese un caso 
de religión. Al mismo tiempo, la Inquisición recordaba frecuen-
temente a los monarcas y a los funcionarios reales su obligación 
de cumplir con la “razón católica de Estado”, combatiendo a los 
herejes y protegiendo la ortodoxia católica, que sólo podía ser de-
�nida por el papa y los concilios universales. Algunas veces, sin 
embargo, las decisiones de los monarcas se orientaron por razones 
de necesidad o de utilidad que no necesariamente respondían a 
esa “razón católica”, lo que provocó molestias y malentendidos 
con los inquisidores. 

Esto ocurrió precisamente con una serie de tratados interna-
cionales que la Corona española �rmó con Inglaterra, Holanda y 
Alemania, en los que se vio obligada a dar un mínimo de garantías 
en materia religiosa a los comerciantes extranjeros que querían 
acercarse a los puertos ibéricos para comprar y vender de manera 
legal. El historiador Werner �omas ha insistido en que lo que 
se estipuló fue una tolerancia muy moderada, y tal vez sea más 
exacto decir que fue apenas una ligera moderación de la intole-
rancia hacia los protestantes, que hasta entonces seguían siendo 
castigados por la Inquisición como “herejes”, pues no se aceptaba 
que tuvieran otra religión sino que se les veía como cristianos des-
viados del canon universal. 
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El primer tratado fue el de Londres, �rmado en 1604, que 
incluía algunas cláusulas secretas que garantizaban que los súbdi-
tos del rey inglés no serían molestados por motivos de religión en 
España a menos de que provocasen un escándalo. Los ingleses no 
tendrían obligación de ir a misa ni cumplir con la iglesia, aunque 
sí se comprometían a hincarse cuando viesen el Santísimo Sacra-
mento, para evitar una reacción adversa por parte de los católicos. 
Por medio de su injerencia en el Consejo de la Suprema, el duque 
de Lerma, valido del rey, negoció los términos del arreglo. La In-
quisición estaba dispuesta a aceptarlo, pero sólo en relación con 
los ingleses transeúntes que no pasaran más de un año en la mo-
narquía. Durante la Guerra de Treinta Años (1618-1648) España 
volvió a entrar en guerra con Inglaterra (1624), lo que provocó la 
expulsión de ingleses transeúntes, pero no hubo una persecución 
en términos religiosos. 

La paz de 1630 reanudó las condiciones jurídicas previstas en 
el tratado. Si bien era imposible que las cláusulas secretas ofrecie-
ran tolerancia religiosa o libertad de culto, al menos garantizaban 
que la Inquisición no molestaría a los comerciantes ingleses por 
sus creencias siempre que éstos ocultaran sus prácticas y se cui-
daran de no provocar escándalos, una acción que evidentemente 
estaba sujeta a interpretaciones diversas. La Tregua de Doce Años 
celebrada con Holanda en 1609 retomó los principios negociados 
con Inglaterra en materia religiosa, lo que obligó a cambiar tam-
bién la actitud ante los calvinistas holandeses. 

El Consejo de la Suprema Inquisición tuvo que acatar las 
cláusulas secretas de los tratados y escribir a sus tribunales para 
que no abriesen indagatorias contra comerciantes protestantes, 
además de frenar muchos procesos ya formados en todos los rin-
cones de la monarquía. La nueva política les causó molestias y 
complicaciones a los tribunales, que no entendían del todo lo que 
estaba ocurriendo (recuérdese que provenían de cláusulas secretas 
de tratados internacionales) y se resistían a aceptar esa moderación 
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como una regla permanente para su actuación. Probablemente 
pensaban que las limitaciones que se les imponían eran coyuntu-
rales y que desaparecerían en un futuro próximo. 

Esta “moderación de la intolerancia” fue aún más restringida 
en América, pues o�cialmente no se modi�caron las prohibicio-
nes legales para el paso de extranjeros. El historiador Werner �o-
mas ofrece varios ejemplos de situaciones equívocas provocadas 
en todo el mundo hispánico por la contradicción de las normas 
existentes. Uno ocurrió en las islas Baleares poco antes de que se 
reanudara la paz con los holandeses. El tribunal de la Inquisición 
de Mallorca se enfrentó con el virrey y la Real Audiencia porque le  
impedían procesar a unos holandeses del lugar. Los inquisidores 
les abrieron un proceso completo, pero el Consejo de la Suprema 
modi�có las sentencias, moderando las penas impuestas. 

Los vaivenes políticos continuaron. Con el �n de la tregua de 
los Doce Años, por ejemplo, la Inquisición reanudó sus activida-
des contra holandeses; esta vez acompañada de una fuerte lite-
ratura anticalvinista que recordaba las persecuciones que sufrían 
los católicos en los Estados protestantes. Pero, �nalmente, con la 
Paz de Westfalia (1648), que puso �n a la Guerra de los Treinta 
Años, España tuvo que reconocer la independencia de las Pro-
vincias Unidas y extender a los holandeses las garantías que había 
dado a los ingleses. Como han notado muchos autores, el acuer-
do establecía una nueva relación internacional entre católicos y 
protestantes, basada en el respeto a la religión de cada Estado y el 
abandono, por parte del papa, de la idea de restablecer la unidad 
de la Iglesia universal.

La nueva actitud ante los extranjeros no signi�caba que se 
pudiera hablar de “tolerancia” religiosa. Por el contrario, las inqui-
siciones del mundo ibérico veían la misma palabra como un error 
conducente a la herejía y, para dar ejemplo, procesaron a varios 
sujetos que, por su cercanía con extranjeros, se atrevían a hablar 
en favor del luteranismo o a emitir opiniones favorables al cristia-
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nismo reformado. La actitud de indiferencia inquisitorial estaba 
condicionada, pues, a un comportamiento igualmente indiferente 
por parte de los comerciantes protestantes, que aprendieron, a su 
vez, a evitar opiniones religiosas y con�ictos innecesarios con la 
población católica.

En las décadas siguientes, con el aumento del comercio interna-
cional, hubo también muchos comerciantes, ingleses y alemanes, 
principalmente, que, deseosos de avecindarse en el mundo hispánico  
para ampliar sus redes de negocios, aceptaron convertirse al catoli-
cismo. En estos casos, como ha mostrado el estudio de Herlinda 
Ruiz en Nueva España, la Inquisición les ofrecía la oportunidad de 
ser sometidos a una especie de proceso-trámite, mediante el cual en 
un solo día se denunciaban, contaban la historia de su vida, daban 
toda su información al tribunal y aceptaban abjurar de sus “erro-
res”, en una ceremonia privada dentro del tribunal, para poder ser 
después bautizados y aceptados en el gremio de los católicos. Los 
inquisidores estaban conscientes de que este proceso era muy laxo, 
pero al menos servía para que los extranjeros, una vez convertidos 
al catolicismo, entendieran que a partir de ese momento serían sus-
ceptibles de ser procesados en caso de reincidencia al protestantis-
mo, lo que ocurrió de manera cada vez más esporádica.

INQUISICIÓN Y POLÍTICA DE ESTADO

En contraste con la política a la que nos hemos referido, varios 
escritos laudatorios de la Inquisición trataron de renovar el prin-
cipio de intolerancia religiosa a mediados del siglo xvii. Su in-
tención era rea�rmar un principio que sentían vulnerado por los 
tratados internacionales y por una política interna demasiado laxa 
en relación con los extranjeros luteranos y los cristianos nuevos. 

La vigencia de ese discurso estuvo detrás de los grandes autos 
contra judaizantes y provocó fuertes discusiones en la clase diri-
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gente de España y de Portugal, antes y después de la separación de 
las coronas en 1640. En la primera mitad de ese siglo, como señala 
el historiador Francisco Bethencourt, se recortaron algunos pri-
vilegios de los familiares de la Inquisición, pues la Corona anuló 
su exención de participar en la guerra y de pagar impuestos. Ello 
generó una resistencia de varios tribunales y una serie de con�ic-
tos que llegaron al punto de provocar la renuncia del inquisidor 
general de España, Antonio de Sotomayor (1643). Pero en senti-
do estricto no hubo una ruptura entre la Corona y la Inquisición, 
sino una discrepancia sobre los términos en que debía darse su 
relación. 

Para unos, el rey debía proteger la institución dejándola en ple-
na libertad para actuar y cumplir con las obligaciones de su fa cultad 
apostólica. Para otros, el rey debía asumir la Inquisición como ins-
titución suya, y por lo tanto debía intervenir más en su funciona-
miento, tanto para mejorarlo como para garantizar que su actividad 
no obstruyera las actividades del gobierno o de otros tribunales. En 
cualquier caso, todavía no se ponía en duda el principio de que la 
Inquisición era necesaria. Ya fuera con unos u otros argumentos, se 
mantenía viva la idea de que la institución cumplía un papel fun-
damental para conservar la unidad religiosa, de la que dependía, a 
su vez, la estabilidad social de la monarquía. En consecuencia, el 
monarca tenía fuertes razones para conservar una institución que 
velaba también por la conservación de la monarquía. 

En algunos casos los inquisidores llevaron muy lejos su inter-
pretación de los servicios que prestaban al Estado. Ya hemos visto 
que en 1688 un comisario de la Inquisición en Filipinas contri-
buyó a la destitución del gobernador porque sospechaba que era 
calvinista. Su decisión resultó escandalosa y provocó un enfrenta-
miento entre el Consejo de Inquisición y el de Indias. Por el con-
trario, hubo momentos de audacia política en que la Inquisición 
logró mostrar exitosamente sus servicios al Estado. Esto sucedió en 
Sicilia, donde el inquisidor García de Trasmiera logró sofocar una 
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rebelión en 1647. Éste, que ya había tenido oportunidad de ne-
gociar con los amotinados, tuvo un papel protagónico después de 
que el virrey y otras autoridades huyeron de Palermo. Logró ganar-
se la con�anza del líder de la rebelión y ofrecerse como mediador 
con la Corona española, pero muy pronto dio un giro a su política 
conciliatoria; con el apoyo de un grupo de incondicionales, tomó 
el poder y él mismo ordenó la ejecución sumaria de los principales 
cabecillas. En términos estrictos, los métodos políticos empleados 
por el inquisidor de Sicilia para dar el contragolpe no tenían que 
ver con la actividad inquisitorial, pero no cabe duda de que la 
autoridad de su cargo y sus redes de información fueron factores 
indispensables para el éxito como lo sugiere el estudio de Manuel 
Rivero. Así, el caso se convirtió en una demostración de que la 
Inquisición española podía actuar para mantener el orden esta-
blecido y los intereses del rey, sobre todo en los reinos periféricos. 

En ese mismo sentido pueden entenderse las acciones que rea-
lizó el tribunal de México en 1666, cuando el virrey le solicitó su 
ayuda para descubrir una conspiración que no tenía nada que ver 
con cuestiones religiosas. Sin someterse a las órdenes de una au-
toridad civil ni mudar su o�cio, el tribunal aceptó hacer la averi-
guación como un gesto de amor a la monarquía, e indicando que 
haría esas investigaciones “extrajudicialmente”. Al �nal, concluyó 
que la conspiración provenía de conversaciones imprudentes y ru-
mores infundados.

En Portugal la relación entre la Inquisición y la Corona no fue 
fácil después de la separación de 1640, principalmente porque el 
papa no reconoció durante casi tres décadas a la casa de Bragança. 
Si bien el rey descon�ó de algunos inquisidores que se oponían 
abiertamente a la separación de España, de inmediato comenza-
ron las negociaciones para reorganizar el sistema inquisitorial bajo 
la nueva casa reinante. Como señala Ana Isabel López Salazar, “el 
Santo O�cio quería conservar su poder, fuese bajo el monarca que 
fuese”. La misma autora señala que casi de inmediato el nuevo 
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monarca portugués estableció una nueva y estrecha relación con 
la Inquisición, como lo demostró la asistencia de la familia real a 
los autos de fe de 1642 y 1645, episodios propicios para que los 
predicadores exaltaran simultáneamente a la Inquisición y al rey 
que ayudaría a extirpar la herejía. 

Las cosas cambiaron, sin embargo, cuando el rey de Portugal,  
en atención a los compromisos adquiridos, quiso eximir a cristia-
nos nuevos del con�sco de bienes en casos de judaísmo. La Inqui-
sición se opuso al decreto real, como lo hizo también el papa, que  
además no había reconocido todavía a la Corona portuguesa. Des-
pués de un periodo de fuertes con�ictos entre el rey de Portugal 
y un inquisidor general empeñado en sostener la autonomía de la 
Inquisición y su autoridad apostólica, se llegó a un acuerdo pre-
cario a partir de 1653, año en que el inquisidor murió y su plaza 
quedó vacante durante 15 años. Cuando �nalmente Roma reco-
noció la legitimidad de la casa de Bragança, en 1668, la Corona 
pudo negociar un nuevo inquisidor general con una importante 
novedad: en vez de que Roma lo nombrara a propuesta del rey, 
éste lo nombraría directamente, con aprobación de Roma. 

Semejante ajuste no era menor, pues podía interpretarse como 
que Roma delegaba la facultad inquisitorial al rey y no al inquisi-
dor general, una manera de legitimar el pleno control de la Coro-
na sobre la Inquisición portuguesa. Sin embargo, después de este 
gesto, el papa trató de recuperar autoridad sobre la Inquisición 
portuguesa y tomó por pretexto los reclamos de emigrados con-
versos y exconvictos de judaísmo. Con el argumento de veri�car 
que la Inquisición portuguesa siguiese el estilo del Santo O�cio 
y no estuviese cometiendo graves injusticias, el papa suspendió 
la facultad apostólica y exigió a los inquisidores portugueses que 
se le enviasen causas completas en comprobación de lo pedido. 
Después de una negociación y sin que se aceptara todo lo que 
anhelaba el pontí�ce, en 1681 Roma dio nuevamente luz verde a 
la Inquisición portuguesa para actuar, y ésta se fue plegando cada 
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vez más a las directrices de la política real, lo que sentaría las bases 
de la reforma que se consiguió en el siglo siguiente.

DEL IDEAL DE ARMONÍA A LA CRISIS SUCESORIA EN ESPAÑA

La ceremonia pública más importante de la Inquisición era el auto 
de fe, símbolo de la victoria de la fe y recordatorio vivo del apoyo 
que el rey daba a la Iglesia en su guerra constante contra la herejía, 
como han mostrado, entre otros autores, Consuelo Maqueda y 
Doris Moreno. Este último aspecto, el del apoyo del monarca, se 
mostraba con mayor energía cuando el auto de fe era importan-
te y se entregaban a la autoridad secular algunos reos o estatuas 
de reos condenados por herejía. En este caso la autoridad secular 
era la encargada de conducirlos a algún lugar y condenarlos a la 
hoguera, un castigo que no imponía la Inquisición sino la justicia 
real, sobre el entendido de que el rey no toleraba la existencia del 
hereje en sus reinos.

El gran auto de fe celebrado en 1680 en presencia del rey de 
España Carlos II, en la plaza mayor de Madrid, fue por lo tanto 
una oportunidad ideal para demostrar la armonía del rey con la 
institución inquisitorial. Unos años antes, durante la minoría de 
edad y la regencia de su madre Mariana, el inquisidor general Ni-
thard, de la Compañía de Jesús, había tenido gran in�uencia en la 
Corte. Por ello, el nuevo inquisidor Sarmiento de Valladares esta-
ba muy interesado en con�rmar el vínculo con el monarca ya en 
funciones y demostrar que la Inquisición estaba plenamente pro-
tegida bajo el reinado de los Austrias. Por lo mismo, más impor-
tante que ese auto general de fe fue su representación pictórica: un 
gesto de la Inquisición para agradecer al monarca y recordarle sus 
obligaciones. Con gran maestría, el pintor Francisco Rizi plasmó 
en un lienzo todos los elementos de la escena inquisitorial. Cada 
actor fue representado en su lugar y papel especí�cos: rey, inqui-
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sidor general, inquisidores de corte, cali�cadores, predicadores, 
alguaciles, �scales, relator, familiares, predicadores y los propios 
reos. En ese auto, el gran protagonista no era el rey ni el inquisi-
dor general, sino la ceremonia en todo su dinamismo; presidida 
por una enorme cruz verde, que se enlutaba con un velo durante 
la ceremonia y se descubría al �nal en señal de victoria. El auto 
de fe de 1680 tenía un efecto didáctico, bien captado por Rizi y 
plasmado también en la relación impresa que circuló en toda la 
monarquía. 

Sin embargo, detrás de este ideal se escondían las tensiones 
políticas entre la Inquisición y otros cuerpos de la monarquía. 
La molestia principal tenía que ver con la actividad judicial de la  
institución en causas que no eran de fe, sobre las que actuaba en  
virtud de su fuero. Estas discrepancias llevaron a una fuerte dis-
cusión en 1696, cuando varios consejos de la monarquía promo-
vieron una controversia con la institución inquisitorial. Para so-
lucionar el con�icto, el débil rey Carlos II aceptó que una Junta 
Magna de consejos iniciara un proyecto de reforma para reducir 
las atribuciones de los tribunales de Inquisición en causas civiles y 
criminales relacionadas con sujetos que tenían fuero inquisitorial. 
La reforma, que no llegó a ponerse en vigor, suponía también una 
serie de restricciones e intervenciones al Consejo de la Suprema 
para garantizar el mejor entendimiento con otros consejos. 

La situación política de la monarquía se complicó al deterio-
rarse la salud de Carlos II sin que éste tuviera heredero. En esa 
coyuntura, la Inquisición quedó en medio de dos partidos antagó-
nicos que competían por la sucesión: uno apoyaba a un heredero 
de la casa reinante en Francia y otro apoyaba a un candidato de la  
casa reinante en Austria. El viejo inquisidor general, Tomás de 
Rocaberti, desempeñó un papel ambiguo, pues sin ser particular-
mente proclive a una posición o a otra, terminó mezclado en una 
intriga palaciega que se atribuyó al “partido francés”, centrada en 
la enfermedad del rey y en los rumores de que se hallaba “endemo-
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niado”. En efecto, dominado por el cardenal Portocarrero, que era 
arzobispo de Toledo y presidente del Consejo de Castilla, Carlos II 
aceptó que su nuevo confesor, el dominico Froilán Díaz, lo some-
tiese a un extraño proceso de exorcismo, que se llevó a cabo con la 
aprobación del inquisidor general Rocaberti. Los opositores creían 
que se trataba de un mecanismo para dominar al rey y obligarlo a 
elegir un heredero cercano a los intereses de Francia.

Un año después, tras el fallecimiento de Rocaberti, la In-
quisición dio un giro bajo el nuevo inquisidor general, Baltasar 
de Mendoza. Este último encabezó una cruzada contra quienes 
habían participado en el exorcismo del monarca y en particular 
contra Froilán Díaz, sin importarle enfrentarse con el “partido 
francés”, que había cobrado mucha fuerza. La situación era tan 
complicada que el propio Consejo de la Suprema y otros tribu-
nales inquisitoriales se negaron a secundar al inquisidor general. 
Éste, por su parte, recurrió a su facultad apostólica primigenia 
para modi�car el Consejo de la Suprema e imponer su voluntad. 
Si bien ello provocó que Froilán Díaz dejara su cargo y huyera a 
Roma, la Inquisición española en su conjunto quedó en una posi-
ción muy frágil una vez que la balanza política inclinó la Corona 
de España en favor de Felipe de Anjou, nieto del rey de Francia. 

JESUITAS, JANSENISTAS Y REGALISTAS

La llegada de la casa Borbón a España no despertaba con�anza a la 
Inquisición. Al igual que España y Portugal, Francia era un Esta-
do católico y en tiempos de Luis XVI se había hecho cada vez más 
intolerante, pero el confesionalismo nunca había descansado en la 
actividad inquisitorial, y el alto clero francés había dado muestras 
recientes de su capacidad de oponerse al pontí�ce. La Inquisición 
tenía razones para temer que el nuevo rey de España adoptase una 
actitud poco cooperativa con ella, y temía también que la cercanía 
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con Francia provocase en España pugnas tan graves como las que 
habían dividido a la Iglesia de aquel reino.

La fractura de la Iglesia francesa en el siglo xvii tuvo que ver, en-
tre muchas otras cosas, con una serie de disputas teológicas protago-
nizadas por los miembros de la Compañía de Jesús, por un lado, y  
los llamados “jansenistas”, por otro. Estos últimos eran los seguido-
res del teólogo belga Cornelius Jansen, profesor en la universidad 
belga de Lovaina y autor del Augustinus, un importante tratado so-
bre San Agustín. Esta obra, que fue publicada en 1640, dos años 
después de la muerte de Jansen, era una re�exión teológica con re-
percusiones morales y sociales y muy crítica de la doctrina jesuita.

Contra la predestinación de Lutero y Calvino, los jesuitas de-
fendían el libre albedrío del ser humano; suponían que éste ac-
tuaba y pecaba en libertad y que por tanto era responsable de su 
oportunidad de salvar o condenar su alma. Jansenio, en cambio, 
rescataba los principios de san Agustín sobre la concupiscencia 
natural del hombre, interpretando que éste se salvaba por la gracia 
de Dios antes que por sus propios méritos. La obra de Jansenio 
recibió fuertes críticas de los jesuitas, que lo equipararon a Lutero 
y Calvino y consiguieron que Roma emitiera una condena enér-
gica en contra suya.

A través de sus Congregaciones del Índice y de la Inquisición, 
el papado prohibió la obra de Jansenio y proscribió varias de sus 
proposiciones como “heréticas” en todo el mundo católico. En 
Fran cia, donde Jansenio tenía muchos admiradores, los ánimos 
se exaltaron, pues teólogos y obispos argumentaron que la prohi-
bición tergiversaba lo que había escrito. Es decir, sostenían que el 
pontí�ce había malinterpretado al autor y que se había equivoca-
do en su censura. De este modo el problema se desvió de la cues-
tión teológica de fondo a la discusión de si Roma tenía autoridad 
para prohibir a un autor por algo que éste no había querido decir. 
¿Tenía autoridad Roma para empeñarse en una prohibición cuan-
do otros obispos no veían herejía en el autor condenado? 
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Como en Francia no había Inquisición, no hubo manera de 
poner en práctica las prohibiciones de Roma contra Jansenio. Las 
prohibiciones en materia religiosa radicaban en los parlamentos, y 
éstos aprobaron la posición del clero francés, que en sus concilios 
provinciales no había encontrado errores en la obra del teólogo. 
De esta manera, la Corona daba su respaldo a los eclesiásticos que 
criticaban el exceso de autoridad por parte de Roma. En 1685 una 
asamblea de obispos franceses llegó al extremo de pronunciarse en 
contra de la infalibilidad del papa, reconociéndole ser el primero 
entre los obispos pero a�rmando que la sabiduría de la Iglesia no 
radicaba en él, sino en los concilios. Los jesuitas, por el contrario, 
se convirtieron en los principales defensores de la autoridad del 
papa y tacharon a sus opositores de “jansenistas”, mote que desde 
entonces se usó más para referirse a los enemigos de las decisiones 
de Roma que a los seguidores directos de Jansenio. 

En los años �nales del siglo xvii, la Compañía de Jesús recu-
peró fuerza en el gobierno de Francia, que asumió una política 
más cercana a Roma, sobre todo después de que Luis XVI asu-
miera la política religiosa que lo llevó a revocar la tolerancia a los 
calvinistas. Así, lejos de desvanecerse, la disputa entre jesuitas y 
“jansenistas” se renovó y estaba en pleno vigor cuando Luis XIV 
vio coronado a su nieto como rey de España.

LA GUERRA DE SUCESIÓN ESPAÑOLA

La llegada al trono español del nieto del rey de Francia signi�có 
un nuevo desafío al entendimiento entre los monarcas y la Inqui-
sición, aunque no necesariamente una ruptura. Ya hemos señala-
do que Luis XIV era un �rme defensor del confesionalismo, pero 
también que lo entendía de un modo distinto; por un lado, había 
prohibido el calvinismo en Francia con la revocación del edicto 
de Nantes (1685); por otro, había dejado que los parlamentos 
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juz garan los delitos de herejía y que el clero francés se atreviese 
a negar rotundamente la infalibilidad del papa y la condena al 
jansenismo.

La Inquisición podía estar segura de que Felipe de Anjou 
mantendría los principios de intolerancia religiosa en los que 
había sido criado, pero dudaba sobre la política que adoptaría 
en relación con la Inquisición y con Roma, que hasta el último 
momento había preferido al candidato austriaco. Una vez en el 
trono, Felipe V mostró que no quería destruir la institución, sino 
ganársela como aliada. Así, comenzó por intervenir directamente 
en el Consejo de la Suprema, como habían hecho sus predecesores 
de la casa de Habsburgo, para hacer contrapeso al inquisidor ge-
neral, el problemático Baltasar de Mendoza, al que nos referimos 
páginas atrás. 

Bien enterado de que el inquisidor general había sido uno de  
los principales opositores a su coronación, Felipe regresó a su car-
go a los consejeros que aquél había destituido y en 1705 lo sus-
tituyó a él, con el obispo Vidal Marín, un eclesiástico afecto a su 
gobierno. El papa, queriendo evitar mayores males y bajo presión 
de Francia, aceptó el cambio hecho por el monarca. A par tir de 
entonces la Inquisición, comenzando por el Consejo de la Supre-
ma, se sometió a la política real y a las necesidades de la guerra, 
como han mostrado en sendos estudios José Solís y Juan Carlos 
Galende.

La demostración de la nueva subordinación se manifestó 
cuando el Consejo de la Suprema expidió un edicto para reforzar 
la lealtad del clero a Felipe V, ordenada por los obispos españoles. 
Los términos del edicto se centraron en condenar a los sacerdo-
tes que, durante la confesión, no recomendasen el juramento o 
convenciesen a los �eles de asumir la causa contraria. Es decir, 
equipararon la traición al rey en el confesionario con el delito 
de solicitación, que durante años había perseguido el tribunal, 
como “abuso del sacramento de la penitencia”, al que añadían “y 
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evidente ruina en lo espiritual y temporal de estos catolicísimos y 
�delísimos reinos”. 

El apoyo de la Inquisición al monarca fue constante durante 
la Guerra de Sucesión, y en las dos ocasiones (1706 y 1710) en 
que el archiduque Carlos consiguió entrar a Madrid el Consejo y 
el tribunal de Corte evacuaron la ciudad para evitar caer bajo su 
órbita. Los problemas volvieron, sin embargo, cuando el inquisi-
dor general falleció en 1709, pues el papa no quiso reconocer al 
sucesor propuesto por Felipe V. La razón era simple: el papa tenía 
una pretensión idéntica por parte del archiduque Carlos, que con-
trolaba la región de Barcelona, y no estaba seguro de cuál sería el 
desenlace de la guerra. Durante unos tres años, el Consejo de la 
Inquisición funcionó sin inquisidor general, hasta que �nalmente 
Roma consiguió nombrar uno más cercano a sus intereses: el car-
denal del Giudice, noble italiano, elector de pontí�ces y exvirrey 
de Sicilia, del que hablaremos más tarde. Lo notable es que, como 
muestra el historiador José Solís, el papa también tenía preparado 
un breve de nombramiento para el inquisidor designado por el 
archiduque, aunque no llegó a enviarse. Semejante actitud sugiere 
que en el juego político Roma estaba preocupada por la supervi-
vencia de la Inquisición en cualquier escenario. 

La paz de Utrecht trajo el �n de la guerra y el reconocimiento 
de Felipe como rey de la monarquía española (1713) pero tam-
bién graves pérdidas y concesiones por parte de España. Una de 
ellas, de mucha signi�cación para la historia de la Inquisición, fue 
la aceptación de la pérdida del puerto y de la península de Gibral-
tar, conquistado por los ingleses durante la guerra. La posibilidad 
de que hubiese una colonia no católica en un lugar estratégico de 
la Península ibérica preocupó sobremanera a la Iglesia y a la Inqui-
sición, como lo muestra la correspondencia estudiada por el his-
toriador Antonio Domínguez Ortiz. Ante las presiones inquisito-
riales, la Corona intentó que el tratado de Utrecht mantuviese la 
exclusividad de la religión católica en Gibraltar, pero fracasó por 
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completo. Tampoco pudo conseguir que la Inquisición conservara 
autoridad sobre la población española residente en esa pequeña 
península sometida por Inglaterra. 

Las cosas no podían ser peores desde la perspectiva inquisi-
torial. Contra el ideal de unidad religiosa, España se vio forza-
da a admitir que Inglaterra convirtiera a Gibraltar en un puerto 
abierto a la tolerancia religiosa con el claro propósito de romper el 
predominio de la Iglesia católica. La ausencia de vigilancia inqui-
sitorial en ese espacio favoreció la inmigración de descendientes 
de cristianos nuevos y así, por primera vez en más de dos siglos, 
volvió a establecerse en la Península ibérica una comunidad judía. 
El fenómeno de rejudaización que hemos visto en otras partes de 
Europa se podía dar ahora en la propia península más o menos al 
mismo tiempo que las inquisiciones realizaban los últimos proce-
sos a judaizantes en España y Portugal. Con el tiempo se vio que, 
lejos de ser un foco de nuevos con�ictos, el espacio de tolerancia en 
Gibraltar podía ser una válvula de escape a las tensiones religiosas. 
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14
REFORMAS REGALISTAS

Las reglas mundiales sancionadas por la Paz de Utrecht (1713) 
provocaron fuertes tensiones entre las potencias católicas y el pon-
tí�ce, que se resistía a perder preeminencia en el mundo católico. 
En un contexto de regalismo creciente y tensiones con Roma, la 
Corona española intentó retomar la reforma inquisitorial que ha-
bía intentado desde el siglo anterior. Ello provocó una confron-
tación entre el gobierno de Felipe V y el inquisidor general, que 
hizo una defensa férrea de la autonomía inquisitorial y logró apla-
zar la reforma por varias décadas. 

El juego de fuerzas cambió con la expulsión y la supresión de la 
Compañía de Jesús en Portugal, Francia y España (1759-1767). Esa 
toma de poder frente al pontí�ce, que llevó a declarar la extinción 
de la orden en 1773, permitió impulsar cambios eclesiásticos de 
gran calado; entre ellos, una reforma profunda a la Inquisición en 
Portugal y una reforma más moderada en España. También en la 
Península italiana los estados cuestionaron la actividad inquisitorial 
dirigida por Roma y renegociaron los principios de sus respectivos 
tribunales, provocando con ello una crisis enorme en el sistema de 
la Inquisición romana. 

MACANAZ Y GIUDICE

El nombramiento del cardenal del Giudice como nuevo inquisidor 
general de España fue un triunfo diplomático de Roma, pues le 
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permitió intervenir en la política eclesiástica de Felipe V y contra-
rrestar el regalismo de sus ministros, como ocurrió con la célebre 
persecución del �scal del Consejo de Castilla, Melchor de Maca-
naz.

En los años de la Guerra de Sucesión (1701-1713), Felipe V 
había establecido impuestos al clero y había echado mano de bie-
nes eclesiásticos para sufragar los gastos. Macanaz, que era enton-
ces un diligente funcionario de Valencia, había actuado en esta 
materia y escrito textos en favor de los derechos del rey sobre la 
Iglesia. Cuando el papa reconoció que el archiduque Carlos tam-
bién tenía justas aspiraciones al trono de España, el rey expulsó 
al nuncio y decidió no aceptar más breves del papa. Se trataba de 
represalias diplomáticas para ejercer presión sobre Roma y forta-
lecer la idea de que el rey sabía defender sus “regalías”, es decir, sus 
derechos sobre su Iglesia. En esa coyuntura, Macanaz escribió en 
favor del derecho del rey para gravar al Estado eclesiástico y sos-
tuvo que el papa no podía oponerse, porque el rey había recibido, 
del propio pontí�ce, la autoridad máxima sobre su Iglesia. 

Tras estas demostraciones de regalismo, el nombramiento del 
cardenal del Giudice como inquisidor general sólo se explica por 
la necesidad que tenía el rey de España de alcanzar un acuerdo con 
Roma para terminar con la guerra. Como muchos supusieron, el 
nuevo inquisidor no tardó en demostrar que no era partidario de 
la política “regalista” de Felipe V, sino un defensor de la autoridad 
ponti�cia, de los derechos del clero y de la autonomía inquisitorial.

Tras el �n de la Guerra, el rey volvió a la política regalista que 
se había ido fortaleciendo en años anteriores. Retiró a Giudice 
de la Junta Magna que diseñaba las reformas políticas y colocó a 
Macanaz en la �scalía del Consejo de Castilla (el máximo órgano 
de gobierno). La intención era clara: llevar adelante los proyectos 
que se habían esbozado durante el con�icto bélico. Macanaz fue 
todavía más lejos, al proponer una reforma integral que ponía lí-
mites (sobre todo, económicos) al Estado eclesiástico y nuli�caba 
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la capacidad de protesta del papa. A �nales de 1713 el osado �scal 
trató de difundir su opinión en un memorial que circuló manus-
crito y que provocaría su gran confrontación con la Inquisición, 
misma que estudió con detenimiento Carmen Martín Gaite.

Durante ese año y pese a la afrenta, el inquisidor Giudice no 
manifestó una oposición abierta a la nueva política de la Corona, 
pero a comienzos de 1714, tras el fallecimiento de la reina, el in-
quisidor emprendió un inusitado viaje a Francia (con el apoyo de 
un sector de políticos españoles) con la intención de persuadir al 
moribundo Rey Sol de la crisis que acarrearía la política de Felipe 
y de la necesidad de mantener una mejor relación con Roma. Lo 
más sorprendente de esta estancia fue que Giudice publicó un 
edicto de prohibición de textos, entre los que �guraba el anónimo 
memorial que, en voz baja, todo el mundo atribuía a Macanaz. 

La publicación del edicto del inquisidor general de España 
en espacios eclesiásticos de Versalles, París y el castillo de Marly 
(donde se encontraba) causó extrañeza a los franceses y aun corrió 
el rumor de que hubiese una trama para establecer una Inquisi-
ción en Francia, pero la intención era más simple. La expedición 
de un edicto inquisitorial desde el extranjero era una manera de 
argumentar que la autoridad apostólica se mantenía intacta en 
el inquisidor general a pesar de las limitaciones que se le querían 
imponer. A leguas de distancia de su sede, el cardenal del Giudice 
quería demostrar que podía prohibir por sí mismo y hacer que el 
Consejo de la Suprema replicara esa prohibición en toda la mo-
narquía española. 

El grupo regalista cercano a Felipe reaccionó de inmediato con-
tra esta acción del inquisidor general, a quien se le impidió regresar 
y se le anunció incluso su destitución, mientras el rey ordenaba 
sustituir a varios miembros del Consejo de la Suprema. Al mismo 
tiempo, Macanaz presentó en el Consejo de Castilla un proyecto 
de reforma del sistema inquisitorial. Este último se basaba en la re-
ferida consulta de la Junta Magna de 1696, que buscaba limitar las 
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prerrogativas reales concedidas a la Inquisición, como la de poder 
juzgar a sus miembros y familiares acusados por delitos comunes, 
y convertirla en un mero tribunal eclesiástico dependiente del mo-
narca, como si se tratase de un patronato. Macanaz fue más allá de 
estas propuestas, al defender el derecho del rey para juzgar causas 
de fe y, por tanto, la posibilidad de que un reo pudiese apelar una 
sentencia inquisitorial ante otra instancia de justicia. 

La Inquisición no tardó en entender que el proyecto, más 
allá de rebajar su autoridad, amenazaba el principio de autoridad  
apostólica, así que cerró �las para dar batalla al consejero del 
monarca. El inquisidor general, por su parte, no admitió su des-
titución, y desde Bayona logró que el Consejo de la Suprema en 
Madrid formara un expediente contra el �scal del Consejo de 
Castilla, mientras él y otros eclesiásticos escribían al rey de Fran-
cia y al papa exigiendo un cambio urgente de política en España.

La nueva esposa del rey, Isabel de Farnesio, cercana a círculos 
de poder en Roma, facilitó un nuevo acuerdo en materia religiosa. 
En 1715, después de año y medio de forcejeos, el inquisidor gene-
ral regresó a España triunfante mientras el �scal de Castilla partía 
al exilio y el rey se retractaba de lo actuado contra el Consejo de la 
Suprema. Al menos en este momento, Felipe V parecía recuperar 
la relación con la Inquisición que habían tenido sus predecesores; 
se mostraba engañado por un mal ministro y daba a entender que, 
de ahí en adelante, seguiría el camino de la religión como razón de 
Estado. 

En términos personales, el triunfo del inquisidor general no 
duró mucho. Pasada la crisis, el rey buscaría la manera de desha-
cerse de un inquisidor tan belicoso y �nalmente consiguió que el 
papa aceptara sustituirlo con un nuevo candidato, lo que llevaría 
a una etapa de varios inquisidores que no lograron a�anzarse en 
el cargo durante más de una década. A pesar de ello, en térmi-
nos institucionales la Inquisición española había sobrevivido casi 
intacta y se había logrado demostrar que una reforma profunda 
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de esa institución era una empresa que requería habilidad para 
negociar. La década que siguió a la Guerra de Sucesión vio una re-
anudación de la actividad inquisitorial en todos sentidos: visitas a 
tribunales, arreglo de �nanzas, reanudación de procesos e incluso 
el inicio en varios tribunales de Castilla y Andalucía de procesos 
contra portugueses judaizantes. 

El gran perdedor en términos personales fue Macanaz. Sin 
embargo, sus proyectos reformistas, no sólo de la Inquisición sino 
también de la Iglesia en general, seguirían vivos y serían retoma-
dos en tiempos de Carlos III, un rey que, además de rodearse de 
ministros regalistas como el conde de Campomanes, tendría la 
experiencia de haber organizado en Sicilia una Inquisición más 
cercana al poder real.

EL MODELO DE LA NUEVA INQUISICIÓN SICILIANA

Uno de los resultados de la Guerra de Sucesión del que no hemos  
hecho mención fue la supresión del tribunal inquisitorial de Cer-
deña (que dependía de la Inquisición española), después de que 
la isla fue conquistada por los austriacos en 1708. Según Andrea 
del Col, autor de una historia general sobre la actividad inquisi-
torial en la Península italiana, no es muy claro qué ocurrió con él 
después de que Cerdeña fue anexada al ducado de Saboya (1718). 
Al parecer, el tribunal establecido en la ciudad de Sassari fue su-
primido y la persecución de casos de herejía regresó a manos de 
los obispos. Sin embargo, un nuevo arreglo debió establecerse 
después, porque a mediados de siglo parece haber funcionado un 
nuevo tribunal inquisitorial en Cerdeña sujeto a la jurisdicción de 
la Congregación de la Inquisición de Roma. 

El tribunal de Sicilia (en la ciudad de Palermo), por otro lado, 
sobrevivió con di�cultades a los importantes cambios políticos 
ocasionados por la Guerra de Sucesión. Tras la �rma de la paz, 
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Nápoles y Sicilia pasaron a constituir un reino independiente bajo 
la casa de Saboya (1713). El tribunal siciliano se mantuvo en fun-
ciones, pero ya no dependiente de la Inquisición española sino de 
Roma.

En 1734 el reino de las dos Sicilias volvió a quedar bajo la tu-
tela de un borbón español, el futuro Carlos III de España, aunque 
ya no regresó a ser parte de la monarquía española. Durante unos 
años se discutió qué hacer con la Inquisición, pues no se quería 
que dependiese de Roma ni parecía conveniente (aunque se ar-
gumentaba que era legalmente posible) que volviese a ser parte 
de la Inquisición española. Al �nal, la solución fue la creación en 
1738 de un sistema inquisitorial propio con un inquisidor general 
a su cabeza, con las mismas atribuciones y características que el 
in quisidor general de España. La nueva Inquisición siciliana, sin 
embargo, estuvo lejos de ser un renacimiento de la institución. El 
historiador Vittorio Sciuti Russi, que estudió estos ajustes admi-
nistrativos, sostiene que la autonomía respecto de Madrid “ace-
leró el proceso de decadencia” de la institución, que se hizo cada 
vez más dependiente del monarca. El nuevo tribunal se limitó a 
su carácter eclesiástico, sin más atribuciones que las de actuar en 
causas de fe. Al no haber un Consejo de Inquisición, el rey de Ná-
poles tomaría las decisiones necesarias para dirigir la institución, 
estipulando que las posibles confrontaciones con otros tribunales 
serían revisadas y resueltas por el virrey de Sicilia, “juez supremo” 
en cualquier asunto de competencias. 

La destrucción de información impide a los historiadores ca-
librar la actividad de esta nueva Inquisición de Sicilia, pero los 
estudios de Sciuti Russi y de Marina Torres sugieren que el modelo 
produjo una actividad cada vez más modesta, circunscrita al terri-
torio de la isla, y controlada por una Corona lejana, que no buscaba 
utilizarla sino más bien limitar su acción y evitar confrontaciones 
con otros cuerpos. Las limitaciones a su autoridad continuaron en 
los años siguientes. En 1746 el rey Carlos prohibió expresamente 
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que pudiera haber cualquier tipo de actividad inquisitorial en el te-
rritorio napolitano, frenando así cualquier pretensión de la Inqui-
sición de Sicilia y trastornando también la actividad que realizaban 
algunos inquisidores nombrados por Roma. 

El ejemplo temprano de Nápoles fue una llamada de atención 
sobre la actividad inquisitorial en todo el mundo. A partir de en-
tonces los príncipes y gobernantes de Italia buscaron renegociar 
sus modelos de combate a la herejía, para disminuir o terminar 
con el control que ejercía Roma por medio de la Congregación 
de la Inquisición. Por otro lado, las Inquisiciones de Portugal y de 
España tuvieron un modelo de inspiración para desarrollar refor-
mas inquisitoriales en una nueva etapa de confrontación con el 
papado y la Compañía de Jesús.

INQUISIDORES Y JESUITAS

Las pugnas entre jesuitas y jansenistas en Francia, que mencio-
namos en el capítulo anterior, se reavivaron precisamente en el 
año del tratado de Utrecht (1713), cuando el papa expidió la bula 
Unigenitus por la cual condenaba como heréticas 101 proposicio-
nes del teólogo francés exiliado en Ámsterdam, Pasquier Quesnel, 
cercano al movimiento jansenista. Como había ocurrido antes 
con la condena a la obra de Jansenio, el papa intentaba mostrar 
que él tenía la última palabra en cuestiones de ortodoxia y herejía. 
Pero lejos de zanjar el con�icto, la bula avivó el con�icto entre 
jesuitas y jansenistas en Francia y provocó ecos con�ictivos en 
Portugal y España, donde los jesuitas no sólo tenían un gran peso 
en colegios y universidades, sino también en el criterio censor del 
que se valían las Inquisiciones.

En consonancia con las prohibiciones de Roma, las Inquisicio-
nes del mundo católico asumieron la condena de Quesnel, como 
antes habían hecho con la condena de Jansenio, y los cali�cadores  
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o censores, jesuitas frecuentemente, no dudaron en prohibir o 
exigir la expurgación o la corrección de numerosas obras que dis-
cutían la infalibilidad del papa o cuestionaban las doctrinas de 
la Compañía de Jesús. En las décadas siguientes Roma intentó 
aminorar el con�icto que crecía entre las órdenes religiosas, evi-
tando que la Compañía de Jesús monopolizara la censura en la 
Congregación del Índice. Varios autores que los jesuitas tachaban 
de “jansenistas” merecieron la protección del pontí�ce en aras de 
evitar una nueva �sura. Ello provocaría, paradójicamente, un in-
usitado choque entre el papado y la Inquisición española en la 
década de 1740.

En rigor, la Inquisición española debía también hacer todo 
lo posible para evitar los con�ictos entre órdenes. Para ello expe-
día edictos que amenazaban con procesar a los autores y divul-
gadores de cualquier escrito que atacase a una orden religiosa y 
prohibía terminantemente a cualquier eclesiástico tomar la pluma 
para defenderse de escritos injuriosos contra su orden religiosa. 
Sin embargo, la orientación jesuítica fue muy marcada y se llevó 
al extremo de permitir que con ella se formasen las recopilaciones 
de libros prohibidos.

El teólogo jesuita José Cassani recibió el encargo del Consejo 
de la Suprema Inquisición de España para elaborar un Suplemen-
to al Índice de libros prohibidos (1739) y más adelante un nuevo 
Índice de libros prohibidos, el último escrito en latín (1747). Éste 
ocasionó un con�icto con Roma, pues en vez de hacer una simple 
compilación de edictos y prohibiciones inquisitoriales, el jesuita 
incorporó las obras italianas incluidas en la Biblioteca Janseniana, 
del jesuita Domingo Colonia, un catálogo prohibitivo publicado 
en Bélgica y rechazado por el propio pontí�ce. De esta manera, la 
Inquisición española prohibió a algunos autores “jansenistas” que 
gozaban de la protección del papa, entre ellos el cardenal de No-
ris. Este último era un teólogo dominico cuyas obras habían sido 
examinadas por la Congregación de la Inquisición y declaradas 
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tan católicas como su autor, que era cercano al pontí�ce y a los 
inquisidores de Roma. 

La controversia llegó a un extremo absurdo cuando el papa 
exigió que se sacara a Noris del Índice español y el inquisidor 
general de España le respondió que no lo haría porque la prohibi-
ción era adecuada y la Inquisición española no estaba subordinada 
a la romana. Curiosamente, el argumento que empleó el inquisi-
dor general, asesorado por el confesor del rey, el jesuita Francisco 
Rávago, es que el papa había delegado a la Inquisición española 
su autoridad apostólica, es decir, que el argumento que unos años 
antes se había usado para sustraerse de la política del rey ahora 
se usaba para sustraerse de la crítica del pontí�ce. Más que una 
actitud “regalista”, la Inquisición española mostraba su voluntad 
de regirse por sí misma.

Si bien el Índice español de 1747 subsistió a pesar de la opo-
sición de Roma, el apoyo que gozaba la Compañía de Jesús se 
tambaleó en todo el mundo en los años siguientes. Los nuevos 
reinados en Francia, España y Portugal decidieron disminuir el 
po der de los jesuitas y respaldaron a numerosos adversarios de la 
Compañía, sobre todo, procedentes de otros colegios y órdenes 
religiosas, dispuestos a escribir contra ella. Las opiniones que se 
habían leído y escuchado en Francia unas décadas antes se hicie-
ron presentes en España y Portugal. A pesar del edicto y del índice 
mencionados de 1747, la década de 1750 se caracterizó por una 
proliferación de escritos en favor y en contra de la Compañía de 
Jesús, que la Inquisición intentó frenar sin éxito, pues tenía en 
su contra la voluntad de una nueva generación de ministros que 
defendían un regalismo tan crítico del papa como de los jesuitas. 

Presionado por los reformistas, Fernando VI sustituyó a su 
confesor jesuita con el inquisidor general Manuel Quintano Bo-
nifaz, que era eclesiástico secular. La Inquisición podía sentirse 
halagada con ese reconocimiento, pero al mismo tiempo el nuevo 
confesor enfrentaba la di�cultad enorme de mediar con la Santa 
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Sede y de calmar la controversia jesuita, lo que resultaría impo-
sible en un contexto en el que se avivaban las medidas contra la 
Compañía en Francia y Portugal.

LA GRAN REFORMA A LA INQUISICIÓN PORTUGUESA 

A diferencia de España, la Inquisición portuguesa logró funcionar 
sin mayores contratiempos en las primeras décadas del siglo xviii, 
con un inquisidor general a su cabeza que mantuvo una relación 
de entendimiento con el rey. Los historiadores Paiva y Marcocci  
muestran que mientras la Corona española se enfrentaba con el 
cardenal Giudice, el inquisidor general de Portugal, Nuno da 
Cunha, lograba asentar su autoridad con una �rme alianza con el 
monarca portugués, quien acudió a varios autos de fe. 

El precio de ese apoyo fue la subordinación cada vez mayor de 
la Inquisición al monarca. Durante el casi medio siglo que Cunha 
se mantuvo en su cargo (1707-1750), la Inquisición portuguesa 
incrementó su actividad sin meterse de lleno en el ataque al jan-
senismo. A diferencia de la española, la Inquisición portuguesa 
tenía menos injerencia jesuita y estaba más dispuesta a obede-
cer al monarca, como ocurrió de manera muy notable durante el 
gobierno del ministro Sebastião de Carvalho e Mello, el futuro 
marqués de Pombal.

El terremoto de Lisboa de 1755 fue el detonante de los cam-
bios que Carvalho venía proyectando desde que asumió el control 
del gobierno bajo el reinado de José I (1750-1777). La renovación 
económica y urbana fue acompañada de proyectos de reforma a 
la Iglesia, sobre todo a la educación y a la propiedad agraria, que 
generaron la animadversión de la vieja nobleza y avivaron las ten-
siones con el clero y particularmente con la Compañía de Jesús. 
En este clima de crisis política creciente, el monarca portugués fue 
herido en un brazo cuando un grupo de hombres disparó contra 
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su carruaje (1758). De inmediato, Carvalho ordenó el comienzo 
de una investigación extraordinaria que encargó a un tribunal ad 
hoc, la Mesa de Incon�dência, al tiempo que exigía a otros orga-
nismos, como la Inquisición, su colaboración absoluta para man-
tener el orden en el reino. 

Mientras la Mesa procesaba a un grupo de nobles portugue-
ses, el rey de Portugal nombró a su hermano como inquisidor 
general, y éste demostró su actividad haciendo que el tribunal de 
Lisboa procesara a un jesuita acusado de haber escrito un texto 
subversivo y de estar vinculado a la supuesta conspiración contra 
el monarca. El jesuita se llamaba Gabriel Malagrida y el texto era 
una crítica a las reformas, a cuyo anticlericalismo atribuía el cas-
tigo divino del terremoto. Para asegurarse de que los inquisidores 
actuaran en el sentido que quería la Corona, el ministro Carvalho 
nombró a su hermano y a otro eclesiástico de su entera con�anza 
como miembros del Consejo General de la Inquisición. Cuando 
el hermano del rey murió, el hermano de Carvalho lo sustituyó  
en el cargo de inquisidor general. 

Tras la ejecución de los conspiradores mediante un procedi-
miento espantoso, Portugal ordenó la expulsión de los jesuitas 
bajo las sospechas de traición. Todo ello provocó la ruptura de re-
laciones con Roma, pero la Inquisición portuguesa se mantuvo leal 
a la Corona y dócil al ministro. Siendo el hermano de Carvalho 
inquisidor general, el jesuita Malagrida fue sentenciado como he-
reje por promover la doctrina del tiranicidio y violar el juramento 
al rey. Como tal, fue relajado y ejecutado en la hoguera como si se 
tratase del máximo representante de una nueva herejía.

Con este auto, la Inquisición portuguesa demostró su sumi-
sión a la Corona, pero no se le dio la oportunidad de revitalizarse. 
Por el contrario, Carvalho, ya convertido en marqués de Pombal, 
limitó sus atribuciones y creó una Mesa Censória que le arrebató 
la exclusividad de la censura. Poco a poco, los tribunales inquisi-
toriales de Portugal fueron aceptando reformas que ya se venían 
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estudiando, como la moderación del secreto, y asumiéndose ple-
namente como tribunales regios como siempre había sido el deseo 
de los monarcas portugueses.

El encargado de consolidar la reforma inquisitorial en ley fue 
el cardenal Cosme da Cunha, nombrado inquisidor general en 
1770. Como obispo de Leiria, Cunha había sido un prelado �el 
al monarca e instaurador de la reforma regalista en su diócesis. 
Aunque era primo de la marquesa de Távora, una de las ajusticia-
das por Carvalho, y hay testimonio de que quedó profundamente 
afectado por las ejecuciones, no escatimó críticas a los jesuitas y 
a los autores del atentado. Colocar a un obispo leal y regalista al 
frente de la Inquisición resultó algo natural. El famoso Reglamento 
del cardenal da Cunha (1777) logró lo que había sido una aspira-
ción de los reyes de España y de Portugal desde la fundación de 
sus respectivas instituciones inquisitoriales, es decir: controlarlas 
plenamente. El nuevo código legal �jaba el carácter “real” de la 
Inquisición portuguesa, algo que en el mundo hispánico nunca 
quedó establecido en letras de molde. 

LA REFORMA INCOMPLETA EN ESPAÑA

Como hemos dicho, en España no hubo una reforma a la Inqui-
sición tan radical como la portuguesa, pero sí un cambio impor-
tante después de su desvinculación de la Compañía de Jesús, que 
había tenido mucha relación con sus censuras.

El ascenso de Carlos III al trono de España en 1759, el año de 
la expulsión de los jesuitas de Portugal, marcó también un nuevo 
cambio para la Inquisición y para la política regalista. El inquisi-
dor general, que había merecido la con�anza de Fernando VI en 
sus últimos años, fue expulsado en 1762 de la Corte cuando se 
atrevió a condenar un catecismo tildado de jansenismo que el nue-
vo rey había promovido en Nápoles y quería promover ahora en 
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España. Tras el golpe, el rey colocó a dos ministros del Consejo de 
Castilla en el Consejo de la Suprema y les ordenó elaborar un pro-
yecto de reforma de la Inquisición. La conclusión fue que se debía 
reforzar el carácter real de la institución, como se había hecho en 
Sicilia; obligar al inquisidor general a consultar con el rey todos los 
nombramientos; limitar el fuero de los familiares y dependientes 
de la Inquisición, y solicitar al papa que delegase al rey la facultad 
inquisitorial (como hacía con la bula de santa Cruzada). El in-
quisidor general Quintano Bonifaz regresó para humillarse; pidió 
perdón al rey y se comprometió a no publicar ninguna bula del 
pontí�ce sin previa autorización del monarca. Sin embargo, fue lo 
su�cientemente hábil para frenar el proyecto de reforma y evitar 
que la Inquisición perdiese su preciada autonomía.

La Inquisición española, que intentaba todavía ejercer algu-
na presión sobre el monarca, entendió pronto que el rey daba su  
pleno apoyo a una serie de ministros regalistas y antijesuitas, apo-
yados por el Consejo Extraordinario de Castilla. Mientras en Por-
tugal la Inquisición se plegaba plenamente a la política real, en 
España había evitado una reforma y, sin embargo, estaba atada de 
manos para discutir las decisiones del monarca. Cuando un fraile 
se atrevió a denunciar el Tratado de la Regalía del conde de Cam-
pomanes, �scal del Consejo Extraordinario (1765), la Inquisición 
de Corte simplemente archivó el expediente. Era evidente que el 
inquisidor general y el Consejo de la Suprema no pretendían ani-
mar una nueva cruzada contra un ministro, como lo habían hecho 
en tiempos de Macanaz.

Circularon en aquel tiempo numerosos manuscritos y papeles 
impresos, algunos con anuencia del Consejo de Castilla, sobre la 
expulsión de los jesuitas de Portugal y la supresión de la Com-
pañía en Francia. La Inquisición española trató de prohibir los 
textos que se referían al asunto con la intención de evitar una po-
lémica que pu diera afectar al Estado eclesiástico en su conjunto; 
sin embargo, tuvo serias di�cultades para impedir la circulación 

reformas regalistas



historia mínima de la inquisición

234

de impresos que eran autorizados implícita o explícitamente por 
altos fun cionarios de la monarquía. La expulsión de los jesuitas en 
1767 fue nuevamente un golpe desconcertante para una Inquisi-
ción vulnerada directamente y al mismo tiempo obligada no sólo 
a callar, sino también a coadyuvar con las decisiones del Consejo 
Extraordinario de Castilla.

Las contradicciones dentro del sistema se manifestaron con 
más fuerza en América, por encontrarse tan lejos del centro de 
las decisiones. El tribunal de México, en particular, había recibi-
do órdenes del Consejo que recomendaban no prohibir ningún 
texto relacionado con los jesuitas y suma prudencia para actuar 
en un asunto reservado exclusivamente al Consejo Extraordina-
rio de Castilla. Sobre esa base, se esperaba que el tribunal no se 
confrontase con las autoridades, pero cuando el virrey le pidió a 
la Inquisición detener unas cartas “antipastorales” y otros escritos 
críticos del arzobispo y de cuantas autoridades habían partici-
pado en la expulsión de los jesuitas, el tribunal se resistió a co-
laborar, aclarándole que la Inquisición no podía recibir órdenes 
del representante del rey. El virrey, furioso, le escribió al Consejo 
Extraordinario, acusando a los inquisidores de ser partidarios de 
los jesuitas y de negarse a obedecer órdenes del representante del 
monarca. 

El Consejo de Castilla aprovechó la oportunidad para con-
vencer al rey de hacer varias reformas en 1768, entre ellas, la pro-
hibición explícita a que la Inquisición publicara breves ponti�cios 
sin autorización de la Corona. El inquisidor general no opuso 
resistencia a los cambios y dio órdenes a los tribunales de distrito 
para que se plegaran a la política real. El Consejo de la Suprema, 
además, envió un serio regaño a los inquisidores de México en 
el que manifestaban con claridad el cambio de los tiempos: “El 
Consejo ha visto —decían— con sumo dolor y desagrado vuestra 
errada conducta en haberos excusado [de colaborar con el virrey], 
y la desaprueba en todo y por todo”.
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No obstante, detrás de esta sumisión aparente, la Inquisición 
española continuó recabando información contra el propio �s-
cal del Consejo de Castilla, el conde de Campomanes, y contra 
otros críticos de la institución. A diferencia de Portugal, donde el 
marqués de Pombal pudo colocar inquisidores generales comple-
tamente dispuestos a impulsar el regalismo, la Corona española 
no pudo someter totalmente al sistema inquisitorial. El inquisidor 
general Quintano Bonifaz logró mantenerse en el puesto sin ceder 
del todo a las presiones del rey y sin alterar demasiado el sistema 
inquisitorial, una negociación que no debió ser sencilla teniendo 
al lado el ejemplo de la reforma portuguesa. 

Al �nal del reinado de Carlos III sobrevivía un sistema in-
quisitorial que había perdido bene�cios y privilegios; que había 
sufrido limitaciones en su fuero y autonomía. Pero conservaba su  
autoridad apostólica, el procedimiento secreto de sus tribunales 
y la última palabra en materia de censura. El Consejo de la Su-
prema, intervenido por individuos que no eran inquisidores, to-
maba decisiones importantes y buscaba limitar la actividad de los 
tribunales. Estos últimos tuvieron que aprender a consultar más 
al Consejo, a no censurar libros por sí mismos, a abrir algunos ex-
pedientes sin poder concluirlos, y a solucionar causas con regaños 
y apercibimientos.

La reforma a la Inquisición española, que no llegó a ser tan 
drástica como la que se había hecho a la portuguesa, fue entendida 
por varios contemporáneos como un golpe a la institución y hubo 
quien llegó a elogiar al conde de Aranda de haber “limado” las 
uñas a la institución. Sin embargo, las limitaciones no tuvieron el 
propósito de destruir a la Inquisición, aunque algunos ministros  
probablemente lo deseaban. Como hemos visto, el objetivo cen-
tral de las reformas fue incrementar el control del gobierno sobre 
las reformas, una institución eclesiástica que solía regirse de ma-
nera autónoma, lo que no podía permitirse en el contexto de la 
expulsión de los jesuitas.

reformas regalistas
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A partir de entonces, la Inquisición española se modi�có, 
pero lo hizo también en consonancia con la transformación de la 
política romana. La presión conjunta de España, Portugal y Fran-
cia tuvo como resultado la claudicación de la resistencia papal. 
Un nuevo pontí�ce, Clemente XIV, aceptó suprimir la Compañía 
de Jesús, obligando a sus miembros a convertirse en eclesiásticos 
seculares. Después de ello, disminuyeron las tensiones tanto en el 
interior de la Iglesia como en la actividad inquisitorial. Ello sig-
ni�có también una oportunidad de supervivencia para la Inquisi-
ción, más plegada y limitada por la política de la Corona.

Ciertamente, esa pérdida de autonomía puede leerse como un 
síntoma de pérdida de poder, pero la Inquisición española esta ba 
lejos de desaparecer o de entrar en franca decadencia, como al-
gunos historiadores han supuesto. En las últimas décadas, como 
ve remos, reorientó y moderó su actividad; se alejó de�nitivamen-
te de la defensa de los jesuitas y se acercó, por el contrario, a la 
política de Estado de control del clero. Esto signi�có, entre otras 
cosas, mucha prudencia y moderación en sus procedimientos, so-
bre todo cuando éstos tenían que ver con funcionarios de la Co-
rona, pero aun así la negociación evitó una reforma profunda al 
procedimiento inquisitorial.

Es exagerado, por lo tanto, suponer que la crisis de estos años 
y la forma en que resolvieron el problema las coronas de Portugal y  
España, transformando la Inquisición, se debían a que las coronas 
“ilustradas” querían desaparecer la institución. Como veremos en 
el capítulo siguiente, los sistemas inquisitoriales se adaptaron a 
los nuevos tiempos en la medida en que las coronas quisieron que 
les sirviesen mejor. La subsistencia de la Inquisición en España y 
Portugal siguió siendo un recordatorio de que prevalecía la alianza 
entre el trono y el altar, aunque esa alianza se entendiera en otros 
términos.
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15
EL DESAFÍO DE LA ILUSTRACIÓN

Las reformas a los sistemas inquisitoriales y otros fenómenos polí-
ticos mencionados en el capítulo anterior estuvieron relacionadas 
en distinto grado con la Ilustración, como se suele llamar a una 
serie de movimientos intelectuales simultáneos al desarrollo de los 
absolutismos en el mundo católico y protestante. Cierto ti po de 
“ilustración” sirvió para justi�car medidas políticas de las coronas, 
mientras que otras vertientes fueron críticas y muchas veces pro-
hibidas. Entre esos dos extremos, la actividad inquisitorial tuvo 
una relación ambivalente con las ideas de cambio.

En la primera mitad del siglo xviii la Iglesia católica favoreció 
un tipo de renovación de los saberes sujeta a los límites de la orto-
doxia. Las Inquisiciones se mantuvieron vigilantes de las comuni-
dades letradas; pero cierta �exibilidad en la concesión de licencias 
para leer libros prohibidos y una moderación en la censura de los  
nuevos periódicos y libros cientí�cos o “ilustrados” dieron la im-
presión de que intentaban ajustarse a los nuevos tiempos. Sin em-
bargo, a mediados de siglo, la de�nición de los límites volvía a ser 
un punto sumamente controvertido. 

¿ILUSTRACIÓN O ILUSTRACIONES?

La Ilustración fue un conjunto de movimientos intelectuales mar-
cados por un anhelo de renovación, cuyos límites y característi-
cas escapan a una sola de�nición. Sus raíces suelen rastrearse en 
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la generación inmediata a Galileo, es decir, a mediados del siglo  
xvii, después de la crisis provocada por la Guerra de Treinta Años, 
pero todo depende del lugar que se estudie o de los aspectos que 
se privilegien para de�nirla (pensamiento crítico, ejercicio de la 
razón, anhelo de libertad, etc.). La crisis de los imperios, la revolu-
ción de Inglaterra, el agotamiento provocado por las guerras entre 
católicos y protestantes, las migraciones de judíos y conversos: 
todo tuvo algo que ver en la búsqueda de alternativas a las inter-
pretaciones dominantes. 

En Francia la revocación del Edicto de Nantes (1685) provocó 
una fuerte reacción en los círculos de emigrados protestantes que 
habían abandonado el país en las décadas anteriores, ante el aumen-
to de presiones para convertirse al catolicismo. Si bien muchos es-
critores criticaron la política católica con los viejos argumentos del  
protestantismo, hubo otros que desarrollaron argumentos basa-
dos en la libertad y en la tolerancia religiosa. Al poner en duda la 
superioridad de una religión sobre otra, el �lósofo francés Pierre 
Bayle fue más allá de justi�car las ventajas políticas y económicas 
de la tolerancia, como había hecho el médico inglés John Locke, 
también emigrado en Ámsterdam. El escepticismo de Bayle, que 
dudaba tanto de las religiones constituidas como de los sistemas 
�losó�cos, tendría repercusiones intelectuales muy duraderas en 
los escritores de las generaciones siguientes.

Si pensamos en la Ilustración como una expresión literaria 
que buscaba escapar de los esquemas rígidos de la religión, reco-
noceremos como sus fundadores a autores como John Locke, Ba-
ruch Spinoza o Pierre Bayle. Pero esta genealogía literaria no es 
tan fácil de extender a todos los “ilustrados”, pues hubo también 
escritores muy prolí�cos que fueron fervientes cristianos (católi-
cos o protestantes), y desde esa posición irreductible creían que la 
ciencia y la renovación del saber podían tener un sentido utilita-
rio. La mayoría de los escritores no se consideraban parte de un 
“grupo” ilustrado, sino de una generación de lectores, escritores y 
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emisores de opiniones diversas sobre religión, sociedad, política, 
artes y ciencia.

Ámsterdam y algunas ciudades aledañas a Francia, como el 
cantón de Neuchatel, dependiente de Prusia fueron lugares excep-
cionales en una Europa controlada por la censura y la intolerancia 
religiosa. A comienzos del siglo xviii se convirtieron en los prin-
cipales centros de impresión, aunque no siempre de creación, de 
escritos que se distribuían de manera clandestina a Francia y otros 
países de Europa. Gracias a ello, cobró fuerza un tipo de literatura 
cuyo rasgo principal era la crítica a la sociedad francesa. Si bien 
estos escritos tenían puntos en común con la reacción jansenista 
y la crítica al papado, también eran críticos de los excesos auto-
ritarios del poder monárquico y de la intolerancia protestante. 
Con su estilo ligero y humorístico, esta Ilustración francesa dio un 
soplo de aire fresco a la literatura, pues ofreció un modo distinto 
de entender y superar las preocupaciones religiosas, en ese enton-
ces dominadas por las disputas entre jansenistas y jesuitas, como 
vimos anteriormente. 

Tomemos como ejemplo las Cartas Persas, que se publicaron  
en Ámsterdam en 1721, sin nombre de autor y fueron muy leídas en  
Francia. En ellas un �cticio turco, visitante de París, le escribe a su 
corresponsal sobre los absurdos del mundo católico, donde existe 
un “ídolo viejo” (el papa) que ya no tiene fuerza, pero al que todo 
mundo “sólo por costumbre tributa incienso”. Más adelante, el 
turco le relata los extraños combates de las escuelas religiosas que 
se enfrentan entre sí por minucias, creyendo cada una que tiene 
la razón, y aunque señala que en Francia estos con�ictos (internos 
del catolicismo) no llevan a nada, advierte que, en cambio, en Es-
paña y Portugal “hay unos derviches que no entienden de chanzas 
y queman a un hombre como coscoja”. La alusión a la Inquisición 
era evidente.

El humor de las Cartas Persas fue un golpe a la seriedad de la 
teología jesuita y jansenista y una manera innovadora de presen-
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tar la intolerancia religiosa: como un fenómeno que era a la vez 
terrible y ridículo. Su autor no era protestante ni holandés, sino 
el barón de Montesquieu, un noble francés, presidente del Parla-
mento de Burdeos, quien poco antes había mostrado su aversión 
a la intolerancia casándose, siendo católico, con la hija de una 
familia calvinista. En sus tratados posteriores sobre la sociedad y el 
orden político, el autor volvería sobre el tema inquisitorial desde 
una perspectiva más seria y profundamente negativa.

Otro libro fundamental de esa renovación intelectual fue Reli-
giones y costumbres del mundo, que comenzó a publicarse también 
en Ámsterdam por dos emigrados franceses, el impresor Bernard 
y el dibujante Picart (1733-1737). Se trataba de una bien elegi-
da compilación de crónicas y tratados diversos, acompañados de 
unas hermosas láminas, que buscaban familiarizar al lector con 
realidades que hasta entonces le habían sido completamente ex-
trañas. La diversidad de creencias y prácticas religiosas, públicas 
o domésticas, se presentaba a los ojos del lector en un plano de 
igualdad y justi�cada con argumentos sobre la tolerancia proce-
dentes de Bayle y de Locke. En los grabados de Picart, una pascua 
judía y los rezos en una mezquita parecían prácticas tan válidas 
como una misa católica.

El segundo volumen dedicaba una sección a la Inquisición, 
basada en un libro jansenista que, a su vez, tomaba textos y graba-
dos de la Relación de la Inquisición de Goa, un libelo que había 
circulado en numerosas ediciones desde su aparición en Ámster-
dam en 1678. El autor era el francés Charles Dellon, un exreo 
del tribunal que relató su propio proceso poniendo énfasis en su 
sufrimiento. El texto de Dellon sirvió para reavivar las críticas ha-
bituales del mundo protestante contra el fanatismo de los católi-
cos, pero dio pie también a argumentos contra la intolerancia. Las 
elaboradas láminas de Picart, inspiradas en los sencillos grabados 
que habían acompañado las primeras ediciones de la Relación de 
la Inquisición de Goa, se convirtieron en un recurso para mostrar 
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la cara más cruel de la intolerancia religiosa, aunque se tratase de 
composiciones exageradas como la célebre representación de la 
cámara de tortura inquisitorial. 

A la par de esos escritos, que tendían a adoptar una posición 
�rme en favor de la libertad religiosa, y crítica del fanatismo y de 
la universalidad de las religiones, en distintas partes del mundo 
católico, incluyendo la propia Francia, hubo también una reno-
vación intelectual menos atrevida, centrada en la renovación de la 
ciencia, de la tecnología y de las artes con más prudencia y bajo 
los auspicios de monarcas interesados en demostrar su amor por 
un “público” cada vez más exigente. También sus autores rechaza-
ban la escolástica y las limitantes de la tradición al saber, pero no 
pretendían rechazar con ello la religión cristiana. Muchos de ellos 
buscaban una renovación gradual del conocimiento, un avance 
cientí�co y racional en pos de mejoras sociales (la felicidad del 
público), e incluso un reordenamiento del Estado eclesiástico, sin 
cuestionar los principios de la religión o adaptándolos a las nuevas 
interpretaciones cientí�cas. 

La distinción entre unos y otros ilustrados, “radicales” y “mode-
rados”, como proponen Jonathan Israel y otros historiadores, no  
siempre es fácil de seguir, primero porque los autores no escri bie-
ron siempre del mismo modo y también porque el grado de “peli-
grosidad” fue siempre un elemento subjetivo. La Enciclopedia orga-
nizada por Diderot y D’Alembert, por ejemplo, reunía a autores tan 
diversos que se puede decir que sus artículos represen taban todos 
los tipos posibles de Ilustración. Además, debe recordarse que los 
lectores de textos “moderados” también podían ser ávidos lectores  
de textos más “radicales”. Lo notable en cualquier caso es que en 
Francia había cada vez más público para ese tipo de escritos y, por 
consiguiente, era más difícil evitar su circulación. 

A pesar de los esfuerzos censores de la Universidad (princi-
palmente de la Sorbona) y de las prohibiciones de los Parla-
mentos, la producción y la venta de libros hicieron imposible 
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su control. Muchos libros se introducían de manera clandestina 
a Francia y otros se reimprimían con algunos ajustes que permi-
tían su pu blicación. Los “privilegios” concedidos por el rey, a veces  
en contra dicción con los Parlamentos, facilitaron publicaciones 
con contenidos po lémicos. Esto último ocurrió, precisamente, con 
una edición pirata de la obra de Bernard y Picart, que comenzó a 
publicarse en París en 1741 por dos eclesiásticos. Su edición, que 
supuestamente quitaba algunas partes malsonantes, dejó intacta la 
sección de Inquisición.

La moderación de la censura en Francia se hizo aún más pa-
tente durante la larga publicación de la Enciclopedia de Diderot 
y D’Alembert (1750-1763), que jamás hubiera visto la luz sin la 
orientación cómplice del propio director de la “librería” o sistema  
de control del libro, Guillaume de Lamoigon de Malesherbes. Tras  
los numerosos ataques, la Enciclopedia siguió publicándose en ver-
siones depuradas, abreviadas o completas dentro y fuera de Fran-
cia. Robert Darnton, entre otros autores, ha dedicado varios libros  
a la publicación clandestina o semiclandestina de textos france-
ses que se imprimían fuera de Francia, pero con capital fran cés y 
la complicidad de diversos agentes del gobierno o sus opositores. 
Todo ello signi�có un relajamiento en la censura de libros, que 
contrastaba con los lugares donde subsistían los sistemas inquisi-
toriales y ejercía una presión nueva para modi�carlos. 

“NOVATORES” O ILUSTRADOS EN EL MUNDO IBÉRICO

En Portugal y en España, lo mismo que en los lugares de Italia 
donde subsistían tribunales de Inquisición, la renovación intelec-
tual encontró mayores obstáculos, y muchos autores tuvieron que 
cuidar mucho más sus palabras en aras de evitar con�ictos con 
la censura. Ello no quiere decir que la Ilustración se cancelase en  
esos espacios, pero ciertamente era muy difícil que alguien se 
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aventurara a escribir una obra susceptible de censura, a menos de 
que contara con el amparo de los gobernantes. 

Sin entrar en la vieja polémica de si la inquisición fue o no 
la principal culpable del “atraso” intelectual en buena parte del 
mundo católico, puede decirse que fue un elemento muy impor-
tante que estorbaba y limitaba la producción escrita, tanto por el 
control de la imprenta y de la in troducción de libros como porque 
funcionaba como un incentivo de autocontención para los auto-
res. A pesar de ello, hubo importantes esfuerzos de renovación 
intelectual desde las últimas décadas del siglo xvii y las primeras 
del xviii, como los que encabezó en Módena el jesuita Ludovico 
Muratori, o como el grupo de “novatores” de Madrid, que busca-
ba reformar la enseñanza y las ciencias, principalmente la medici-
na. Si bien la Inquisición española como conjunto no adoptó una 
actitud particularmente beligerante contra los representantes de la 
“nueva ciencia”, algunos tribunales inquisitoriales actuaron contra 
varios médicos destacados y atrevidos, acusándolos de judaísmo 
en la última oleada de persecución. 

Ello ocurrió precisamente en 1721 con el sevillano Juan Mu-
ñoz Peralta, procesado por el tribunal de Corte (o de Madrid), 
o con Diego Mateo Zapata, procesado por segunda vez por el 
tribunal de Cuenca (había salido con una leve sospecha de un 
primer proceso treinta años antes). El caso de Zapata (1725) es 
bien conocido, pues su proceso completo sobrevive y ha sido estu-
diado y publicado por José Pardo Tomás. Ambos médicos fueron 
condenados a salir en auto de fe, con sambenito, para abjurar la 
sospecha que resultaba en su contra, una sentencia que distaba de 
ser benigna, pues la vergüenza pública de quienes habían sido des-
tacados médicos y reconocidos fundadores de academias fue una 
pésima señal para los renovadores de la medicina. Varios historia-
dores han demostrado que en todos los puntos del mundo ibérico 
los médicos tuvieron una relación con�ictiva con la Inquisición 
española durante el siglo xviii. 
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La retórica ilustrada enfatizaba la idea de un público culto  
que se movía animado por la razón y la búsqueda de la verdad, que 
combatía el fanatismo y las supersticiones, que buscaba la reno-
vación y la mejora de la sociedad, incluso su felicidad en la tierra. 
Ese lenguaje llegó a ser tan general que facilitó el entendimiento 
entre algunos novatores y la Inquisición en la primera mitad del 
siglo. El ejemplo clásico en España es el monje benedictino Beni-
to Jerónimo Feijoó, renovador de las letras y padre de una escuela 
�losó�ca en España, quien consiguió amplias y elogiosas licencias 
para publicar durante 15 años (1726-1740) los nueve volúmenes  
de su famoso Teatro Crítico, en el que combatía la ignorancia po-
pular, las supersticiones y el exceso de devoción, pero también 
algunas opiniones de autores extranjeros y no católicos. 

Al proponer un modelo de una religión más racional, Feijoó 
coincidía con algunos autores jansenistas que, como hemos visto, 
clamaban por un catolicismo menos devocional, más interior, o 
por una reforma de la iglesia que pusiera énfasis en la conducta del 
clero y no en el exceso de imágenes y devociones. Sin embargo, 
a diferencia de ellos, el escritor español aceptaba plenamente la  
autoridad del papa y sometía su innovación a lo mandado por  
la Iglesia. Así, aunque su obra llegó a ser delatada a la Inquisición, 
nunca llegó a ser prohibida y ni siquiera expurgada. Más aún, 
puede decirse que algunas ideas de Feijoó eran bien vistas por la 
Inquisición de su tiempo, pues ésta también pretendía erradicar 
devociones no aprobadas, falsos milagros, supersticiones o expre-
siones de exceso devocional que podían conducir a la idolatría o 
al desdoro de imágenes sagradas.

En Portugal también se pensaba que era posible un acuerdo 
entre la Inquisición y un cierto tipo de Ilustración, si bien las tra-
bas fueron semejantes a las existentes en España. Varios médicos 
portugueses estuvieron bajo la mira inquisitorial por su origen 
con verso y otros porque defendieron postulados cientí�cos de 
Des cartes o de Newton. El modelo de Ilustración también estaba 
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muy acotado por los jesuitas y la Inquisición, que tenía a su cargo  
la censura previa y vigilaba incluso las tesis que se defendían  
en las universidades.

Los historiadores Marcocci y Paiva prestan particular atención 
al caso de Luis António Vernei, un oratoriano portugués residente 
en Italia que publicó (de manera anónima) en 1746 un polémi-
co libro titulado Verdadero método de estudiar, en el que cuestio-
naba la censura, la Inquisición e implícitamente el predominio 
jesuítico en el saber. El libro fue prohibido al año siguiente por 
la Inquisición portuguesa, pero ello no impidió que unos años 
más tarde el autor se convirtiera en asesor intelectual del poderoso 
marqués de Pombal. Vernei era partidario de la tolerancia religio-
sa, pero después de la expulsión de los jesuitas aconsejó a Pombal 
que mantuviese la Inquisición como una manera de vigilar al clero 
y ejercer una censura “ilustrada” sobre la educación.

LÍMITES INQUISITORIALES 

Francisco Sánchez Blanco ha señalado que la época más propi-
cia en España para la apertura intelectual y la renovación “ilustra-
da” de las ciencias y las letras ocurrió en tiempos de Fernando VI 
(1746-1759) y no, como se suele a�rmar, en tiempos de Carlos III. 
Si bien esto puede ser cierto en tanto que los ministros de Fernan-
do fueron menos autoritarios y menos reacios a la crítica, conviene 
moderar el juicio respecto de los dos reinados. En lo que concierne 
al de Fernando VI, si bien fue propicio a un tipo de “Ilustración” 
moderada, es necesario reconocer que ésta estuvo profundamente 
limitada por la presencia inhibidora de la Inquisición. 

Tomemos como ejemplo un caso que ha estudiado la histo-
riadora Diana Bianchi. A comienzos del siglo xviii, el joven fun-
cionario Zenón de Somodevilla (futuro marqués de Ensenada) 
denunció ante la Inquisición de Logroño a su superior José del 
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Campillo, comisario ordenador de Marina, acusándolo de reunir-
se con herejes y leer obras prohibidas. El tribunal trató a Campi-
llo con deferencia y aceptó descartar la sospecha con una simple 
advertencia, que se hizo también al denunciante. Años después 
Campillo fue nombrado ministro de Guerra, Marina, Indias y 
Hacienda, y más tarde el marqués de la Ensenada lo sucedió en los 
mismos cargos. La Inquisición no había estorbado el ascenso de 
ninguno de los dos personajes y sin embargo estuvo muy presente 
en sus vidas.

La presencia de ese tribunal, que solía ser encomiado en ser-
mones y oraciones, hizo que esos dos grandes funcionarios contu-
vieran, uno por voluntad y otro por advertencia, sus opiniones, sus  
lecturas y por consiguiente su “ilustración”. Durante el reinado de 
Fernando VI el marqués de Ensenada creó un colegio de cirugía 
y escuelas prácticas, mejoró los puertos y arsenales, y fomentó 
las artes y los estudios cientí�cos con utilidad pública, pero tuvo 
también aspectos de profunda intolerancia, como su campaña 
contra los gitanos. En su renovación “ilustrada” con�aba en la 
orientación de la Compañía de Jesús y de los límites que marcaba 
la Inquisición; se preciaba de ser muy católico, y fue enemigo de 
espíritus libres y críticos, como el ya estudiado Melchor de Maca-
naz, a quien encarceló cuando éste ya era viejo. 

Las fuertes limitaciones de la Ilustración católica de la primera 
mitad del siglo se ejempli�can mejor aún con el caso ya menciona-
do del jesuita José Cassani, generalmente identi�cado con la gene-
ración de los novatores. Miembro de la Real Academia (fundada en 
1713), fue matemático, ingeniero y arquitecto, autor de tratados 
de arquitectura y de un tratado sobre cometas. Este texto, como 
los de Feijoó, intentaba desterrar “errores comunes”, como supo-
ner que los fenómenos estelares provocaban fenómenos naturales, 
pero no se dirigía a desengañar al “vulgo”, que le parecía tarea im-
posible, sino a “los cuerdos y hombres de juicio”. Sus escritos, que 
algunos autores consideran parte de ese movimiento de renovación 
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intelectual, han sido juzgados por otros como débiles en argumen-
tos cientí�cos, muy selectivos y aferrados a la tradición jesuita. 

Cassani era también maestro de teología en el colegio imperial 
de Madrid, cali�cador de la Inquisición y visitador de librerías, y 
siendo ya viejo, fue designado por el inquisidor general Francis-
co Pérez de Prado para realizar el Índice de libros prohibidos de 
1747, que provocó la fuerte controversia que mencionamos en el 
capítulo anterior. El que se encargase a un intelectual destacado la 
compilación de censuras inquisitoriales es señal de que la Inqui-
sición española aspiraba a desempeñar un papel en la depuración 
del saber, y contribuir, mediante la censura de lo prohibido, al 
de sarrollo de la ciencia y de las artes sobre cauces seguros. Sin 
embargo, ya hemos visto también que fue precisamente ese Índice 
el que desató una polémica enorme, por su condena a una gran 
cantidad de autores jansenistas. 

La nueva generación de políticos e intelectuales en el gobierno 
fue adversa a los jesuitas y quiso restar independencia a la Inqui-
sición, pero ello no la hizo proclive a la tolerancia religiosa ni a  
la libertad para opinar y publicar. Las reformas hechas tanto en 
Portugal como en España para fomentar la publicación en la Pe-
nínsula tuvieron como objetivo principal acabar con el control 
jesuítico de la censura, pero no acabaron con la Inquisición. 

En Portugal, Carvalho quitó a la Inquisición el monopolio 
de la censura de libros, pero la dejó participar en el nuevo órgano 
real que se encargaría de dar licencias y regular la censura. En 
España, donde la Inquisición hacía censura, pero no se encargaba 
de dar licencias de impresión, no se modi�có sustancialmente su 
actividad, aunque se le pusieron restricciones para censurar libros 
que hubiesen sido previamente autorizados por la Corona. En 
cualquier caso, ambas Inquisiciones buscaron incidir activamente 
en la censura para prohibir y evitar la circulación de los nuevos 
�lósofos franceses, que Roma condenaba también con energía. 
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16
LECTORES, FILÓSOFOS Y REVOLUCIONARIOS

En la segunda mitad del siglo, las Inquisiciones de Portugal y Es-
paña cerraron �las con Roma contra los escritos de los “nuevos 
�lósofos”, sobre todo franceses, que cuestionaban la autoridad de 
la Iglesia, promovían la tolerancia religiosa o defendían sistemas 
�losó�cos para explicar el mundo sin necesidad de religión. 

Las inquisiciones prohibieron muchos títulos franceses con 
un éxito discutible, pues hubo introducciones fraudulentas y una 
lectura más o menos solapada por ministros cercanos al poder, 
sobre todo en la década de 1760. Los sistemas inquisitoriales to-
davía dieron algunas muestras de autoridad al procesar a algunos 
lectores críticos o “espíritus fuertes”, que podían servir de escar-
miento a otros. 

Después de la década de 1790, los miedos a las críticas ilustra-
das se mezclaron con el temor a la subversión total del orden, que 
los autores adjudicaban a la Revolución francesa. Los temores de 
esos años dieron un aliento a la Inquisición poco antes de concluir 
el siglo.

PROHIBICIONES CONTRA LIBROS FRANCESES

Marcelin Defourneaux, autor de un libro clásico sobre la prohibi-
ción de libros franceses en España, observaba el cambio de actitud 
ante la literatura casi a mitad de siglo, con la prohibición tardía 
del Dictionnaire de Pierre Bayle (1747). Un par de años después 
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el inquisidor general publicó otro edicto con un largo discurso  
en el que se refería al “execrable delirio de la curiosidad”, y a partir 
de ahí, las inquisiciones comenzaron a tomarse muy en serio la 
prohibición de títulos franceses y a tratar de evitar su introduc-
ción clandestina al mundo ibérico.

Los edictos inquisitoriales dejaron de poner atención en los 
libros protestantes y en las obras teológicas para concentrarse, en 
cambio, en los textos de los �lósofos impíos y de los escritores “li-
bertinos”, casi todos en francés, la lengua universal de moda. Los 
inquisidores se preguntaban si el nuevo fenómeno estaba enraiza-
do con el luteranismo y el judaísmo o si era el producto de una 
nueva época de incredulidad y menor compromiso con la reli-
gión. Los autores prohibidos a mediados de siglo no eran teólogos 
reformistas o innovadores religiosos, sino escritores seculares que 
se burlaban de las devociones católicas y criticaban la intolerancia 
de la Iglesia, así como del control que ejercían en la política y la 
economía de los Estados católicos.

El mejor ejemplo de estos escritores fue el controvertido Vol-
taire, quien inició sus críticas a la inquisición en su célebre nove-
la Cándido, o el optimismo (1759), escrita cuando el escritor era 
protegido del rey de Prusia. Con un humor tan certero como la 
estocada con la que Cándido acabó con la vida de un inquisidor, 
Voltaire presentaba a la Inquisición portuguesa en el colmo de su  
ridiculez, como una institución grotesca, por cruel, corrupta e in-
competente. En textos posteriores, Voltaire volvió al tema inquisi-
torial con argumentos más �nos, dirigidos a criticar cualquier tipo 
de intolerancia religiosa.

Así, fue famosa la crítica a la ejecución del calvinista Jean Calas 
(1763). Calas había sido juzgado por el Parlamento de Toulouse, 
acusado de haber asesinado a su hijo. El Parlamento lo interrogó 
con tortura, lo sentenció y lo ejecutó con el método espantoso de la  
rueda. Si bien el caso no era de herejía, Voltaire argumentaba que 
la cuestión religiosa había cegado a los jueces, haciéndoles creer 
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que el calvinismo de Calas lo había llevado a matar al más católico 
de sus hijos. Voltaire sostenía que, por el contrario, el hijo se había 
suicidado por culpa de las presiones religiosas que afectaban a la 
familia. La intolerancia, en su opinión, era la verdadera culpable.  
A este caso, el famoso escritor añadiría el del caballero De La Barre, 
procesado por otro parlamento por blasfemar y condenado a la 
amputación de su lengua. Voltaire argumentaba que con esas prác-
ticas Francia se equiparaba a los países donde había Inquisición, a 
la que caracterizaba de manera exagerada como un tribunal dedi-
cado a torturar y quemar a los críticos del catolicismo.

Dentro de esa crítica creciente a la actividad inquisitorial, me-
rece atención la aportación hecha por el abate Morellet, un sacer-
dote católico que se había opuesto a la persecución de hugonotes. 
A diferencia de otros autores, Morellet no recurrió a relaciones 
exageradas ni a metáforas. Su método fue más simple: tradujo y  
publicó en francés, con el título de Manual de los inquisidores 
(1762), una parte escogida del Directorium Inquisitorum de Ey-
meric, que hasta entonces sólo existía en latín. La publicación 
de Morellet resultó un éxito: al presentar a los lectores las reco-
mendaciones inquisitoriales vigentes después de cuatro siglos, el 
abate consiguió llamar la atención sobre el anacronismo de la ins-
titución. En el prólogo, además, daba a conocer el reciente caso 
del padre Malagrida en Portugal, con el cual pretendía mostrar la 
supervivencia de los viejos métodos medievales. El mensaje era 
poderoso: la inquisición, aunque estuviera controlada por un go-
bierno que se preciaba de ilustrado, como el portugués, actuaba 
sobre principios antiguos y crueles. 

El artículo “Inquisición”, que Louis de Jaucourt publicó en la 
Enciclopedia, recuperó información de Morellet e hizo eco de las  
opiniones antiinquisitoriales con un tono exagerado: a�rmaba 
que las quemas de esa institución sorprenderían a Moctezuma y 
sólo reconocía algunos cambios recientes en las Inquisiciones de 
Venecia y de Portugal, que habían moderado la habitual crueldad 
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de la institución. La síntesis de la crítica enciclopédica es famo-
sa: “Este tribunal inicuo, inventado para extirpar la herejía es pre-
cisamente lo que ha alejado a todos los protestantes de la Iglesia 
romana: es para ellos un objeto de horror y preferirían morir mil 
veces antes de someterse a él”. De este modo, se admitía la crí-
tica del pro testante y se presentaba a la institución inquisitorial 
como el obstáculo que di�cultaba el entendimiento entre cristia-
nos. La Inquisición era para ellos el símbolo del papismo y de la 
intolerancia. 

La Inquisición española reaccionó contra esos escritos prohi-
biéndolos con términos vigorosos, mucho más de lo que podían 
serlo las medidas para contenerlos. En Portugal, donde existía des-
de 1768 una Real Mesa Censoria encargada del sistema de cen-
sura, el rechazo a este tipo de literatura fue unánime. La Mesa 
había tenido la intención de terminar con el predominio jesuítico 
en materia de censura, pero sostenía los principios de intoleran-
cia religiosa y cerró �las con la Inquisición para combatir a los 
que llamaba “pervertidos �lósofos”. Sin embargo, tras ese tono 
autoritario y amenazante, las inquisiciones tuvieron que ceder a 
la presión de sus respectivas Coronas para moderar su autoridad 
y demostrar que sus métodos no eran tan crueles o anacrónicos 
como decían sus críticos.

Por esos mismos años otro autor italiano, Cesare Beccaria, 
publicó su famoso Tratado sobre los delitos y las penas (1764), con-
denando la tortura y la precariedad de los encierros. Si bien su crí-
tica se dirigía más a los tribunales civiles, algunos de sus aspectos 
tocaban a la actividad inquisitorial. Una vez más las Inquisiciones 
respondieron prohibiendo al autor, pero admitiendo parte de su 
crítica y señalando que varias de las acusaciones no correspondían 
a las prácticas inquisitoriales. La tortura era muy infrecuente y la 
mayoría de los tribunales llevaba décadas sin relajar a una persona. 

En todo el mundo católico, en Francia y en España princi-
palmente, surgieron adversarios de los �lósofos anticlericales; que 
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escribieron en defensa de la Iglesia, de Roma, de la Inquisición e 
incluso de la intolerancia, a la que consideraban garante de la paz 
social. Los inquisidores hicieron suyos esos argumentos y a ellos 
sumaron los de sus cali�cadores. En las censuras hechas a estos 
libros, los cali�cadores solían emitir también sus re�exiones sobre 
el cambio de los tiempos y la situación crítica que atravesaban el 
catolicismo, la Iglesia y los sistemas inquisitoriales.

¿DECADENCIA INQUISITORIAL?

Después de la expulsión de los jesuitas, las Inquisiciones ibéricas 
y las de la península italiana se plegaron a las directrices de los go-
biernos regalistas. En el caso de la Inquisición española ello signi-
�có un giro de timón, pues los tribunales tuvieron que frenar los 
procesos en curso contra funcionarios anticlericales, enemigos de 
los jesuitas o incluso contra eclesiásticos jansenistas. La cercanía 
de la Inquisición con los jesuitas le había acarreado odios y sim-
patías, y el cambio abrupto decepcionó a unos e hizo descon�ar a 
otros. Es llamativo el caso de México, donde el �scal del tribunal, 
en un momento de desesperación, llegó a manifestar su impo-
tencia por no poder detener los papeles y gacetas que contenían 
proposiciones jansenistas y contrarias a la supremacía del papa. 
Los límites a la Inquisición, pensaba el inquisidor �scal, abrían 
la puerta a la libre discusión de dogmas, a la especulación y a la 
herejía, por lo que llegó a decir que prefería morir en su deber, 
como un nuevo Pedro de Arbúes. Sin embargo, tanto él como el 
resto de los inquisidores de la monarquía aprendieron a plegarse a 
la nueva política, al menos por un tiempo. 

La disminución notable en el número de procesos, la modestia 
de los autos de fe y la casi total desaparición de condenas de relaja-
ción (la última en América ocurrió en 1715, la última en Portugal 
en 1768 y la última en Sevilla en 1781 después de varias décadas sin 
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que hubiera una sola) demuestran la transformación de las insti-
tuciones ante la presión de sus críticos, pero también su capacidad  
de adaptación. A pesar de la reforma en Portugal y de los rumores de  
supresión en España, los sistemas inquisitoriales se mantuvieron 
activos en las décadas siguientes, apoyándose en la inercia de la 
práctica y en la imagen de justicia que perduraba en gran parte  
de la población. Las quejas de los inquisidores por la resistencia de 
algunas corporaciones eclesiásticas a leer o �jar edictos, así como la 
impotencia para actuar contra el jansenismo, fueron coyunturales 
en los años cercanos a la expulsión de los jesuitas, pero después las 
cosas volvieron gradualmente a la normalidad. 

Contra la idea de “decadencia”, criticada por varios autores, 
Doris Moreno y Ricardo García Cárcel han señalado la “volun-
tad �rme de supervivencia” de la Inquisición española en tiempos  
difíciles. De este modo, a pesar de los cambios, los tribunales in-
quisitoriales modi�caron su actividad sin alterar sus principios. 
Así, por ejemplo, en las iglesias se seguía leyendo la obligación 
de denunciar una larga lista de delitos de herejía, aunque en la 
práctica sólo algunos se denunciaban y muchas denuncias no con-
ducían a procesos formales, sino a amonestaciones.

Algo semejante puede decirse en Portugal, pues según Mar-
cocci y Paiva el sistema inquisitorial se mantenía vivo y con �nan-
zas sanas hasta el Reglamento de 1774. Después de esa fecha hubo 
un ligero declive económico que se corrigió en la década de 1780 
con una actividad moderada. Los autores sostienen que ello pudo 
deberse a los ajustes que hizo la institución para comenzar a actuar 
“sin enemigo”, es decir, sin un grupo particular contra quien dirigir 
su actividad. En consecuencia, la Inquisición portuguesa también 
aprendía a vivir más por las rentas de sus canonjías y los préstamos 
que hacía su Real Fisco, y no de las con�scaciones a reos.

En España el golpe a la Inquisición fue político y momen-
táneo, pero no llegó a traducirse en una reforma profunda. Las 
limitaciones impuestas por el Consejo de Castilla dieron la idea 
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de que la Inquisición había sido sometida, pero los acuerdos sólo 
supusieron una relativa tolerancia al ánimo de lectura del público 
hispánico. Los principales reformistas, que eran ávidos lectores de 
su tiempo, no serían molestados por la Inquisición. Por el con-
trario, para evitar problemas con ministros y otros Consejos, la 
Inquisición española favoreció el aumento de licencias para leer 
obras prohibidas. En otros tiempos, sólo teólogos y prelados cer-
canos al tribunal tenían esa autorización. Ahora la mayoría de 
quienes solicitaban y obtenían estos permisos especiales al inqui-
sidor general eran dignidades eclesiásticas y funcionarios reales de 
distinta escala. En cierto modo el aumento de licencias parece ser 
una claudicación de autoridad por parte de la Inquisición, pero 
también puede ser vista como un sistema de control basado en 
un nuevo acuerdo que no renunciaba al principio de intolerancia 
religiosa que sostenía la Inquisición.

Mediante estas licencias el sistema inquisitorial se mostraba 
comprensivo y generoso con los funcionarios reformistas y con 
el público lector que tenía que dirigir una súplica al inquisidor 
general para obtenerla; era por lo tanto un modo bastante sutil 
de convertir a los lectores más proclives a la crítica en sujetos be-
ne�ciados y controlados por la Inquisición. Con los años, quedó 
clara la precariedad de estas licencias, pues fue muy frecuente que 
la Inquisición prohibiera los nuevos productos de la “impiedad 
francesa” bajo la categoría de “prohibidos aun para los que tienen 
licencia de leer libros prohibidos”. 

Esto tampoco quiere decir que libros de ese tipo no se introdu-
jeran o leyeran en el mundo ibérico, tan sólo que la Inquisición 
mantuvo la amenaza de que hacerlo implicaba incurrir en excomu-
nión mayor y hacerse susceptible de una indagatoria inquisitorial. 
Los tribunales solían revisar librerías y bibliotecas, decomisando 
libros y papeles prohibidos, pero no solían hacer procesos for-
males contra los culpables, que esgrimían in�nidad de pretextos 
cuando eran descubiertos. En cambio, los inquisidores pusieron 
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atención en quienes parecían seguir las opiniones de los autores 
libertinos, expresándose con libertad contra el Estado eclesiásti-
co, contra el papa o contra la Inquisición, y llegaron a formarles 
proceso bajo distintos rubros: “Por proposiciones heréticas”, “Por 
proposiciones contra el Santo O�cio”, “Por proposiciones contra 
la Iglesia” o simplemente “Por proposiciones”.

Tanto en España como en Portugal, los tribunales (en Portu-
gal casi toda la actividad reposaba ya en el de Lisboa) archivaron 
multitud de denuncias sobre “proposiciones”, y sólo en algunos 
casos formaron verdaderos expedientes. En estos casos fue notable 
el cuidado que pusieron los inquisidores al sustanciar la prueba, 
interrogando a numerosos testigos para comprobar lo que ha-
bían dicho los denunciados y aclarar el sentido en que lo habían 
dicho. Los minuciosos interrogatorios podían llevar a una mera 
advertencia al denunciado, pero servían para demostrar no sólo 
al acusado sino también a los numerosos testigos que la Inquisi-
ción seguía viva e incrustada en la sociedad. Hubo, sin embargo, 
momentos en que la Inquisición decidió actuar para imponer el 
ejemplo. El tribunal de Lisboa, por ejemplo, actuó contra un juez 
oidor, denunciado por su conducta irreligiosa. Preso en cárceles, 
su proceso pudo haber terminado en una reprimenda con una 
abjuración de levi, pero el reo, Bernardino José de Andrade, quiso 
esgrimir sus dotes de abogado y trató de mostrar a los inquisido-
res que sus procedimientos eran injustos y contrarios a las leyes 
portuguesas. El caso, bien relatado por Marcocci y Paiva, sólo se 
explica en el contexto pombalino, que seguramente hizo creer a  
su autor que el gobierno lo respaldaría. Torturado y sentenciado  
a reclusión perpetua, Andrade salió en auto de fe de 1765; ya en 
el tablado, logró arrancarse la mordaza y proferir insultos contra el  
tribunal y argumentos en su defensa; sin embargo, nadie acudió 
en su rescate. Por el contrario, el reo fue azotado y sometido a un 
segundo proceso, que terminó cuando el reo pidió perdón, pro-
metiendo abjurar y someterse a la penitencia inquisitorial.
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OLAVIDE Y OTROS CASTIGOS EJEMPLARES

El caso más importante de la Inquisición española en estos años 
fue el proceso contra Pablo de Olavide, un importante funcionario 
nacido en Perú que estaba a cargo del poblamiento y el gobier-
no de la Sierra Morena en España. Olavide era cercano al conde 
de Aranda y a los políticos regalistas que habían intentado poner  
coto a la Inquisición unos años antes y a los cuales la institución 
jamás molestó. Como ellos, era lector de libros prohibidos y crí-
tico del Estado eclesiástico, lo que explica su voluntad de que el  
clero tuviese un peso moderado en las nuevas fundaciones que es-
taban a su cargo. Sin embargo, fueron sus costumbres y opiniones 
libres sobre religión las que facilitaron el proceso en su contra. 

Habían pasado ya diez años desde la expulsión de los jesuitas 
y la Inquisición española se encontró en una situación más segura 
como para dar curso a un proceso con la información recabada por  
los tribunales de Sevilla y de Corte. En 1778 Olavide fue senten-
ciado a comparecer en un auto de fe “privado”, en atención a su 
alto cargo, pero lo su�cientemente conocido (asistieron invitados 
de todos los Consejos de la monarquía) como para que su caso sir-
viese de escarmiento en la Corte. La pequeña ceremonia en la sala 
del tribunal tuvo todos los elementos del auto público: lectura de 
causa, misa, arrepentimiento, sambenito, reconciliación. Decla-
rado hereje formal, como materialista, Olavide fue condenado a 
ocho años de reclusión en un convento, inhabilitación y destierro 
de la corte de Madrid, sin duda, el �n de su carrera política. Pero 
lo más grave no fue la sentencia, pues Olavide consiguió fugarse 
de su reclusión y dirigirse a Francia, sino el silencio del resto de la 
Corte y la complacencia de la Corona: una señal de triunfo para 
la Inquisición, que parecía demostrar nuevamente su aceptación 
como garante de la ortodoxia en la monarquía. A ello, para col-
mo, se sumaría el propio silencio de Olavide en el destierro, que 
sólo rompió para regresar a España 20 años después, con autori-
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zación del inquisidor general y con la publicación de un libro al 
gusto de la Inquisición: El evangelio en triunfo o memorias de un 
�lósofo desengañado.

Menos conocida, pero muy parecida al caso de Olavide, fue  
la desarticulación por parte de la Inquisición portuguesa de un 
grupo de lectores “libertinos” ese mismo año. Con el idéntico 
propósito de establecer un límite a la lectura de libros prohibidos, 
el exmilitar y profesor de geometría de la Universidad de Coim-
bra, José Anastácio da Cunha, fue condenado en un auto privado  
a reconciliación y abjuración. Su arrepentimiento, como el de 
Olavide, tenía el propósito de mostrar la vigencia de la vigilancia 
inquisitorial, en el caso de la Inquisición de Portugal apenas cua-
tro años después de su reforma.

Entre el proceso de Olavide (1778) y el estallido de la Re-
volución francesa (1789) los tribunales inquisitoriales reunieron 
numerosas pruebas contra lectores de libros prohibidos y oca-
sionalmente actuaron contra los más discutidores y polemistas, 
pequeños Olavides que podían servir de escarmiento local. Los 
inquisidores de todo el mundo se quejaban de los malos efectos 
ocasionados por la lectura de Voltaire, Helvetius, Hobbes, Dide-
rot y otros autores que, como ellos, ponían en duda las verdades 
aprendidas durante siglos. Atribuían a ellos no sólo el desprecio 
a la Iglesia sino también a la autoridad, la libertad de palabra, el 
ánimo tolerante, el cuestionamiento de dogmas, ritos y prácticas 
disciplinarias, la burla a los frailes y �nalmente la aversión a la 
castidad y la propensión a la lujuria. Era frecuente que este tipo de 
características se advirtieran, sobre todo, en los llamados “espíritus 
fuertes”: jóvenes militares o estudiantes intrépidos y curiosos, que 
no resistían la tentación de acercarse a las letras prohibidas o a los 
placeres de la carne.

Marcocci y Paiva mencionan un último auto público de fe en  
Lisboa en 1781, en el que des�laron varios libertinos, deístas o 
lectores de �lósofos, la mayoría estudiantes de la Universidad de 
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Coimbra, algunos de éstos nacidos en Brasil y Angola. En el mun-
do hispánico hubo varios expedientes de este tipo, aunque rara 
vez llevaron a procesos formales antes del estallido de la Revolu-
ción francesa. Por el contario, después de 1790 y sobre todo en los  
años de 1794 y 1795, en que España entró en guerra con la Fran-
cia revolucionaria, muchos de esos expedientes dieron a la In qui-
sición su última oportunidad de llamar la atención y demostrar 
a la Corona que aún podía cumplir un servicio importante para 
salvaguardarla del “contagio revolucionario”.

La actividad de la Inquisición en la vigilancia política estuvo 
más limitada en Portugal que en España. En Portugal existía des-
de tiempos de Carvalho una intendencia general de Policía, que, 
a cargo de Diogo Inácio de Pina Manrique (activo entre 1780 y 
1805), realizó las principales indagatorias de Estado, por lo que 
los inquisidores se limitaron a investigar posibles casos de franc-
masonería, prohibida explícitamente por Roma desde 1738. En 
España, en cambio, la efímera Superintendencia General de Poli-
cía (1782-1792) fue desmantelada por confrontaciones políticas, 
y en tiempos de la Revolución el ministerio de Estado carecía de 
órganos efectivos de inteligencia. 

EL MIEDO A LA REVOLUCIÓN

La ausencia o la precariedad de otros organismos de inteligen-
cia favoreció que la Inquisición española defendiera su política  
de combate frontal a la literatura francesa, cuando los ministros de  
la Corona preferían seguir una política de silencio sobre lo que 
ocurría más allá de los Pirineos. El edicto de 1790 no podía ser 
más elocuente. Prácticamente todo cuanto se había escrito en 
Francia después de la reunión de los Estados Generales fue prohi-
bido sin que precediesen cali�caciones individuales. La Revolu-
ción francesa se entendía como el desenlace natural de los abusos 
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en las letras y la Inquisición podía presumir que su vigilancia y 
censura contenía el peligro que amenazaba también a España. El 
discurso inquisitorial antiilustrado y antirrevolucionario estaba  
en auge cuando ocurrió la ejecución de Luis XVI en enero de 
1793.

El momento cumbre de la actividad antirrevolucionaria suce-
dió durante los años de la Guerra (1794-1795) en los que los tri-
bunales inquisitoriales de toda la monarquía procedieron a hacer 
arrestos y formalizar los procesos iniciados en la década anterior, 
colaborando o disputando al ministerio de Estado la persecución 
de las opiniones disidentes. Tal fue, por ejemplo, el caso del abo-
gado Gabriel de Ayesa, denunciado por sospechas de materialis-
mo y ateísmo, pero sólo procesado en virtud de sus opiniones 
sobre la Revolución francesa y en favor de la ejecución del rey. 
Sospechoso de tramar una especie de conjura contra el Estado, 
fue sometido a un proceso inquisitorial por el tribunal de Corte y 
después, sin abandonar las cárceles inquisitoriales, a una causa de 
Estado seguida por un comisionado de Godoy, quien lo condenó 
a prisión en un castillo. 

Los temores a conspiraciones también se trasladaron a Améri-
ca, donde los tribunales inquisitoriales compitieron con las auto-
ridades reales en la búsqueda de posibles culpables. En México el 
temor a una conspiración política que investigaba el gobierno jus-
ti�có que el tribunal de la Inquisición realizara numerosos arres-
tos y procediera contra unos treinta sujetos, algunos de los cuales 
eran investigados desde hacía décadas. Las indagatorias de esos 
años ofrecen una información muy rica sobre el �ujo de informa-
ción de Europa a América, así como de las conversaciones intensas 
que había propiciado el estallido revolucionario en Francia. La 
co yuntura propició una inusitada actividad del tribunal mexicano 
(los inquisidores se quejaban de la “falta de manos” para atender el 
exceso de causas), que se vio trastornada cuando dos reos, ambos 
franceses, se suicidaron en sus cárceles. 
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El auto de fe de 1795 en el que este par de reos fueron pe-
nitenciados en estatua como herejes formales y se leyeron otras 
causas relacionadas con la revolución tuvo el sentido de demostrar 
nuevamente el papel de la Inquisición en la conservación del or-
den roto por la Revolución francesa y la irreligión de los sujetos 
penitenciados. Sin embargo, ese mismo año concluyó la guerra 
entre España y Francia con un consecuente giro en la política de  
Estado hacia los franceses y hacia la revolución en general. A par-
tir de ese momento, el poderoso ministro de Estado Manuel Go-
doy, recién nombrado “Príncipe de la Paz” por el acuerdo con la 
Francia napoleónica, quiso ejercer más vigilancia sobre los proce-
sos que estaba llevando a cabo la Inquisición en la Península y en 
América.

Los vaivenes de la institución inquisitorial se mani�estan con 
claridad en el caso del catedrático de Salamanca, Ramón de Sa-
las, procesado por la Inquisición madrileña por leer a Voltaire, 
Rousseau, “Mirabaud” (Holbach) y otros autores prohibidos, así 
como por sus opiniones materialistas, escépticas de la Creación y 
de la encarnación de Jesucristo. Como muestra en varios estudios 
el historiador Ricardo Robledo, Salas fue denunciado desde 1786 
ante varios tribunales, pero su causa sólo se convirtió en proceso 
formal en 1795, debido a sus opiniones favorables a la revolución 
y al regicidio. El clima antifrancés favoreció las denuncias que en 
otros tiempos habían sido desestimadas, pero la causa provocó 
discrepancias en el momento de ser votada, precisamente al �nal 
de la guerra. El Consejo, que seguía todavía la política antirrevo-
lucionaria, revisó la sentencia del tribunal de Corte, que le pareció 
muy benigna, y determinó sentenciarlo a abjuración formal, pér-
dida de empleo y reclusión en convento. Antes de que se cumplie-
se la sentencia, Salas logró presentar un memorial ante el propio 
Godoy y con ayuda de un discípulo suyo pidió la intervención del 
ministro. Éste último no desperdició la oportunidad de ejercer 
control y ordenó pasar la causa completa a su vista lo que gene-
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ró una controversia. Tras un acuerdo con el inquisidor general, 
Godoy aceptó revisar únicamente un resumen de la misma (para 
evitar la violación al secreto) y en nombre del rey acabó aceptando 
la sentencia propuesta. 

Este episodio, que resultó contrario a las pretensiones del ca-
tedrático de Salamanca, marcó, sin embargo, un desencuentro 
irreparable entre el ministro de Estado y el inquisidor general, 
Antonio de Lorenzana, quien intentó formar un proceso contra el 
primero, pero terminó renunciando. Así, la sustitución del inqui-
sidor general en 1797 marcó el �nal de ese repentino auge antirre-
volucionario de la Inquisición con el que había intentado coronar 
su campaña antiilustrada. La historia de la actividad inquisitorial 
a partir de ese momento pertenece sin duda a otra etapa, marcada 
con el sello inconfundible de Napoleón Bonaparte.
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17
HERIDA DE MUERTE 

Muchos factores contribuyeron a la serie de crisis que enfrenta-
ron los sistemas inquisitoriales en el siglo xviii, así como al incre-
mento de la noción negativa de la Inquisición, sobre todo fuera 
del mundo ibérico. Sin embargo, este largo proceso no condujo a 
una muerte “natural” de los sistemas inquisitoriales, pues, como 
hemos visto, éstos dieron muestras de una gran capacidad de re-
sistencia y adaptación a los entornos políticos cambiantes para no 
desaparecer. La crisis de la Inquisición romana, las presiones sobre 
la Inquisición española y la reforma de la Inquisición portuguesa 
no lograron terminar con la noción de que la actividad inquisito-
rial era necesaria para la supervivencia de la religión católica.

Por lo tanto, el �n de la inquisición, como actividad y sím-
bolo, sólo puede entenderse en relación con quien provocó su co-
lapso institucional en 1808: Napoleón Bonaparte. Tras ese golpe 
crucial muchos otros actores y voces comenzarían a manifestarse 
abiertamente en contra de la continuación de la institución y del 
o�cio.

PRESIONES NAPOLEÓNICAS SOBRE LOS SISTEMAS INQUISITORIALES

Los años que siguieron a la paz de Basilea en 1795 fueron ambi-
guos y contradictorios para España. La política de Carlos IV se 
movía sin rumbo claro, impulsada por un ala muy reformista y 
por otra muy conservadora, que se alternaban en la medida en 
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que las condiciones favorecían a una o a otra. En medio de ellas 
se encontró siempre el favorito de los reyes, Manuel Godoy, con 
un notable sentido pragmático que no sólo intentaba calmar los 
ánimos internos para bene�cio propio, sino también las presiones 
que ejercía Napoleón sobre España. Así, de haber sido acérrima 
enemiga de la Revolución francesa, España se convirtió en aliada 
de Francia en 1796 para enfrentar a Inglaterra. El cambio ocasio-
nó una paradoja notable. Mientras en toda la monarquía seguían 
escuchándose y publicándose vehementes discursos antirrevolu-
cionarios y antiilustrados, el gobierno pactaba con un gobierno 
republicano que, si bien había moderado su aversión al catolicis-
mo, no había renunciado a sus principios revolucionarios. En esa 
coyuntura, fue evidente que la Inquisición tendría problemas y 
que, para el gobierno, sería imprescindible controlarla.

Como vimos en el capítulo anterior, el caso Salas experimentó 
este giro de los tiempos. El proceso, iniciado por una Inquisi-
ción combativa de la revolución, tuvo que resolverse de manera 
relativamente benigna, además de que la discrepancia de parece-
res sobre su sentencia provocó que Godoy intentara intervenir 
en la revisión de los procesos inquisitoriales. Después de la salida 
abrupta del inquisidor general Lorenzana en 1797, la oportuni-
dad de una reforma inquisitorial en España volvió a presentarse 
pues Godoy colocó a un inquisidor general muy cercano. Una vez 
más, volvieron los proyectos de reforma, como el que había rea-
lizado el secretario Juan Antonio Llorente en 1793, por encargo 
del inquisidor general Abad y La Sierra. Se trataba de proyectos 
equiparables con la reforma portuguesa de 1774, que incorpora-
ban cambios sustanciales de procedimiento y que tenían el obje-
tivo fundamental de aumentar el control del gobierno civil sobre 
la censura y la política inquisitorial. A pesar de que años después 
Godoy presumiera su deseo de acabar con la Inquisición, Emilio 
la Parra y otros historiadores coinciden en que el famoso valido 
es taba más interesado en controlarla que en suprimirla.
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La presión de Francia, sin embargo, tenía un objetivo más 
radical, como quedó claro a �nales de 1797, cuando el obispo 
cons titucional de Blois, Henri Grégoire, hizo llegar a Godoy y 
otros miembros del gobierno una misiva en la que recomendaba 
suprimir la Inquisición. Al año siguiente, Grégoire aumentó la 
pre sión con una Carta al inquisidor general, publicada en francés e 
inmediatamente en español, que se intentó distribuir por millares 
en España. Era una estrategia propagandística, favorecida por el 
propio gobierno de Francia, con un mensaje contundente de un 
alto representante del nuevo clero francés: la Inquisición ofende el 
espíritu de Jesucristo y debe desaparecer. Si Godoy lo hace, “se cu-
brirá de una verdadera gloria”. Semejante argumento se basaba en 
la idea de que el verdadero cristianismo armonizaba con los prin-
cipios de igualdad, libertad y fraternidad, y se oponía por lo tanto 
a la inquisición y a cualquier otra forma de intolerancia religiosa.

La crisis de la Inquisición española no puede entenderse sin 
considerar lo que estaba ocurriendo en Italia a raíz de la invasión 
de Napoleón entre 1796 y 1797. La revolución política de la Pe-
nínsula itálica, aunque fue efímera, tuvo repercusiones negativas 
para el sistema inquisitorial romano. La crisis de la Inquisición ro-
mana llevaba varias décadas, como vimos en capítulos anteriores. 
El modelo napolitano de control sobre la Inquisición, conseguido 
en 1738, no creó un tribunal consistente, sino un tribunal modes-
to y cada vez más limitado por la Corte residente en Nápoles, que  
en 1746 lo obligó a ceñir su jurisdicción a Sicilia. Después de ese  
golpe, bastante temprano, otros Estados italianos fueron también  
separando la persecución de la herejía de la Inquisición romana, 
sustituyendo los tribunales inquisitoriales por tribunales contro la-
dos por obispos o por autoridades civiles, o simplemente evitan do 
el nombramiento de nuevos inquisidores, dejando que la institu-
ción muriese con ellos. Fue el caso, por ejemplo, de Pavía (1774), 
de Cremona (1775), de Milán (1779) y de la debilitada Inquisi-
ción siciliana, que �nalmente fue suprimida en 1782. En otros 

herida de muerte



historia mínima de la inquisición

266

casos, como en el ducado de Parma, las supresiones llevaron a 
nuevas negociaciones con Roma para restablecer la actividad in-
quisitorial en un esquema controlado por el Estado. Sea como 
fuere, es evidente que los Estados italianos buscaban disminuir el 
poder de Roma.

La debilidad del sistema inquisitorial romano, que nunca al-
canzó el control que tuvieron las Inquisiciones de Portugal y Es-
paña, facilitó ese cambio. Para la década de 1790, aunque la Italia 
católica reconocía autoridad a la Congregación de la Inquisición 
y a la Congregación del Índice en Roma, los tribunales que fun-
cionaban efectivamente estaban concentrados en los Estados Pon-
ti�cios. La invasión francesa aceleró el proceso de destrucción del 
sistema inquisitorial, pues Napoleón se encargó de clausurar las 
últimas sedes de Inquisición que encontró durante las campañas 
de 1796 y 1797. 

Durante la invasión napoleónica a los Estados Ponti�cios, los 
tribunales inquisitoriales dependientes de Roma fueron clausu-
rados. La crisis llegó a su punto máximo en 1798 con el estable-
cimiento de la república en el corazón de Roma y la supresión 
o�cial de la Congregación de la Inquisición. La quema de varios 
procesos inquisitoriales en una plaza pública anunciaba lo que 
pudo haber sido una gran destrucción documental; pero ni el ar-
chivo ni la Inquisición romana perecieron en aquella fugaz inter-
vención francesa. Al año siguiente, una ofensiva dirigida por el rey 
de Nápoles reconquistó Roma y puso �n a la república establecida 
por Napoleón, dándole un último soplo de vida al sistema inqui-
sitorial romano.

Es importante notar, por lo tanto, que en 1798, cuando se co-
noció en España la Carta del abate Grégoire, Roma se hallaba bajo 
el control de las fuerzas francesas y la Inquisición romana había 
sido suprimida. En ese contexto debe entenderse la expectativa 
que generó la posible supresión de la Inquisición española, como 
también la reacción conservadora, ambos fenómenos estudiados 
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por Germán Ramírez Aledón. El favorito Manuel Godoy, que  
tenía todavía el mayor peso en el gobierno, optó por denunciar 
la carta de Grégoire a la Inquisición y dejar que ésta actuara en 
consecuencia. El tribunal la mandó cali�car y la prohibió como 
si fuese un papel herético, obra de un enemigo de la Inquisición 
y del orden católico, heredero de Bayle y de los otros �lósofos 
que tanto había combatido. Sin embargo, la Carta al Inquisi-
dor, que se había distribuido impresa, desencadenó también una 
serie de respuestas públicas que, al menos ese año de 1798, dieron 
la impresión de que la institución inquisitorial se tambaleaba en 
España.

Si bien algunos inquisidores tomaron la pluma para defender 
al Santo O�cio en todos sus �ancos atacados, otros lo hicieron 
con menos vehemencia e incluso aceptando algunas de las críticas 
y recomendaciones que hacía Grégoire. Uno de ellos, Lorenzo Vi-
llanueva (que era cali�cador de la Inquisición) escribió una Apolo-
gía de la Inquisición en un tono tan autocrítico, que hubo quien 
la denunció por parecerle que perjudicaba a la institución en vez 
de defenderla. El escrito de Villanueva no fue condenado, pues 
ciertamente defendía al tribunal; pero era a la vez una defensa de 
su reforma y una justi�cación de la supremacía del monarca sobre 
la institución. Es decir, era un texto que podía convenir a una 
reforma profunda. 

Las cosas se tornaron aún más críticas con la llegada al mi-
nisterio de Gracia y Justicia de Melchor de Jovellanos, un viejo 
enemigo de la Inquisición. Jovellanos no tardó en demostrar que 
deseaba una reforma urgente y radical, que quería quitarle el con-
trol de la censura y que no descartaba la posibilidad de suprimir-
la. El historiador Vittorio Sciuti ha mostrado que el ministro de 
asuntos exteriores de Francia, Talleyrand, presionaba directamen-
te para suprimir la Inquisición en España y que Jovellanos estaba 
decidido a secundarlo. Un incidente menor provocó que el mi-
nistro hiciera una junta de obispos para censurar la intervención 
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inquisitorial en asuntos de disciplina eclesiástica. Uno de ellos 
reclamó que se devolviera a los obispos la autoridad usurpada. 
Por su parte, Jovellanos elaboró un escrito sobre la historia y ca-
racterísticas de la Inquisición española, que presentó al rey junto 
con varios proyectos secretos de reforma; los historiadores supo-
nen que uno de ellos era un proyecto de supresión: ¿pero sería el 
mismo que el abate Grégoire decía haber redactado? De cualquier 
manera, el hecho es que el rey no quiso dar ese paso y dejó que la 
balanza del gobierno se inclinara hacia el lado más conservador.  
A �nales de ese año, Jovellanos fue cesado y se desvaneció la posi-
bilidad de supresión. Quedaba todavía el camino de la reforma, que  
intentó hacer el ministro de Estado, Mariano Luis de Urquijo, en 
un momento en que Godoy había salido del gobierno.

En una importante obra que sintetiza y discute la etapa �nal 
de la Inquisición española, Emilio La Parra y María de los Ángeles 
Casado muestran el clima tenso y contradictorio en el que se mo-
vió la Inquisición después de la provocadora Carta de Grégoire. 
Las tensiones en el gobierno se dejaron ver en momentos especí�-
cos, como cuando el tribunal inquisitorial de Barcelona impidió el 
desembarco de una embajada de Marruecos. El ministro Urquijo, 
como represalia a una decisión absurda que estorbaba los acuerdos 
internacionales, suspendió a los miembros del tribunal a pesar de 
que no tenía facultad para ello. Sin embargo, el enfrentamiento 
con el inquisidor general no propició la reforma prevista, sino que 
la di�cultó y provocó la caída de Urquijo en diciembre de 1800. 
Así, quien se impuso fue nuevamente Godoy, que regresó al go-
bierno con el apoyo de los sectores más conservadores. Después de 
una época de expectativas de reforma y numerosos con�ictos, las 
cosas parecían resolverse con acuerdos políticos. La cercanía tan  
estrecha entre Godoy y el inquisidor general, Arce, favoreció como  
en otros tiempos el entendimiento tan preciado entre el gobierno y  
la Inquisición, dejando pendientes, una vez más, los cambios ma-
yores a la institución. El clima internacional también contribuyó, 
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pues sólo unos meses después Napoleón celebró el concordato 
con Roma y se presentó al mundo como restaurador del catolicis-
mo en Francia.

LOS PRIMEROS AÑOS DEL NUEVO SIGLO

El giro conservador del gobierno de la monarquía española y el 
acuerdo entre el primer ministro y el inquisidor general, más de 
palabra que legal, permitió que el siglo xix comenzara con un 
sistema inquisitorial que buscaba recomponerse. El propio inqui-
sidor Arce logró un aumento de sueldo para inquisidores y facilitó 
que los tribunales emplearan sus �nanzas para resolver problemas 
pendientes. En esa circunstancia, el tribunal de México, por ejem-
plo, restauró sus edi�cios, ampliando cárceles y su archivo con la 
intención de que le sirviera “otros dos siglos”. Los tribunales de  
la Península no estaban en la opulencia, pero tenían �nanzas sa-
nas, como reconoció el propio inquisidor general. En América, los 
tribunales se hallaban aún en mejor situación. El de Lima, como 
señalan Pedro Guibovich y René Millar Carvacho, funcionaba 
normalmente y tenía una bonanza económica que haría apeteci-
bles sus rentas unos años más tarde. El de México tenía, desde ha-
cía tiempo un superávit del que remitía subsidios para el Consejo 
y otros tribunales de la Península. 

La actividad inquisitorial recuperó vigor en el nuevo siglo, 
aunque son pocos los expedientes que sobreviven, probablemente 
porque la mayoría no condujeron al arresto y proceso formal de 
los reos y, por tanto, apenas llegaron menciones al Consejo de la 
Suprema. Con la destrucción de archivos de tribunales desapare-
ció buena parte de los rastros de esos últimos procesos. Aun así, 
hay evidencia de que en todo el mundo hispánico la Inquisición 
continuó con indagatorias comunes de solicitación, cali�cación y  
prohibición de libros, decomiso de estampas lujuriosas o irreli-
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giosas así como con algunos casos de proposiciones o de herejía. 
También se renovó el frente contra el jansenismo, pues éste, sobre 
todo en su vertiente “galicana” había vuelto a cobrar notoriedad 
por la formación del clero constitucional en Francia. Los textos 
de un enemigo de la Inquisición como Grégoire, podían ser pro-
hibidos como si fuesen el resultado de la Revolución francesa, de 
los �lósofos ateos y también del jansenismo. En este sentido, las 
meras cali�caciones de la Inquisición se parecían a los escritos 
simpli�cadores del abate Barruel, traducidos y muy difundidos en 
el mundo hispánico. Para este eclesiástico francés la destrucción 
del antiguo régimen y todos los males del presente eran el resul-
tado de una gran conspiración de jansenistas, libertinos, �lósofos, 
masones, revolucionarios y judíos. 

Las noticias de la política religiosa del emperador Napoleón 
causaban interés y generaban opiniones en el público, y al mismo 
tiempo descon�anza y preocupación en los más conservadores, 
que se identi�caban con el discurso inquisitorial. La tolerancia que  
Napoleón concedió a los judíos en Francia, por ejemplo, fue uno 
de los asuntos que generaron polémica en el mundo hispánico. 
Cualquier tema se prestaba ya a opinar sobre la necesidad de la 
Inquisición o sobre la conveniencia de su reforma. Semejante di-
visión de opiniones no sólo restaba adeptos a la Inquisición, sino 
que también le obligaba a destinar más tiempo a defenderse de 
sus críticos; y lo peor, es que el propio sistema inquisitorial pare-
cía producir a sus enemigos, como ocurrió con dos reos procesa-
dos en América por “proposiciones heréticas”, “materialismo” y 
“deísmo” que más tarde, como escritores, se volvieron acérrimos 
opositores.

Uno de ellos fue Juan Antonio Olavarrieta, un eclesiástico vas-
co que fue franciscano en Sevilla y Cádiz, donde publicó un pe-
riódico, y después clérigo en América del Sur y en Nueva España. 
En este último reino, siendo cura de un pueblo sureño, escribió 
un texto titulado “El hombre y el bruto” en el que sintetizaba a los 
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principales autores materialistas y deístas (Locke, Helvetius, Hol-
bach). Durante su proceso argumentó que su materialismo (negar 
la Creación y suponer que la materia era eterna) provenía de sus 
lecturas y discusiones con amigos en Cádiz y América del Sur. Sen-
tenciado como hereje formal, fue reconciliado en un auto de fe en 
el tribunal de México (1803) y enviado a España para cumplir una 
condena, pero consiguió escapar y refugiarse en Portugal, donde 
vivió 15 años. Durante su exilio escribió una crítica manuscrita 
sobre la Inquisición, a partir de su propia experiencia, “Viaje sub-
terráneo a la Inquisición” que conseguiría imprimir en 1820, justo 
en medio de la polémica sobre la supresión de la Inquisición.

Otro caso semejante fue el de José Antonio Rojas, un joven 
profesor de matemáticas, avecindado en Guanajuato, que fue de-
nunciado por sus opiniones deístas y ciertas “travesuras” anticleri-
cales o sacrilegios, cometidos en Puebla y en la Ciudad de México. 
A diferencia de Olavarrieta, Rojas no había escrito tratados; pero 
era un materialista convencido. Confesó todas sus culpas ante los 
inquisidores de México y fue condenado con misericordia, desde 
la perspectiva inquisitorial, a ser reconciliado en un auto de fe en 
el propio tribunal y a reclusión en un convento durante algunos 
años. Al igual que Olavarrieta, Rojas buscó el modo de escapar y 
lo consiguió embarcándose en Tamaulipas hacia Nueva Orleans, 
recién incorporada a los Estados Unidos. Por primera vez, un reo 
de la Inquisición de Nueva España encontró un lugar seguro en 
la propia América, desde el cual pudo lanzar un dardo a�lado a la 
institución. En Baltimore o en Filadel�a, Rojas escribió su propia 
versión del proceso inquisitorial que había padecido y lo impri-
mió con el apoyo de un diputado estadunidense que, a la manera 
de los franceses, intentaba difundir los principios republicanos en 
la Amé rica española (el texto de Rojas incluía unos párrafos de la 
cons titución de los Estados Unidos). 

Los casos anteriores se volvieron una especie de antimodelos 
para la Inquisición. En vez del regreso al catolicismo del here-
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je arrepentido o del �lósofo desengañado, como Olavide, que 
fue read mitido en España gracias a la publicación de su piadoso 
bestseller, estos nuevos reos se habían convertido en furibundos 
enemigos de la Inquisición e intentaban (todavía sin éxito) co-
municarse con miembros de la sociedad a los que suponían tam-
bién adversarios del fanatismo y mudos tan sólo por miedo a la 
institución.

SUPRESIÓN DE LOS SISTEMAS INQUISITORIALES 

Ya hemos visto que la destrucción de la Inquisición comenzó en 
Italia, con las campañas del joven Napoleón (1796-1798) y par-
ticu larmente con el experimento republicano, que asestó un fuerte 
golpe a la institución romana. Ya convertido en emperador, Na-
poleón volvió a invadir Italia, donde estableció un reino en vez de 
una república (1805). Una vez que el nuevo sistema se consolidó, 
el Corso no dudó en decretar nuevamente las supresiones inquisi-
toriales junto con una serie de medidas anticlericales que culmina-
ron en 1809 con la prisión del papa y la supresión al año siguiente 
de todas las congregaciones eclesiásticas, incluyendo las del Índice 
y de la Inquisición.

Para entonces la crisis inquisitorial ya había alcanzado tam-
bién a la Península, comenzando por Portugal, donde el golpe fue 
menos estrepitoso. Cuando las tropas francesas a cargo del general 
Junot ocuparon Portugal, gracias al acuerdo secreto �rmado por 
España y Francia, el inquisidor general se dirigió a los �eles para 
recomendar paz y obediencia, y el Consejo General se mantuvo 
en Lisboa, en espera de entablar un acuerdo con los invasores. 
Para entonces (�nales de 1807) la familia real y la corte habían 
abandonado Portugal con rumbo a Río de Janeiro. Numerosos 
ministerios y funcionarios de todos los tribunales acompañaron 
en su aventura al Príncipe heredero, pero los inquisidores, como 
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muchos jerarcas de la iglesia, permanecieron en la que a partir de 
entonces dejó de ser la capital del imperio portugués. 

En los primeros meses de 1808 los inquisidores de Portugal 
acataron las disposiciones del nuevo gobierno; publicaron un de-
creto de Junot sobre la ocupación francesa y se mantuvieron expec-
tantes. En marzo el inquisidor general avisó al Consejo General  
que viajaría a Bayona para discutir la suerte de la Inquisición; una 
vez ahí, descubrió que las intenciones de Napoleón eran frenar 
la actividad inquisitorial y retenerlo inde�nidamente. En conse-
cuencia, el Consejo frenó discretamente sus actividades, como 
único recurso para salvar la institución, aprovechando que los 
fran ceses estaban centrados en la guerra y no parecían interesa-
dos en abrir una oposición interna por motivos religiosos. Esa 
parálisis del sistema inquisitorial de Portugal no pudo imitarse en 
España, aunque en un principio se intentó.

Cuando se produjo la crisis tan conocida de la monarquía 
española, que inició con las tensiones políticas al interior del go-
bierno y la disputa por la Corona, el inquisidor general Arce, tan 
cercano a Godoy, se limitó a respaldar a Carlos IV y cuando éste 
abdicó (aunque se arrepintió de inmediato) él lo hizo también, 
creando con ello un problema, pues sin un breve papal no se po-
día admitir la renuncia ni el nombramiento de un nuevo inqui-
sidor. A partir de ese momento (marzo de 1808) la Inquisición 
quedó a cargo del Consejo de la Suprema, que hizo su último 
esfuerzo por mantenerla viva, mientras Carlos IV y Fernando VII 
se dirigían a Bayona para tratar de resolver con Napoleón la crisis 
dinástica. 

Es muy famoso el motín del 2 de mayo que estalló en Madrid  
tras conocerse las abdicaciones de Bayona, y lo es también el edicto 
que en esa ocasión publicó el Consejo de la Suprema, condenán-
dolo. Deseosa de subsistir en cualquier circunstancia política, los 
inquisidores regañaron al “bajo pueblo” que se había amotinado 
(aunque no era un asunto de su jurisdicción) y mostraron lealtad 
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al general Murat, que dominaba Madrid. Semejante edicto sería 
usado por sus críticos como una demostración de su permanente 
deslealtad, cuando no era otra cosa que la habitual capacidad de 
la institución eclesiástica para subsistir en causas adversas, como 
había ocurrido durante la Guerra de Sucesión. En los meses si-
guientes, un miembro del Consejo de la Suprema se trasladó a 
Bayona, donde se negociaban los acuerdos de gobierno del rey 
José, el hermano de Napoleón; pero no pudo conseguir que fuera 
incluida en el estatuto de Bayona la Inquisición.

En septiembre de ese mismo año, cuando los españoles que 
combatían la invasión recuperaron momentáneamente Madrid, 
el Consejo de la Suprema se olvidó de José Bonaparte y juró leal-
tad a la Junta Suprema Gubernativa de España, formada por los 
“patrio tas” antifranceses y presidida por el conde de Floridablan-
ca, antiguo ministro de Estado. Por lo visto, todavía se llegó a 
pensar en la Inquisición como una institución que podía ayudar  
a la causa española, avivando el odio a los franceses y el miedo a 
una revolución que podía producir la destrucción de la Iglesia y 
de la religión. Sin embargo, la nueva posición de la Inquisición, 
además de tardía, selló su destino, pues ante la contraofensiva 
francesa, la Junta Suprema huyó a Sevilla, dejando a su suerte a 
unos cuantos miembros del Consejo de la Suprema que tuvieron 
que encarar la llegada de Napoleón a Madrid. Éste, antes de su en-
trada, publicó un famoso decreto (4 de diciembre de 1808) por el 
que ordenó la supresión del Consejo y la incautación de su archi-
vo, así como la ocupación de todos los tribunales de la Inquisición 
existentes en la Península. 

La suerte de los archivos inquisitoriales comenzó a estar en 
riesgo a partir de este momento, pues la mayoría de los tribunales 
cerraron sus puertas en condiciones más o menos violentas. Algu-
nos archivos se ocultaron y otros se destruyeron desde entonces. 
El tribunal de Valencia, por ejemplo, que mantuvo su actividad 
hasta fecha tardía, interrumpió sus funciones ante el inminente 
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triunfo de los franceses. El inquisidor debió destruir la mayor par-
te del archivo para escapar con lo que consideró más importante, 
como mostró el historiador Antonio Astórgano. Afortunadamen-
te para las investigaciones sobre la Inquisición, el archivo central 
de la Inquisición, el del Consejo de la Suprema, no sufrió pérdidas 
graves. Por órdenes de Napoleón, el archivo quedó a cargo de 
Juan Antonio Llorente, el exsecretario que había propuesto una 
reforma en tiempos del inquisidor general Abad y quien recibió el 
encargo de seleccionar causas y libros de instrucciones para escri-
bir una historia crítica de la Inquisición en España. Cuando unos 
años más tarde esta última fue restablecida, ese archivo volvería a 
su función sin haber cambiado de sede, razón de su conservación 
hasta nuestros días.

Muy distinta, por cierto, fue la suerte del archivo de la Con-
gregación de la Inquisición de Roma. A diferencia de la del Índi-
ce, que se mantuvo en su sede, el archivo inquisitorial fue trasla-
dado a París en 1809. La orden de Napoleón se cumplió a pesar 
de la inmensa di�cultad que conllevaba el traslado de cientos de 
baúles con papeles del santo o�cio. La idea era hacer lo mismo 
que Llorente hacía en España: develar al mundo los secretos de la 
Inquisición, los horrores del fanatismo ponti�cio. La empresa, sin 
embargo, resultó desastrosa; primero, porque la historia nunca se 
hizo; segundo, porque después de la restauración, Roma exigió el 
regreso de los papeles. Como parecía imposible trasladar nueva-
mente el archivo, los enviados vaticanos hicieron una selección  
de documentos y optaron por destruir el resto, a �n de que no 
terminara en manos de los opositores de Roma. El historiador  
Andrea del Col calcula que hoy en día se conserva sólo una déci-
ma parte del archivo de la Congregación; los historiadores de Italia 
trabajan con documentación muy parcial, parte de ella proceden-
te de archivos diocesanos.
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LA CRISIS DE LA INQUISICIÓN EN AMÉRICA

La crisis política de la Península trascendió inmediatamente a 
América, generando una diversidad de respuestas políticas, que 
en varias regiones condujeron a rebeliones armadas. Los tribuna-
les inquisitoriales americanos actuaron en ese contexto de incerti-
dumbre. El de México participó en las juntas políticas del verano  
de 1808, negándose a aceptar la conformación de una Junta so-
berana en México. Para reforzar su postura, tomó la polémica 
decisión de publicar un edicto contra la soberanía popular, ad-
virtiendo que quien adoptara esa doctrina podía ser considerado 
sospechoso de herejía. Aunque los inquisidores se basaban en la 
interpretación de algunos concilios, el abuso político fue evidente 
y tiempo después, cuando la soberanía popular se estableció como 
fundamento de la monarquía constitucional en Cádiz, el ejemplo 
de su prohibición se usó en contra de la Inquisición.

El juego político de los inquisidores de México se manifestó 
con su participación en el golpe contra el virrey José de Iturriga-
ray, fraguado por los comerciantes españoles y los enviados de la 
Junta de Sevilla (1808). Desde entonces, el tribunal mexicano ac-
tuó como un sistema de vigilancia de opiniones sediciosas y favo-
rables a la independencia, que ya se veía como un peligro latente. 
Los otros tribunales americanos también quisieron participar para 
evitar posibles insurrecciones; el de Perú se puso a las órdenes del 
virrey Abascal y el de Cartagena se opuso al “juntismo”, censuran-
do por edicto a la junta de Quito y manifestando su aversión a las 
juntas formadas en Bogotá y Cartagena.

Las cosas se complicaron en 1810. En Cartagena, el tribunal 
fue disuelto por la Junta de Cartagena poco después de que ésta se 
declaró soberana. El presidente de la Junta presentó un alegato bien 
razonado contra la Inquisición, señalando que se suprimía porque 
era contraria a la humanidad y a la religión. Expulsados de Carta-
gena, los inquisidores marcharon a Santa Marta, todavía en manos 
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de España, y después a Portobelo, intentando mantener viva su 
autoridad. Por su parte, el tribunal de Lima trató de actuar contra 
simpatizantes de la independencia, aunque con fuertes restricciones 
impuestas por el virrey, más deseoso de usar sus propios medios. 

El de México, �nalmente, decidió actuar directamente con-
tra el cura Miguel Hidalgo, que se insurreccionó en un pueblo 
de Guanajuato (1810). Mientras el obispo Abad y Queipo exco-
mulgaba a su amigo y cura rebelde, la Inquisición reabrió un ex-
pediente olvidado contra Hidalgo, lo engrosó con testi�caciones 
dudosas y consiguió que sus cali�cadores tacharan de hereje al 
rebelde. De inmediato, le ordenó que se presentase a declarar sus 
culpas mediante una carta de citación, publicada en forma de 
edic to, en la que daba a conocer todos sus delitos antes de juzgar-
lo, es decir, violando el secreto inquisitorial. Si bien la intención 
era desprestigiar al reo ante sus seguidores, tal parece que la In-
quisición se desprestigió más a sí misma. Hidalgo, protegido por 
un ejército numeroso, mandó publicar bandos en los que daba 
respuesta al edicto inquisitorial. En vez de defenderse, lo retaba y 
argumentaba que su actividad era injusta y sesgada. Unos meses 
después, ante el avance de Hidalgo sobre la Ciudad de México, 
los inquisidores fueron presa del miedo y estuvieron a punto de 
entregar su capital al gobierno y deshacerse de su archivo; sólo la 
retirada repentina del líder revolucionario evitó el colapso.

Al año siguiente, cuando Hidalgo fue derrotado, los inquisi-
dores fueron excluidos del proceso en su contra. No obstante, la 
Inquisición de México se mantuvo activa y contó con el apoyo 
del virrey hasta 1811. Abrió muchas causas contra simpatizantes 
de la independencia y realizó numerosos interrogatorios, con la 
intención de detectar y disuadir posibles simpatías en la capital. 
Finalmente, colaboró con recursos para hacer la guerra y con con-
tribuciones a Cádiz, desde donde recibió cartas de los inquisidores 
de Sevilla (refugiados en Ceuta) y de los consejeros inquisitoriales 
que buscaban reconstituir el Consejo de la Suprema. 
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Sin embargo, la resistencia de la Inquisición española, o de 
sus sobrevivientes, ya no se libraba contra Napoleón sino frente 
al Con greso soberano que se había constituido en Cádiz. La li-
bertad de imprenta decretada por las Cortes de España, aunque 
no se puso en vigor de inmediato, representó un claro aviso de la 
reforma política que se quería para la cual no había ninguna prisa 
de restablecer el sistema inquisitorial. El tribunal de México y los 
inquisidores que resistían en Ceuta, Canarias y Cádiz, tuvieron 
que hacer un último esfuerzo para intentar salvar su institución 
en la arena parlamentaria, como veremos en el capítulo siguiente.
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18
UN FINAL LENTO Y CONTRADICTORIO

Si Napoleón dio el golpe de muerte a los sistemas inquisitoriales, 
el gran debate dado en las Cortes de Cádiz contribuyó a sellar su 
muerte legal. La intensa polémica sobre la permanencia de la In-
quisición en la monarquía española transformó la opinión pública 
tanto en el mundo hispánico como en el portugués.

Las inquisiciones todavía intentaron restablecerse después de 
la caída de Napoleón y del regreso de los absolutismos, pero no 
hubo manera de devolver vida a una institución que cada vez más 
resultaba insostenible, tanto jurídica como económica y social-
mente. En la década de 1820 la inquisición sucumbió de�niti-
vamente. Si bien el principio de censura e intolerancia religiosa se 
mantuvo, la noción de inquisición perdió su vigencia; las institu-
ciones se derrumbaron y las que se refundaron, como la española 
(ya limitada a su dimensión peninsular) y la romana, se transfor-
maron a tal grado que se hicieron irreconocibles. 

LA SUPRESIÓN POR LAS CORTES DE CÁDIZ

Desde 1810 algunos miembros del Consejo de la Suprema Inqui-
sición de España lograron llegar a Cádiz y solicitar permiso a la 
Regencia para entrar en funciones. Ésta remitió el caso a las recién 
instaladas Cortes, pero éstas lo pospusieron con la consecuente in-
acción de la que hemos hablado. En 1811 el tema resurgió cuando 
circuló en Cádiz un periódico con opiniones materialistas. Los 
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diputados discutieron qué hacer: ¿debían dejarlo pasar en virtud 
de la libertad de imprenta? ¿O debían quemarlo las Cortes por ser 
un texto anticristiano? Otros diputados creían tener la razón: eso 
competía a la Inquisición, y por lo tanto lo que debían hacer las 
Cortes era permitir que se reuniera el Consejo y reanudara la acti-
vidad inquisitorial. Al �nal, el caso se resolvió sin que se llegara a 
ninguna resolución respecto a la Inquisición, pero ése fue el inicio 
de una larga polémica legislativa. 

La Constitución se publicó en marzo de 1812, y sólo después  
de ello volvió a debatirse el problema de la Inquisición, que quedó 
a cargo de la “comisión de Constitución”. La función de esta co-
misión era precisamente vigilar que las leyes fuesen consecuentes 
con la Constitución, así que el problema no era si había razones 
de peso para restablecer la Inquisición, sino más bien si ésta era 
compatible con el régimen constitucional. Desde luego, la discu-
sión tenía que ver con el artículo 12, que rati�caba la intolerancia 
religiosa: “La religión de la nación española es y será perpetua-
mente la católica, apostólica romana, única verdadera. La nación 
la protege por leyes sabias y justas, y prohíbe el ejercicio de cual-
quier otra”. 

Semejante demostración de intolerancia no era, sin embargo, 
tan tradicional como parecería. El historiador José María Portillo 
ha señalado la importancia de la redacción de ese artículo, pues no 
era poca cosa que España dejara de ser una “monarquía católica” 
para convertirse en una “nación católica”. Eso signi�caba que el 
rey dejaba de ser el mediador y garante de la religión católica y 
que, a partir de ese momento, sería la nación (representada en 
Cortes) quien asumiría la obligatoriedad del catolicismo y busca-
ría sus propios mecanismos para defender la religión. La Inquisi-
ción, que había sido fundada como acuerdo entre el rey y el papa, 
ya no correspondía a la nueva época.

Además de este argumento, la comisión sostuvo que la “nación  
española” siempre había estado en contra de la Inquisición. Para 
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ello echó mano de compilaciones de leyes, de crónicas y de con-
troversias jurídicas, pero también de la Memoria Histórica de la 
Inquisición, es decir, del libro que había compuesto el secretario 
Llorente para justi�car la supresión de la Inquisición en la España 
bonapar tista. Como muestra el historiador Daniel Muñoz Sempe-
re, Llorente intentaba demostrar con ese texto que los reyes habían 
impuesto la Inquisición por capricho y ambición. El otro punto 
que sostuvieron los diputados es que la Inquisición ostentaba una 
“soberanía”, en virtud de sus atribuciones apostólicas, que no po-
día coexistir dentro de una nación que era plenamente soberana. 

A �nales de 1812 comenzó el postergado debate sobre el pro-
yecto de la comisión, que concluyó en febrero de 1813 y, por su 
magnitud, ameritó ser editado en dos volúmenes separados del 
Diario de Cortes. La síntesis del historiador Francisco Martí Gi-
labert sobre esas jornadas permite seguir día por día un combate 
verbal que debió ser extenuante. En esas sesiones, los inquisido-
res presentes manifestaron la persecución que habían sufrido por 
Napoleón, pero los diputados contrarios les recordaron su papel 
en la censura al 2 de mayo y la unión del inquisidor general Arce 
al reinado de Bonaparte. Después los inquisidores argumentaron 
que los obispos querían el restablecimiento de la Inquisición para 
garantizar la protección de la religión (de hecho presentaron una 
carta de respaldo �rmada por varios obispos), pero los opositores 
sostuvieron que la Inquisición agraviaba a los obispos porque los 
despojaba de su autoridad natural para juzgar las causas de fe y les 
recordaron, además, el episodio histórico del juicio al arzobispo 
Carranza: un ejemplo que, para esos diputados, demostraba la 
aversión de la Iglesia episcopal a la Inquisición.

El debate avanzó y las posiciones se fueron polarizando. Quie-
nes defendían la institución, sostenían que se podían hacer refor-
mas menores, pero no suprimirla porque ello iría en contra de la 
propia Iglesia y de su cabeza, que era el papa. Por el contrario, los 
diputados liberales se esforzaron por demostrar que la Inquisición 
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era un tribunal arbitrario que no podía ser parte de la Iglesia. La 
nutrida literatura antiinquisitorial sirvió para fundamentar este 
punto. Algunos, como Antonio Ruiz de Padrón, se centraron en el 
tormento y en la hoguera para demostrar la crueldad de los inqui-
sidores, pero la mayoría de los diputados centraron su crítica en el 
“secreto inquisitorial” como un elemento contrario al espíritu de la 
constitución y a la humanidad. No era muy distinto a lo que había  
dicho Llorente: “el secreto es el alma del tribunal de la Inquisición, 
él vivi�ca, mantiene y robustece su poder arbitrario”. Los parece-
res de Ruiz de Padrón, de Lorenzo Villanueva (el antiguo impug-
nador de Grégoire que ahora escribía en contra de la institución) y  
el propio dictamen de la comisión se imprimieron exitosamente. 
Así, mientras los debates se producían, la opinión pública se agita-
ba en las calles y en los cafés del sobrepoblado puerto.

Finalmente, las Cortes votaron en favor del dictamen y, por 
tanto, en contra del restablecimiento del Consejo. Algunos auto-
res han supuesto que no fue “supresión”, pues la Inquisición ya no 
existía desde la invasión napoleónica, pero ciertamente sí lo fue 
para los tribunales de Canarias, de Sevilla y para los tres america-
nos, que en conjunto representaban el último esfuerzo de resisten-
cia de la institución. Los términos del Decreto de supresión de la 
Inquisición hicieron algo más que suprimir la institución. Como 
ha mostrado Emilio La Parra, el modelo contenía, en germen, el 
proyecto de un catolicismo diferente.

Sin embargo, las voces en favor de la intolerancia subsistieron, 
y ésta, asentada en el propio código, tuvo que ser garantizada me-
diante un nuevo proyecto. Así se dio lugar a la segunda parte del 
debate, para constituir los “tribunales protectores de la religión” 
que debían organizar los obispos y en los que los diputados más 
reacios a la supresión lograron salvar algunas prerrogativas de la 
institución disuelta. Hasta donde se sabe, el único de esos tribu-
nales fue el que organizó el arzobispo de México, aprovechando su 
experiencia de inquisidor (lo había sido durante 20 años) y la po-
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sibilidad de disponer del archivo inquisitorial que pasó íntegro a 
su custodia. Un estudio de José Luis Quezada ha mostrado que el 
inquisidor obispo supo sacar provecho del decreto para interpre-
tarlo a su modo y formar un tribunal bastante parecido al que se 
había suprimido y con el agravante de no tener que rendir cuentas 
a ningún Consejo. 

A pesar de este caso excepcional, el decreto fue una herida a 
los pocos tribunales que subsistían y un mensaje simbólico muy 
fuerte para el resto del mundo hispánico. Corporaciones e indivi-
duos distinguidos agradecieron a las Cortes la medida, como si se 
atreviesen a confesar un deseo reprimido durante varias décadas. 
Las opiniones antiinquisitoriales, además, se hicieron públicas en 
la prensa, que reprodujo varios de los razonamientos de Cortes 
junto con textos propagandísticos.

RESTAURACIÓN Y CRISIS FINAL

Una vez más, la fortuna de la Inquisición estuvo ligada a la de Na-
poleón. La salida de las tropas francesas de la Península para refor-
zar los ejércitos en otras partes de Europa y el abandono del proyec-
to de José Bonaparte, permitieron el regreso de Fernando VII, “el 
Deseado”, como lo llamaban en la Península. Al asumir el trono, 
este último frustró las esperanzas de los constitucionalistas y se con-
virtió, en cambio, en su principal enemigo. El restablecimiento del 
absolutismo abrió la oportunidad al de la Inquisición.

Tras la autodisolución de las Cortes con el famoso mani�esto 
de Los Persas en abril de 1814, el rey ordenó la derogación de la 
constitución y el restablecimiento de Inquisición unos meses más 
tarde. Después del largo debate y de la gran crisis que había ex-
perimentado el mundo hispánico, se pretendía que la Inquisición 
volviera al punto en que estaba en 1808. El regreso, sin embar-
go, resultó imposible, pues la herida in�igida por Napoleón había 
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sido de muerte, sobre todo por la pérdida de edi�cios y archivos. 
Incluso en América, el tribunal de Lima había sido saqueado des-
pués de la supresión de 1813 y el de Cartagena había perdido buena 
parte de su archivo después de la supresión por la Junta indepen-
diente. El de México fue, una vez más un caso excepcional, pues 
pudo recuperar pronto su actividad y su archivo completo.

El proceso contra José María Morelos, el mayor líder insur-
gente de Nueva España (1815), fue un momento efectivo para 
mostrar el regreso de la Inquisición de México, pero a la postre  
resultó ser sólo un espejismo. El proceso espectacular contra Mo-
relos, sumado a la recuperación del edi�cio, del archivo y del 
personal inquisitorial no bastaron para resolver un problema sis-
témico. Por un lado, el tribunal mexicano fue obligado a destinar 
la mayor parte de sus ingresos para el rescate de los tribunales 
peninsulares; por otro, descubrió que la institución no podía fun-
cionar con normalidad sobre una iglesia y una sociedad divididas, 
ya por el constitucionalismo, ya por la participación a favor o en  
contra de la independencia. Numerosos eclesiásticos habían mos-
trado su beneplácito por la supresión y ahora se manifestaban 
reacios a colaborar con el tribunal. Tras la restauración los inquisi-
dores tuvieron que lidiar con ellos, lo mismo que con los funcio-
narios que habían manifestado a todas luces su odio a la institu-
ción al momento de cumplir el decreto de Cortes. Si éstas eran las 
condiciones del tribunal que mejor se hallaba en América, es fácil 
imaginar cuál sería la situación del resto. 

No tenemos evidencias de que otro tribunal americano inten-
tara perseguir a los viejos partidarios de la independencia o del ré-
gimen constitucional, como tampoco ocurrió en la Península. Los 
tribunales inquisitoriales dejaron que las autoridades militares se 
encargaran de los arrestos y procesos contra partidarios del libera-
lismo o de la Constitución, a pesar de que, por medio de edictos, 
el Consejo de la Suprema prohibió la Constitución española y la 
literatura polémica de los años de libertad. Los seis años de Res-
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tauración fueron muy difíciles para el sistema, que gastó buena 
parte de sus recursos y esfuerzos en recuperar sus edi�cios y adap-
tar otros para cárceles y o�cinas, además de reorganizarse y pagar 
los sueldos atrasados. Con tribunales precarios, con archivos da-
ñados o perdidos, con resentimientos y descon�anzas del periodo 
anterior, la inquisición de esos años estuvo además sesgada por la 
política, obligada a con�ar solamente en una parte de la sociedad, 
pues un amplio sector se mostraba renuente a colaborar con ella. 

En esas condiciones la Inquisición española continuó, pri-
mero bajo la conducción de Francisco Javier de Mier y Castillo 
y, tras el fallecimiento de éste en 1818, por Jerónimo Castillón. 
Estos dos inquisidores generales habían sido obispos opositores 
a la supresión, diputados en Cortes y �rmantes del mani�esto 
de Los Persas. Se trataba, por tanto, de representantes natos del 
grupo más conservador que logró dirigir durante casi seis años 
el gobierno de Fernando VII, de modo que es fácil entender que 
su actividad adquirió un sesgo político muy marcado y provocó 
por consiguiente una oposición natural. Tal vez el mejor ejemplo 
sea la actividad de la Inquisición de Corte, es decir, del tribunal 
de Madrid, de la que sabemos poco porque se destruyó la mayor 
parte de la documentación. Sin embargo, hay su�cientes indicios 
de que en su última etapa los inquisidores madrileños centraron 
sus esfuerzos en la detección de opositores políticos a la Corona, a  
los que acusaban de pertenecer a asociaciones masónicas, prohibi-
das por la Inquisición desde el siglo anterior.

En 1820, cuando estalló la revolución acaudillada por el gene-
ral Rafael de Riego y Fernando VII se vio obligado a jurar repen-
tinamente la constitución de 1812, los enemigos de la Inquisi-
ción no perdieron el tiempo. El tribunal de Corte fue asaltado y  
destruido por una multitud un día antes de que el rey declara-
ra suprimida la institución en toda la monarquía. En cada lugar 
donde había un tribunal se repitieron las escenas de violencia: los 
tribunales fueron atacados, las cárceles, abiertas; y los archivos, 
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saqueados. En México el tribunal más activo de todo este periodo 
simplemente cerró sus puertas y entregó toda la documentación 
al arzobispo, como había hecho siete años antes.

En esa circunstancia fue notable el silencio del nuncio papal, 
Giacomo Giustiniani, quien poco después escribió al Vaticano.  
A diferencia de su predecesor, Pietro Gravina, que había alentado 
al partido inquisitorial durante los debates de Cádiz, Giustiniani 
ya no apoyaba la continuación de la Inquisición española. Estaba 
convencido de que en los últimos años los restos de esa institución 
se habían convertido en un órgano político y que era mejor no 
defenderla, para cuidar el prestigio de Roma. 

LA SUPRESIÓN DEFINITIVA EN PORTUGAL E ITALIA

Como vimos páginas atrás, la Inquisición portuguesa entró en 
una parálisis mortífera durante la ocupación francesa de Portugal. 
Los tribunales portugueses también sufrieron los estragos de gue-
rra y se mantuvieron inactivos durante la ocupación, aunque sus 
archivos no sufrieron la destrucción de los españoles.

El gobierno del Príncipe Regente, por su parte, tampoco mos-
tró un deseo particular de apoyar a la Inquisición desde Brasil. No 
hubo planes de reactivarla, de trasladarla o de reinventarla en Amé-
rica. Por el contrario, el tratado de “amistad y alianza” con Inglaterra 
en 1810 signi�có sacri�car el único tribunal portugués que se man-
tenía activo, que era el de Goa. En 1812 el Príncipe Regente dio la 
orden de extinción del tribunal asiático, que se había visto obligado 
unos meses antes a permitir la libertad de cultos en la región. El 
virrey de Goa consideró prudente destruir el archivo del tribunal 
para evitar problemas a familias portuguesas. Sólo unos cuantos do-
cumentos fueron elegidos para salvarse y documentar la actividad 
goense; pero los expedientes con las causas acumuladas desde el si-
glo xvi fueron quemadas, para desgracia de los especialistas.
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Si bien la Inquisición de Goa nunca volvió a establecerse, 
hubo algunos momentos de recuperación de la Inquisición por-
tuguesa; primero con el regreso del inquisidor general a Lisboa, 
liberado en 1814 tras seis años de residir en Bayona, y después, a 
la muerte de éste, con el nombramiento de un nuevo inquisidor 
general, nacido en Brasil, que intentaría sin éxito el rescate del 
sistema inquisitorial portugués. Los esfuerzos fueron en vano. La 
destrucción de los tribunales no había sido violenta como en Es-
paña, pero su deterioro era irreversible. Además, los argumentos 
antiinquisitoriales de las Cortes de Cádiz no habían pasado desa-
percibidos en Portugal. 

El 24 de agosto de 1820 una revolución militar iniciada en 
Porto condujo a la caída del consejo de Regencia y a la instalación 
de una Junta Provisional de Gobierno en Portugal, que ordenó 
la liberación de los reos de Inquisición mientras se discutía su 
suerte. El contexto no podía ser más adverso, pues, como señala 
el historiador Andrea Cicerchia, el nuncio de Portugal, Bartolo-
meo Pacca, era de la misma opinión que su homólogo en España 
(Giustiniani) y no veía con malos ojos la abolición. La Inquisición 
se había vuelto un elemento que aumentaba el descrédito del papa 
y de la Iglesia católica en general. Así, pues, siguiendo el ejemplo 
liberal de España, las Cortes Constituyentes en Lisboa discutie-
ron, además de la nueva constitución, una iniciativa de supresión 
de la Inquisición portuguesa. Con argumentos semejantes a los de 
Cádiz, los diputados portugueses decidieron suprimirla en abril 
de 1821. Por fortuna, una iniciativa con el mismo argumento que 
llevó a la quema del archivo de Goa fue descartada durante el 
debate. Gracias a ello, los papeles del Consejo General del Santo 
O�cio y los de los tres tribunales portugueses (Evora, Lisboa y 
Coimbra) han sobrevivido hasta nuestros días.
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LA ÚLTIMA RESTAURACIÓN, SÓLO EN ESPAÑA Y SÓLO DE NOMBRE

Sin la menor duda, en la década de 1820 se selló el largo �nal de las  
instituciones inquisitoriales y también de la actividad inquisitorial 
en general. Sobre todo la polémica inmensa en la prensa dejó una 
marca indeleble. En ese año, en España y América, todo mundo  
tomó la pluma para opinar sobre la Inquisición española; algunos 
para defenderla y muchos más para criticarla con los argumentos 
más diversos. Unos la culparon del atraso de España y de la igno-
rancia del pueblo, del fanatismo y del poder de los frailes; otros 
la veían más bien como una institución que obedecía a los reyes y 
oprimía a los inocentes, como un tribunal de policía que se había 
apartado del cristianismo. Pero casi nadie se atrevió a hablar de 
tolerancia religiosa y libertad de cultos. Ese argumento era toda-
vía inaceptable en las sociedades católicas que más bien veían esa 
posibilidad como una amenaza a la estabilidad social. No fue raro 
que las opiniones más convincentes contra “la Inquisición”, como 
si fuese una institución universal, fuesen las que subrayaban la 
tortura y el uso de la hoguera, elementos efectistas que se impo-
nían sobre quienes inútilmente argumentaban que ambas caracte-
rísticas habían sido abandonadas hacía mucho tiempo.

Pero no se puede omitir un último fenómeno que más que 
un intento por restablecer la Inquisición como institución debe 
entenderse como la búsqueda de una alternativa para juzgar los 
delitos de fe. La restauración de 1823, es decir, la segunda restau-
ración del absolutismo en España, no fue tan radical como la de 
1814 y sólo tuvo efecto en una monarquía reducida a la Penín-
sula, a Filipinas, Cuba y Puerto Rico. Como en ninguna de estas 
islas había existido tribunal, era evidente que la restauración in-
quisitorial, si cabía, sólo podía hacerse en el territorio peninsular. 
Los estados provenientes de la América española jamás volvieron 
a tener Inquisición, que se asociaba, por razones evidentes, con la 
época de dominación española.
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Tampoco en la Península el monarca se mostró dispuesto a fo-
mentar la polarización, ni siquiera después de la supresión del or-
den constitucional. Por ello, a pesar de las presiones de los grupos 
más conservadores, demoró en restablecer la Inquisición y cuando 
lo hizo fue apenas de nombre, pues si bien repuso en sus funcio-
nes al inquisidor general, no permitió que se reinstalase el Conse-
jo ni los tribunales recuperaron sus antiguos locales. En Portugal 
la Inquisición siguió suprimida y en Roma la Congregación de la  
Inquisición se concentraba en vigilar la circulación de libros y 
sólo mantenía vigente un sistema de tribunales que ejercían una 
inquisición muy atenuada en los Estados Ponti�cios.

La inquisición como idea y como actividad había sido venci da, 
y el rey de España intentó crear un modelo distinto. Así, aunque 
un inquisidor general siguió cobrando su sueldo, no se restauró la 
Inquisición española, sino que se creó algo nuevo, tal vez algo pa-
recido a lo que habían esperado algunos diputados de Cádiz diez 
años antes: una especie de tribunales controlados por obispos y 
autoridades locales que de alguna manera estarían bajo la supervi-
sión del inquisidor general. Emilio La Parra, que ha estudiado este 
fenómeno, considera que se trató de una parodia inquisitorial; un 
tribunal “inservible”, pues ya no contaba con la capacidad de in-
vestigación de la vieja institución. Las “juntas de fe” no inspiraban 
el temor de antaño, y sin embargo eran víctimas de las críticas a 
la Inquisición; no había manera de organizar la información y los 
juicios se volvieron más esporádicos y arbitrarios. 

La reconciliación de un maestro de escuela, Cayetano Ripoll, 
por la Junta de Fe de Valencia en 186, fue un caso único que en-
cendió la indignación internacional y el miedo de que la actividad 
inquisitorial hubiese regresado. Lo grave, como señalan Emilio 
La Parra y María Ángeles Casado, es que la sala del crimen de la 
audiencia de Valencia se hubiera prestado a la ejecución del reo en  
la horca. Por fortuna no hubo otra junta que llegara a estos ex-
tremos y la actividad cuasi inquisitorial languideció durante los 
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últimos años de vida de Fernando VII. En 1834 un decreto de 
la regente María Cristina suprimió “de�nitivamente el tribunal 
de la Inquisición” (que en realidad ya no existía) con una escueta 
justi�cación y la garantía de que el nuevo código criminal estable-
cería “las convenientes penas contras los que intenten vulnerar el 
respeto debido a nuestra santa religión”. Era una manera discreta  
de decir que el Estado castigaría los escándalos, pero se olvida-
ría de la persecución de la herejía.

En conclusión, los Estados confesionales intentaron reformar-
se y desligarse tardíamente de esa noción que había acompañado a 
la Iglesia católica durante tanto tiempo. El �nal de la inquisición 
como actividad y su rechazo como concepto no fue poca cosa. La 
custodia de la ortodoxia se limitaba ya a la reprensión disciplinaria 
de eclesiásticos y la prohibición de obras. Su jurisdicción sobre la 
sociedad secular se volvió únicamente espiritual. 

Sólo en Roma prevaleció la Congregación de la Inquisición 
bajo el argumento de que la inquisición, que ya sólo se practi-
caba en los Estados Ponti�cios, era benigna y muy distinta a la 
que había caracterizado a las instituciones de España y Portugal. 
También Roma se desligaba de ellas, como si quisiera olvidar el 
empeño que otros papas habían puesto en hacer de la inquisición 
una actividad universal. Así prosiguió durante un siglo una Con-
gregación inquisitorial sin tribunales, reducida a vigilar el estado 
eclesiástico y a recomendar límites y prohibiciones a la comuni-
dad de católicos. A comienzos del siglo xx la Congregación del 
Índice se suprimió y la de Inquisición se volvió simplemente la 
Congregación del Santo O�cio. En 1964 cambió de�nitivamente 
su nombre y función al convertirse en la Congregación para la 
Doctrina de la Fe. 

En síntesis, la crisis y desaparición de la inquisición entre 1808 
y 1820 tuvo una importancia trascendente. Lejos de ser el �n de 
instituciones en decadencia, fue la destrucción de sistemas que has-
ta ese momento habían hecho todo por prevalecer y mantener vivo 
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el principio de unidad entre religión y Estado que los animaba. Eso 
hizo que la transformación ocurrida en el mundo católico fuese 
tan dramática en las décadas siguientes. La revolución intelectual, 
la libertad de prensa, la separación de la Iglesia y del Estado y la li-
bertad de cultos que, de una u otra manera, se establecieron en esos 
países mediante rebeliones, guerras civiles o reformas políticas no 
tuvieron que enfrentarse ya con ningún sistema inquisitorial. Para 
gusto de unos y lamento de otros, esa actividad que santi�caba 
la intolerancia religiosa, limitaba el pensamiento y entorpecía los 
cambios políticos se había extinguido de�nitivamente. 
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Mapa 1. Tribunales dependientes de la Inquisición española y de la Inquisición portuguesa. Se muestran también las comisarías principales en las regio-
nes donde no hubo tribunal. Realización: Sistemas de Información Geográ�ca de El Colegio de México. Fuente principal: Francisco Betehencourt, La 
Inquisición en la época moderna, p. 65.



Mapa 2. Sedes inquisitoriales dependientes de Roma en la época moderna. Se indican los estados italianos con los que Roma acordó su establecimiento; 
también las fechas de fundación con excepción de las sedes procedentes de la época medieval (en algunos casos sólo se mantenían de manera nominal). 
La mayoría de los tribunales inquisitoriales funcionaron dentro de espacios conventuales y fuera de Italia no contaron con respaldo del brazo secular. 
Realización: Sistemas de Información Geográ�ca de El Colegio de México. Fuente principal: Andrea del Col, L’Inquisizione in Italia, pp. 743-755. 
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CRONOLOGÍA

325 Concilio de Nicea-Condena de Arrio
438 Códice de Teodosio 

1022 Descubrimiento de la secta herética en Orléans 

1179 III Concilio de Letrán-Inicio de Cruzada Albigense 
1184 Concilio de Verona-Excomunión a Pedro Valdo y sus 

seguidores 
1215 IV Concilio de San Juan de Letrán-Con�rmación  

de la orden de predicadores. Establecimiento del 
principio de inquisición contra la herejía

1223 Aprobación de la regla de San Francisco
1229 Concilio de Tolosa-Inquisición episcopal 
1234 Recopilación de normas referentes al procedimiento 

inquisitorial por papa Gregorio IX
1235 Concilio provincial de Narbona-fundación inquisición 

1318-1325 Actividad inquisitorial de Jacques Fournier en Tolouse
1376 Manual de Nicolau Eymeric Directorium Inquisitorum
1378-1417 Cisma de Occidente 
1391 Conversión de familias judías en la Península ibérica

1414-1415 Concilio de Constanza-Juicio y ejecución de Jan Hus 
1478-1481 Fundación inquisitorial en Castilla y Aragón 
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1483-1484 Primeras y segundas constituciones de la Inquisición 
española, de Tomás de Torquemada

1492 Expulsión de los judíos de España
1496 Expulsión de los judíos de Portugal 
1497 Conversión forzada de judíos en Portugal 

Expulsión de musulmanes de Portugal 
1499 Revuelta contra los conversos en Toledo encabezada 

por Pedro Sarmiento

1517 Lutero da a conocer sus 95 tesis en la Universidad de 
Wittenberg

1519 Debate entre Jean Eck y Lutero en Universidad de 
Leipzig

1520 Condena papal de las obras de Lutero 

1525 Junta en Aragón valida las conversiones forzosas de 
musulmanes

1526 Fundación del tribunal de Granada

1527-1542 Primeros procesos inquisitoriales en América española

1536 Inquisición episcopal en Coimbra, Lamego y Ceuta 
1537 Fundación de la Inquisición en Lisboa
1539 Cardenal don Henrique, primer gran inquisidor de 

Portugal 
Ejecución de don Carlos de Texcoco en la Nueva  
España

1542 Fundación de la Congregación del Santo O�cio de la 
Santa Romana y Universal Inquisición
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1545-1563 Concilio de Trento
1551 Publicación del primer índice o catálogo de libros de 

la Inquisición española
Índice de la Inquisición portuguesa

1553 Proceso y ejecución en Ginebra contra Michel Servet 
1554 Censura de Biblias elaborada por la Inquisición  

española
1558-1559 Descubrimiento, proceso y castigo de supuestas redes 

de luteranos en España 
1559 Proceso inquisitorial contra el arzobispo Bartolomé 

Carranza 
Publicación del primer Índice Romano de Libros 
Prohibidos (Index Librorum Prohibitorum)

1560 Fundación del tribunal de Goa

1569 Bula Si de Protegendis expedida por Pio XV

1570-1571 Establecimiento de los tribunales inquisitoriales de 
Lima y México 

1580-1640 Unión de las coronas de Castilla y Portugal 
1590-1596 Autos de fe relacionados con la familia Carvajal en 

Nueva España
1604 Perdón general a conversos
1609 Expulsión de�nitiva de los moriscos de España

1609-1614 Fiebre de procesos de brujería en el País Vasco
1610 Establecimiento de la Inquisición en Cartagena de 

Indias 

cronología
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1614 Denuncias por brujería en Nueva España

1618-1648 Guerra de Treinta Años 
1622-1643 Gobierno del Conde Duque de Olivares

1632 Proceso contra Galileo 
1635 Publicación en Madrid del libro Extremos y grandezas 

de Constantinopla
1640 Rebelión de Portugal

Suicidio de Uriel da Costa en Ámsterdam
1648 Paz de Westfalia

1660 Proceso contra Copérnico 
1670 Publicación de Tratado sobre la religión de Spinoza
1673 Publicación en Venecia de la Philosophia Libera de 

Isaac (Fernando) Cardoso
1680 Auto general de fe en Madrid con la presencia de  

Carlos II
1685 Revocación del Edicto de Nantes en Francia
1696 Junta Magna busca limitar el poder de la Inquisición 

española 

1701-1713 Guerra de Sucesión española
1705 Apoyo de la Inquisición a Felipe V 
1713 Firma del Tratado de Utrecht 

Bula Unigenitus
Parecer sobre la Inquisición del �scal del Consejo de 
Castilla, Melchor de Macanaz
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1715 Exilio de Macanaz y regreso del inquisidor Giudice 
a España
Muerte de Luis XIV
El ex betlemita José de San Ignacio es relajado por la 
Inquisición de México

1723 Proceso del médico Diego Mateo Zapata por la  
Inquisición de Cuenca

1738-1739 Reinvención de la Inquisición de Sicilia
1747 Índice polémico de la Inquisición española 
1758 Atentado contra el rey de Portugal
1761 Auto de fe de la Inquisición portuguesa y ejecución 

de Gabriel de Malagrida 
1762 Publicación del Manual de los Inquisidores, editado 

por Morellet
1767 Expulsión de los jesuitas de la monarquía española
1774 Reglamento de la Inquisición portuguesa del inquisidor 

Da Cunha
1774-1778 Supresión temporal del tribunal de Goa
1778 Autillo de fe contra Pablo de Olavide
1782 Supresión de la Inquisición de Sicilia
1790 Edicto de la Inquisición contra la literatura 

revolucionaria de 1789
1793-1795 Procesos inquisitoriales contra simpatizantes de 

Revolución francesa
1798 Invasión napoleónica a Roma y supresión temporal 

de la Congregación de la Inquisición 
Carta al Inquisidor General del obispo Grégoire

1803 Auto de fe contra José Antonio Olavarrieta
1808 Decreto de supresión de la Inquisición española por 

Napoleón
Resistencia de algunos tribunales al decreto de supresión

cronología
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1810 Supresión de la Congregación de la Inquisición por 
Napoleón Bonaparte
Inquisición de México publica edicto contra Miguel 
Hidalgo

1812 El Príncipe Regente de Portugal en Brasil decreta la 
extinción de la Inquisición de Goa

1812-1813 Debate sobre la Inquisición en las Cortes españolas 
reunidas en Cádiz

1814 Restauración de la Inquisición española
Liberación del inquisidor general de Portugal

1815 Restauración de la Congregación de la Inquisición de 
Roma

1820 Supresión de la Inquisición portuguesa por las Cortes 
Constituyentes de Lisboa
Segunda supresión de la Inquisición española
Supresión de�nitiva de la Inquisición en América

1823-1834 Última etapa de la Inquisición española
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